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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”, QUE CELEBRAN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, 
ASISTIDO POR EL JEFE DE GABINETE, EL C. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA; SECRETARIO DE GOBIERNO, 
EL C. SERGIO JAVIER REYNOSO TALAMANTES; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. EDUARDO 
BAHENA PINEDA; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. FELIPE DE JESÚS MUÑOZ VÁZQUEZ Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARMANDO FRANCISCO GUEL 
MILONÁS, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL 
MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 9 apartado A, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se 
obligan a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y 
administrativos conducentes. 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 17 y 18, 
fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo 
segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 17 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento 
de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio 
fiscal 2015, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2015, en lo 
sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, 
delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 
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I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, a 
partir del 01 de Diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 36 y 46 fracciones VII, inciso a) y XIX; 49 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 2, 8, 9 y 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes y demás disposiciones aplicables. 

II.3  Se encuentra asistido por el Jefe de Gabinete, el Secretario de Gobierno, el Secretario de Seguridad 
Pública, el Procurador General de Justicia del Estado y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, quienes cuentan con facultades para suscribir el “CONVENIO” conforme a lo 
establecido en los artículos 49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 9, 13, 
fracción VII, 15, fracción I, 24, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalientes; 47, fracción IV, de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Morelos; 
13, fracciones II, III y X, 22 y 39, fracción VIII de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
de Aguascalientes. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Plaza de la Patria s/n, Zona Centro, Código Postal 20000, en la Ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida de los Conos número 105, 
Fraccionamiento Ojocaliente, C.P. 20190, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para completar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir la 
cantidad de $65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del 
“SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos 
adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica productiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que permita 
su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la 
Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos 
órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. En términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización, a que se refiere el artículo 9, 
cuarto párrafo, fracción I del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSIDIO”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, e 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página 
de internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a 
la cantidad de $26,000,000.00 (VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los artículos 16, 17 y 19 de los “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2015, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá 
al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26,000,000.00 (VEINTISÉIS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 31 de agosto de 2015, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20 
(veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13,000,000.00 (TRECE MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 de 
diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 
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SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente demostrado por 
la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “SUBSIDIO”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” harán públicos el presente instrumento y su Anexo 
Único, conforme a los “LINEAMIENTOS” y la normatividad aplicable.” 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA. JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su 
Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio, y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 
Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera 
García.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio Javier Reynoso Talamantes.- Rúbrica.- El Secretario 
de Seguridad Pública, Eduardo Bahena Pineda.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Felipe de 
Jesús Muñoz Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Armando Francisco Guel Milonás.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”, QUE CELEBRAN 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA 

BERNÉS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. WILLIAM ROBERTO SARMIENTO URBINA, EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE DE JESÚS ARGÁEZ 

URIBE Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. TIRSO AGUSTÍN RODRÍGUEZ DE LA GALA GÓMEZ, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 9 apartado A, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se 
obligan a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y 
administrativos conducentes. 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 17 y 18, 
fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo 
segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 17 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento 
de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio 
fiscal 2015, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2015, en lo 
sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, 
delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 23 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche, a partir 
del 16 de septiembre de 2009; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 59 y 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle 8, sin número, 4o. piso, Colonia Centro, C.P. 24000 de 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Prolongación Calle 7, sin número (cerro), 
colonia Buenavista, Código Postal 24039, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
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III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para completar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir la 
cantidad de $68,907,805.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos 
concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una 
cuenta bancaria específica productiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos 
órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. En términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización, a que se refiere el artículo 9, 
cuarto párrafo, fracción I del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSIDIO”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, e 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página 
de internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 
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CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a 
la cantidad de $27,563,122.00 (VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por 
los artículos 16, 17 y 19 de los “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2015, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá 
al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $27,563,122.00 
(VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.) 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 31 de agosto de 2015, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20 
(veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13,781,561.00 (TRECE MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 de 
diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales 
ministrados. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente demostrado por 
la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “SUBSIDIO”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” harán públicos el presente instrumento y su Anexo 
Único, conforme a los “LINEAMIENTOS” y la normatividad aplicable.” 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA. JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su 
Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio, y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 
Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, 
Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, William Roberto Sarmiento 
Urbina.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Jorge de Jesús Argáez 
Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”, QUE CELEBRAN 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CÉSAR HORACIO DUARTE 

JÁQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. MARIO TREVIZO SALAZAR, EL FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO, EL C. JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ NICOLÁS, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL 

C. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. ARMANDO GARCÍA ROMERO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 9 apartado A, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se 
obligan a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y 
administrativos conducentes. 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 17 y 18, 
fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo 
segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 17 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento 
de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio 
fiscal 2015, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2015, en lo 
sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, 
delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 
1, colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 2, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a partir 
del 4 de octubre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 93, fracciones XIII y XLI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua; 1, fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en calle Aldama No. 901, primer piso, zona Centro, Código Postal 31009, Chihuahua, Chihuahua. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida Niños Héroes No. 1103-B, 
Edificio Américas, segundo piso, colonia Centro, Código Postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para completar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir la 
cantidad de $102’598,162.00 (CIENTO DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de 
recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser 
depositados en una cuenta bancaria específica productiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que permita su identificación para efectos de comprobación 
de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos 
órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 
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B. En términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización, a que se refiere el artículo 9, 
cuarto párrafo, fracción I del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSIDIO”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, e 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página 
de internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a 
la cantidad de $41’039,264.80 (CUARENTA Y UN MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo 
dispuesto por los artículos 16, 17 y 19 de los “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2015, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá 
al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $41’039,264.80 (CUARENTA 
Y UN MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 31 de agosto de 2015, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20 
(veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $20’519,632.40 (VEINTE MILLONES 
QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 de 
diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente demostrado por 
la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 



12     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de abril de 2015 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “SUBSIDIO”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” harán públicos el presente instrumento y su Anexo 
Único, conforme a los “LINEAMIENTOS” y la normatividad aplicable.” 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA. JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su 
Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio, y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 
Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mario Trevizo Salazar.- 
Rúbrica.- El Fiscal General del Estado, Jorge Enrique González Nicolás.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, Armando García Romero.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”, QUE CELEBRAN 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FERNANDO TORANZO 
FERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. JOSÉ EDUARDO GONZÁLEZ 
SIERRA, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. LEONARDO 
FRANCISCO GUZMÁN RUEDAS Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. JESÚS CONDE MEJÍA, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 9 apartado A, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se 
obligan a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y 
administrativos conducentes. 
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DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 17 y 18, 
fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo 
segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 17 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento 
de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio 
fiscal 2015, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2015, en lo 
sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, 
delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a 
partir del 26 de septiembre de 2009; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 72, 80, fracciones I, XVII, XVIII y XIX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 2 y 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Palacio de Gobierno calle Jardín Hidalgo Número 11, colonia centro, código postal 78000, 
en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Alfredo M. Terrazas número 640, Barrio 
de Tequisquiapan, código postal 78250, en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para completar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir la 
cantidad de $75´041,710.00 (SETENTA Y CINCO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ 
PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos 
concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una 
cuenta bancaria específica productiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, que permita su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos 
órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. En términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización, a que se refiere el artículo 9, 
cuarto párrafo, fracción I del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSIDIO”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, e 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página 
de internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende 
a la cantidad de $30´016,684.00 (TREINTA MILLONES DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a los dispuesto por los 
artículos 16, 17 y 19 de los “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2015, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá 
al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $30´016,684.00 (TREINTA 
MILLONES DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 31 de agosto de 2015, 

cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20 

(veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $15´008,342.00 (QUINCE 

MILLONES OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 

dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 

respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 de 

diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad 

para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente demostrado por 

la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 

causas que dieron origen a la suspensión. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 

del “SUBSIDIO”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 

acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” harán públicos el presente instrumento y su Anexo 

Único, conforme a los “LINEAMIENTOS” y la normatividad aplicable. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 

asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 

“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 

asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 

intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA. JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su 

Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 

de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 

en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio, y por no existir 

dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Fernando Toranzo Fernández.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Eduardo González Sierra.- Rúbrica.- El Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Leonardo Francisco Guzmán Ruedas.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”, QUE CELEBRAN 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. EGIDIO TORRE CANTÚ, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HERMINIO GARZA PALACIOS, Y EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARMANDO NÚÑEZ MONTELONGO; A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 

LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 9 apartado A, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se 
obligan a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales 
y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 17 y 18, 
fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo 
segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 17 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento 
de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio 
fiscal 2015, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2015, en lo 
sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, 
delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de TAMAULIPAS, a 
partir del 01 de enero del 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 77 y 91, fracciones II y XXI de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas; y 2 párrafo 1 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en el 15 y 16 Juárez Palacio de Gobierno 3er piso en Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Acceso al 77 Batallón de Infantería 
0+400 metros, Col. Lucio Blanco, Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87045. 

III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para apoyar sus programas en materia de 
equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para completar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir la 
cantidad de $79,397,600.00 (SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de 
recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser 
depositados en una cuenta bancaria específica productiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que permita su identificación para efectos de comprobación 
de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos 
órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. En términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización, a que se refiere el artículo 9, 
cuarto párrafo, fracción I del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 
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E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSIDIO”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, e 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página 
de internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a 
la cantidad de $31,759,040.00 (TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por 
los artículos 16, 17 y 19 de los “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2015, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá 
al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $31,759,040.00 (TREINTA Y 
UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 31 de agosto de 2015, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20 
(veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $15,879,520.00 (QUINCE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 de 
diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente demostrado por 
la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “SUBSIDIO”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” harán públicos el presente instrumento y su Anexo 
Único, conforme a los “LINEAMIENTOS” y la normatividad aplicable.” 
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NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA. JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su 
Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio, y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 
Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Armando Núñez Montelongo.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”, QUE CELEBRAN 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ CARRERA, EL 
COMISIONADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. OMAR GARCÍA GALEANA, Y 
EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. JORGE VALDÉS AGUILERA, A QUIENES CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 9 apartado A, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se 
obligan a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y 
administrativos conducentes. 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 17 y 18, 
fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo 
segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 17 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento 
de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio 
fiscal 2015, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2015, en lo 
sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, 
delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a partir del 
15 de enero de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 57 y 70, fracciones I, XXX y XXXVI, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala y 16, fracción V de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, y 
sus demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el 
ubicado en Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, código postal 90000, en la Ciudad de 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Comisión 
Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Carretera Federal Tlaxcala Texoloc sin 
número, Colonia Unitlax, código postal 90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, para apoyar sus programas en 
materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer 
sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 4 
de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para completar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir la 
cantidad de $65,000,000.00 (SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del 
“SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos 
adicionales. Recursos que deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica productiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que permita 
su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la 
Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos 
órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. En términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización, a que se refiere el artículo 9, 
cuarto párrafo, fracción I del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSIDIO”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, y 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página 
de internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende 
a la cantidad de $26,000,000.00 (VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los artículos 16, 17 y 19 de los “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2015, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá 
al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $26,000,000.00 (VEINTISÉIS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 31 de agosto de 2015, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20 
(veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $13,000,000.00 (TRECE MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y la Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento y 
seguimiento del “SUBSIDIO”. 
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En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 de 
diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente demostrado por 
la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “SUBSIDIO”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” harán públicos el presente instrumento y su Anexo 
Único, conforme a los “LINEAMIENTOS” y la normatividad aplicable.” 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA. JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su 
Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio, y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 
Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, 
Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordoñez Carrera.- 
Rúbrica.- El Comisionado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Omar García Galeana.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO SUCESIVO “SUBSIDIO”, QUE CELEBRAN 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA 
BELLO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN, Y 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C. ROBERTO RODRÍGUEZ ASAF, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LOS PARTICIPANTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

“LOS PARTICIPANTES” protestaron cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas 
competencias, lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 7 y 9 apartado A, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, en lo sucesivo, “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”, y las demás disposiciones jurídicas aplicables al presente “CONVENIO”, razón por la cual se 
obligan a él como si estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y 
administrativos conducentes. 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 
C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 17 y 18, 
fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo 
segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 17 de los 
Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento 
de sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio 
fiscal 2015, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2015, en lo 
sucesivo “LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, 
delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección 
General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, 
colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 12 y 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Yucatán, a partir del 1 
de octubre de 2012; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 16, 44, 55 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán; 6, 12, 14, fracción V del Código de la Administración Pública de Yucatán; 6, fracciones II y V y 
21, fracción I de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, 
en el Palacio de Gobierno, Planta Alta, ubicado en la Calle 61, sin número, Colonia Centro, Código 
Postal 97000, en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle 61 x 60 y 62, Colonia Centro, 
Código Postal 97000, Mérida, Yucatán. 

III. DECLARAN “LOS PARTICIPANTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose 
a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, para apoyar sus programas en 
materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer 
sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9, apartado A del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, 
parcialmente concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidos según lo dispuesto en el artículo 
4 de los “LINEAMIENTOS”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de 
ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun y cuando los requiera para completar las acciones 
derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, 
conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir la 
cantidad de $71’215,268.00 (SETENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de 
recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que deberán ser 
depositados en una cuenta bancaria específica productiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que permita su identificación para efectos de comprobación 
de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”. 

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas 
de trabajo de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los 
servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en 
materia presupuestaria, de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos 
órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás disposiciones aplicables; 

B. En términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“SUBSIDIO” que le sean transferidos, para efectos de su fiscalización, a que se refiere el artículo 9, 
cuarto párrafo, fracción I del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”; 

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; 

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 
recursos del “SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

G. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes 
mensuales y trimestrales, el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del 
“SUBSIDIO”; las disponibilidades financieras con las que en su caso cuente, el presupuesto 
comprometido, devengado y/o pagado, e 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página 
de internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. 
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CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a 
la cantidad de $28’486,107.20 (VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
CIENTO SIETE PESOS 20/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto 
por los artículos 16, 17 y 19 de los “LINEAMIENTOS”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2015, 
previo cumplimiento a lo establecido en los artículos 20 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá 
al 40 (cuarenta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $28’486,107.20 
(VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SIETE PESOS 20/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 31 de agosto de 2015, 
cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20 
(veinte) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $14’243,053.60 (CATORCE 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 60/100 M.N.). 

“EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos. 

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”. 

SEXTA. VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de suscripción al 31 de 
diciembre de 2015, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Único, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente demostrado por 
la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “SUBSIDIO”, “EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de 
acceso y los resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” harán públicos el presente instrumento y su Anexo 
Único, conforme a los “LINEAMIENTOS” y la normatividad aplicable.” 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL. “LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o 
asignen para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente 
“CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o 
asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA. JURISDICCIÓN. “LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su 
Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos 
de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo 
en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

Estando enterados los participantes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio, y por no existir 
dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 
Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, 
Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Edmundo Caballero 
Durán.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se dan a conocer los coeficientes de cargo por riesgo de mercado que deberán aplicar las 
instituciones de crédito del 1 de enero al 30 de septiembre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS COEFICIENTES DE CARGO POR  
RIESGO DE MERCADO QUE DEBERÁN APLICAR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL  

1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, artículos 4, fracción II, 6 y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como en el artículo 2 Bis 118 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus 
diversas modificaciones, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario dar a conocer a las instituciones de crédito los coeficientes de cargo por riesgo de 
mercado que deberán aplicar del 1 de enero al 30 de septiembre de 2015, a que se refiere el artículo 2 Bis 
118 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 2 Bis 118 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 2 de 
diciembre de 2005 y sus diversas modificaciones, las instituciones de crédito del 1 de enero al 30  
de septiembre de 2015, deberán aplicar los coeficientes de cargo por riesgo de mercado que se señalan en 
las tablas siguientes: 

Tasa de interés nominal en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de Mercado 
(Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.12% 

2 De 8 a 31 días 0.25% 

3 De 32 a 92 días 0.62% 

4 De 93 a 184 días 1.12% 

2 

5 De 185 a 366 días 2.22% 

6 De 367 a 731 días 3.87% 

7 De 732 a 1,096 días 5.03% 

3 

8 De 1,097 a 1,461 días 6.59% 

9 De 1,462 a 1,827 días 9.53% 

10 De 1,828 a 2,557 días 12.47% 

11 De 2,558 a 3,653 días 16.49% 

12 De 3,654 a 5,479 días 19.67% 

13 De 5,480 a 7,305 días 22.85% 

14 Más de 7,306 días 26.03% 

 
Tasa de interés nominal en moneda nacional (Sobretasa) 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de Mercado 
(Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.00% 

2 De 8 a 31 días 0.02% 

3 De 32 a 92 días 0.04% 

4 De 93 a 184 días 0.09% 

2 

5 De 185 a 366 días 0.19% 

6 De 367 a 731 días 0.37% 

7 De 732 a 1,096 días 0.54% 
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3 

8 De 1,097 a 1,461 días 0.70% 

9 De 1,462 a 1,827 días 0.84% 

10 De 1,828 a 2,557 días 1.11% 

11 De 2,558 a 3,653 días 1.45% 

12 De 3,654 a 5,479 días 1.87% 

13 De 5,480 a 7,305 días 2.17% 

14 Más de 7,306 días 2.39% 

 
Tasa de interés real en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de Cargo por Riesgo de Mercado 

(Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.03% 

2 De 8 a 31 días 0.10% 

3 De 32 a 92 días 0.21% 

4 De 93 a 184 días 0.35% 

2 

5 De 185 a 366 días 0.71% 

6 De 367 a 731 días 1.32% 

7 De 732 a 1,096 días 1.99% 

3 

8 De 1,097 a 1,461 días 2.65% 

9 De 1,462 a 1,827 días 3.97% 

10 De 1,828 a 2,557 días 5.77% 

11 De 2,558 a 3,653 días 9.06% 

12 De 3,654 a 5,479 días 11.89% 

13 De 5,480 a 7,305 días 14.73% 

14 Más de 7,306 días 18.28% 

 

Tasa de Rendimiento en moneda nacional referida al crecimiento  
del Salario Mínimo General 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de Cargo por Riesgo de Mercado 

(Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.03% 

2 De 8 a 31 días 0.10% 

3 De 32 a 92 días 0.21% 

4 De 93 a 184 días 0.35% 

2 

5 De 185 a 366 días 0.71% 

6 De 367 a 731 días 1.32% 

7 De 732 a 1,096 días 1.99% 

3 

8 De 1,097 a 1,461 días 2.65% 

9 De 1,462 a 1,827 días 3.97% 

10 De 1,828 a 2,557 días 5.77% 

11 De 2,558 a 3,653 días 9.06% 

12 De 3,654 a 5,479 días 11.89% 

13 De 5,480 a 7,305 días 14.73% 

14 Más de 7,306 días 18.28% 
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Tasa de interés moneda extranjera 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de Cargo por Riesgo de 

Mercado (Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.01% 

2 De 8 a 31 días 0.04% 

3 De 32 a 92 días 0.11% 

4 De 93 a 184 días 0.23% 

2 

5 De 185 a 366 días 0.77% 

6 De 367 a 731 días 2.27% 

7 De 732 a 1,096 días 3.39% 

3 

8 De 1,097 a 1,461 días 3.81% 

9 De 1,462 a 1,827 días 4.58% 

10 De 1,828 a 2,557 días 5.32% 

11 De 2,558 a 3,653 días 7.25% 

12 De 3,654 a 5,479 días 10.02% 

13 De 5,480 a 7,305 días 12.08% 

14 Más de 7,306 días 15.25% 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 13 de abril de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se dan a conocer los coeficientes de cargo por riesgo de mercado que deberán aplicar las 
casas de bolsa del 1 de enero al 7 de octubre de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS COEFICIENTES DE CARGO  
POR RIESGO DE MERCADO QUE DEBERÁN APLICAR LAS CASAS DE BOLSA DEL  

1 DE ENERO AL 7 DE OCTUBRE DE 2015 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
del Mercado de Valores, en los artículos 4, fracción II, 6 y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como en el artículo 158 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2004 y sus diversas 
modificaciones, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario dar a conocer a las casas de bolsa los coeficientes de cargo por riesgo de mercado 
que deberán aplicar del 1 de enero al 7 de octubre de 2015, a que se refiere el artículo 158 de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa”: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 158 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las casas de bolsa” publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 6 de septiembre de 
2004 y sus diversas modificaciones, las casas de bolsa del 1 de enero al 7 de octubre de 2015, deberán 
aplicar los coeficientes de cargo por riesgo de mercado que se señalan en los cuadros siguientes: 
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Cuadro 1 

Tasa de interés nominal en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de Cargo por Riesgo de 

Mercado (Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.12% 

2 De 8 a 31 días 0.25% 

3 De 32 a 92 días 0.62% 

4 De 93 a 184 días 1.12% 

2 

5 De 185 a 366 días 2.22% 

6 De 367 a 731 días 3.87% 

7 De 732 a 1,096 días 5.03% 

3 

8 De 1,097 a 1,461 días 6.59% 

9 De 1,462 a 1,827 días 9.53% 

10 De 1,828 a 2,557 días 12.47% 

11 De 2,558 a 3,653 días 16.49% 

12 De 3,654 a 5,479 días 19.67% 

13 De 5,480 a 7,305 días 22.85% 

14 Más de 7,306 días 26.03% 

 

Cuadro 1 Bis 

Tasa de interés nominal en moneda nacional (Sobretasa) 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de Cargo por Riesgo de 

Mercado (Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.00% 

2 De 8 a 31 días 0.02% 

3 De 32 a 92 días 0.04% 

4 De 93 a 184 días 0.09% 

2 

5 De 185 a 366 días 0.19% 

6 De 367 a 731 días 0.37% 

7 De 732 a 1,096 días 0.54% 

3 

8 De 1,097 a 1,461 días 0.70% 

9 De 1,462 a 1,827 días 0.84% 

10 De 1,828 a 2,557 días 1.11% 

11 De 2,558 a 3,653 días 1.45% 

12 De 3,654 a 5,479 días 1.87% 

13 De 5,480 a 7,305 días 2.17% 

14 Más de 7,306 días 2.39% 
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Cuadro 2 

Tasa de interés real en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de Cargo por Riesgo de 

Mercado (Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.03% 

2 De 8 a 31 días 0.10% 

3 De 32 a 92 días 0.21% 

4 De 93 a 184 días 0.35% 

2 

5 De 185 a 366 días 0.71% 

6 De 367 a 731 días 1.32% 

7 De 732 a 1,096 días 1.99% 

3 

8 De 1,097 a 1,461 días 2.65% 

9 De 1,462 a 1,827 días 3.97% 

10 De 1,828 a 2,557 días 5.77% 

11 De 2,558 a 3,653 días 9.06% 

12 De 3,654 a 5,479 días 11.89% 

13 De 5,480 a 7,305 días 14.73% 

14 Más de 7,306 días 18.28% 

 

Cuadro 2 Bis  
Tasa de rendimiento en moneda nacional  

referida al crecimiento del salario mínimo general 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de cargo por riesgo de 

mercado (Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.03% 

2 De 8 a 31 días 0.10% 

3 De 32 a 92 días 0.21% 

4 De 93 a 184 días 0.35% 

2 

5 De 185 a 366 días 0.71% 

6 De 367 a 731 días 1.32% 

7 De 732 a 1,096 días 1.99% 

3 

8 De 1,097 a 1,461 días 2.65% 

9 De 1,462 a 1,827 días 3.97% 

10 De 1,828 a 2,557 días 5.77% 

11 De 2,558 a 3,653 días 9.06% 

12 De 3,654 a 5,479 días 11.89% 

13 De 5,480 a 7,305 días 14.73% 

14 Más de 7,306 días 18.28% 
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Cuadro 3 
Tasa de interés en moneda extranjera 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de Cargo por Riesgo de 

Mercado (Porcentaje) 

1 

1 De 1 a 7 días 0.01% 
2 De 8 a 31 días 0.04% 
3 De 32 a 92 días 0.11% 
4 De 93 a 184 días 0.23% 

2 
5 De 185 a 366 días 0.77% 
6 De 367 a 731 días 2.27% 
7 De 732 a 1,096 días 3.39% 

3 

8 De 1,097 a 1,461 días 3.81% 
9 De 1,462 a 1,827 días 4.58% 

10 De 1,828 a 2,557 días 5.32% 
11 De 2,558 a 3,653 días 7.25% 
12 De 3,654 a 5,479 días 10.02% 
13 De 5,480 a 7,305 días 12.08% 
14 Más de 7,306 días 15.25% 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 13 de abril de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación del artículo tercero, fracción II, inciso a), de la autorización 
otorgada a Deco Seguros, S.A. de C.V., a fin de establecer su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio No. 366-III-0611/14. 

DECO SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 
Paseo de la Reforma No. 243, Despacho 403 
Col. Juárez, C.P. 06600 

At’n.: ING. Salvador Canales Adame 
 Director General 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento  
en lo dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 36, fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante  
se indica, en atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. Deco Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable, es una sociedad autorizada por esta 
Secretaría para funcionar como institución de seguros para practicar la operación de vida,  
según consta en la resolución 366-IV-3781 del 30 de junio de 2000, publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 17 de agosto de ese mismo año y modificada por última vez mediante oficio  
366-135/09 del 30 de noviembre de 2009. 

II. Mediante oficio 366-Ill-0336/14 del 10 de abril de 2014, la Dirección General Adjunta Jurídica de 
Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social: 

a) Aprobó la reforma a la cláusula séptima de los estatutos sociales de Deco Seguros, Sociedad 
Anónima de Capital Variable derivado del incremento en su capital mínimo pagado de 
$38’030,959.13 a $78’533,042.13 en los términos que aparecen en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Deco Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable del 7 de 
marzo de 2014, que acompañó a su solicitud. 
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b) Solicitó remitir el primer testimonio y tres copias simples de la escritura pública con datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, en las que se protocolizará la asamblea general 
extraordinaria de accionistas señalada en el inciso anterior, para efecto de proceder a la 
modificación de su autorización para organizarse y funcionar como institución de seguros. 

III. Con escrito del 13 de junio de 2014, Deco Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable, remitió  
a esta Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, el primer testimonio y tres copias simples 
de la escritura pública No. 118,296 del 30 de abril de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Gustavo 
Escamilla Flores, Notario Público No. 26 del Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León,  
en la que consta la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de 
Deco Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable del 7 de marzo de 2014, que resolvió  
la modificación a la cláusula séptima de sus estatutos sociales, la cual quedó inscrita en el Registro 
Público de Comercio el 6 de junio de 2014, con folio mercantil electrónico 71865*1. 

CONSIDERANDOS 
I. Que derivado de la aprobación a la cláusula séptima de los estatutos sociales, tal como se indicó en 

el inciso a) del Antecedente II, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros. 

II. Que dentro del plazo citado en el Antecedente II, inciso b) remitieron a esta Secretaría el primer 
testimonio y tres copias simples de la escritura pública 118,296 con datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

RESOLUCIÓN 
Primero.- Se modifica el artículo tercero, fracción II, inciso a), de la autorización otorgada a Deco Seguros, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, para organizarse y funcionar como institución de seguros, para quedar 
en los siguientes términos: 

"ARTÍCULO TERCERO.- … 
I.- ... 
II.- … 
a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $78’533,042.13  

(Setenta y ocho millones quinientos treinta y tres mil cuarenta y dos pesos 13/100 Moneda 
Nacional), en el cual se incluye el monto del capital mínimo pagado que se señala en el 
artículo 29, fracción I, primer párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros. 

b) … 
III.- …" 

Segundo.- La autorización otorgada a Deco Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
para organizarse y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el 
Resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,  
EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A DECO SEGUROS, S.A. DE C.V., PARA 
QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el artículo 5o. de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros confiere a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, se otorga autorización a Deco Seguros, S.A. de C.V., para que 
funcione como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada, para practicar  
en seguros la operación de vida. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de 
las Leyes Generales de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros,  
de Sociedades Mercantiles, así como a las demás que le sean aplicables, y en particular 
a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Deco Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $78’533,042.13 

(Setenta y ocho millones quinientos treinta y tres mil cuarenta y dos pesos 13/100 
Moneda Nacional), en el cual se incluye el monto del capital mínimo pagado que se 
señala en el artículo 29, fracción I, primer párrafo de la Ley General de Instituciones  
y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
social mínimo fijo sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de Monterrey,  
Nuevo León. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible. 
Tercero.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de Deco 

Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente 
México, D.F. a 5 de agosto de 2014.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres Segarra.- Rúbrica. 

(R.- 410136) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública sobre la cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-150-SCFI-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA SOBRE LA CANCELACIÓN DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-150-SCFI-2009, 

CAJAS PARA EL ENVASADO DE AGUACATE FRESCO- ESTANDARIZACIÓN DE CAPACIDADES-ESPECIFICACIONES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X y 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 fracción V del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública sobre la cancelación de la norma mexicana 
que se enlista a continuación, misma que se encuentra bajo el ámbito de competencia del Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
esta norma mexicana se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios sobre dicha cancelación ante el seno del Comité Técnico 
de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), ubicado en Boulevard 
Adolfo Ruiz Cortines 4209, 5o. Piso Ala A, Delegación Tlalpan C.P. 142010, México, D.F., Tel: (55) 56280672, 
o a los correos electrónicos cotemarnat@semarnat.gob.mx y jose.espinoza@semarnat.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Av. Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección 
electrónica es http://www.economia-nmx.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-150-SCFI-2009 
CAJAS PARA EL ENVASADO DE AGUACATE FRESCO- 

ESTANDARIZACIÓN DE CAPACIDADES-ESPECIFICACIONES  

Síntesis 

La presente Norma Mexicana tiene como objeto establecer las capacidades estándares para las cajas de 
plástico o cartón que se utilizan para envasado de aguacate fresco para obtener el certificado “Aguacate-
Empaque Estándar”; así como las especificaciones y los requisitos mínimos que deben cumplir las cajas 
de madera, para obtener el certificados “Aguacate-Empaque Sustentable”. Es de aplicación voluntaria en 
todo el territorio nacional a empresas o personas interesadas en obtener dichos certificados. 

 

México, Distrito Federal, a 6 de abril de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-039-ONNCCE-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-039-ONNCCE-2014 

(CANCELARÁ A LAS NORMAS MEXICANAS NMX-C-039-ONNCCE-2004 Y NMX-C-042-ONNCCE-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 
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a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. 
(ONNCCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
“Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)” que 
lo propuso, ubicado en Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., o al correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE LA NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-039-ONNCCE-2014 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-FIBROCEMENTO-TUBOS PARA 

ALCANTARILLADO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO 

(CANCELARÁ A LAS NORMAS MEXICANAS NMX-C-039-ONNCCE-

2004 Y NMX-C-042-ONNCCE-2007) 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo para tubos y 
accesorios de fibrocemento usados en los sistemas de alcantarillado. 

No es objeto de este proyecto de norma mexicana incluir los sistemas de instalación, almacenaje, 
transporte, recepción y manejo de los tubos de fibrocemento. 

Este proyecto de norma mexicana aplica a tubos y coples (accesorios) de fibrocemento de fabricación 
nacional, así como de importación que se comercialicen en territorio nacional, utilizados en la conducción 
por gravedad y a presión atmosférica (superficie libre), de alcantarillado sanitario o pluvial, con junta 
hermética, mediante anillos de hule. 

 

México, D.F., a 18 de marzo de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN General número 16, que determina el monto actualizado del valor total de los activos a que hace 
referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO 16, QUE DETERMINA EL MONTO ACTUALIZADO DEL VALOR TOTAL DE LOS 

ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA. 

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
artículos 9o. y 26, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera se requiere resolución favorable de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para que la inversión extranjera pueda participar, directa o 
indirectamente, en una proporción mayor al cuarenta y nueve por ciento en el capital social de sociedades 
mexicanas, cuyo valor total de activos al momento de someter la solicitud de adquisición, rebase el monto que 
determine anualmente la Comisión; 

Que dicho monto, de conformidad con la Regla Única de la Resolución General Número 15 de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2014, es 
de tres mil seiscientos un millones novecientos cinco mil seiscientos ochenta y dos pesos con ochenta y seis 
centavos ($3,601,905,682.86); 
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Que conforme lo establecen el Anexo I Reservas I-M-4, I-M-5 y I-M-6 del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte; el Anexo I, Lista de México, Reserva I-M-F-4 del Tratado de Libre Comercio entre la 

República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos; el Anexo 6 referido en los Capítulos 7 y 8, del Acuerdo 

para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón; el Anexo 

I, Lista de México, Reserva I-M-F-5 del Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos 

y la República del Perú; y el Anexo I, Lista de México, Reserva I-MX-5 del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, 

el monto del valor de los activos aplicable para la adquisición de más del cuarenta y nueve por ciento de las 

acciones de una empresa mexicana por parte de inversionistas de los Estados Unidos de América, Canadá, 

Chile, Japón, Perú, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, será ajustado anualmente de 

acuerdo a la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto de México, de conformidad con lo que 

publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

Que la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto de México durante 2014 fue de 5.8 %;1 

Que al aplicarle la tasa de crecimiento nominal del Producto Interno Bruto de México durante el año de 

2014 al monto referido en la Resolución General 15, resultó un aumento de doscientos ocho millones 

novecientos diez mil quinientos veintinueve pesos con sesenta y un centavos ($208,910,529.61), por lo que el 

nuevo monto del valor de activos que estará vigente para 2015, y en tanto no se emita nueva Resolución 

General, es de tres mil ocho cientos diez millones ochocientos dieciséis mil doscientos doce pesos con 

cuarenta y siete centavos ($3,810,816,212.47), y 

Que mediante opinión por escrito de los integrantes de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras se 

tuvo a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO 16, QUE DETERMINA EL MONTO ACTUALIZADO  

DEL VALOR TOTAL DE LOS ACTIVOS A QUE HACE REFERENCIA EL  

ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

REGLA ÚNICA.- Para los efectos de lo previsto por el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras ha determinado como nuevo monto del valor total de los activos 

de las sociedades mexicanas de que se trate el de tres mil ocho cientos diez millones ochocientos dieciséis 

mil doscientos doce pesos con cuarenta y siete centavos ($3,810,816,212.47). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga la Resolución General Número 15, que determina el monto actualizado del valor 

total de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2014. 

Una vez enterado y analizado el contenido del proyecto de la “Resolución General número 16, que 

determina el monto actualizado del valor total de los activos a que hace referencia el artículo 9o. de la Ley de 

Inversión Extranjera”, que estará vigente durante 2015 y en tanto no se emita nueva Resolución General, en 

mi carácter de Presidente de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, otorgo mi aprobación a dicha 

Resolución, en los términos planteados. 

Atentamente, 

México, D.F., a 8 de abril de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 

                                                 
1 De conformidad con la publicación realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía el 20 de febrero de 2015 “Producto Interno 
Bruto a precios corrientes. Cifras durante el Cuarto Trimestre de 2014. Indicadores Económicos de Coyuntura”, 
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/notasinformativas/2015/pib_precr/pib_precr2015_02.pdf 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa de Escuela Segura, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 
BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA 
NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL INGENIERO ALBERTO CURI NAIME, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 
L.E.P. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Y POR EL COORDINADOR DE EDUCACIÓN BÁSICA PROF. VÍCTOR 
MANUEL SANDOVAL ARANDA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media superior y superior, que atienden 
población en contexto de vulnerabilidad y/o discapacidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de las escuelas públicas de educación básica, mediante las acciones establecidas en 
las estrategias locales, orientadas al fortalecimiento de la lectura, la escritura y las matemáticas; la difusión, la 
contextualización, el uso y la apropiación del currículo y los materiales educativos; así como los procesos de 
estudio de una segunda lengua: inglés. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir, en un marco de equidad y calidad, al fortalecimiento del 
ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las escuelas públicas de educación básica que participan en el 
Programa. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 
tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes 
para el suministro de alimentos nutritivos del alumnado. 
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5.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas para el acceso, la permanencia y el egreso de la población estudiantil. 

6.- Programa de Escuela Segura: Contribuir al desarrollo de aprendizajes y ambientes escolares que 
favorezcan la convivencia inclusiva, democrática y pacífica en las escuelas participantes en el Programa. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26, 27, 28 y 30 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Ingeniero Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 14 00000000000 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 14 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 14 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

11 310 2015 2 5 01 0 016 S221 43801 1 1 14 00000000000 

5. Programa Nacional de Becas. 11 313 2015 2 5 01 0 016 S243 43901 1 1 14 00000000000 

6. Programa de Escuela Segura. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S222 43801 1 1 14 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Jalisco, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2.- Que el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 36 y 50 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado  
de Jalisco, y los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3.- Que el Mtro. Roberto López Lara, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 
artículos 6, 7, 8, 11, 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.4.- Que el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida en su carácter de Secretario de Planeación, Administración 
y Finanzas, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6, 7, 8, 11, 12 
fracción II y 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 
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II.5.- Que el L.E.P. Francisco de Jesús Ayón López en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el 
presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco y 6, 7, 8, 11, 12 fracción III y 15 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.6.- Que el Prof. Víctor Manuel Sandoval Aranda, en su carácter de Coordinador de Educación Básica, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco en relación con los artículos 7 fracción II y 18 del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Educación del Estado de Jalisco. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 
desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco Nacional de México S. A. el fideicomiso cuyo número de contrato es 
BANAMEX S.A. FID. 106790-5, Subcuenta 505711-4 cuenta CLABE 002180700016830026, a través del cual 
ha venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su competencia y acorde con los fines 
precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados por el 
Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. Para el caso de  
“LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la confluencia 
de las calles Ramón Corona y Pedro Moreno, Colonia Centro, Código Postal 44100, en la ciudad de 
Guadalajara, Estado de Jalisco. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 
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TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2015, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $306,992,924.98 (Trescientos 
Seis Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Novecientos Veinticuatro Pesos 98/100 M.N.), para que la 
destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad 
con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2015, de acuerdo a los criterios y requisitos de 
distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2015, la cantidad total de $19,505,530.70 
(Diecinueve Millones Quinientos Cinco Mil Quinientos Treinta Pesos 70/100 M.N.). 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica que tendrá las funciones indicadas en las 
“Reglas de Operación” y será responsable de “LOS PROGRAMAS”. 

Dicho Comité Técnico Local estará conformado por: Presidente/a (Secretario de Educación Pública Local 
o equivalente, con voz y voto de calidad); Secretario/a Técnico (Subsecretario de Educación Básica Local o 
equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Preescolar (Jefe de nivel en todo el 
Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Primaria (Jefe de nivel en 
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todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Secundaria (Jefe de 
nivel en todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Vocales (Secretario/a de Finanzas Local o equivalente, 
con voz y voto, Titulares de la Delegación de la SEP en la Entidad Federativa, con voz y voto y 
Subsecretario/a de Planeación de la Secretaría de Educación Local o equivalente, con voz y voto), e 
Invitados/as (Representantes de los Servicios Educativos del Tipo Básico, Contraloría Local o equivalente, 
Director/a de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Local o equivalente, Responsables de 
Servicios Educativos, Representante del INIFED y Consejo Local de Participación Social, con voz); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas  
de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2015, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento  
de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de Dirección General de Contabilidad y Recursos Financieros, de 
la Secretaría de Educación Jalisco de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha 
documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables de “LA SEP” cuando 
éstas se lo requieran; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 



Jueves 23 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
“LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

5. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena. 

6. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa.  

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación Jalisco, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”. 
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DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de  
“LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales  
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de  
“LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través  
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2015.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto 
López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez 
Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Francisco de Jesús Ayón López.- Rúbrica.- El Coordinador 
de Educación Básica, Víctor Manuel Sandoval Aranda.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

“LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA 

ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2015. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base 
Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa. 

$3,480,530.00 (Tres Millones Cuatrocientos 
Ochenta Mil Quinientos Treinta Pesos 

00/100 M.N.), que corresponde a los tipos 
de apoyo: Fortalecimiento de la atención 

educativa al alumnado con discapacidad y/o 
con aptitudes sobresalientes; 

Fortalecimiento de la telesecundaria, de las 
Reglas. 

$3,966,261.40 (Tres Millones Novecientos 
Sesenta y Seis Mil Doscientos Sesenta y Un 
Pesos 40/100 M.N.), que corresponde al tipo 

de apoyo: Fortalecimiento de la atención 
educativa a la niñez indígena, migrante y de 
las escuelas unitarias y multigrado, de las 

Reglas. 

TOTAL: $7,446,791.40 (Siete Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Seis Mil 

Setecientos Noventa y Un Pesos 40/100 
M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de 
Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación 
Básica. 

$15,265,905.00 (Quince Millones Doscientos 
Sesenta y Cinco Mil Novecientos Cinco 

Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de 
Calidad. 

$58,516,592.10 (Cincuenta y Ocho Millones 
Quinientos Dieciséis Mil Quinientos Noventa 

y Dos Pesos 10/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

$211,429,024.78 (Doscientos Once Millones 
Cuatrocientos Veintinueve Mil Veinticuatro 

Pesos 78/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa Nacional de 
Becas. 

$4,924,788.95 (Cuatro Millones Novecientos 
Veinticuatro Mil Setecientos Ochenta y Ocho 

Pesos 95/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa de Escuela 
Segura. 

$9,409,822.75 (Nueve Millones 
Cuatrocientos Nueve Mil Ochocientos 

Veintidós Pesos 75/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 31 de marzo de 
2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael 
Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Francisco de Jesús Ayón López.- Rúbrica.-  
El Coordinador de Educación Básica, Víctor Manuel Sandoval Aranda.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa de Escuela Segura, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de México. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 

BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA 

NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL INGENIERO ALBERTO CURI NAIME, 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DOCTOR EN DERECHO ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO MAESTRO EN DERECHO JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA, POR  

EL SECRETARIO DE FINANZAS MAESTRO EN DERECHO ERASTO MARTÍNEZ ROJAS, POR EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN, INGENIERO BIOQUÍMICO SIMÓN IVÁN VILLAR MARTÍNEZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL  

DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO INGENIERO EN ELECTRÓNICA Y DE 

COMUNICACIONES CARLOS AURIEL ESTÉVEZ HERRERA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media superior y superior, que atienden 
población en contexto de vulnerabilidad y/o discapacidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de las escuelas públicas de educación básica, mediante las acciones establecidas en 
las estrategias locales, orientadas al fortalecimiento de la lectura, la escritura y las matemáticas; la difusión, la 
contextualización, el uso y la apropiación del currículo y los materiales educativos; así como los procesos de 
estudio de una segunda lengua: inglés. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir, en un marco de equidad y calidad, al fortalecimiento del 
ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las escuelas públicas de educación básica que participan en el 
Programa. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 
tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes 
para el suministro de alimentos nutritivos del alumnado. 
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5.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas para el acceso, la permanencia y el egreso de la población estudiantil. 

6.- Programa de Escuela Segura: Contribuir al desarrollo de aprendizajes y ambientes escolares que 
favorezcan la convivencia inclusiva, democrática y pacífica en las escuelas participantes en el Programa. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26, 27, 28 y 30 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Ingeniero Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 15 00000000000 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 15 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 15 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

11 310 2015 2 5 01 0 016 S221 43801 1 1 15 00000000000 

5. Programa Nacional de Becas. 11 313 2015 2 5 01 0 016 S243 43901 1 1 15 00000000000 

6. Programa de Escuela Segura. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S222 43801 1 1 15 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de México, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de México. 

II.2.- Que el Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de México, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 65 y 77 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3.- Que el Maestro en Derecho José Sergio Manzur Quiroga, en su carácter de Secretario General de 
Gobierno, suscribe el presente instrumento, de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.4.- Que el Maestro en Derecho Erasto Martínez Rojas, en su carácter de Secretario de Finanzas, 
suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 fracción XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México. 
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II.5.- Que el Ingeniero Bioquímico Simón Iván Villar Martínez, en su carácter de Secretario de Educación, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.6.- Que el Ingeniero en Electrónica y de Comunicaciones Carlos Auriel Estévez Herrera, en su carácter 
de Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, suscribe el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 fracción XIII de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 
desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco BANAMEX el fideicomiso denominado “Fideicomiso para el 
Programa de Escuelas de Calidad del Estado de México”, cuyo número de contrato es 16565-2, a través del 
cual ha venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su competencia y acorde con los 
fines precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados 
por el Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. Para el caso de  
“LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle 
Sebastián Lerdo de Tejada, Poniente número 300, Segundo Piso, Puerta 326, Colonia Centro, Código Postal 
50000, en la ciudad de Toluca, Estado de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 
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TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2015, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $656,049,125.40 (Seiscientos 
Cincuenta y Seis Millones Cuarenta y Nueve Mil Ciento Veinticinco Pesos 40/100 M.N.), para que la destine y 
ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de 
distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2015, de acuerdo a los criterios y requisitos de 
distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2015, la cantidad total de $46,250,422.35 
(Cuarenta y Seis Millones Doscientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Veintidós Pesos 35/100 M.N.) 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica que tendrá las funciones indicadas en las 
“Reglas de Operación” y será responsable de “LOS PROGRAMAS”. 

Dicho Comité Técnico Local estará conformado por: Presidente/a (Secretario de Educación Pública Local 
o equivalente, con voz y voto de calidad); Secretario/a Técnico (Subsecretario de Educación Básica Local o 
equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Preescolar (Jefe de nivel en todo el 
Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Primaria (Jefe de nivel en 
todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Secundaria (Jefe de 
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nivel en todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Vocales (Secretario/a de Finanzas Local o equivalente, 
con voz y voto, Titulares de la Delegación de la SEP en la Entidad Federativa, con voz y voto y 
Subsecretario/a de Planeación de la Secretaría de Educación Local o equivalente, con voz y voto), e 
Invitados/as (Representantes de los Servicios Educativos del Tipo Básico, Contraloría Local o equivalente, 
Director/a de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Local o equivalente, Responsables de 
Servicios Educativos, Representante del INIFED y Consejo Local de Participación Social, con voz); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas  
de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2015, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento  
de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas 
responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
“LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

5. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena. 

6. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa.  

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación del Estado de México, cuyos nombres y cargos hará 
por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”. 
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DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de  
“LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales  
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de  
“LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través  
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 5 de marzo de 2015.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José 
Sergio Manzur Quiroga.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, Carlos Auriel Estévez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS 

PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 

DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE 

TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, CELEBRADO 

ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, CON FECHA 05 DE MARZO DE 2015. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base 
Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión 
y la Equidad Educativa. 

$6,462,497.00 (Seis Millones Cuatrocientos 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Noventa y 
Siete Pesos 00/100 M.N.), que corresponde 
a los tipos de apoyo: Fortalecimiento de la 

atención educativa al alumnado con 
discapacidad y/o con aptitudes 

sobresalientes; Fortalecimiento de la 
telesecundaria, de las Reglas. 

$6,695,896.11 (Seis Millones Seiscientos 
Noventa y Cinco Mil Ochocientos Noventa y 
Seis Pesos 11/100 M.N.), que corresponde 

al tipo de apoyo: Fortalecimiento de la 
atención educativa a la niñez indígena, 
migrante y de las escuelas unitarias y 

multigrado, de las Reglas. 

TOTAL: $13,158,393.11 (Trece Millones 
Ciento Cincuenta y Ocho Mil Trescientos 

Noventa y Tres Pesos 11/100 M.N. 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de 
Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación 
Básica. 

$38,426,172.00 (Treinta y Ocho Millones 
Cuatrocientos Veintiséis Mil Ciento Setenta y 

Dos Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de 
Calidad. 

$138,751,267.05 (Ciento Treinta y Ocho 
Millones Setecientos Cincuenta y Un Mil 

Doscientos Sesenta y Siete Pesos 05/100 
M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

$441,234,839.34 (Cuatrocientos Cuarenta y 
Un Millones Doscientos Treinta y Cuatro Mil 
Ochocientos Treinta y Nueve Pesos 34/100 

M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa Nacional de 
Becas. 

$5,512,229.80 (Cinco Millones Quinientos 
Doce Mil Doscientos Veintinueve Pesos 

80/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa de Escuela 
Segura. 

$18,966,224.10 (Dieciocho Millones 
Novecientos Sesenta y Seis Mil Doscientos 

Veinticuatro Pesos 10/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 5 de marzo de 
2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
José Sergio Manzur Quiroga.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación, Simón Iván Villar Martínez.- Rúbrica.- El Director General de Servicios 
Educativos Integrados al Estado de México, Carlos Auriel Estévez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa de Escuela Segura, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 

BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA 

NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL INGENIERO ALBERTO CURI NAIME, 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR, EL LIC. ROBERTO BORGE ANGULO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, M. EN A. 

JOSÉ GABRIEL MENDICUTI LORÍA, POR EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN LIC. JOSÉ ALEJANDRO MARRUFO ROLDÁN, POR EL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO, C.P. JOSÉ ALBERTO ALONSO OVANDO, ASISTIDO POR EL LIC. LORENZO 

GABRIEL OLIVERA GONZÁLEZ, ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media superior y superior, que atienden 
población en contexto de vulnerabilidad y/o discapacidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de las escuelas públicas de educación básica, mediante las acciones establecidas en 
las estrategias locales, orientadas al fortalecimiento de la lectura, la escritura y las matemáticas; la difusión, la 
contextualización, el uso y la apropiación del currículo y los materiales educativos; así como los procesos de 
estudio de una segunda lengua: inglés. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir, en un marco de equidad y calidad, al fortalecimiento del 
ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las escuelas públicas de educación básica que participan en el 
Programa. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 
tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes 
para el suministro de alimentos nutritivos del alumnado. 
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5.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas para el acceso, la permanencia y el egreso de la población estudiantil. 

6.- Programa de Escuela Segura: Contribuir al desarrollo de aprendizajes y ambientes escolares que 
favorezcan la convivencia inclusiva, democrática y pacífica en las escuelas participantes en el Programa. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26, 27, 28 y 30 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Ingeniero Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 23 00000000000 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 23 00000000000  

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 23 00000000000  

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S029 43902 1 1 09 00000000000  

4. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

11 310 2015 2 5 01 0 016 S221 43801 1 1 23 00000000000  

5. Programa Nacional de Becas. 11 313 2015 2 5 01 0 016 S243 43901 1 1 23 00000000000 

6. Programa de Escuela Segura. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S222 43801 1 1 23 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Quintana Roo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo. 

II.2.- Que el Lic. Roberto Borge Angulo, en su carácter de Gobernador del Estado de Quintana Roo, se 
encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 78 y 90 fracciones XV y XIX, 91 fracción IX y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

II.3.- Que sus representantes cuentan con facultades para suscribir el presente convenio, de acuerdo con 
lo previsto por los artículos 3, 4, 19 fracciones I y III, 30 fracción VII, 31 fracción VII y 33 fracciones I, XVI y 
XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 20 fracciones I y III del 
Decreto que Reforma Integralmente el Decreto de Creación de los Servicios Educativos y Culturales de 
Quintana Roo y 31 fracción I del Reglamento Interior de los Servicios Educativos de Quintana Roo. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de abril de 2015 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.7.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.8.- Que ha constituido en el Banco Nacional de México, el fideicomiso cuyo número de contrato es 
160656-3 cuenta número 870/559220, con Clabe Interbancaria: 002180087005592205, a través del cual ha 
venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su competencia y acorde con los fines 
precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados por el 
Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. Para el caso de  
“LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.9.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el predio 
marcado con el número 600 de la Avenida Insurgentes, de la colonia Gonzalo Guerrero, Código Postal 77020, 
de esta ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2015, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $136,159,582.32 (Ciento 
Treinta y Seis Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta y Dos Pesos 32/100 M.N.), para que 
la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con 
la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2015, de acuerdo a los criterios y requisitos de 
distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2015, la cantidad total de $3,957,739.10 (Tres 
Millones Novecientos Cincuenta y Siete Mil Setecientos Treinta y Nueve Pesos 10/100 M.N.). 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica que tendrá las funciones indicadas en las 
“Reglas de Operación” y será responsable de “LOS PROGRAMAS”. 

Dicho Comité Técnico Local estará conformado por: Presidente/a (Secretario de Educación Pública Local 
o equivalente, con voz y voto de calidad); Secretario/a Técnico (Subsecretario de Educación Básica Local o 
equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Preescolar (Jefe de nivel en todo el 
Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Primaria (Jefe de nivel en 
todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Secundaria (Jefe de 
nivel en todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Vocales (Secretario/a de Finanzas Local o equivalente, 
con voz y voto, Titulares de la Delegación de la SEP en la Entidad Federativa, con voz y voto y 
Subsecretario/a de Planeación de la Secretaría de Educación Local o equivalente, con voz y voto), e 
Invitados/as (Representantes de los Servicios Educativos del Tipo Básico, Contraloría Local o equivalente, 
Director/a de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Local o equivalente, Responsables de 
Servicios Educativos, Representante del INIFED y Consejo Local de Participación Social, con voz); 
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B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas  
de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2015, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura  
del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento  
de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables 
de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de “LOS PROGRAMAS”; 
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C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de  
“LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

5. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena. 

6. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa.  

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de los Servicios Educativos de Quintana Roo, cuyos nombres y cargos hará por 
escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”. 

DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 
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Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal 
entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de  
“LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales  
de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social de  
“LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través  
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2015.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, José Gabriel Mendicuti Loría.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, José Alejandro Marrufo Roldán.- Rúbrica.- El Director General de los 
Servicios Educativos de Quintana Roo, José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Coordinación General de Educación Básica, Lorenzo Gabriel Olivera González.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS 

PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 

DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE 

TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, CELEBRADO 

ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2015. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base 
Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión 
y la Equidad Educativa. 

$1,087,678.00 (Un Millón Ochenta y Siete 
Mil Seiscientos Setenta y Ocho Pesos 

00/100 M.N.), que corresponde a los tipos 
de apoyo: Fortalecimiento de la atención 

educativa al alumnado con discapacidad y/o 
con aptitudes sobresalientes; 

Fortalecimiento de la telesecundaria, de las 
Reglas. 

$1,430,733.66 (Un Millón Cuatrocientos 
Treinta Mil Setecientos Treinta y Tres Pesos 

66/100 M.N.), que corresponde al tipo de 
apoyo: Fortalecimiento de la atención 

educativa a la niñez indígena, migrante y de 
las escuelas unitarias y multigrado, de las 

Reglas. 

TOTAL: $2,518,411.66 (Dos Millones 
Quinientos Dieciocho Mil Cuatrocientos 

Once Pesos 66/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de 
Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación 
Básica. 

$5,963,989.00 (Cinco Millones Novecientos 
Sesenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y 

Nueve Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de 
Calidad. 

$11,873,217.30 (Once Millones Ochocientos 
Setenta y Tres Mil Doscientos Diecisiete 

Pesos 30/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

$111,161,483.32 (Ciento Once Millones 
Ciento Sesenta y Un Mil Cuatrocientos 

Ochenta y Tres Pesos 32/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa Nacional de 
Becas. 

$2,051,180.76 (Dos Millones Cincuenta y Un 
Mil Ciento Ochenta Pesos 76/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa de Escuela 
Segura. 

$2,591,300.28 (Dos Millones Quinientos 
Noventa y Un Mil Trescientos Pesos 28/100 

M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 31 de marzo de 
2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, José Gabriel Mendicuti Loría.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, José Alejandro Marrufo Roldán.- Rúbrica.- El Director General de los 
Servicios Educativos de Quintana Roo, José Alberto Alonso Ovando.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Coordinación General de Educación Básica, Lorenzo Gabriel Olivera González.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.SA2.HCT.040315/49.P.DPES y su Anexo dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión 
ordinaria programada para el 25 de febrero y celebrada el 4 de marzo del presente año, relativo a la modificación 
de la leyenda de información en el formato de la Solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Secretaría General. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria programada para el 25 de febrero y celebrada el día 4 de 

marzo del presente año, dictó el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.040315/49.P.DPES, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV, XIII y 

XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 31, fracciones IV y XX, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y de conformidad con el planteamiento 

del Director General por conducto del Director de Prestaciones Económicas y Sociales, mediante 

oficio 65 del 13 de febrero de 2015, así como el dictamen del Comité del mismo nombre del propio 

Órgano de Gobierno, en reunión celebrada el día 11 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- 

Autorizar la modificación de la leyenda de información en el formato de la ‘Solicitud de Inscripción a 

Guardería del IMSS’, que se agregó como Anexo B al Acuerdo 

ACDO.SA2.HTC.260912/241.P.DPES, aprobado en sesión ordinaria del H. Consejo Técnico del 26 

de septiembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre del mismo 

año, para quedar como sigue: <‘Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y 

tratados en el sistema de datos personales denominado ‘Sistema de Información y Administración de 

Guarderías (SIAG), con fundamento jurídico en los artículos 20, 21, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con los artículos 22, de 

la Ley del Seguro Social; 7, del Reglamento para la Prestación de los Servicios de Guardería, y 

Acuerdo ACDO.SA2.HCT.040315/49.P.DPES, emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto 

Mexicano del Seguro Social en sesión del 4 de marzo de 2015, los cuales serán utilizados para 

atender las funciones de la Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral Infantil 

establecidas en el numeral 8.5 del Manual de Organización de la Dirección de Prestaciones 

Económicas y Sociales para medir la calidad de los servicios que se proporcionan mediante la 

aplicación de encuestas de satisfacción o cualquier otro medio que considere el Instituto, con la 

finalidad de contar con información oportuna y actualizada de toda persona asegurada que reciba el 

servicio de guardería para dar cumplimiento a la normatividad del IMSS en materia del seguro de 

guarderías que regula el trámite de inscripción a guardería’>. Segundo.- Instruir a la Dirección de 

Prestaciones Económicas y Sociales para que de manera directa o por conducto de sus unidades 

administrativas, dicte las instrucciones y criterios que considere convenientes para la debida 

aplicación por parte de las Delegaciones, de la modificación a la leyenda de información en el 

formato de la ‘Solicitud de Inscripción a Guardería del IMSS’, contenida en el presente Acuerdo y 

resuelva las dudas o aclaraciones que con ese motivo se presenten. Tercero.- Instruir a la Dirección 

Jurídica, para que previo dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, realice los trámites 

necesarios ante las instancias competentes, a efecto de que el presente Acuerdo y su respectivo 

Anexo, se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario citado”. 

Atentamente 

México, D.F., a 5 de marzo de 2015.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 
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México, D.F., a 4 de marzo de 2015.- El Director de Prestaciones Económicas y Sociales, David Palacios 
Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 410347) 
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AVISO mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): 
Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico Nacional del Bajío, en León, Guanajuato, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Estado de Guanajuato, Municipios 
Patrones, Asegurados y público en general. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 251-A, de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Director de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Gineco Pediatría número 48, del Centro Médico 
Nacional del Bajío, en León, Guanajuato, del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la designación 
que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo 
ACDO.DN.HCT.290212/29.P.DG., de fecha 29 de Febrero del año 2012 y, para los efectos de los Artículos 
148 y 157 último párrafo, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he 
designado al Doctor José Luis Felipe Luna Anguiano, en su carácter de Director Médico, como la persona que 
suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a este Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada corresponde, lo que se tendrá entendido para todos los efectos a 
que haya lugar. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

León, Guanajuato, a 10 de abril de 2015.- El Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Gineco Pediatría número 48 del Centro Médico Nacional del Bajío, León, Guanajuato, Víctor Godínez.- 
Rúbrica. 

(R.- 410354) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 
44/2014, 54/2014 y 84/2014; así como el Voto Concurrente que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2014 Y 

SUS ACUMULADAS 44/2014, 54/2014 Y 84/2014 

PROMOVENTES: PARTIDOS POLÍTICOS VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, SOCIALDEMÓCRATA 

DE MORELOS, MOVIMIENTO CIUDADANO Y 

ACCIÓN NACIONAL 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

SECRETARIA: LAURA PATRICIA ROJAS ZAMUDIO 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al día treinta de septiembre de dos mil catorce por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelven las presentes acciones de inconstitucionalidad promovidas por los partidos 

políticos: Verde Ecologista de México (39/2014), Socialdemócrata de Morelos (44/2014), Movimiento 

Ciudadano (54/2014) y Acción Nacional (84/2014), respectivamente, en contra de diversas normas generales 

de la Constitución Política del Estado de Morelos y del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la entidad. 
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I. TRÁMITE 

1. Presentación de los escritos, autoridades (emisoras y promulgadoras) y normas impugnadas. 
Las presentes acciones de inconstitucionalidad se presentaron de la siguiente manera: 

Fecha de presentación y lugar: Promovente y Acción 

Veinticuatro de julio de dos mil catorce. Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido Verde Ecologista de México, por conducto 
de Diego Guerrero Rubio y Jorge Legorreta Ordorica, 
quienes se ostentaron como Secretario Técnico y 
Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Verde Ecologista de México. 

Acción de inconstitucionalidad 39/2014. 

Veinticuatro de julio de dos mil catorce. Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido Socialdemócrata de Morelos, por conducto 
de Eduardo Bordonave Zamora, quien se ostentó 
como Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido Socialdemócrata de Morelos. 

Acción de inconstitucionalidad 44/2014. 

Veinticinco de julio de dos mil catorce. Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de 
Dante Alfonso Delgado Rannauro, Jaime Álvarez 
Cisneros, Jesús Armando López Velarde Campa, 
Alejandro Chanona Burguete, Ricardo Mejía Berdeja, 
José Juan Espinosa Torres, Juan Ignacio Samperio 
Montaño y Nelly Del Carmen Vargas Pérez, 
ostentándose, como coordinador e integrantes, 
respectivamente, de la Comisión Operativa Nacional 
de Movimiento Ciudadano, así como María Elena 
Orantes López, Secretaria de Acuerdos de la citada 
Comisión Operativa del partido político aludido. 

Acción de inconstitucionalidad 54/2014. 

Treinta de julio de dos mil catorce1. Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Partido Acción Nacional, por conducto de Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, quien se ostentó como 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Acción Nacional. 

Acción de inconstitucionalidad 84/2014. 

 

2.  Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas impugnadas: Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos. 

3.  Normas generales impugnadas. En las acciones de inconstitucionalidad se impugnaron las 
siguientes normas generales: 

Acción de Inconstitucionalidad Normas impugnadas Publicadas en la Gaceta Oficial 
de la entidad de fecha: 

39/2014 

Partido Verde Ecologista de 
México 

Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos, artículo 59, 
en relación con el artículo 87, 
párrafo 13 de la Ley General de 

Treinta de junio de dos mil 
catorce. 

 

                                                 
1Cabe señalar que a fojas 453 del expediente principal, obra la certificación que indica que el escrito de demanda se entregó en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia dentro de su horario ordinario de labores, el día treinta de julio de dos mil catorce, ello atendiendo al 
número de demandas de acciones de inconstitucionalidad que se presentaron y el trámite conducente para su recepción, no se registraron de 
inmediato, por lo que el escrito se registró con el número de folio 046356, el día y hora que se observa en el sello plasmado en el escrito 
respectivo (31 de julio de 2014). 
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Partidos Políticos. 

44/20142 

Partido Socialdemócrata de 
Morelos 

Constitución Política del Estado 
de Morelos, artículo 23, fracción 
III, numeral 1, en relación con el 
artículo 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

Veintisiete de junio de dos mil 
catorce. 

 

54/2014 

Partido Movimiento Ciudadano 

Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos, artículos: 

61, párrafo primero; 

223; 

262, párrafo tercero; 

268; 

270; 

273, párrafo segundo; 

283, párrafo segundo, incisos a) y 
b); 

287; 

288; 

289 y 

303 

Treinta de junio de dos mil 
catorce. 

 

84/2014 

Partido Acción Nacional. 

Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos, artículos: 

179, párrafo segundo y 180 

Treinta de junio de dos mil 
catorce. 

 

4.  Conceptos de invalidez. Los promoventes en sus conceptos de invalidez, manifestaron en síntesis, 
que: 

I. PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (ACCIÓN 39/2014). Cabe señalar que en su 
demanda únicamente aduce violación a los artículos 14, fracciones I, II y III, 23 y 24 de la 
Constitución Política del Estado de Morelos. 

Tema: Inconstitucionalidad de la ineficacia del voto para los partidos coaligados cuando se 
cruce más de un emblema, por contar sólo para el candidato postulado, pero no para los 
partidos. Se impugna el artículo 59 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos en relación con el artículo 87 párrafo 13 de la Ley General de 
Partidos Políticos. El artículo 59 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos en relación con el párrafo 13 del artículo 87 de la Ley General de Partidos 
Políticos limita el derecho al sufragio emitido por el ciudadano, al establecer que los votos en los que 
se hubiese marcado más de una opción de los partidos unidos en coalición, serán considerados 
válidos para el candidato postulado, pero contarán como un solo voto, sin que puedan ser tomados 
en cuenta para la asignación de diputaciones de representación proporcional u otras prerrogativas. 
Esto resta eficacia al voto emitido por los ciudadanos a favor de un partido coaligado, con lo que se 
viola el derecho humano de votar y ser votado. 

                                                 
2 Si bien en su demanda de acción este partido indica de manera expresa en el apartado III  denominado “Norma general cuya invalidez se 
reclama y medio oficial en que se hubiera publicado” que impugna: “a) La Declaratoria emitida por la LII Legislatura del Estado de Morelos, 
por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos, en Materia Político 
Electoral; Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos de fecha 27 de junio del dos mil 
catorce, sexta época. b) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ 
Órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos de fecha 30 de junio del año dos mil catorce, sexta época”; lo cierto es que de 
la lectura integral de la demanda únicamente se advierte que elabora concepto de invalidez respecto del artículo 23, fracción III numeral 1 de 
la Constitución Local y de manera indirecta respecto del artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Se violenta así, el principio de representación proporcional consignado en los artículos 23 y 24 de la 
Constitución Estatal, al pretender que los votos obtenidos por los partidos coaligados no se 
contabilicen para la conformación de las Cámaras, pues no se permite que se contabilice toda la 
votación efectivamente emitida a favor de los partidos coaligados, por lo que se distorsiona el grado 
de representatividad en los órganos legislativos, ya que se modifica indebidamente la 
proporcionalidad en la repartición de los espacios a favor de los partidos que no se coaligaron. 

Existe además, una antinomia entre el Código Electoral del Estado de Morelos y el sistema de 
asignación de votos para legisladores electos por el principio de representación proporcional previsto 
en el artículo 24 de la Constitución Local, por lo que se vulnera el principio de certeza ya que el 
sistema constitucional y legal local establece que los votos emitidos en favor de dos o más partidos 
coaligados deben ser considerados en los cómputos distritales para la asignación de curules de 
representación proporcional. 

II. PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS (ACCIÓN 44/2014). Aduce como violados los 
artículos 14, 41, 115 y 116 de la Constitución Federal, en relación con los artículos 23 y 24 de la 
Constitución Local y los artículos 27, 30, 31 y 32 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 

Tema: Inconstitucionalidad de la fórmula para la asignación de financiamiento público. Se 
impugna el artículo 23, fracción III, numeral 1 de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en relación con el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. El artículo 23, 
fracción III, numeral 1 de la Constitución Política del Estado de Morelos transgrede el artículo 14 de 
la Constitución Federal, ya que modificó las reglas para la distribución del financiamiento público 
entre los partidos políticos, siendo que la nueva fórmula de asignación es un retroceso ya que se le 
priva de la posibilidad de contar con el financiamiento público le otorgaban los artículos 30 de la 
Constitución Local y 54 del Código Electoral anteriores a la reforma, dando así un efecto retroactivo a 
la norma. 

El financiamiento público debe ser equitativo y proporcional y como regla general el monto de 
prerrogativas y reglas para la participación de los partidos con registro estatal debe mantenerse, 
hasta en tanto surja un nuevo proceso electoral, ya que la planeación electoral no obedece a 
anualidades, sino a periodos de tres años, pues de no ser así se transgrediría el principio de 
irretroactividad de la norma y se vulnerarían las actividades ordinarias y extraordinarias de los 
partidos, ya que el gasto ordinario queda presupuestado de forma trimestral, por lo que para poder 
modificar dichas reglas es necesario que concluya el periodo electoral bajo el que se le entregó la 
posibilidad de participar como órgano electoral a un partido político estatal, ya que de no ser así se 
atentaría contra el principio de irretroactividad de la norma y se estaría en desigualdad económica 
entre un partido político estatal y uno nacional. 

En el mismo sentido, el artículo 51 de la General de Partidos Políticos establece una fórmula para 
asignación de financiamiento a los partidos en las diferentes entidades federativas, lo que implica un 
retroceso a la equidad y al nuevo principio de paridad, además de un exceso legislativo por parte del 
Congreso de la Unión al violentar el pacto federal y legislar en temas correspondientes a la 
autodeterminación de cada estado para elegir a sus gobernados. 

III. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO (ACCIÓN 54/2014). Aduce violación a los artículos 1º, 9º, 
14, 16, primer párrafo; 17; 35, fracciones I, II y III; 36, fracciones IV y V; 39; 40; 41, párrafos primero y 
segundo, Bases I, II, III, IV y V; 116, fracciones II y IV y 133 de la Constitución Federal, relacionados 
con los artículos 14, punto 1; 16 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 23, 24 y 
25 de la Convención Americana de Derechos Humanos; 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º de la Carta 
Democrática Americana. 

Tema 1: Inconstitucionalidad de la eficacia del voto para los partidos coaligados cuando se 
cruce más de un emblema, por contar sólo para el candidato postulado, pero no para los 
partidos. Se impugnan los artículos 61, párrafo primero y 223 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Los artículos 61, párrafo primero y 223 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos desvirtúan la 
forma en que se contabiliza el voto en favor de las coaliciones y candidaturas comunes, al establecer 
-sin sustento- que los votos solo cuenten para los candidatos y no para los partidos políticos que se 
coaliguen o los postulan, lo que además de impactar en el porcentaje de votación de cada instituto 
político, afecta gravemente en la distribución de las prerrogativas, así como en la asignación de 
curules por el principio de representación proporcional. 

Lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 61 y en el artículo 223 impugnados, va más allá del 
texto constitucional y da lugar a un manejo injustificado del voto, al desvirtuar la voluntad de los 
electores y desnaturalizar en consecuencia el objeto y fin de la manifestación del sufragio 



Jueves 23 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

consagrado en el artículo 35, fracciones I, II y III de la Constitución Federal, además viola el derecho 
de asociación previsto en el artículo 9 constitucional, en relación con el artículo 16 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

Se atenta contra la libertad de asociación política y expresión del voto, al establecer que los partidos 
políticos pueden libremente convenir su participación en una elección, pero imponiendo límites, 
prohibiciones y modalidades que van en contra de la seguridad jurídica y la certeza en materia 
electoral, al desnaturalizar la figura de las coaliciones electorales y candidaturas comunes, al 
distorsionar los efectos jurídicos que debe producir la emisión del sufragio por parte del elector, 
cuando en la boleta aparecen por separado los partidos políticos que postulan a determinado 
candidato. 

Tema 2. Regulación excesiva a las candidaturas independientes. Se impugnan los artículos 
262, párrafo tercero, 268; 270; 273, párrafo segundo; 283, párrafo segundo, incisos a) y b); 
287; 288; 289 y 303 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos. Se establece una excesiva regulación a la figura de las candidaturas independientes 
que imposibilita que todo ciudadano pueda ser votado, puesto que no hay condiciones equitativas de 
competencia electoral, ya que los candidatos independientes tienen que pagar un costo más alto 
para poder participar en la vida democrática del país. Las impugnaciones concretas se dividen en los 
siguientes subtemas: 

2.1 Limitación al número de candidatos independientes. El artículo 262, párrafo tercero del 
código impugnado, establece una restricción injustificada, irracional y desproporcional ya que 
establece una limitación al número de candidatos independientes que podrán participar por el estado, 
distrito o municipio en la elección de que se trate, pues únicamente permite la participación de un 
candidato independiente, siendo que el artículo 35, fracción II constitucional reconoce el derecho de 
los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente, sin que se advierta alguna 
limitación, más que las dispuestas en la propia norma fundamental. 

2.2 Inconstitucionalidad del plazo para obtener el respaldo ciudadano. El artículo 268 del código 
impugnado es inequitativo y disfuncional, ya que no establece un plazo idóneo ni razonable para que 
los aspirantes a candidatos independientes, obtengan el correspondiente respaldo ciudadano, pues 
únicamente contaran con cuarenta días para la candidatura a gobernador y treinta días tratándose de 
candidaturas a diputados y ayuntamientos. Estos plazos no son objetivos ni garantizan el ejercicio del 
derecho político electoral a votar y ser votado a través de la candidatura independiente, por lo que se 
vulnera el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal. 

2.3 Inconstitucionalidad del porcentaje requerido para solicitar el registro de candidaturas 
independientes. Los porcentajes de respaldo ciudadano requeridos en el artículo 270 impugnado de 
igual o mayor al 2% (para gobernador y diputados) y 3% (para el caso de los municipios), resultan 
excesivos, desproporcionales e inequitativos, pues no aseguran la participación, representatividad, 
autenticidad y competitividad de los candidatos independientes en los procesos comiciales. Dicha 
reglamentación no cumple con parámetros razonables y con el fin perseguido en la Constitución 
Federal de garantizar y proteger la tutela de la prerrogativa ciudadana de ser votado, al ser ésta la 
finalidad última de la obtención del registro. Si bien los estados cuentan con libertad de configuración 
legislativa, ésta no es ilimitada. 

2.4 Negativa o cancelación de registro a candidatos independientes por rebasar topes de 
gastos de campaña. El segundo párrafo del artículo 273 del código impugnado es violatorio de la 
Constitución, en tanto que establece la negativa o cancelación del registro al candidato 
independiente, cuando rebase el tope de gastos de campaña de que se trate, a contrario sensu, a los 
partidos políticos solo se les sanciona con amonestación pública o multa, circunstancia que genera 
que los candidatos independientes sean extremadamente regulados y sancionados por actos que en 
los partidos políticos no se configuran por igual, lo que acredita un proteccionismo 
metaconstitucional. 

2.5 Inconstitucionalidad del cómputo de firmas para acreditar el porcentaje de representación. 
Las exigencias contenidas en los incisos a) y b), párrafo segundo, del artículo 283 del código 
impugnado son contrarias a la Constitución General. Es desproporcionada la exigencia de anexar a 
las firmas de apoyo que consigna un ciudadano que pretenda ser candidato independiente, la 
respectiva copia de la credencial de elector, asimismo, la ambigüedad de la palabra “erróneo”, en el 
nombre del firmante genera una falta de certeza, que puede provocar que apoyos legítimos puedan 
ser desestimados por el solo hecho de que una letra del nombre o apellidos de las personas que 
apoyan la candidatura independiente varíe. 

Exigirle al aspirante a candidato independiente presentar las copias de las credenciales de cada uno 
de los ciudadanos que signaron a favor de su candidatura, es una traba sin sentido, ya que el registro 
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y la legitimidad de la firma pueden ser corroborados por la autoridad electoral a través de la confronta 
que realice con los datos de los ciudadanos resguardados en el registro federal de electores. De este 
modo, se le impone al ciudadano una carga injustificada que además tendrá que sufragar  
de su bolsillo. 

2.6 Inconstitucionalidad de la imposibilidad de sustitución de los candidatos independientes 
registrados. Los artículos 287, 288 y 289 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos resultan contrarios a la Constitución Federal, puesto que establecen que 
los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las 
etapas del proceso electoral, siendo que la Constitución establece la figura de las candidaturas en 
fórmulas de propietario y suplente, por lo que ambos reciben el respaldo ciudadano como aspirantes 
y por tanto no debe eliminarse la posibilidad de los suplentes de acceder a la titularidad de la fórmula 
cuando falten los propietarios por cualquier causa. 

2.7 Financiamiento para las candidaturas independientes. El artículo 303 del código impugnado 
vulnera el principio de equidad previsto en el artículo 116, inciso b) de la Constitución Federal, 
porque si bien prevé que los candidatos independientes tendrán derecho a financiamiento público 
para gastos de campaña, el monto que les corresponderá será el que se destine al que le 
correspondería a un partido político de nuevo registro, esto es, será el menor monto de 
financiamiento público, y además se distribuirá en su conjunto entre todos los candidatos 
independientes. 

Además al no establecerse parámetros fijos respecto de las cantidades de dinero público que, en su 
caso, les corresponderían a los candidatos independientes, el financiamiento público queda 
supeditado al número de candidatos que se registren para cada cargo de elección popular, por lo que 
se trastoca el principio de equidad en la contienda electoral, al derivar en menor financiamiento para 
aquellos cargos de elección popular en el que se inscriban más candidatos independientes. 

IV. PARTIDO ACCIÓN NACIONAL (ACCIÓN 84/2014). Aduce violación a los artículos 1; 14; 16; 40; 
41, párrafo primero; 105, fracción II, párrafos 4º; 115, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracción 
IV; y 133 de la Constitución Federal, así como al artículo 23 de la Constitución Local. 

Tema: Inconstitucionalidad de la excepción al principio de paridad de género. Los artículos 179 
y 180 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos violan el 
artículo 41, fracción I, párrafo segundo de la Constitución Federal, porque prevén una excepción al 
principio de paridad de género para la postulación de candidatos lo que sobrepasa el texto de la 
Constitución Federal ya que conforme a éste, los partidos políticos están obligados a postular 
candidatos en una proporción paritaria entre géneros, por lo que hace a los legisladores federales y 
locales. 

Cabe señalar que el artículo 228 del anterior Código Electoral de Instituciones y Procedimientos 
Electorales disponía una redacción similar a la impugnada y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en su resolución SUP-JDC-12624/2011, determinó que no cabe una excepción de 
tal naturaleza, dado que viola el principio constitucional de garantizar la paridad de géneros. 

5. Artículos constitucionales que los promoventes señalan como violados. Quedaron precisados 
en cada apartado de los conceptos de invalidez. 

6. Admisiones y trámite. Mediante proveído de veinticinco de julio de dos mil catorce, el Ministro 
integrante de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente 
al primer periodo, ordenó formar y registrar los expedientes relativos a las acciones de 
inconstitucionalidad 39/2014 promovida por el Partido Verde Ecologista de México, y 44/2014 hecha 
valer por el Partido Socialdemócrata del Estado de Michoacán, acordando su acumulación. 
Asimismo, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos por ser 
quienes respectivamente emitieron y promulgaron las normas impugnadas para que rindieran sus 
informes. También solicitó a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y al Procurador General de la República sus opiniones. 

7. Por diverso acuerdo de veintiocho de julio siguiente, el citado Ministro ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Movimiento 
Ciudadano bajo el número 54/2014 y, decretó su acumulación con las acciones indicadas en el 
párrafo que antecede, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos a 
fin de que rindieran sus informes y solicitó a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y al Procurador General de la Repúblico sus opiniones. 
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8. Por acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil catorce, el Ministro indicado admitió la diversa 
demanda de acción de inconstitucionalidad con el número 84/2014 y decretó su acumulación a las 
diversas acciones de inconstitucionalidad señaladas, asimismo, ordenó dar vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Entidad por ser quienes respectivamente emitieron y promulgaron las 
normas impugnadas para que rindieran sus informes. También solicitó a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y al Procurador General de la República sus opiniones. 

9. Informe del Poder Legislativo de la Entidad. 

A) En cuanto a la impugnación de los artículos 59, 61, párrafo primero y 223 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos en relación con el artículo 87 
párrafo 13 de la Ley General de Partidos Políticos, relativos al tema de la inconstitucionalidad de la 
ineficacia del voto para los partidos coaligados cuando se cruce más de un emblema, por contar sólo 
para el candidato postulado, pero no para los partidos, señala en síntesis, lo siguiente: 

No tienen sustento legal las apreciaciones dogmáticas subjetivas de los partidos Verde Ecologista de 
México y Movimiento Ciudadano, ya que con la modificación actual se podrá conocer el respaldo 
popular real hacia un partido político aun cuando se coaligue, en atención al resultado de la elección. 

No existe incertidumbre respecto de la persona y partido político por el que o los que se emite el 
voto, ya que en todos los casos el voto se considerará emitido a favor del candidato postulado por la 
coalición. Por tanto, el voto emitido por el elector siempre tiene un destinatario concreto, el cual 
puede ser el candidato de la coalición y el partido cuyo emblema se hayan marcado en la boleta 
electoral, razón por la cual la voluntad del elector es respetada conforme a lo previsto en la propia 
legislación electoral federal. 

Es infundado que la prohibición que se impugna provoque que la voluntad expresa de un elector que 
ejerce su derecho a votar en favor de un determinado partido político coaligado se vea 
menoscabada, toda vez que su voto no es contabilizado para efectos de la asignación de diputados 
por el principio de representación proporcional, lo cual es equivocado. 

Es claro que cuando un ciudadano marca dos o más veces el mismo nombre que aparece en la 
boleta bajo la figura de candidatura común, lo que pretende es otorgar su voto al candidato común, 
marcando su intención de que sea elegido ese candidato, lo que manifiesta su intención de votar a 
favor de dicha persona y si así lo determina no dotar de ese voto a los partidos que postulan al 
candidato, en pleno ejercicio de su derecho al sufragio. Al realizar esta operación, el ciudadano deja 
en claro su intención respecto al candidato, lo que no acontece respecto a un partido en específico, 
pues marcando más de un emblema no es posible determinar la voluntad del elector respecto de 
ningún partido y en consecuencia, se debe establecer que el elector no desea que su voto cuente a 
favor de ninguno de ellos, circunstancia que respeta el precepto legal impugnado, cuidando así la 
libertad del sufragio. 

B) En relación a la impugnación del artículo 23, fracción III, numeral 1 de la Constitución Política del 
Estado de Morelos, en relación con el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, relativo a la 
inconstitucionalidad de la fórmula para la asignación de financiamiento público, el órgano reformador 
de la Constitución Local determinó las bases y directrices conforme a las cuales los partidos políticos, 
tanto locales como nacionales, tendrían derecho a recibir financiamiento público local, respetando los 
principios rectores previstos en el artículo 116, fracción IV de la Constitución Federal y bajo criterios 
de razonabilidad. 

La regulación en cuanto a actividades ordinarias permanentes y para actividades específicas es 
razonable y constitucional, ya que se estableció en forma muy parecida a las previstas para el ámbito 
federal, por lo que lejos de contrariarla, más bien la respeta. Mientras que para las actividades 
tendentes a la obtención del voto en año electoral, el esquema es muy parecido, lo que cambia son 
los porcentajes asignados. 

Además, el artículo 116, fracción IV de la Constitución Federal no establece un porcentaje específico, 
por lo que a falta de disposición expresa, debe tomarse lo que establece la Constitución Federal. 

C) En relación al tema de la regulación excesiva a las candidaturas independientes, donde se 
impugnan los artículos 262, párrafo tercero, 268; 270; 273, párrafo segundo; 283, párrafo segundo, 
incisos a) y b); 287; 288; 289 y 303 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, señala lo siguiente: 

El artículo 262 impugnado no es contrario a la Constitución Federal, por lo que debe declararse su 
validez. No son exactas las afirmaciones del partido promovente en atención al ejercicio de la libertad 
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configurativa que se otorga a las entidades federativas, siendo que a fin de solicitar el registro de 
forma independiente debe cumplir con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación, lo cual no constituye una limitación al ejercicio del derecho político y, por el contrario, 
garantiza el ejercicio efectivo del derecho a ser votado como candidato independiente, pues permite 
que quien aspira a contender por un cargo público cuente con un respaldo significativo de la 
población y que su participación se dé en condiciones de equidad electoral frente a quienes se 
postulen a través de un partido político. 

 El diseño respeta los principios de equidad y legalidad en materia electoral contenidos en el artículo 
116, fracción IV, constitucional. 

 Por lo que hace al resto de los temas en relación a las candidaturas independientes, el Poder 
Legislativo los contesta en forma conjunta, toda vez que considera que el partido promovente es 
reiterativo en alegar que el Código impugnado no otorga igualdad de derechos y oportunidades a la 
figura del candidato independiente y solicita que se declare la validez de los artículos impugnados 
que prevén el derecho de un ciudadano para buscar el respaldo de la ciudadanía, a efecto de ser 
registrado como candidato independiente, por ser acorde con la Constitución Federal, porque 
mientras se respeten los parámetros del artículo 116, fracción IV constitucional, existe la libertad 
para los Congresos estatales de regular el tema de las condiciones de participación de los 
ciudadanos en la renovación de los poderes públicos a través de las candidaturas independientes. 

 Si bien la figura de elección interna de candidatos conocida y regulada como precampaña electoral, 
en principio únicamente aplica al sistema de partidos políticos, ello no excluye la posibilidad de que 
el legislador local establezca las reglas necesarias para que las candidaturas independientes que, 
en su caso, puedan surgir de proceso previos de selección entre aspirantes ciudadanos como una 
cuestión que corresponderá determinar al Congreso local atendiendo a las necesidades sociales y al 
desarrollo democrático del país. 

 Contrario a lo expresado por el promovente, la circunstancia de que los ciudadanos estén obligados 
a participar en un proceso previo a su campaña para conseguir el apoyo de simpatizantes, no hace 
nugatorio el derecho a ser votado, contenido en el artículo 35 constitucional bajo la modalidad de 
candidatura independiente o ciudadana, pues tiene igual oportunidad que todos aquellos que 
pretenden lo mismo, de satisfacer los requisitos para ello y estar en aptitud de contender. 

 D) En cuanto a la inconstitucionalidad de la excepción al principio de paridad de género, en el que 
se impugnan los artículos 179 y 180 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos señala que la equidad de género en materia electoral pertenece al ámbito de 
su libertad configurativa, el establecer acciones afirmativas o no, puesto que la Constitución Federal 
no establece instaurar porcentajes de géneros, es decir, no existen parámetros en la Constitución 
que pudieran brindar la pauta para enjuiciar la validez de los porcentajes, siendo que no podrían 
utilizarse las leyes federales en materia electoral puesto que pertenecen al orden jurídico federal y 
no al orden jurídico constitucional. 

10. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Este funcionario señala que son ciertos los 
actos atribuidos a este Poder, sin embargo, en el proceso para la emisión del Código impugnado 
actuó con fundamento en el artículo 70, fracción XVI, en relación con la fracción XVII de la 
Constitución Local que le otorga las facultades para publicar y promulgar las leyes. Por lo que debe 
decretarse que en ningún momento incurrió en violación alguna, máxime que no se formulan 
conceptos de invalidez en los que se reclame vicios propios de los actos de promulgación  
y publicación. 

11. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo siguiente: 

 A) En el tema de la inconstitucionalidad de la ineficacia del voto para los partidos coaligados cuando 
se cruce más de un emblema, por contar sólo para el candidato postulado, pero no para los 
partidos, en donde se impugnan los artículos 59, 61, párrafo primero y 223 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos en relación con el artículo 87 
párrafo 13 de la Ley General de Partidos Políticos: 

 El contraste planteado por el partido accionante no se realiza con la Constitución Federal, sino con 
la Constitución Política del Estado de Morelos, situación que no es materia de la acción de 
inconstitucionalidad. No obstante, en opinión de la mayoría de los integrantes de Sala Electoral 
considera que la norma impugnada es constitucional. 
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 La reforma constitucional en materia político-electoral estableció en los artículos 73, fracción 
XXIX-U, así como segundo transitorio, fracción I, inciso f), numerales 1 y 4, que la Ley General de 
Partidos Políticos regulara, entre otros temas, un sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales federales y locales, lo cual incluirá, las modalidades del escrutinio y cómputo de los 
votos. Esta ley reguló dicho mandato en el artículo 87, numeral 13, en el sentido de que los votos en 
que se hubiese marcado más de uno de los partidos coaligados, serán válidos para el candidato 
postulado, contarán como un solo voto, pero no podrán ser tomados en cuenta para la asignación 
de representación proporcional y otras prerrogativas. 

No se pasa por alto lo previsto en el artículo 311, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, porque el artículo segundo transitorio aludido estableció 
los ámbitos de especialización de los temas materia de regulación tanto de la Ley General de 
Partidos Políticos así como de la Ley General de Instituciones y Procedimientos, reservando a la 
primera ley lo relativo al sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de 
la figura de coaliciones, que establecerá las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas 
en las boletas electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos. 

Por otra parte, por mayoría considera que los aspectos en los que se plantea una supuesta antinomia 
de leyes, no requiere opinión especializada, en razón de que no son temas exclusivos del derecho 
electoral, sino que pertenecen a la ciencia del derecho en general y del derecho constitucional en lo 
particular. 

B) En relación al tema de la inconstitucionalidad de la fórmula para la asignación de financiamiento 
público. Se impugna el artículo 23, fracción III, numeral 1 de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en relación con el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos, opina, por mayoría, 
que el artículo impugnado responde al régimen de financiamiento público establecido en la 
Constitución Federal, por lo cual no deviene inconstitucional. 

El financiamiento público a los partidos políticos, por medio del sistema que se contiene en la 
Constitución local, le da derecho a todas las fuerzas políticas del estado a recibirlo y una parte del 
citado financiamiento se va ajustando para hacerlo más equitativo, de ahí que no se actualice la 
causa de inconstitucionalidad alegada. 

Por mayoría de los integrantes de la Sala Electoral, no requiere opinión especializada la 
manifestación relativa a que se viola el artículo 14 constitucional, al considerar que se dará un efecto 
retroactivo, ya que tal circunstancia no son temas exclusivos del derecho electoral. 

C) En el tema de la limitación al número de candidatos independientes en el que se impugna el 
artículo 262, párrafo tercero del Código impugnado, opina que ya en sentencia dictada en la acción 
de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012 se señaló que tal circunstancia 
resulta acorde a la libertad de configuración legislativa en cuanto a la posibilidad de determinar la 
participación de un solo candidato independiente por distrito y por municipio. 

D) Respecto al tema de la inconstitucionalidad del plazo para obtener el respaldo ciudadano que son 
de cuarenta días para candidatura a gobernador y treinta días para diputados y ayuntamientos, en el 
que se impugna el artículo 268 del código comicial, opina que no es inconstitucional, en virtud de las 
consideraciones emitidas con anterioridad en la opinión del expediente SUP-PO-5/2014, 
correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014. Esto es, que el 
plazo no es inequitativo o disfuncional y tampoco contraviene el artículo 35, fracción II de la 
Constitución Federal. 

Lo anterior, porque en los procesos electorales se componen de diversas fases concatenadas entre 
sí que deben completarse satisfactoriamente para que el proceso se efectúe válidamente, por lo que 
no es factible que los plazos para la realización de esas actividades, se prolonguen de manera 
indefinida. 

Ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia que acorde con el artículo 16 constitucional, los 
Estados tienen autonomía para definir la forma en que mejor estimen pertinente las regulaciones 
atinentes a su ámbito de competencia, cuando dicha facultad les deriva del propio ordenamiento 
fundamental. 

No se advierte que el plazo estipulado en la legislación local, constituya un impedimento u obstáculo 
irracional que impida a los ciudadanos el pleno ejercicio de su derecho a ser votado a un cargo de 
elección popular, en forma independiente a un partido político. 

E) En el tema de la inconstitucionalidad del porcentaje requerido para solicitar el registro de 
candidaturas independientes (artículo 270 impugnado) opina, por mayoría de votos, que el precepto 
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es conforme a la Constitución Federal, dado que el establecimiento del porcentaje de apoyo 
necesario para obtener el registro como candidato independiente, puede ser fijado libremente por 
cada Estado, siempre que atienda a medidas razonables. 

Al respecto al resolverse la acción de inconstitucionalidad 67/2012 y acumuladas, se estableció que 
si bien el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal reconoce la prerrogativa de los ciudadanos 
a ser candidatos independientes, lo cierto es que no establece condición o restricción específica, por 
lo que son los Congresos estatales quienes deben emitir la regulación correspondiente, 
particularmente, porque el artículo 116, fracción IV no prevé alguna condición concreta que deba 
observar el órgano legislativo de la entidad. 

También se estableció que las legislaturas de los Estados no están obligadas a seguir un modelo 
específico en la regulación de las candidaturas independientes, sin que ello implique que su libertad 
sea absoluta o carente de límites sobre ese tópico. 

F) A propósito de la negativa o cancelación de registro a candidatos independientes por rebasar 
topes de gastos de campaña, en donde se impugna el segundo párrafo del artículo 273 del código 
impugnado, opina que el análisis no debe ser a través de un contraste entre los partidos políticos y 
las candidaturas independientes, por ser figuras distintas. En el caso, la medida impugnada es 
adecuada, toda vez que de concederse un eventual registro se podría afectar el principio de equidad 
en la contienda electoral en detrimento de los demás participantes, lo anterior, desde luego, siempre 
que en el caso concreto se analicen las circunstancias de tiempo, modo y lugar, de tal manera que se 
acredite que incide de manera grave. 

Se trata de una medida necesaria, en tanto que, los candidatos independientes, al participar en tal 
modalidad para efecto de ejercer su derecho de ser votado, necesariamente, deben someterse a una 
serie de requisitos y condiciones de configuración legal, como lo constituyen los informes, los cuales 
resultan idóneos para evitar la proliferación indebida de recursos de procedencia ilícita o una posible 
desviación de recursos hacía actividades diversas a la obtención del respaldo de la ciudadanía, ya 
que al no ejercer la autoridad administrativa electoral, sus actividades de fiscalización ello puede 
afectar la equidad en la contienda electoral. 

La negativa de registro se trata de una restricción proporcional, en tanto que es una consecuencia 
congruente, si se toma en cuenta que puede afectar la equidad de la contienda electoral con 
respecto a los restantes participantes. 

G) En el tema de la inconstitucionalidad del cómputo de firmas para acreditar el porcentaje de 
representación (artículo 283, párrafo segundo, incisos a) y b) del código impugnado), opina, por 
mayoría, que es contrario a la Constitución Federal, ya que establecen requisitos que resultan 
desproporcionados y afectan el núcleo esencial de los derechos de los ciudadanos a ser votado y de 
ser registrado como candidato de manera independiente a los partidos políticos. 

Lo anterior, porque ese requisito es excesivo e injustificado, ya que la copia simple de la credencial 
para votar con fotografía no constituye, por sí misma, una prueba apta para obtener un fin legítimo, 
como pudiera ser determinar la veracidad de los datos asentados en los formatos de respaldo a las 
candidaturas independientes. 

Ello, porque su sola exhibición no acredita la coincidencia de los datos recabados con lo asentado en 
el listado nominal, ya que podrían tratarse de credenciales no actualizadas, con datos erróneos o 
apócrifos, por lo que se requiere una confrontación con la información y datos de los ciudadanos 
resguardados en el registro federal de electores. Aunado a que la medida adoptada por el legislador 
local no es la más favorable al derecho humano de ser votado, entre otras alternativas posibles, ya 
que el Instituto Nacional Electoral a través de la Dirección Ejecutiva del registro federal electoral, es 
la autoridad encargada de formar, revisar y actualizar anualmente el padrón electoral. 

H) En el tema de la inconstitucionalidad de la imposibilidad de sustitución de los candidatos 
independientes registrados en el que se impugnan los artículos 287, 288 y 289 del código 
impugnado, opina que los preceptos no son contrarios a la Constitución Federal, en virtud de que la 
naturaleza de la candidatura independiente se constituye como un derecho humano de carácter 
unipersonal. 

En tal sentido, debe considerarse que los candidatos independientes atendiendo a su naturaleza 
jurídica, representan una forma de participación de carácter individual, de ahí que sea válida la 
regulación de que dicha figura no cuenta con un suplente, por lo que todo precepto normativo que se 
encamine a señalar que pueden ser suplidos, atenta contra la naturaleza del cargo reconocido en el 
artículo 35, fracción II de la Constitución Federal. 

I) En relación al tema de financiamiento para las candidaturas independientes, en donde se impugna 
el artículo 303 del código comicial, opina, por mayoría, que resulta inconstitucional, al no existir 
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parámetros fijos respecto de las cantidades de dinero público, que en su caso les corresponderían a 
los candidatos independientes, pues el financiamiento público queda supeditado al número de 
candidatos que se registren para cada cargo de elección popular, y con ello se trastoca, el principio 
de equidad en la contienda. Además se vulnera el principio de proporcionalidad porque si bien es 
cierto que prácticamente del cien por ciento del financiamiento que le correspondería al conjunto de 
candidatos independientes que obtengan su registro le tocaría el treinta y tres por ciento a cada 
cargo de elección popular, lo cierto es que la repartición final que obtendría cada candidato 
dependería, necesariamente, del número de candidatos independientes que sea registrado para 
cada elección, lo que eventualmente podría derivar en menor financiamiento para aquellos cargos de 
elección popular en el que se inscriban mayores candidatos independientes. 

J) Respecto al tema de la inconstitucionalidad de la excepción al principio de paridad de género en el 
que se impugnan los artículos 179 y 180 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, opina que dichos preceptos son contrarios a la Constitución Federal, ya 
que contravienen la igualdad de oportunidades y la paridad de género en la vida política del país, 
pues el caso de exceptuar las candidaturas de mayoría relativa que fueran resultado de un proceso 
de elección democrática de los partidos políticos infringe la efectiva participación de ambos géneros 
en los procedimientos de selección de candidaturas, impidiendo alcanzar la igualdad sustancial y no 
sólo la igualdad formal establecida en el artículo 1º y 4º de la Constitución Federal, pues la paridad 
de género es una medida que se implementó para favorecer la igualdad de género y de 
oportunidades en el acceso a la representación política. Por lo tanto, las disposiciones impugnadas 
vulneran el principio de no discriminación en el ámbito político, en razón de género. 

En la reforma político-electoral de la Constitución Federal se estableció el principio de paridad de 
género en las candidaturas a legislaciones federales y locales, no existe la posibilidad de exceptuar 
dicha paridad en la designación de ninguna de las candidaturas señaladas, con independencia del 
método empleado para su designación, pues si bien, previo a la reforma constitucional la legislación 
secundaria consideraba la posibilidad de realizar dicha distinción, con la aludida reforma se elimina 
tal posibilidad, al establecer la obligatoriedad de la paridad de género en todas las candidaturas a las 
legislaturas federales o locales. 

Por ello, no es acorde con el orden constitucional exceptuar ninguna candidatura a las legislaturas 
federales y locales, con independencia del proceso de selección democrática que se opte para su 
designación, pues la paridad de género constituye un principio esencial del Estado democrático. 

12. Opinión del Procurador General de la República. En estas acciones de inconstitucionalidad, este 
funcionario no emitió opinión alguna. 

13. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción en este asunto se envió el expediente al 
Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

II. COMPETENCIA. 

14. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver las 
presentes acciones de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación3, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre diversos preceptos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Constitución 
Política, ambos del Estado de Morelos y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III. OPORTUNIDAD. 

                                                 
3 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
[…]. II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por:  
[…] f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro.  
[…]”. 
“Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[…]”. 
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15. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal4, dispone que el plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente medio 
oficial, la norma general o tratado internacional impugnados, considerando para el cómputo cuando 
se trate de materia electoral, todos los días como hábiles. 

16. El artículo impugnado de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos se publicó 
en el periódico oficial de la entidad del veintisiete de junio de dos mil catorce. Por su parte, el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se publicó en el citado 
periódico oficial el treinta de junio de dos mil catorce. 

17. Tomando en cuenta la primera fecha precisada -veintisiete de junio-, el primer día del plazo para 
efectos del cómputo respectivo fue el veintiocho de junio, de lo que resulta que el plazo de treinta 
días naturales venció el veintisiete de julio de dos mil catorce. Asimismo, tomando en cuenta la 
segunda fecha -treinta de junio-, el primer día del plazo para efectos de la oportunidad en 
la presentación de la demanda fue el primero de julio, venciendo el treinta siguiente. 

18. En el caso, las demandas de los Partidos Políticos Verde Ecologista de México y Partido 
Socialdemócrata de Morelos, correspondientes a las acciones de inconstitucionalidad 39/2014 y 
44/2014, que tienen que ver con la impugnación del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, así como a las reformas de la Constitución Local, fueron 
presentadas el veinticuatro de julio de dos mil catorce en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación5. Por lo tanto resulta oportuna la 
presentación de las demandas de las acciones de inconstitucionalidad 39/2014 y 44/2014. 

19. Cabe señalar que respecto de estas demandas se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VII, en relación con los diversos 59 y 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
únicamente por lo que hace a la impugnación de los artículos 87, párrafo 13 y 51 de la Ley General 
de Partidos Políticos, dado que esta impugnación se realizó de manera extemporánea. 

20. En efecto, los preceptos indicados de la Ley Reglamentaria de la materia prevén que la acción de 
inconstitucionalidad será improcedente cuando la demanda se presente fuera de los plazos 
legalmente previstos para ello, el cual, como ya dijimos será de treinta días naturales a partir del día 
siguiente al en que se hubiera publicado la norma impugnada. 

21. De este modo, si en las demandas aludidas los Partidos Verde Ecologista de México y 
Socialdemócrata de Morelos impugnaron los artículos 87, párrafo 13 y 51 de la Ley General de 
Partidos Políticos, publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la 
Federación, resulta evidente que los treinta días naturales para la promoción de estas acciones 
respecto de la impugnación de dichos preceptos, transcurrieron en exceso, dado que como hemos 
precisado, estas demandas se presentaron el veinticuatro de julio de dos mil catorce en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

22. Finalmente, por lo que respecta a las acciones de inconstitucionalidad 54/2014 promovida por el 
Partido Movimiento Ciudadano y 84/2014 promovida por el Partido Acción Nacional, en contra del 
Código Electoral de la Entidad, también se presentaron de manera oportuna pues las demandas se 
entregaron el veinticinco y el treinta de julio de este año, respectivamente, en la citada Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal6. 

23. De este modo, salvo las excepciones precisadas en párrafos precedentes, las demandas de acción 
se presentaron dentro de los plazos respectivos y por ende las impugnaciones resultan oportunas. 

IV. LEGITIMACIÓN 

                                                 
4 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
5 Esto se constata de los sellos estampados al reverso de las fojas 30 y 24 del expediente principal. 
6 Esto se constata del sello contenido al reverso de la foja 320 del mismo expediente, así como de la certificación que obra a fojas 453 que 
indica que el escrito de demanda se entregó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia dentro de su horario ordinario de 
labores, el día treinta de julio de dos mil catorce, sin embargo, atendiendo al número de demandas de acciones de inconstitucionalidad que se 
presentaron y el trámite conducente para su recepción, no se registraron de inmediato, por lo que el escrito se registró con el número de folio 
046356, el día y hora que se observa en el sello plasmado en el escrito respectivo (31 de julio de 2014). 
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24. Los artículos 105, fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
62, último párrafo de su ley reglamentaria7, disponen que los partidos políticos con registro podrán 
ejercer la acción de inconstitucionalidad para lo cual deben satisfacer los siguientes extremos: 

a) El partido político cuente con registro definitivo ante la autoridad electoral correspondiente. 

b) Que promueva por conducto de su dirigencia (nacional o local según sea el caso). 

c) Que quien suscriba a nombre y en representación del partido político cuente con facultades  
para ello. 

d) Las normas deben ser de naturaleza electoral. 

25. Ahora procederemos al análisis de los documentos y estatutos con base en los cuales los 

promoventes de las acciones acreditan su legitimación. 

26. Partido Verde Ecologista de México. El Partido Verde Ecologista de México es un Partido Político 

Nacional con registro ante el Instituto Federal Electoral, cuyo Comité Ejecutivo Nacional se integra 

por Diego Guerrero Rubio y Jorge Legorreta Ordorica, en sus caracteres de secretario técnico y 

secretario ejecutivo, respectivamente, según consta en las certificaciones expedidas por el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral8. 

27. El artículo 22, inciso g) de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México9 establece que tanto 

el Secretario Técnico junto con el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

cuentan con facultades para representar al partido. 

28. De lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad 39/2014 promovida por el Partido 

Verde Ecologista de México, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de 

un partido político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la 

demanda presentada en su nombre fue suscrita por quienes se acreditaron tener el carácter de 

Secretario Técnico y Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista 

de México y contar con facultades para tal efecto en términos de los estatutos que rigen dicho partido 

político. 

29. Partido Socialdemócrata de Morelos. El Partido Socialdemócrata de Morelos es un Partido Político 

Local con registro ante Instituto Estatal Electoral de la Entidad, cuyo Presidente del Comité Ejecutivo 

Estatal es Eduardo Bordonave Zamora, según consta en las certificaciones expedidas por el 

encargado del despacho en funciones de Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral del citado 

Instituto10. 

30. El artículo 53, inciso a) de los Estatutos del Partido Socialdemócrata de Morelos11 establece que la 

Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal cuenta con facultades para representar al partido. 

31. De lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad 44/2014 promovida por el Partido 

Socialdemócrata de Morelos, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de 

                                                 
7 El primer artículo constitucional ya fue transcrito en el capítulo de la competencia en este documento. 
 “Artículo 62. […]. 
[…]. 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
considerarán parte demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción I 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento”. 
8 Fojas 31 y 32 del expediente principal. 
9 Los estatutos obran a fojas 867 y siguientes de autos. 
“Artículo 22. Del Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional:  
(…) g) Tendrán mancomunadamente, la representación legal del Partido frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, 
administrativas y judiciales, (…)”. 
10 Fojas 907 y 908 del expediente. 
11 Los estatutos obran a fojas 911 y siguientes de autos. 
“Artículo 53. Son atribuciones y facultades de la Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal. 
a) Ejercer la representación legal del Partido en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el 
Estado de Morelos en materia común y para toda la República en materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
Ley Federal del Trabajo, ejercer todo momento Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio; así como 
facultar a otras personas para que la ejerzan. 
(…)”. 
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un partido político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la 

demanda presentada en su nombre fue suscrita por quien acreditó ser Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Socialdemócrata de Morelos y contar con facultades para tal efecto en 

términos de los estatutos que rigen dicho partido político. 

32. Partido Político Movimiento Ciudadano. El Partido Político Movimiento Ciudadano es un Partido 

Político Nacional con registro ante el Instituto Federal Electoral, cuya Comisión Operativa Nacional se 

integra por un coordinador que es Dante Alfonso Delgado Rannauro, y ocho Integrantes que son 

Jaime Álvarez Cisneros, Jesús Armando López Velarde Campa, Alejandro Chanona Burguete, 

Ricardo Mejía Berdeja, José Juan Espinosa Torres, Juan Ignacio Samperio Montaño y Nelly Del 

Carmen Vargas Pérez, así como María Elena Orantes López, Secretaria de Acuerdos de la citada 

Comisión Operativa del partido político aludido, según consta en las certificaciones expedidas por el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral12. 

33. El artículo 19, numerales 1 y 2 inciso p) de los Estatutos del Partido13 establecen que la Comisión 
Operativa Nacional se integra por nueve miembros y cuenta con las facultades para interponer, en 
términos de la fracción II del artículo 105 constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en 
materia electoral14. 

34. De lo anterior se desprende que la acción de inconstitucionalidad 54/2014 promovida por el Partido 
Movimiento Ciudadano fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un 
partido político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes y que la 
demanda presentada en su nombre fue suscrita por quienes acreditaron ser los nueve integrantes de 
la Comisión Operativa Nacional del Partido Movimiento Ciudadano y contar con facultades para tal 
efecto en términos de los estatutos que rigen dicho partido político. 

35. Partido Acción Nacional. El Partido Acción Nacional es un Partido Político Nacional con registro 
ante el Instituto Federal Electoral, cuyo Presidente del Comité Ejecutivo Nacional es Gustavo Enrique 
Madero Muñoz, según consta en las certificaciones expedidas por el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral15. 

36. Los artículos 42, numeral 1 y 43, numeral 1, inciso a) de los Estatutos del Partido Acción Nacional16 
establecen la integración del Comité Ejecutivo Nacional de dicho partido político y que su Presidente 
cuenta con facultades para representar al partido. 

                                                 
12 Fojas 321 y 322 del expediente principal. 
13 “Artículo 19. De la Comisión Operativa Nacional. 
1. La Comisión Operativa Nacional se integra por nueve miembros y será elegida de entre los integrantes de la Coordinadora Ciudadana 
Nacional, para un periodo de tres años por la mayoría absoluta de votos de la Convención Nacional Democrática y ostenta la representación 
política y legal del Movimiento Ciudadano y de su dirección nacional. Sus sesiones deberán ser convocadas por lo menos con tres días de 
anticipación de manera ordinaria cada quince días y de manera extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se 
requiera por cualquiera de sus miembros. El quórum legal para sesionar se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. 
Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Operativa Nacional tendrán plena validez, con la aprobación y firma de la mayoría 
de sus miembros, y en caso de urgencia suscritos únicamente con la firma del Coordinador, en términos de lo previsto por el artículo 20 
numeral 3, de los presentes estatutos. (…) 
2. Son atribuciones y facultades de la Comisión Operativa Nacional: 
(…) p) interponer, en términos de la fracción II del Artículo 105 Constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. 
(…)”. 
14 Fojas 197 y siguientes del expediente principal. 
15 Fojas 455 y 459 del expediente principal. 
16 Los estatutos obran a fojas 1000 y siguientes de autos. 
“Artículo 42.  
1. El Comité Ejecutivo Nacional estará integrado por los siguientes militantes: 
a) La o el Presidente del Partido; 
b) La o el Secretario General del Partido; 
c) La titular nacional de Promoción Política de la Mujer; 
d) La o el titular nacional de Acción Juvenil; 
e) La o el Tesorero Nacional; y  
f) Siete militantes del Partido, con una militancia mínima de cinco años; los cuales al menos el cuarenta por ciento serán de género distinto. 
(…)”. 
Artículo 43.  
1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional: 
a) Ejercer por medio de su Presidente o de la persona o personas que estime conveniente designar al efecto, la representación legal de 
Acción Nacional, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el Distrito Federal en materia 
común y para toda la República en materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley Federal del Trabajo. En 
consecuencia, el Presidente gozará de todas las facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para 
pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales ordenamientos 
legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los relativos de la legislación electoral vigente: (…)”. 
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37. De lo que se desprende que la acción de inconstitucionalidad 84/2014 promovida por el Partido 
Acción Nacional, fue hecha valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido 
político con registro acreditado ante las autoridades electorales correspondientes, la demanda 
presentada en su nombre fue suscrita por quien acreditó ser Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional y contar con facultades para tal efecto en términos de los estatutos que rigen dicho  
partido político. 

38. Corresponde ahora analizar si las normas impugnadas son de naturaleza electoral o no, ya que de 
acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los partidos políticos sólo pueden promover acción de inconstitucionalidad cuando lo que 
pretendan impugnar sean normas de naturaleza electoral, pues en caso de que no sea así, éstos 
carecen de legitimación para combatir leyes a través de este tipo de medio de control 
constitucional17. 

39. En la especie, los partidos políticos promoventes están legitimados para promover las presentes 
acciones de inconstitucionalidad ya que las normas que se combaten son de carácter electoral, toda 
vez que se refieren a temas como: a) ineficacia del voto para los partidos coaligados cuando se cruce 
más de un emblema, por contar sólo para el candidato postulado, pero no para los partidos; b) 
fórmula para la asignación de financiamiento público; c) regulación relativa a las candidaturas 
independientes; d) excepción al principio de paridad de género, entre otros temas. 

40. Por lo tanto, este Tribunal Pleno considera que los partidos políticos promoventes sí tienen 
legitimación para impugnar mediante esta vía las normas señaladas, dado que éstas son de 
naturaleza electoral para los efectos de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, además, 
de que trata de partidos políticos con registros acreditados ante las autoridades electorales 
correspondientes, y, como ya dijimos, fueron suscritas por las personas que cuentan con facultades 
para tal efecto en términos de los estatutos que rigen a dichos partidos políticos. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

41. En estas acciones de inconstitucionalidad no se hicieron valer causas de improcedencia y este 
Tribunal Pleno no advierte de oficio que se actualice alguna diversa a las ya analizadas, por lo tanto, 
lo procedente es entrar al estudio de los conceptos de invalidez planteados. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS. 

42. Del análisis de los conceptos de invalidez formulados por los partidos políticos promoventes, se 
advierten los siguientes temas sobre los que este Pleno se pronunciará: 

Temas Normas impugnadas Acción y partido 
promovente 

Tema 1. 
Inconstitucionalidad de la 
ineficacia del voto para los 
partidos coaligados o con 
candidaturas comunes cuando se 
cruce más de un emblema, por 
contar sólo para el candidato 
postulado, pero no para los 
partidos. 

 
Artículos: 
59, 
61 y 
223 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos. 

 
Acción 39/2014 del Partido 
Verde Ecologista de México 
y 
Acción 54/2014 del Partido 
Movimiento Ciudadano. 

Tema 2. 
Inconstitucionalidad de la fórmula 
para la asignación de 
financiamiento público. 

 
Artículo: 
23, fracción III, numeral 1 de la 
Constitución Política del Estado de 
Morelos. 

 
Acción 44/2014 del Partido 
Socialdemócrata de 
Morelos. 

Tema 3. 
Inconstitucionalidad de la 
excepción al principio de paridad 
de género. 

 
Artículos: 
179, segundo párrafo y 
180 del Código de Instituciones y 

 
Acción 84/2014 del Partido 
Acción Nacional. 

                                                 
17 Cabe señalar que es criterio de este Tribunal Pleno que en este tipo de acciones de inconstitucionalidad se analice, caso por caso, si las 
normas impugnadas son de naturaleza electoral o no, dado que esta exigencia es de rango constitucional. Sobre este punto podemos citar los 
precedentes de las acciones de inconstitucionalidad 39/2009 y su acumulada 41/2009, resuelta el 19 de enero de 2010 por unanimidad de 
votos, así como la diversa acción de inconstitucionalidad 98/2008 resuelta el 22 de septiembre de 2008, por mayoría de 6 votos, entre otros 
precedentes. 
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 Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos. 

Tema 4. 
Temas relacionados con la 
regulación excesiva a las 
candidaturas independientes. 

 
Artículos: 
262, párr. 3º, 
268, 
270, 
273 párr. 2º, 
283, párr. 2º, a) y b), 
287, 
288, 
289, 
303 
Todos del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del 
Estado de Morelos. 

 
Acción 54/2014 del Partido 
Movimiento Ciudadano. 

Tema 4 inciso A) 
Inconstitucionalidad del plazo 
para obtener el respaldo 
ciudadano. 

 
Artículo 268  

 

Tema 4 inciso B) 
Inconstitucionalidad del 
porcentaje requerido para solicitar 
el registro de candidaturas 
independientes. 

 
Artículo 270  

 

Tema 4 inciso C) 
Inconstitucionalidad de la 
negativa o cancelación de registro 
a candidatos independientes por 
rebasar topes de gastos de 
campaña.  

 
Artículo 273, párrafo segundo  

 

Tema 4 inciso D) 
Inconstitucionalidad de la forma 
en que se realizará el cómputo de 
firmas para acreditar el porcentaje 
de apoyo. Se impugnan los 
supuestos en los que no se 
computarán las firmas para dicho 
porcentaje cuando se exista un 
error en el nombre o no se 
acompañe copia de la credencial 
de elector. 

 
Artículo 283, párrafo segundo, 
incisos a) y b)  

 

Tema 4 inciso E) 
Inconstitucionalidad de la 
imposibilidad de sustitución de los 
candidatos independientes 
registrados. 

 
Artículo 287, 288 y 289  

 

Tema 4 inciso F) 
Inconstitucionalidad de la 
distribución del financiamiento 
para las candidaturas 
independientes.  

 
Artículo 303  

 

Tema 4 inciso G) 
Inconstitucionalidad de la 
limitación al número de 
candidaturas independientes.  

 
Artículo 262, párrafo tercero  

 
 

 
43. A continuación, se procede al análisis temático de los planteamientos de invalidez. 
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44. TEMA 1. Inconstitucionalidad de la ineficacia del voto para los partidos coaligados o con 
candidaturas comunes cuando se cruce más de un emblema, por contar sólo para el 
candidato postulado, pero no para los partidos. (Artículos 59, 61, segundo párrafo y 223 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos). 

45. Los artículos impugnados indican: 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos. 

“Artículo 59. Serán formas específicas de intervención de los partidos políticos en el 
proceso electoral, la candidatura común, así como los frentes, coaliciones y fusiones 
que regula la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”. 

“Artículo 61. Los partidos políticos que participen en candidaturas comunes, 
aparecerán con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que 
se trate, y el voto contará para el partido político que sea seleccionado; cuando se 
marquen dos o más opciones que postulen al mismo candidato en la boleta electoral, 
el voto se sumará para el candidato y no contará para ninguno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en este Código, independientemente del 
tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten. 

Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenios”. 

“Artículo 223. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista 
coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el voto contará 
para el candidato de la coalición o candidatura común y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla”. 

46. En sus conceptos de invalidez los partidos políticos Verde Ecologista y Movimiento Ciudadano 
indicaron esencialmente que los artículos 59, 61, párrafo primero y 223 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos limitan el derecho al sufragio emitido por el 
ciudadano, al establecer que los votos en los que se hubiese marcado más de una opción de los 
partidos unidos en coalición o en candidatura común, serán considerados válidos sólo para el 
candidato postulado y no para los partidos políticos que se coaliguen o los postulan, lo que además 
de impactar en el porcentaje de votación de cada instituto político, afecta gravemente en la 
distribución de las prerrogativas, así como en la asignación de curules por el principio de 
representación proporcional. Esto resta eficacia al voto emitido por los ciudadanos a favor de un 
partido coaligado, con lo que se viola el derecho humano de votar y ser votado consagrado en el 
artículo 35, fracciones I, II y III de la Constitución Federal e igualmente se viola el derecho de 
asociación previsto en el artículo 9 constitucional, en relación con el artículo 16 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

47. En este tema el proyecto de resolución proponía la declaración de invalidez de los artículos 59 en la 
porción normativa que indicaba “coaliciones” y de la totalidad del artículo 223 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos impugnados, ante la falta de 
competencia del Congreso Local para legislar en materia de coaliciones, ya que la regulación del 
sistema uniforme de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de las 
coaliciones —tanto en procesos electorales federales como locales—, es competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión, por lo que las Legislaturas Locales no cuentan con atribuciones para legislar 
al respecto, ni siquiera reproduciendo las disposiciones contenidas en tales preceptos18. 

48. Sometida a votación la propuesta del proyecto en sesión pública celebrada el treinta de septiembre 
de dos mil catorce, se obtuvieron siete votos a favor de la propuesta de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero, Pérez 
Dayán y Presidente Silva Meza; mientras que los señores Ministros Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo y Aguilar Morales, votaron en contra. 

49. Por lo anterior, al no haberse obtenido una votación mayoritaria de ocho votos por la invalidez de 
dichas normas impugnadas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo 
último de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II, del Artículo 105 constitucional, el Tribunal Pleno determinó desestimar las 
acciones de inconstitucionalidad 39/2014 y 54/2014, en cuanto a la impugnación de los artículos 
señalados. 

                                                 
18 Esta propuesta de invalidez se sustentaba en lo fallado por este Tribunal Pleno al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 
22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, falladas en sesión de en sesión de 9 de septiembre de 2014, bajo la ponencia de la 
señora Ministra  Margarita Beatriz Luna Ramos.  
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50. Ahora bien, por lo que respecta a la impugnación del artículo 61 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, cabe señalar que éste se refiere a la figura de 
las candidaturas comunes y la manera en que se contabilizarán los votos cuando se marquen dos o 
más opciones que postulen al mismo candidato en la boleta electoral, señalando que el voto se 
sumará para el candidato común pero no contará para ninguno de los partidos políticos que lo 
hubieren postulado. 

51. Sobre el tema de las candidaturas comunes conviene precisar que la regulación de esta figura sí se 
encuentra dentro del ámbito de competencias del legislador local, el cual podrá desarrollar en 
ejercicio de su libertad de configuración legislativa. Esto es así porque, la figura de las candidaturas 
comunes como forma de asociación de los partidos políticos para determinar su intervención en los 
procesos electorales, no se reservó al Congreso de la Unión como sí sucedió en el caso de las 
coaliciones tal como ya lo referimos. 

52. En efecto, del análisis de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, no se 
advierte que la figura de candidaturas comunes haya sido reservada para alguna de las leyes 
generales que el Congreso de la Unión debería expedir, de lo que se concluye que esta materia se 
encuentra dentro del ámbito de la libertad de configuración del legislador secundario, pues tal como 
lo indica el artículo 41, fracción I constitucional la ley determinará, entre otras cosas, las formas 
específicas de la intervención de los partidos políticos en los procesos electorales, dentro de las 
cuales se encuentra la figura de las candidaturas comunes. 

53. Lo anterior se corrobora además con lo previsto por el artículo 85 de la Ley General de Partidos 
Políticos que en su inciso 5 indica que será facultad de las entidades federativas establecer en sus 
Constituciones locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin 
de postular candidatos —formas distintas a los frentes, coaliciones y fusiones que son las figuras que 
este artículo prevé—19. 

54. Ahora bien, esta facultad de los congresos estatales de legislar en materia de candidaturas comunes 
como una forma de asociación de los partidos políticos para participar en los procesos electorales no 
es absoluta, pues deberá desarrollarse conforme a criterios de razonabilidad, es decir, de manera tal 
que no hagan nugatorio el ejercicio de este derecho de asociación que en materia política tienen los 
partidos políticos, impidiendo la consecución de los fines que persiguen. 

55. Pues bien, el artículo 61 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos se impugna por considerar que limita el derecho al sufragio emitido por el ciudadano, al 
establecer que los votos en los que se hubiese marcado más de una opción de los partidos unidos en 
candidatura común, serán considerados válidos sólo para el candidato postulado y no para los 
partidos políticos que los postulan, lo que además de impactar en el porcentaje de votación de cada 
instituto político, afecta gravemente en la distribución de las prerrogativas, así como en la asignación 
de curules por el principio de representación proporcional. 

56. Para contestar los argumentos de invalidez planteados, es necesario precisar que este Tribunal 
Pleno en diversos precedentes20, se ha pronunciado en torno al sistema electoral mexicano, respecto 
del cual, entre otras cuestiones, y en lo que al caso interesa, ha señalado lo siguiente: 

57. Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano integran el marco general por el que se regula el sistema electoral mexicano, y prevén en 
diversas disposiciones los principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno; 

58. Los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal contemplan, en el ámbito federal, los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante la 

                                                 
19 Artículo 85. 
1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante 
acciones y estrategias específicas y comunes. 
2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos candidatos en las elecciones federales, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley. 
3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incorporarse en uno de ellos. 
4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 
primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda. 
5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los 
partidos políticos con el fin de postular candidatos. 
6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los 
términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en contrario. 
20 Entre ellos, las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010; 26/2011 y su acumulada 27/2011; 
y 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012. Estas consideraciones se retomaron en la acción de inconstitucionalidad 65/2014 y 
su acumulada 81/2014.  
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reforma de mil novecientos setenta y siete, conocida como “Reforma Política”, mediante la cual se 
introdujo el sistema electoral mixto que prevalece en nuestros días; 

59. Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar cada una de las curules al 
candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada una de las secciones territoriales 
electorales en que se divide un país; la característica principal de este sistema es fincar una victoria 
electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del candidato más aventajado, y este 
escrutinio mayoritario puede ser uninominal o plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada; 

60. La representación proporcional es el principio de asignación de curules por medio del cual se 
atribuye a cada partido o coalición un número de escaños proporcional al número de votos emitidos 
en su favor; es muy difícil encontrarlo de manera pura, pues la mayor parte de los sistemas que lo 
utilizan, lo hacen en forma aproximada y combinándolo con el sistema de mayoría; la introducción de 
este principio obedece a la necesidad de dar una representación más adecuada a todas las 
corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como para garantizar, en una 
forma más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, para evitar los 
efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de 
mayoría simple; 

61. Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayoría y de representación 
proporcional, de distintas formas y en diversas proporciones, por lo que pueden ser de dominante 
mayoritario o proporcional, dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión 
y relevancia; 

62. En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde las Constituciones de mil 
ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos diecisiete; la reforma constitucional de mil 
novecientos sesenta y tres introdujo una ligera variante llamada de “diputados de partidos”, que 
consistió en atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que hubieran obtenido 
un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumentando sucesivamente un diputado más 
según el porcentaje adicional de votos obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo, 
y la diversa reforma de mil novecientos setenta y dos introdujo una pequeña modificación, que 
consistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y aumentar el límite máximo 
fijado para ello, pero el sistema de integración de la Cámara de Diputados siguió siendo de carácter 
mayoritario; 

63. El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la identificación del candidato y, 
además, propicia el acercamiento entre candidato y elector, con lo que puede permitirse al votante 
una elección más informada con respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la decisión 
de un partido; 

64. El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar que la cantidad de votos 
obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa proporción, al número de curules a que tenga 
derecho cada uno de ellos y de esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo 
de significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de Diputados para reflejar 
de la mejor manera el peso electoral de las diferentes corrientes de opinión; 

65. La decisión del Órgano Reformador de la Constitución de adoptar el sistema mixto con predominante 
mayoritario a partir de mil novecientos setenta y siete ha permitido que este último se complemente 
con el de representación proporcional, ante lo cual, los partidos deben presentar candidatos tanto en 
los distritos electorales uninominales, como listas de candidatos en las circunscripciones 
plurinominales; 

66. El término “uninominal” significa que cada partido político puede postular un solo candidato por cada 
distrito en el que participa, y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y validez) de 
diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electoral de 
que se trate, por su parte, el de “circunscripción plurinominal” aparece con la citada reforma de mil 
novecientos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación proporcional mediante un 
sistema de listas regionales que debían presentar cada uno de los partidos políticos, puesto que en 
cada una de las circunscripciones se eligen varios candidatos, de ahí que se utilice el término de 
plurinominal (que significa más de uno); 

67. Con la reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis se determinó que se 
constituirían cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país; 
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68. Por lo que se refiere a las entidades federativas, el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal obliga a los estados a integrar sus Legislaturas con diputados electos por 
ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), en tanto que la fracción IV del 
mismo dispositivo jurídico establece las bases o parámetros que regirán en los Estados en materia 
electoral, entre los que se encuentran las reglas aplicables a las elecciones locales, a las autoridades 
electorales estatales, a los partidos políticos en materia de financiamiento, uso de medios de 
comunicación social, límites y revisión de los recursos a los partidos políticos, y las relativas a las 
sanciones y faltas; 

69. Las Legislaturas de los Estados deben introducir la representación proporcional en su sistema 
electoral local, aunque no tienen la obligación de adoptar, tanto para los Estados como para los 
Municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, sino sólo de establecerlos dentro del ámbito local, 
de manera que cumplirán y se ajustarán al artículo 116 constitucional, antes mencionado, si adoptan 
los citados principios en su sistema electoral local; 

70. Si bien el artículo 52 de la Constitución Federal establece el número de miembros que integrarán la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión conforme a los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, que equivalen a un sesenta y cuarenta por ciento, respectivamente, 
dicho dispositivo es aplicable únicamente al ámbito federal, pues se refiere de manera 
expresa a ese órgano legislativo, mientras que el artículo 116 de la propia Ley Fundamental es 
el que rige para el ámbito estatal y, por tanto, en él se establecen las bases a las que deben 
ceñirse las entidades federativas, y 

71. Lo anterior no implica, de ningún modo, que ante la falta de una disposición expresa y tajante, los 
estados tengan libertad absoluta para establecer barreras legales, pues deben atender al sistema 
integral previsto por la Ley Fundamental y a su finalidad, por lo que deben tomar en cuenta la 
necesidad de las organizaciones políticas con una representación minoritaria pero suficiente para ser 
escuchadas, para que puedan participar en la vida política, aunque cada entidad debe valorar, de 
acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es un porcentaje adecuado al efecto, siempre y 
cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de 
votación, reflejen una verdadera representatividad, cuestión que, en cada caso concreto, 
corresponderá determinar a la Suprema Corte mediante un juicio de razonabilidad, para verificar si el 
establecimiento de un porcentaje determinado es constitucional o no. 

72. Señalado lo anterior, en lo que al caso interesa debe destacarse, por una parte, que el principio de 
representación proporcional tiene la finalidad de atribuir a cada partido político el número de escaños 
que corresponda a los votos emitidos a su favor, para lograr una representación más adecuada y 
garantizar, de forma adecuada, el derecho de participación política de las minorías y, por otra, que 
las legislaturas locales tienen la facultad de reglamentarlo, conforme al texto expreso del artículo 116 
de la Constitución Federal. 

73. El precepto constitucional en cita pone de relieve que las legislaturas de los Estados se integrarán 
con diputados electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los 
términos que señalen sus leyes; en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida, aunque esto no se aplicará al partido político que, 
por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento y, en la integración 
de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al 
porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

74. Así, siempre que respete los parámetros apuntados, el legislador local tiene libertad para regular la 
forma en que operará el principio de representación proporcional al interior del Congreso Estatal. 

75. Precisado lo anterior, debe señalarse que los artículos 23 y 2421 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos establecen, medularmente, que el Poder Legislativo de la 

                                                 
21 “Artículo 23.- Los procesos electorales del Estado, se efectuarán conforme a las bases que establecen la presente Constitución y las Leyes 
de la materia y se sujetarán a los principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, 
definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género. 
Las fórmulas para Diputados al Congreso del Estado que registren los Partidos Políticos, tanto en el caso de mayoría relativa, como de 
representación proporcional, estarán compuestas cada una por un Propietario y un Suplente ambos del mismo género. La Lista 
de Representación Proporcional de Diputados al Congreso del Estado, se integrarán alternando las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista. 
Las listas de candidatos a Regidores que presenten los Partidos Políticos, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género. Con el objeto de garantizar la paridad de género, la lista de regidores alternará las 
fórmulas de distinto género, hasta agotar la lista correspondiente. 
En el caso de candidatos de mayoría relativa al Congreso del Estado, y con objeto de garantizar la paridad de género, la mitad de los distritos 
se integrará con candidatos de un género diferente. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los 
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entidad se integrará por dieciocho diputados de mayoría relativa y doce de representación 
proporcional, en los términos que señale la ley respectiva; por cada diputado propietario se elegirá un 
suplente del mismo género; los diputados propietarios del Congreso estatal podrán ser elegidos de 
manera consecutiva hasta por tres periodos consecutivos; la ley de la materia regulará lo 
concerniente a la elección y asignación de las diputaciones; que al partido que obtenga en las 
respectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida emitida se le asignará una diputación 
por el principio de representación proporcional independientemente de los triunfos de mayoría que 
hubiese obtenido y, realizada esta distribución, el resto de las diputaciones de representación 
proporcional se asignará conforme a la fórmula establecida en la normatividad aplicable. 

76. Por su parte, el artículo 1622 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos establece las reglas a las que se sujetará la asignación de diputados de representación 
proporcional, a saber, tendrán derecho a participar en ella los partidos que registren candidaturas de 
mayoría relativa en, al menos, doce distritos uninominales y obtengan, por lo menos, el tres por 
ciento de la votación estatal efectiva; la asignación se realizará mediante la aplicación de una fórmula 
en la que se considerará el cociente natural y el resto mayor, en forma independiente a los triunfos 
en distritos de mayoría que se obtengan y en atención al orden que tuviesen los candidatos en las 
listas respectivas de cada partido político. Ningún partido podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura, que exceda en ocho 

                                                                                                                                                     
géneros le sea (sic) asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en 
el proceso electoral anterior. 
En el caso de candidatos independientes que se registren para contender por el principio de mayoría relativa, la fórmula de propietario y 
suplente, deberá estar integrada por el mismo género. 
Cada Partido Político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a Legisladores 
Locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 
Las elecciones de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos se realizarán en las mismas fechas en que se efectúen las 
federales. La duración de las campañas será de sesenta días para la elección de Gobernador, y cuarenta y cinco días para Diputados Locales 
y Ayuntamientos. Las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 
…” 
“Artículo 24. El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea que se denomina Congreso del Estado de Morelos, integrada por dieciocho 
Diputados electos por el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de Distritos Electorales Uninominales y por doce Diputados que 
serán electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción territorial. 
La ley determinará la demarcación territorial de cada uno de los distritos y el territorio del Estado comprenderá una circunscripción 
plurinominal única. 
Al Partido Político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una diputación por 
el principio de representación proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido. 
Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de representación proporcional conforme a la fórmula 
establecida en la normatividad aplicable. 
La Legislatura del Estado se integrará con Diputados Electos, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 
los términos que señale la ley. 
En ningún caso, un Partido Político podrá contar con un número de Diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de 
la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al Partido Político que por sus triunfos 
en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un Partido Político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
El Congreso del Estado se renovará cada tres años. Por cada Diputado Propietario se elegirá un Suplente; los Diputados Propietarios podrán 
ser electos hasta por tres períodos consecutivos. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo Partido o por cualquiera de los Partidos integrantes de la Coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su encargo. 
Los Diputados Locales Suplentes podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de Propietario, pudiendo reelegirse de 
conformidad con la normatividad. 
Ningún Partido Político podrá contar con más de dieciocho Diputados por ambos principios”. 
22 “Artículo 16. Para la asignación de diputados de representación proporcional se procederá conforme a los siguientes criterios y fórmula de 
asignación: 
I. Tendrán derecho a participar en la asignación de diputados de representación proporcional, los partidos políticos que habiendo registrado 
candidatos de mayoría relativa en cuando menos doce distritos uninominales, hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación 
estatal efectiva. 
Ningún partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
Legislatura, que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta disposición no se aplicará al partido político que, por 
sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 
votación estatal emitida más el ocho por ciento, en todo caso, deberá observarse que ningún partido político sobrepase de dieciocho 
diputados por ambos principios. 
II. Para tal efecto se entenderá como votación estatal emitida; los votos depositados en las urnas, y votación estatal efectiva; la que resulte de 
deducir de la votación estatal emitida, los votos nulos, los de candidatos no registrados. 
III. La asignación de diputados se realizará mediante la aplicación de una fórmula en la que se considerará el cociente natural y el resto 
mayor, en forma independiente a los triunfos en distritos de mayoría que se obtengan y en atención al orden que tuviesen los candidatos en 
las listas respectivas de cada partido político. 
IV. Para los efectos del presente Código, se entenderá por: 
a) Cociente Natural: Como el resultado de dividir la votación estatal efectiva, entre los doce diputados de representación proporcional, y 
b) Resto Mayor: Como el remanente más alto, entre el resto de las votaciones de cada partido político, una vez hecha la distribución de 
diputaciones, mediante la aplicación del cociente natural. El resto mayor se utilizará, siguiendo el orden decreciente, cuando aún hubiese 
diputaciones por distribuir; 
V. La aplicación de la fórmula se desarrollará observando el siguiente procedimiento: 
a) Se asignará un diputado a cada uno de los partidos políticos que hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación estatal 
efectiva; 
b) En una segunda asignación, se distribuirán tantos diputados como veces contenga el cociente natural la votación obtenida por cada uno de 
los partidos políticos con derecho a ello; 
c) Si aún quedaren diputaciones por asignar, estas se repartirán en orden decreciente, atendiendo al resto mayor de cada partido político”. 
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puntos a su porcentaje de votación estatal emitida, con excepción de los casos en que los triunfos en 
distritos uninominales obtengan un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la 
suma del porcentaje de su votación estatal emitida más el ocho por ciento, siendo que en todo caso, 
ningún partido político podrá sobrepasar de dieciocho diputados por ambos principios. 

77. Ahora bien, como se señaló previamente, el artículo impugnado es el 61 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, el cual se impugna por considerar que limita 
el derecho al sufragio emitido por el ciudadano al establecer que los votos en los que se hubiese 
marcado más de una opción de los partidos unidos en candidatura común, serán considerados 
válidos sólo para el candidato postulado y no para los partidos políticos que los postulan, lo que 
además de impactar en el porcentaje de votación de cada instituto político, afecta gravemente en la 
distribución de las prerrogativas, así como en la asignación de curules por el principio de 
representación proporcional. Vale la pena transcribir nuevamente este artículo impugnado: 

“Artículo 61. Los partidos políticos que participen en candidaturas comunes, 
aparecerán con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que 
se trate, y el voto contará para el partido político que sea seleccionado; cuando se 
marquen dos o más opciones que postulen al mismo candidato en la boleta electoral, 
el voto se sumará para el candidato y no contará para ninguno de los partidos 
políticos para todos los efectos establecidos en este Código, independientemente del 
tipo de elección, convenio y términos que en el mismo adopten. 

Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenios”. 

78. Pues bien, a juicio de este Alto Tribunal, la norma impugnada resulta inconstitucional ya que el hecho 
de que se determine no tomar en cuenta los votos válidamente emitidos en favor de dos o más 
partidos políticos unidos en una candidatura común marcados en las boletas electorales, es una 
cuestión que necesariamente impactará en la asignación de representación proporcional, lo que 
traerá como consecuencia que la conformación del órgano legislativo no reflejará realmente la 
voluntad de los electores manifestada en las urnas, incidiendo negativamente en aspectos de 
representatividad al interior del órgano legislativo. 

79. Lo anterior, genera una violación al artículo 116 constitucional y al sistema de representación 
proporcional establecido por el legislador local, en ejercicio de su libertad de configuración legislativa, 
conforme al cual estableció que el Poder Legislativo local se integrará por diputados electos por los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional23, asimismo estableció que tendrían 
derecho a participar en la asignación de diputados de representación proporcional, los partidos 
políticos que habiendo registrado candidatos de mayoría relativa en cuando menos doce distritos 
uninominales, hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación estatal efectiva24. 

80. Adicionalmente, también se limita el efecto total del voto del ciudadano, ya que únicamente se 
permite que se contabilice para efectos de la elección de legisladores por el principio de mayoría 
relativa, pero no para la elección de dichos representantes populares por el principio de 
representación proporcional, lo cual violenta el principio constitucional de que todo voto, ya sea en su 
forma activa o pasiva, debe ser considerado de forma igualitaria. Por tanto se transgrede el artículo 
35 de la Constitución Federal. 

81. Del mismo modo, también se afecta el otorgamiento de las prerrogativas para los partidos políticos, 
pues de conformidad con el sistema local previsto por el legislador local, el otorgamiento de una 
parte de estas prerrogativas dependerá del porcentaje de votos que los partidos hubiesen obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior, por lo que no tomar en cuenta, para estos efectos, los 
votos válidamente emitidos en favor de dos o más partidos unidos en candidatura común, en 

                                                 
23 El artículo 13 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos indica:  
“Artículo 13. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Congreso del Estado de Morelos, integrada por 
30 diputados, dieciocho diputados electos en igual número de distritos electorales, según el principio de mayoría relativa, y doce diputados 
electos según el principio de representación proporcional. 
En la integración del Congreso, ningún partido político podrá contar con más de dieciocho diputados por ambos principios”. 
24 Por su parte, la fracción I del artículo 16 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos  prevé:  
“Artículo 16. Para la asignación de diputados de representación proporcional se procederá conforme a los siguientes criterios y fórmula de 
asignación:  
I. Tendrán derecho a participar en la asignación de diputados de representación proporcional, los partidos políticos que habiendo registrado 
candidatos de mayoría relativa en cuando menos doce distritos uninominales, hayan alcanzado por lo menos el tres por ciento de la votación 
estatal efectiva. 
…” 
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términos del artículo impugnado, limitaría injustificadamente el acceso de éstos a tales 
prerrogativas25. Esto de igual manera genera una transgresión al artículo 116 de la Constitución 
Federal. 

82. Por estos motivos procede declarar la invalidez del artículo 61, párrafo primero del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

83. Similares consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/201426. 

84. TEMA 2. Inconstitucionalidad de la fórmula para la asignación de financiamiento público. 
(Artículo 23, fracción III, numeral 1 de la Constitución Política del Estado de Morelos). 

85. El artículo impugnado establece: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

“Artículo 23.- Los procesos electorales del Estado, se efectuarán conforme a las 
bases que establecen la presente Constitución y las Leyes de la materia y se 
sujetarán a los principios de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima publicidad 
y paridad de género. 

(…) 

III. La normatividad señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento para los 
Partidos Políticos y los candidatos independientes en las campañas electorales. 

El financiamiento público para los Partidos Políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico 
y las tendientes a la obtención del voto durante los Procesos Electorales. Se otorgará 
conforme a lo siguiente y a lo que disponga la Ley normativa de la materia: 

a) El financiamiento público del Estado para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal. 

El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los Partidos Políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 
obtenido en la elección de Diputados inmediata anterior; 

                                                 
25 El artículo 30 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos prevé:  
“Artículo 30. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las 
ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter específico y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la normativa de la materia: 
a) El financiamiento público del Estado para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal. 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior; 
b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y 
política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año 
por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior. 
Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe anualmente; cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas. 
Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar, anualmente, el tres 
por ciento del financiamiento público ordinario, y 
c) El financiamiento público del estado para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el año en que se elija Gobernador, 
Congreso y ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados y ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades ordinarias”. 
24 Fallada en sesión de 9 de septiembre de 2014, bajo la ponencia de la señora Ministra  Margarita Beatriz Luna Ramos. Este tema tuvo dos 
votaciones, la cuestión de competencia que obtuvo una mayoría de 9 votos con salvedades de los Ministros Franco González Salas, Aguilar 
Morales y Pardo Rebolledo; el Ministro Pérez Dayán precisó que sólo como marco referencial; y la ministra Luna Ramos con precisiones 
sobre que es por suplencia de la queja y no como marco regulatorio. 
Franco González Salas parcialmente con la propuesta. 
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b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las 
tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 
público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento 
de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los Partidos Políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
Diputados inmediata anterior. 

c) El financiamiento público del Estado para las actividades tendientes a la obtención 
del voto durante el año en que se elija Gobernador del Estado, Congreso Local y 
Ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada Partido Político por actividades ordinarias en ese mismo año; 
cuando sólo se elijan Diputados y Ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento de 
dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

La Ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas electorales. La propia Ley establecerá el monto 
máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la 
campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, 
dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones. 

De igual manera, la Ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus 
bienes y remanentes serán adjudicados a la Federación”. 

86. En su argumento de invalidez el partido político Socialdemócrata de Morelos indicó que el artículo 23, 
fracción III, numeral 1 de la Constitución Política del Estado de Morelos transgrede el artículo 14 de 
la Constitución Federal, ya que modificó las reglas para la distribución del financiamiento público 
entre los partidos políticos, siendo que la nueva fórmula de asignación es un retroceso ya que se le 
priva de la posibilidad de contar con el financiamiento público que le otorgaban los artículos 30 de la 
Constitución Local y 54 del Código Electoral anteriores a la reforma, dando así un efecto retroactivo a 
la norma. 

87. Indica que el financiamiento público debe ser equitativo y proporcional y como regla general el monto 
de prerrogativas y reglas para la participación de los partidos con registro estatal debe mantenerse, 
hasta en tanto surja un nuevo proceso electoral, ya que la planeación electoral no obedece a 
anualidades, sino a periodos de tres años, pues de no ser así se transgrediría el principio de 
irretroactividad de la norma y se vulnerarían las actividades ordinarias y extraordinarias de los 
partidos, ya que el gasto ordinario queda presupuestado de forma trimestral, por lo que para poder 
modificar dichas reglas es necesario que concluya el periodo electoral bajo el que se le entregó la 
posibilidad de participar como órgano electoral a un partido político estatal, pues de no ser así se 
atentaría contra el principio de irretroactividad de la norma y se estaría en desigualdad económica 
entre un partido político estatal y uno nacional. 

88. Este argumento es infundado ya que la obligatoriedad de esta disposición constitucional rige desde 
que se realizó la declaratoria a la que se refieren los artículos 147 y 148 de la propia Constitución, tal 
como lo indica el artículo segundo transitorio de las reformas a la Constitución Local publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil catorce27. Cabe señalar que esta 

                                                 
27 El artículo segundo transitorio aludido indica:  
“SEGUNDA. (sic) Las reformas, adiciones y derogaciones contenidas en el presente Decreto forman parte de esta Constitución desde el 
momento mismo en que se realizó la Declaratoria a que se refieren los artículos 147 y 148, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos”. 
Asimismo, del diverso artículo primero transitorio se advierte que dicha declaratoria ya se llevó a cabo, pues dicha disposición indica: 
“PRIMERA. (sic) Aprobado el presente Decreto por el Poder Reformador Local y hecha la declaratoria correspondiente, remítase al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’, Órgano Oficial de difusión del Gobierno del Estado 
de Morelos, lo anterior, conforme lo dispuesto por el artículo 70, fracción XVII, inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y el artículo 145 del Reglamento para el Congreso del Estado”. 
Por su parte los artículos 147 y 148 de la Constitución Local prevén: 
“Artículo 147.- Esta Constitución puede ser adicionada o reformada con los requisitos siguientes: 
I.- Iniciada la reforma y aprobada por los votos de las dos terceras partes del número total de Diputados, se pasará a los Ayuntamientos con 
los debates que hubiere provocado para su discusión; si la mayoría de los Ayuntamientos aprobaran la reforma o adición, una vez hecho el 
cómputo por la Cámara, las reformas y adiciones se tendrán como parte de esta Constitución. 
II.- Si transcurriere un mes desde la fecha en que los Ayuntamientos hayan recibido el proyecto de reformas, sin que se hubiere recibido en el 
Congreso el resultado de la votación, se entenderá que aceptan la adición o reforma. 
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declaratoria se llevó a cabo y se publicó en el Periódico Oficial de la Entidad también el veintisiete de 
junio del mismo año, tal como se advierte de la publicación oficial correspondiente. 

89. En efecto, esta modificación a la Constitución Local rige desde el momento señalado, por lo que no 
se observa que obre sobre el pasado privando a los partidos de los ingresos que por concepto de 
financiamiento público hubieran percibido con anterioridad a su vigencia. 

90. Además, los partidos políticos no adquieren el derecho a recibir siempre las mismas cantidades por 
concepto de financiamiento público, ya que el legislador local solamente está obligado a 
proporcionarles dichos recursos en forma equitativa para sus actividades ordinarias permanentes y 
las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales, en términos del inciso g) de la 
fracción IV del artículo 116 de la Constitución Federal. 

91. Así entonces, conforme a esta disposición constitucional no existe obligación constitucional a cargo 
de las legislaturas locales de mantener cantidades fijas para asignarlas a los partidos políticos por 
concepto de financiamiento público, sino que tales órganos cuentan con una amplia libertad para 
establecer, de acuerdo con las condiciones económicas estatales, las cantidades que 
razonablemente puedan sufragar los costos de operación y las correspondientes campañas de los 
partidos, quienes por tanto no adquieren el derecho a percibir solamente incrementos y nunca alguna 
disminución de los recursos que les proporciona el Estado. 

92. Estas consideraciones las sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
71/2009 y sus acumuladas 72/2009, 73/2009, 75/2009, 76/2009 y 78/2009 resueltas el primero de 
diciembre de dos mil nueve, por unanimidad de diez votos en este tema28. 

93. Por lo anterior y al haber resultado infundado este concepto de invalidez, lo procedente es reconocer 
la validez del artículo 23, fracción III, numeral 1 de la Constitución Política del Estado de Morelos. 

94. TEMA 3. Inconstitucionalidad de la excepción al principio de paridad de género. (Artículos 179 
y 180 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos). 

95. Los artículos impugnados indican: 

“Artículo 179. El registro de candidatos a diputados de mayoría relativa será por 
fórmulas integradas cada una por un propietario y un suplente del mismo género 
ante el consejo distrital electoral respectivo. De la totalidad de solicitudes de registro 
de las candidaturas a diputados que realice cada partido político, en ningún caso 
incluirán más del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género. 

Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que 
sean resultado de un proceso de elección democrático, conforme a los criterios que 
sobre paridad emita cada partido”. 

“Artículo 180. Las candidaturas para miembros de ayuntamientos, se registrarán ante 
el consejo municipal electoral que corresponda, por planillas integradas por 
candidatos a Presidente Municipal y un Síndico propietarios y suplentes, que se 
elegirán por el principio de mayoría relativa y, en su caso, una lista de regidores, 
propietarios y suplentes en número igual al previsto para ese municipio en la 
legislación, que se elegirán por el principio de representación proporcional. 
Atendiendo al principio de paridad de género, cada planilla que se registre, se 
integrará por un propietario y un suplente del mismo género. Con el objeto de 
garantizar la equidad de género, la lista de regidores alternará las fórmulas 
de distinto género hasta agotar la lista correspondiente”. 

96. En su concepto de invalidez, el partido político Acción Nacional indica que los artículos 179 y 180 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos violan el artículo 41, 
fracción I, párrafo segundo de la Constitución Federal, porque prevén una excepción al principio de 
paridad de género para la postulación de candidatos lo que sobrepasa el texto de la Constitución 
Federal ya que conforme a éste, los partidos políticos están obligados a postular candidatos en una 
proporción paritaria entre géneros, por lo que hace a los legisladores federales y locales. 

                                                                                                                                                     
III.- Las adiciones y reformas hechas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que afecten a esta Constitución, serán 
inmediatamente adoptadas por el Congreso y programadas sin necesidad de algún otro trámite”. 
“Artículo 148.- El Congreso del Estado hará el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas”. 
28 Por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Góngora 
Pimentel, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia. 
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97. Conforme al artículo 41, fracción I de la Constitución Federal, los partidos políticos son entidades de 
interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. 

98. A su vez, el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la Constitución Federal publicado 
el diez de febrero de dos mil catorce, en su fracción II inciso h) indica que el Congreso de la Unión, 
en la Ley General que regule los procedimientos electorales deberá establecer las reglas para 
garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales y locales29. 

99. Derivado de lo anterior, el Congreso de la Unión en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, previó ciertas reglas relativas al principio de paridad de género en los siguiente términos: 

a) Es un derecho de los ciudadanos y una obligación para los partidos políticos la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular (artículo 7)30. 

b) Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación 
de candidatos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos 
de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (artículo 232, numeral 3)31.  

c) El Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos locales, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un 
género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 
mismas y, en caso de que no sean sustituidas, no aceptarán dichos registros (artículo 232, 
numeral 4). 

100. Además, cabe señalar que esta Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es de 
observancia general en el territorio nacional y sus disposiciones son aplicables en las elecciones en 
el ámbito federal y en el ámbito local, por lo que las Constituciones y leyes locales se deben ajustar a 
lo previsto en ella, en lo que les corresponda32. Cabe señalar que esta paridad debe entenderse 
garantizada en el momento de la postulación y registro, tal como expresamente lo indica el artículo 
232 en sus numerales 3 y 4, por lo que de existir un procedimiento interno de selección partidaria, 
este deberá balancear las exigencias democráticas con las de la paridad de género. 

101. Conforme a lo anterior, las legislaturas locales deberán establecer en sus Constituciones y 
legislaciones locales reglas para garantizar la paridad entre géneros en la postulación de las 

                                                 
29 “SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
… 
II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 
… 
h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores federales y locales, e 
…” 
30 “Artículo 7. 
Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. También 
es derecho de los Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para 
tener acceso a cargos de elección popular”. 
31 “Artículo 232. 
…. 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 
popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número 
de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de 
que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros”. 
32 El artículo 1º de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales indica:  
“1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al 
sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 
2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 
establece la Constitución. 
3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en esta Ley. 
…” 
Cabe precisar que algunas de las disposiciones de esta ley únicamente resultan aplicables para los procesos federales, sin embargo, cuando 
se está en dicho caso, la propia ley así lo indica.  
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candidaturas a legisladores locales e integrantes de ayuntamientos, ello por disposición expresa del 
artículo 41, fracción I de la Constitución Federal, así como del artículo 232, numerales 3 y 4 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

102. Ahora bien, en concordancia con esto, el legislador local estableció en el artículo 164 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos lo siguiente: 

“Artículo 164. Los partidos políticos, candidatos independientes o coaliciones, 
deberán cumplir estrictamente con las disposiciones que la Constitución Federal, la 
normativa y este Código, establecen en materia de paridad de género”. 

103. En el mismo ordenamiento legal, en los artículos 179 y 180 impugnados, el legislador local estableció 
ciertas reglas sobre paridad de género en los siguientes términos: 

a) El registro de candidatos a diputados de mayoría relativa será por fórmulas integradas cada una 
por un propietario y un suplente del mismo género ante el consejo distrital electoral respectivo. 
De la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas a diputados que realice cada partido 
político, en ningún caso incluirán más del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo 
género (artículo 179 primer párrafo). 

b) Las candidaturas para miembros de ayuntamientos, se registrarán ante el consejo municipal 
electoral que corresponda, por planillas integradas por candidatos a Presidente Municipal y un 
Síndico propietarios y suplentes, que se elegirán por el principio de mayoría relativa y, en su 
caso, una lista de regidores, propietarios y suplentes en número igual al previsto para ese 
municipio en la legislación, que se elegirán por el principio de representación proporcional. 
Atendiendo al principio de paridad de género, cada planilla que se registre, se integrará por un 
propietario y un suplente del mismo género. Con el objeto de garantizar la equidad de género, la 
lista de regidores alternará las fórmulas de distinto género hasta agotar la lista correspondiente 
(artículo 180). 

104. Cómo se advierte, el legislador del Estado de Morelos emitió reglas en las que reguló la paridad de 
género para las candidaturas a diputados de mayoría relativa y para integrantes de ayuntamientos, 
reglas que a juicio de este Tribunal Pleno, cumplen con lo previsto por el artículo 41 de la 
Constitución Federal y 232, numerales 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ya que garantizan el principio de paridad de género en el momento de la postulación y 
registro. Sin embargo, el segundo párrafo del artículo 179 resulta inconstitucional ya que prevé una 
excepción a este principio en los siguientes términos: 

“Artículo 179. 

… 

Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que 
sean resultado de un proceso de elección democrático, conforme a los criterios que 
sobre paridad emita cada partido”. 

105. Esta excepción, claramente contraviene lo previsto por los artículos 41 de la Constitución Federal y 
232, numerales 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que 
pretende que la paridad se garantice solamente en un momento previo a la postulación, esto es, en 
los procesos internos de selección de los partidos políticos, con lo que se desvirtúa el sentido del 
artículo 232 numerales 3 y 4 de la Ley General citada, el cual como hemos dicho, claramente 
establece que la paridad debe garantizarse al momento de la postulación para promover un mayor 
acceso en condiciones de paridad a los cargos de elección popular. Por lo tanto, este segundo 
párrafo del artículo 179 impugnado, al no garantizar la paridad en los términos establecidos por la 
Constitución Federal y por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, resulta 
inconstitucional ya que para los casos en los que los partidos políticos tengan procedimientos 
internos de selección partidaria, deberán balancear las exigencias democráticas con las de la paridad 
de género y , bajo ninguna circunstancia, podrán hacer una excepción a este para el momento de la 
postulación. De este modo, esta excepción resulta inconstitucional y lo procedente es declarar su 
invalidez. 

106. Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 179, primer párrafo y 180 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos dado que si 
garantizan el principio de paridad de género, y por otro lado, declarar la invalidez del segundo párrafo 
del artículo 179 del ordenamiento legal aludido, por contravenir lo dispuesto por el artículo 41, 
fracción I de la Constitución Federal en relación con el 232, numerales 3 y 4 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
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107. TEMA 4. Regulación excesiva a las candidaturas independientes. 

 En cuanto a este tema, de la lectura de la demanda de acción de inconstitucionalidad promovida por 
el Partido Movimiento Ciudadano se advierte que hizo valer conceptos de invalidez relacionados con 
una supuesta regulación “excesiva” de las candidaturas independientes contenida en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, regulación que impugnó 
temáticamente en lo que aquí hemos agrupado en siete temas. 

108. Antes de analizar cada uno de los temas específicos, resulta conveniente señalar que ya este 
Tribunal Pleno ha precisado sobre el tema de las candidaturas independientes, esencialmente lo 
siguiente33: 

109. El artículo 35, fracción II de la Constitución Federal dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser 
votados para ocupar cualquier cargo de elección popular, federal o local, así como solicitar ante la 
autoridad electoral el registro atinente de manera independiente a los partidos políticos, siempre que 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos en la legislación. 

110. Asimismo, la propia Constitución Federal en su artículo 116, Base IV, incisos k) y p) prevé que, 
conforme a las reglas establecidas en ella y las leyes generales en la materia, las Constituciones 
locales y las legislaciones electorales de las entidades federativas deberán garantizar, entre otros 
aspectos, que se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de 
los candidatos independientes, asegurando su derecho al financiamiento público y a acceder a la 
radio y televisión, además deberán establecer las bases y requisitos para que los ciudadanos 
soliciten su registro como candidatos independientes a cualquier cargo de elección popular dentro de 
los comicios locales. 

111. Así, por disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
estados están facultados para legislar en torno a las candidaturas independientes, cuando menos, 
respecto de los tópicos antes referidos (bases y requisitos relativos a su postulación, registro, 
derechos y obligaciones), facultad en la que gozan de una importante libertad configurativa, que 
deben desarrollar atentos a las bases establecidas en la Constitución Federal y las leyes generales 
en la materia34. 

112. Ahora bien, en ejercicio de esta facultad, el legislador del Estado de Morelos reguló las candidaturas 
independientes en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos, concretamente, en su Libro Sexto, que va de los artículos 260 al 317, en los que se abordan 
algunas disposiciones preliminares generales en torno a esta figura, así como los temas relativos a 
su proceso de selección y registro, prerrogativas, derechos, obligaciones, propaganda electoral, 
fiscalización, entre otros. 

113. Pues bien ahora analizaremos, de manera temática las impugnaciones hechas valer por el Partido 
Movimiento Ciudadano. 

114. A) Inconstitucionalidad del plazo para obtener el respaldo ciudadano. (Artículo 268 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos). 

115. El artículo combatido señala: 

“Artículo 268. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 
aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión. 

Los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan 
a Gobernador, Diputados, Presidente y Síndico, se sujetarán a los siguientes plazos, 
según corresponda: 

                                                 
33 Esto lo precisó el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014, fallada en sesión pública 
del Tribunal Pleno de 22 de septiembre de 2014. Cabe señalar que este criterio de libertad de configuración legislativa en materia de 
candidaturas independientes o ciudadanas ya se había delineado por este Tribunal Pleno desde que se resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 50/2012 en sesión de 27 de noviembre de 2012, bajo un texto constitucional anterior, en el que incluso se manifestó que 
existía una antinomia entre los artículos 35 y el 116 constitucionales.   
34 En el mismo sentido el artículo 357, párrafo segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales indica que las 
legislaturas locales emitirán la normatividad correspondiente a las candidaturas independientes en términos de los  previsto por el inciso p) de 
la fracción IV del artículo 116 constitucional:  
“Artículo 357.  
1. Las disposiciones contenidas en este Libro, tienen por objeto regular las candidaturas independientes para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Las legislaturas de las entidades federativas emitirán la normatividad correspondiente en los términos de lo señalado por el inciso p) de la 
fracción IV del artículo 116 de la Constitución”. 
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a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Gobernador, contarán 
con cuarenta días; 

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Diputado, contarán 
con treinta días, y 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Presidente y Síndico 
contarán con treinta días. 

El Consejo Estatal podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a 
fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en los incisos anteriores. 
Cualquier ajuste que el Consejo Estatal realice deberá ser difundido ampliamente”. 

116. En su argumento de invalidez, el partido promovente indica que este precepto es inequitativo y 
disfuncional, ya que no establece un plazo idóneo ni razonable para que los aspirantes a candidatos 
independientes, obtengan el correspondiente respaldo ciudadano, pues únicamente contaran con 
cuarenta días para la candidatura a gobernador y treinta días tratándose de candidaturas a diputados 
y ayuntamientos. Estos plazos no son objetivos ni garantizan el ejercicio del derecho político electoral 
a votar y ser votado a través de la candidatura independiente, por lo que se vulnera el artículo 35, 
fracción II de la Constitución Federal. 

117. Con la intención de contextualizar dicha disposición, debe tenerse en cuenta que el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos regula el proceso que debe 
seguirse para la selección de candidatos independientes, el cual comprende diversas etapas: a) la 
convocatoria; b) los actos previos al registro de candidatos independientes; c) la obtención del apoyo 
ciudadano; y, d) el registro de candidatos independientes35. 

118. Al respecto, el artículo 266 del ordenamiento legal estatal establece que el Consejo Estatal Electoral 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana emitirá la convocatoria 
dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, y en ella 
señalará: a) los cargos de elección popular a los que pueden aspirar; b) los requisitos que deben 
cumplir; c) la documentación comprobatoria requerida; d) los plazos para recabar el apoyo ciudadano 
correspondiente; e) los topes de gastos que pueden erogar; y, f) los formatos para ello. A esta 
convocatoria se le dará amplia difusión y se deberá publicar en el Periódico Oficial y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la entidad36. 

119. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, deberán hacerlo del 
conocimiento del Instituto Morelense, por escrito en el formato que se haya determinado, a partir del 
día siguiente al en que se hubiere publicado la convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para 
recabar el apoyo ciudadano correspondiente. Una vez hecha esta comunicación, el Instituto verificará 
que se hayan cumplido los requisitos legales (con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano) y 
recibida la constancia respectiva, los ciudadanos adquieren la calidad de aspirantes37. 

120. Quienes hayan obtenido la calidad de aspirantes a candidatos independientes, podrán entonces 
realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a 
la radio y la televisión38 y se precisa el periodo de tiempo en el que podrán llevar a cabo esta solicitud 
de apoyo —cuestión que es justamente la que se impugna—. En relación con esto, el artículo 269 del 
ordenamiento legal estatal, indica que dentro de este tipo de actos se encuentran las reuniones 
públicas, las asambleas y todas aquéllas actividades dirigidas a la ciudadanía que realicen los 

                                                 
35 Artículo 265. El proceso de selección de los candidatos independientes comprende las siguientes etapas: 
a) De la Convocatoria; 
b) De los actos previos al registro de candidatos independientes; 
c) De la obtención del apoyo ciudadano, y 
d) Del registro de candidatos independientes. 
36 Artículo 266. El Consejo Estatal emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación 
comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos 
para ello. 
El Instituto Morelense dará amplia difusión a la convocatoria respectiva y para tal efecto, el Consejo Estatal enviará para su publicación y por 
una sola vez en el Periódico Oficial y en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad. 
37 Este proceso se regula en diversos preceptos, tales como los artículos 267, 281, 282, 283, 285, entre otros. 
38 Artículo 268. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a 
recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión. 
… 
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aspirantes, con la intención de obtener el apoyo ciudadano39, asimismo, el artículo 273 indica que 
estas actividades se financiarán con recursos privados de origen lícito y estarán sujetos al tope de 
gastos que determine el Consejo Estatal por el tipo de elección para la que se pretenda ser 
postulado40. 

121. Posteriormente, la legislación estatal precisa que el Instituto Morelense solicitará a la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Morelos, proceda a verificar que se haya reunido el 
porcentaje de apoyo ciudadano requerido según la elección que corresponda y se constante que los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores41. 

122. De conformidad con el artículo 270 del ordenamiento legal local, las cédulas de respaldo deberán 
contener los siguientes porcentajes de apoyo requeridos: a) para la candidatura a Gobernador, el 
equivalente al 2% o más de la lista nominal de electores con corte al treinta y uno de agosto del año 
previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos 17 municipios que sumen 
cuando menos el 1% o más de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno 
de ellos; b) para la candidatura a diputados de mayoría relativa, el equivalente al 2% o más de la lista 
nominal de electores correspondiente al Distrito local electoral correspondiente, con corte al treinta y 
uno de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos de la 
mitad de las secciones electorales que sumen el 2% o más de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas; y, c) para la planilla de Presidente Municipal y Síndico, el 
equivalente al 3% o más de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, 
con corte al treinta y uno de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos 
de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen el 3% o más de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas42. 

123. Hecho lo anterior, los Consejos Estatal, Distritales y Municipales electorales, deberán celebrar la 
sesión de registro de candidaturas, debiendo hacer pública la conclusión de dicho registro, dando a 
conocer los nombres de los candidatos o fórmulas registradas, así como de aquéllos que no 
cumplieron con los requisitos43. 

124. De las consideraciones previamente desarrolladas se desprende, en lo que ahora interesa destacar, 
que la etapa de obtención del respaldo ciudadano es una más de las que se siguen en el proceso de 
selección de candidatos independientes, y se lleva a cabo antes de que proceda el registro de éstos. 

125. Conforme a lo anterior, en principio, es claro que la etapa para la obtención del apoyo ciudadano, 
debe quedar sujeta a una temporalidad determinada, no sólo para hacerla congruente con las otras 
que se desarrollan dentro del proceso comicial general del Estado, sino para permitir la eficacia de la 
etapa posterior, que no podría llevarse a cabo si antes no se ha cumplido con ella. 

                                                 
39 Artículo 269. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, asambleas y todas 
aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realicen los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para 
satisfacer el requisito en los términos de este Código. 
40 Artículo 273. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, se financiarán con recursos privados de origen lícito, y estarán sujetos al 
tope de gastos que determine el Consejo Estatal por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 
Los aspirantes que rebasen estos topes de gastos serán sancionados con la negativa del registro como candidatos independientes o en caso 
de haber obtenido el registro, este se cancelará. 
41 Artículo 283. Una vez cumplidos los requisitos establecidos en este Código, el Instituto Morelense solicitará a la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Morelos, proceda a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la 
elección de que se trate, constate que los ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 
… 
42 Artículo 270. Para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá contener la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 2% o más de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 
electores de por lo menos 17 municipios, que sumen cuando menos el 1% o más de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores 
en cada uno de ellos. 
Para fórmulas de Diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 
2% o más de la lista nominal de electores correspondiente al Distrito local electoral correspondiente, con corte al 31 de agosto del año previo 
al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos de la mitad de las secciones electorales que sumen el 2% o más de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
Para la planilla de Presidente Municipal y Síndico, la cédula de respaldo deberá contener la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente 
al 3% o más de la lista nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la 
elección y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen el 3% o más de ciudadanos que 
figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 
43 Artículo 285. Dentro de los tres días siguientes al que venzan los plazos, el Consejo Estatal, Distritales y Municipales electorales deberán 
celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos de este Código. 
Artículo 286. El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal, los Secretarios de los Consejos Distritales y Municipales electorales, según 
corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a conocer 
los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 
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126. Así, durante el desarrollo de esta etapa, los aspirantes se presentan ante los futuros electores, a 
quienes les comparten su intención de participar en la contienda, con la intención de sumar 
voluntades y adeptos a su proyecto, pues sólo si logran cierto grado de representatividad podrán ser 
registrados como candidatos independientes. 

127. Lo anterior es lógico si se tiene presente que, de esta forma, se genera la presunción de que hay un 
sector de la población a la que, en principio, le simpatiza la posibilidad de ser representada por el 
candidato independiente de que se trate, lo que podría traducirse en la eventual obtención de votos 
que justifiquen que se le otorguen recursos públicos (financiamiento, tiempos en radio y televisión, 
etc…) durante la elección. 

128. Los porcentajes aludidos con anterioridad son exigidos en relación con el padrón electoral de la 
demarcación territorial de la elección correspondiente y, por tanto, el número de apoyos necesario 
para cumplir con él será distinto para el caso de Gobernador, diputados y ayuntamientos pues, por 
lógica, se requerirá un respaldo mayor en el primer caso que para la elección de legisladores y 
munícipes, en tanto que quien quiera ser Titular del Ejecutivo estatal deberá tener representatividad 
en todo el territorio, mientras que quienes aspiren a integrar el Congreso o las autoridades 
municipales sólo en las demarcaciones territoriales respectivas. De este modo, resulta entendible 
que los periodos para que quienes aspiran a ser registrados como candidatos ciudadanos sean 
distintos de acuerdo a la elección de que se trate, y que se prevean más días para la de Gobernador 
(cuarenta días) que en los otros dos casos (treinta días). 

129. Así entonces, este Tribunal Pleno estima que el legislador local, en ejercicio de su libertad de 
configuración legislativa estableció plazos razonables que se ajustan al desarrollo de todas y cada 
una de las etapas que sucesivamente se llevan a cabo en el proceso de registro de candidaturas 
independientes, pues los plazos de cuarenta y treinta días, respectivamente, resultan idóneos y 
suficientes para la obtención del respaldo ciudadano, garantizando así el derecho constitucional de 
votar y ser votado con este carácter. Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno al 
resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014 en un tema 
similar a este. 

130. De este modo, se estima que los argumentos del partido accionante que han sido analizados resultan 
infundados, pues los plazos previstos en la normativa estatal en relación con la obtención del 
respaldo ciudadano resultan razonables, en tanto que posibilitan el ejercicio del derecho con el que 
cuentan los ciudadanos de Morelos para aspirar a ser registrados como candidatos independientes y 
por tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 268 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

131. B) Inconstitucionalidad del porcentaje requerido para solicitar el registro de candidaturas 
independientes. (Artículo 270 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos). 

132. El artículo impugnado indica: 

“Artículo 270. Para la candidatura de Gobernador, la cédula de respaldo deberá 
contener la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% o más de la lista 
nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y 
estar integrada por electores de por lo menos 17 municipios, que sumen cuando 
menos el 1% o más de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en 
cada uno de ellos. 

Para fórmulas de Diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% o más de la lista 
nominal de electores correspondiente al Distrito local electoral correspondiente, con 
corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos de la mitad de las secciones electorales que sumen el 
2% o más de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una  
de ellas. 

Para la planilla de Presidente Municipal y Síndico, la cédula de respaldo deberá 
contener la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 3% o más de la lista 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de abril de 2015 

nominal de electores correspondiente al municipio en cuestión, con corte al 31 de 
agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de por lo 
menos la mitad de las secciones electorales que sumen el 3% o más de ciudadanos 
que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas”. 

133. En su argumento de invalidez el partido promovente señala que los porcentajes de respaldo 
ciudadano requeridos en este artículo de igual o mayor al 2% (para gobernador y diputados) y 3% 
(para el caso de los municipios), resultan excesivos, desproporcionales e inequitativos, pues no 
aseguran la participación, representatividad, autenticidad y competitividad de los candidatos 
independientes en los procesos comiciales. Dicha reglamentación no cumple con parámetros 
razonables y con el fin perseguido en la Constitución Federal de garantizar y proteger la tutela de la 
prerrogativa ciudadana de ser votado, al ser ésta la finalidad última de la obtención del registro. Si 
bien los estados cuentan con libertad de configuración legislativa, ésta no es ilimitada. 

134. Este Tribunal Pleno estima que los argumentos de invalidez hechos valer por el partido accionante 
son infundados. En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no estableció 
valor porcentual alguno para que las candidaturas independientes demostraran el respaldo 
ciudadano para poder postularse, por lo que el legislador secundario cuenta con un amplio margen 
de libertad para configurar, tanto la forma como se debe acreditar el apoyo ciudadano a los 
candidatos sin partido para que obtengan su registro, como las cifras suficientes con que se debe 
demostrar documentalmente la existencia de ese apoyo. 

135. Lo anterior, atento a lo establecido en los artículos 35, fracción II; 41 y 116, fracción IV de la 
Constitución Federal, en los que se precisan los lineamientos elementales a los que deben sujetarse 
este tipo de candidaturas, entre los que, se insiste, no se alude al porcentaje de respaldo con el que 
deberán contar para ser registrados como candidatos independientes. 

136. Ahora bien, en relación con lo señalado, debe tenerse presente que el respaldo citado es el 
instrumento a través del cual quien aspire a ser candidato independiente en el Estado podrá cumplir 
su propósito, pues sólo quien haya alcanzado los porcentajes legales requeridos, podrá ser 
registrado con tal carácter. 

137. Por tanto, los porcentajes a los que alude el precepto impugnado se encuentran vinculados con el 
grado de representatividad que, en principio y de manera presuncional, los acompañará en 
el proceso dentro del cual contiendan, en tanto que podrían traducirse en la eventual obtención de 
votos a su favor, con lo que se justifica que, en su momento, se les otorguen los recursos públicos 
(financiamiento, tiempos en radio y televisión, etc…) necesarios para el desarrollo de la campaña 
respectiva. 

138. Establecido lo anterior, se insiste en que los porcentajes a que se refiere el artículo impugnado son 
exigidos para poder ser registrados como candidatos independientes a cualquiera de los cargos de 
elección popular del Estado, es decir, Gobernador, diputados o ayuntamientos, precisando que estos 
se relacionan, de manera directa, con la lista nominal de la demarcación territorial de la elección 
correspondiente. 

139. En efecto, los porcentajes previstos en el artículo impugnado son exigidos en relación con la lista 
nominal de la demarcación territorial de la elección correspondiente y, por tanto, el número de 
apoyos necesario para cumplir con él es distinto, según el caso de la elección de que se trate 
(gobernador, diputados y ayuntamientos) pues, por lógica, se requerirá un respaldo mayor en el 
primer caso que para la elección de legisladores y munícipes, en tanto que quien quiera ser Titular 
del Ejecutivo estatal deberá tener representatividad en todo el territorio, mientras que quienes aspiren 
a integrar el Congreso o las autoridades municipales sólo en las demarcaciones territoriales 
respectivas. 

140. De este modo, contrariamente a lo señalado por el partido accionante, este Tribunal Pleno considera 
que los porcentajes legales exigidos para acreditar el apoyo ciudadano a las candidaturas 
independientes para los cargos de gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos en el 
Estado de Morelos, establecidos por el Congreso Local en ejercicio de su facultad de libre 
configuración legislativa, resultan proporcionales, razonables y congruentes con los fines 
perseguidos por la Constitución Federal y el establecimiento de las candidaturas independientes, ya 
que cada uno de estos porcentajes se relaciona con la demarcación que corresponda a la elección 
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en la que se pretenda participar, justificándose así el apoyo ciudadano que respalda cada una de las 
candidaturas pretendidas. 

141. Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno al resolver las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, así como la 32/2014 y 
su acumulada 33/2014 en un tema similar a este. 

142. De este modo, se estima que los argumentos del partido accionante que han sido analizados resultan 
infundados, por lo que lo procedente es reconocer la validez del artículo 270 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

143. C) Inconstitucionalidad de la negativa o cancelación de registro a candidatos independientes 
por rebasar topes de gastos de campaña. (Artículo 273, segundo párrafo del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos). 

144. El artículo impugnado prevé: 

“Artículo 273. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, se financiarán con 
recursos privados de origen lícito, y estarán sujetos al tope de gastos que determine 
el Consejo Estatal por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 

Los aspirantes que rebasen estos topes de gastos serán sancionados con la 
negativa del registro como candidatos independientes o en caso de haber obtenido el 
registro, este se cancelará”. 

145. En su argumento de invalidez el partido promovente señala que este precepto es violatorio de la 
Constitución, en tanto que establece la negativa o cancelación del registro al candidato 
independiente, cuando rebase el tope de gastos de campaña de que se trate, mientras que, a 
contrario sensu, a los partidos políticos solo se les sanciona con amonestación pública o multa, 
circunstancia que genera que los candidatos independientes sean extremadamente regulados y 
sancionados por actos que en los partidos políticos no se configuran por igual, lo que acredita un 
proteccionismo metaconstitucional. 

146. Es infundada esta impugnación. El partido promovente construye su argumento de invalidez a partir 
de un ejercicio de comparación entre desiguales, pues los partidos políticos y los candidatos 
independientes son categorías que, evidentemente, están en una situación distinta. 

147. En efecto, el artículo 41 de la Constitución Federal, en sus párrafos primero y segundo, dispone que 
los partidos políticos son entidades de interés público, cuyo fin es promover la participación del 
pueblo en la vida democrática; contribuir a la integración de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
estos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los principios, programas e ideas que postulan y, 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

148. Por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, los 
candidatos independientes ejercen un derecho ciudadano para solicitar su registro como tales ante la 
autoridad electoral, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos en 
la legislación, pero sin adquirir la permanencia que sí tiene un partido político. 

149. En este sentido, no puede considerarse que las figuras jurídicas referidas sean equivalentes, pues 
tienen naturaleza y fines distintos, por lo que no es posible homologar a los partidos con los 
ciudadanos que pretenden contender individualmente en un proceso específico, sin comprometerse a 
mantener una organización política después de ello. 

150. Así, la circunstancia de que se prevean sanciones distintas para unos y para otros no implica un trato 
desigual frente a sujetos equivalentes pues, se reitera, quienes ejercen su derecho ciudadano a 
presentarse en un proceso comicial sin incorporarse a los partidos políticos, no guardan una 
condición equivalente a estas organizaciones. 

151. Establecido lo anterior, debe señalarse ahora que el precepto impugnado establece, de manera 
concreta y definitiva, la imposición de una sanción cierta (negativa del registro como candidatos 
independientes o, en caso de haber obtenido el registro, su cancelación) frente a la realización de 
una conducta también específica (rebasar los topes de gastos). 

152. Por tanto, es claro que si se incurre en la conducta infractora, lo conducente es que la autoridad 
imponga la sanción prevista para corregir o dar remedio a dicha conducta. 
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153. Sobre el particular, este Tribunal Pleno considera que la medida correctiva establecida en el precepto 
impugnado es razonable respecto de la naturaleza y alcances de la conducta que puede dar lugar a 
imponerla, ya que en el supuesto de que se rebase el tope de gastos permitido, la finalidad que se 
persigue es garantizar la certeza y equidad de su participación, respecto del resto de los 
contendientes. 

154. En este sentido, la sanción de negativa del registro como candidatos independientes o, en caso de 
haber obtenido el registro, su cancelación, ante la actualización de la conducta infractora referida, 
resulta ser una medida adecuada para el cumplimiento del fin antes señalado, pues garantiza que se 
cumpla con los principios de legalidad, equidad y certeza que deben regir en los procesos 
electorales. 

155. Así las cosas, contrariamente a lo señalado por el partido accionante, lo establecido en el artículo 
impugnado, no está encaminado a restringir los derechos de votar y ser votados de los candidatos 
independientes, sino que se prevén con la intención de que éste se ajuste a los parámetros de 
legalidad necesarios para garantizar los principios que rigen la materia, a los que se aludió en el 
párrafo precedente. 

156. Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la diversa acción de 
inconstitucionalidad 32/2014 y su acumulada 33/2014 en un tema similar a este. 

157. De este modo, al resultar infundado este concepto de invalidez, lo procedente es reconocer la validez 
del segundo párrafo del artículo 273 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos impugnado.  

158. D) Inconstitucionalidad de la forma en que se realizará el cómputo de firmas para acreditar el 
porcentaje de representación. (Artículo 283, párrafo segundo incisos a) y b) del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos). 

159. El artículo impugnado indica: 

“Artículo 283. Una vez cumplidos los requisitos establecidos en este Código, el 
Instituto Morelense solicitará a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en Morelos, proceda a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constate que los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se 
presente alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

(…)”. 

160. En su argumento de invalidez el partido promovente indica que las exigencias contenidas en los 
incisos a) y b) del párrafo segundo, de este precepto son contrarias a la Constitución Federal. Es 
desproporcionada la exigencia de anexar a las firmas de apoyo que consigna un ciudadano que 
pretenda ser candidato independiente, la respectiva copia de la credencial de elector, asimismo, la 
ambigüedad de la palabra “erróneo”, en el nombre del firmante genera una falta de certeza, que 
puede provocar que apoyos legítimos puedan ser desestimados por el solo hecho de que una letra 
del nombre o apellidos de las personas que apoyan la candidatura independiente varíe. 

161. Agrega que exigirle al aspirante a candidato independiente presentar las copias de las credenciales 
de cada uno de los ciudadanos que signaron a favor de su candidatura, es una traba sin sentido, ya 
que el registro y la legitimidad de la firma pueden ser corroborados por la autoridad electoral a través 
de la confronta que realice con los datos de los ciudadanos resguardados en el registro federal de 
electores. De este modo, se le impone al ciudadano una carga injustificada que además tendrá que 
sufragar de su bolsillo. 

162. Son infundados los argumentos de invalidez planteados por el partido promovente. Ya se ha 
señalado que por disposición expresa de la Constitución Federal, los estados cuentan con una 
importante libertad de configuración para legislar en torno a las candidaturas independientes, por lo 
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que resulta válido que las constituciones y leyes estatales establezcan requisitos variados y 
diferentes en dicho tema.  

163. El artículo impugnado prevé que no se computarán las firmas para los efectos del porcentaje 
requerido para el acreditamiento del apoyo ciudadano a los candidatos independientes cuando se 
detecte un nombre con datos falsos o erróneos, así como cuando no se acompañen las copias de la 
credencial para votar vigente de los firmantes. 

164. Pues bien, este Tribunal Pleno estima que dichas previsiones no implican exigencias desmedidas 
para el acreditamiento del apoyo ciudadano otorgado a un candidato independiente, pues conforme 
al principio de certeza que rige la materia electoral, resulta indispensable garantizar a la ciudadanía, 
que la incorporación de un candidato independiente a la contienda, se debe a que logró obtener un 
apoyo incontrovertible para su participación en la elección. 

165. Es razonable que el legislador local prevea que quien pretenda contender como candidato 
independiente, debe acreditar de manera certera que cuenta con un importante apoyo del electorado, 
pues en su calidad de candidato obtendrá prerrogativas y recursos estatales para el financiamiento 
de su campaña, por lo que resulta lógico que se le exija la presentación de pruebas irrefutables de 
que un número importante y cierto de ciudadanos estimaron conveniente otorgarle su apoyo para 
que contienda en la elección sin partido.  

166. Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno al resolver las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014 en un tema similar a 
este. 

167. Por lo tanto lo procedente es reconocer la validez de los incisos a) y b) del párrafo segundo del 
artículo 283 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos). 

168. E) Inconstitucionalidad de la imposibilidad de sustitución de los candidatos independientes 
registrados. (Artículos 287, 288 y 289 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Morelos). 

169. Los artículos impugnados establecen: 

“Artículo 287. Los candidatos independientes propietarios que obtengan su registro 
no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 

Los candidatos independientes suplentes, podrán ser sustituidos en los términos de 
este Código”. 

“Artículo 288. Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de la 
fórmula completa cuando falte el propietario. La ausencia del suplente no invalidará 
la fórmula”. 

“Artículo 289. En el caso de la planilla de candidatos independientes al cargo de 
Presidente Municipal y Síndico, si por cualquier causa falta uno de los integrantes 
propietarios, se cancelará el registro. La ausencia del suplente no invalidará las 
fórmulas”. 

170. En su argumento de invalidez el partido promovente indica que estos preceptos resultan contrarios a 
la Constitución Federal, puesto que establecen que los candidatos independientes que obtengan su 
registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral, siendo que la 
Constitución establece la figura de las candidaturas en fórmulas de propietario y suplente, por lo que 
ambos reciben el respaldo ciudadano como aspirantes y por tanto no debe eliminarse la posibilidad 
de los suplentes de acceder a la titularidad de la fórmula cuando falten los propietarios por cualquier 
causa. 

171. Es infundada esta impugnación. Ya este Tribunal Pleno se ha pronunciado en el sentido de que la 
postulación de las candidaturas independientes constituye el ejercicio de un derecho ciudadano, por 
lo que ante la ausencia definitiva de la persona registrada para que contienda sin partido y en calidad 
de propietario, carece de sentido proseguir con la candidatura, ya que ésta se generó por virtud de 
un derecho personalísimo que no puede ni debe adscribirse a otra persona, aun cuando se trate del 
candidato suplente que corresponda, ya que la vocación para la cual se le integra a esta última 
persona en la fórmula respectiva sólo puede ser desplegada hasta que concluya con éxito la 
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elección, pero entre tanto, los suplentes no gozan del derecho de sustituir las candidaturas, pues su 
función es la de incorporarse en el cargo de elección popular que ha quedado ausente, pero no en el 
lugar del candidato independiente que ni siquiera ha triunfado. 

172. Así entonces, los candidatos independientes son insustituibles por sus suplentes en tanto no triunfen 
en la elección, pues al participar en ella sin partido político que los avale, el derecho ciudadano a ser 
registrados como candidatos lo ejercen a título personal, y por ende, sin forma alguna de que otro 
ciudadano se haga cargo de su postulación cuando se ausentan en forma definitiva antes de que se 
lleve a cabo la elección. 

173. Idénticas consideraciones sostuvo este Tribunal Pleno al resolver las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/201444. 

174. Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 287, 288 y 289 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

175. F) Inconstitucionalidad de la distribución del financiamiento para las candidaturas 
independientes. (Artículo 303 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos). 

176. El artículo impugnado señala: 

“Artículo 303. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se 
distribuirá entre todos los candidatos independientes de la siguiente manera: 

a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los Candidatos 
Independientes al cargo de Gobernador; 

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
candidatos independientes al cargo de Diputado de mayoría relativa, y 

c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las planilla de 
candidatos independientes al cargo de Presidente Municipal y Síndico. 

En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los 
cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de 
los montos referidos en los incisos anteriores”. 

177. En su argumento de invalidez el partido promovente indica que este precepto vulnera el principio de 
equidad previsto en el artículo 116, inciso b) de la Constitución Federal, porque si bien prevé que los 
candidatos independientes tendrán derecho a financiamiento público para gastos de campaña, el 
monto que les corresponderá será el que se destine al que le correspondería a un partido político de 
nuevo registro, esto es, será el menor monto de financiamiento público, y además se distribuirá en su 
conjunto entre todos los candidatos independientes. 

178. Agrega que al no establecerse parámetros fijos respecto de las cantidades de dinero público que, en 
su caso, les corresponderían a los candidatos independientes, el financiamiento público queda 
supeditado al número de candidatos que se registren para cada cargo de elección popular, por lo que 
se trastoca el principio de equidad en la contienda electoral, al derivar en menor financiamiento para 
aquellos cargos de elección popular en el que se inscriban más candidatos independientes. 

179. Son infundados estos argumentos de invalidez. El artículo impugnado establece que los candidatos 
independientes que hayan sido registrados tendrán derecho a recibir financiamiento público y que la 
base de este será aquélla que le correspondería a un partido político de nuevo registro, asimismo se 
señala que esta base se distribuirá entre todos los candidatos independientes que se hayan 
registrado, asignando un porcentaje específico para cada cargo de elección popular, porcentaje que 
se distribuirá entre el número de candidatos registrados para cada cargo. Finalmente precisa que en 
caso de que sólo un candidato hubiera obtenido el registro para cualquiera de los cargos, el 
financiamiento público que recibirá no podrá exceder del 50% del monto específico precisado para el 
cargo correspondiente. 

180. El artículo 116, base IV, inciso k) de la Constitución Federal dispone que las constituciones y leyes 
estatales en materia electoral deberán garantizar el derecho de los candidatos independientes a 
recibir financiamiento público en los términos establecidos en la propia Constitución y las leyes 

                                                 
44 Cabe señalar que este precedente en este tema fue votado por mayoría de 6 votos de los Ministros Cossío, Luna, Franco, Zaldívar, 
Sánchez y Pérez Dayán; votaron en contra los Ministros Gutiérrez, Pardo, Aguilar y Silva. 
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correspondientes y, el diverso inciso g) de la misma base y precepto, indica que los partidos políticos 
recibirán, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias y las tendentes 
a la obtención del voto. Así, este precepto constitucional establece un trato diferenciado en relación 
con el financiamiento público para candidatos independientes y para partidos políticos. 

181. De estos preceptos se advierte que el financiamiento público de los candidatos independientes en los 
estados, debe ajustarse a lo previsto en la propia Constitución Federal y, en ella se dispone que éste 
será equitativo en el caso de los partidos políticos que, por su naturaleza, son los que normalmente 
lo reciben, entonces es inconcuso que esta previsión también debía considerarse para distribuirlo en 
el caso de los candidatos independientes. 

182. Conforme a lo anterior y, en ejercicio de la libertad de configuración con la que cuentan al respecto 
los legisladores locales, al no indicarse en el propio texto de la Constitución Federal un parámetro 
sobre el particular, el legislador del Estado de Morelos consideró que la manera más adecuada de 
garantizar la equidad referida era equiparando a los candidatos independientes con los partidos de 
nueva creación para estos efectos y, por tanto, sujetarlos a las reglas previstas, sobre el particular, 
en relación con ellos. 

183. En este sentido, contrariamente a lo aducido por el partido accionante, este Tribunal Pleno estima 
que la asimilación realizada en la legislación de Morelos entre partidos de nueva creación y 
candidatos independientes para efectos de la distribución del financiamiento público, no viola el 
principio de equidad contenido en el artículo 116 de la Ley Fundamental. 

184. Por las mismas razones, este Tribunal Pleno no encuentra inconveniente alguno en el modelo 
previsto por el legislador local en el sentido de que las candidaturas independientes prorrateen entre 
sí las prerrogativas que les correspondan en conjunto para cada cargo de elección popular, 
independientemente de que ello generé que sea menor el apoyo económico que reciba cada 
candidato independiente ya que entre más postulaciones se registren, el recurso económico 
disminuirá dado el prorrateo. De hecho, se estima que este modelo, lejos de violentar el principio de 
equidad, lo observa, dado que prevé una participación igualitaria respecto de los recursos públicos a 
recibir, entre todos los candidatos independientes que se registren para un mismo cargo de elección 
popular. 

185. Consideraciones similares ya sostuvo este Tribunal Pleno al resolver las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, así como la 32/2014 y 
su acumulada 33/2014 en un tema similar a este. 

186. Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 303 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

187. G) Inconstitucionalidad de la limitación al número de candidatos independientes. (Artículo 262, 
párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos). 

188. El artículo impugnado señala: 

“Artículo 262. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos establecidos por la legislación aplicable, tendrán derecho a participar y, en 
su caso, a ser registrados como candidatos independientes para ocupar los 
siguientes cargos de elección popular: 

a) Gobernador del Estado; 

b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y 

c) Presidente Municipal y Síndico. 

No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a candidatos independientes 
por el principio de representación proporcional. 

En la convocatoria que al efecto expida el Consejo Estatal, se determinará la 
participación de un solo candidato independiente en la elección de que se trate, por 
distrito y por municipio, debiendo ser quien en la especie demuestre fehacientemente 
un mayor apoyo ciudadano”. 

189. En su argumento de invalidez, el partido promovente señala que este precepto establece una 
restricción injustificada, irracional y desproporcional ya que establece una limitación al número de 
candidatos independientes que podrán participar por el estado, distrito o municipio en la elección de 
que se trate, pues únicamente permite la participación de un candidato independiente, siendo que el 
artículo 35, fracción II constitucional reconoce el derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de 
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manera independiente, sin que se advierta alguna limitación, más que las dispuestas en la propia 
norma fundamental. 

190. En este tema el proyecto de resolución proponía la declaración de invalidez del artículo 262, párrafo 
tercero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, por 
considerar que al establecer el registro únicamente para un candidato independiente -el que 
demostrara un mayor apoyo ciudadano-, restringía de manera injustificada el derecho a ser votado a 
través de esa figura, ya que niega una participación en condiciones de igualdad a todos aquellos 
ciudadanos que pretendieran participar como candidatos independientes y que en su momento, 
pudieran llegar a acreditar los requisitos que el propio legislador local estableció para lograr acceder 
al registro de una candidatura independiente. 

191. Sometida a votación la propuesta del proyecto en sesión pública celebrada el treinta de septiembre 
de dos mil catorce, se obtuvieron cinco votos a favor de la propuesta de los señores Ministros Cossío 
Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza; mientras que 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y 
Aguilar Morales, votaron en contra. 

192. Por lo anterior, al no haberse obtenido una votación mayoritaria de ocho votos por la invalidez de la 
norma impugnada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo último de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II, del Artículo 105 constitucional, el Tribunal Pleno determinó desestimar la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

VII. EFECTOS 

193. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Federal45, la presente resolución surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Morelos. 

194. Por lo expuesto y fundado 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Es parcialmente procedente pero infundada la acción de inconstitucionalidad 39/2014 
promovida por el Partido Verde Ecologista de México. 

SEGUNDO. Es parcialmente procedente pero infundada la acción de inconstitucionalidad 44/2014 
promovida por el Partido Socialdemócrata de Morelos. 

TERCERO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 54/2014 promovida 
por el Partido Movimiento Ciudadano. 

CUARTO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 84/2014 promovida por 
el Partido Acción Nacional. 

QUINTO. Se desestima la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 59, en la 
porción que indica “coaliciones”, 223 y 262, párrafo tercero, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, los dos primeros por lo que se refiere al planteamiento relativo a la 
incompetencia del Congreso del Estado de Morelos para regular en materia de coaliciones. 

SEXTO. Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad 39/2014 y 44/2014, promovidas por los 
Partidos Verde Ecologista de México y Socialdemócrata de Morelos respecto de la impugnación de los 
artículos 87, párrafo 13 y 51 de la Ley General de Partidos Políticos, en términos del apartado III de esta 
sentencia. 

                                                 
45 “Artículo 73.- Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 41.- Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
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SÉPTIMO. Se reconoce la validez de los artículos 23, fracción III, numeral 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; y 179, primer párrafo; 180; 268; 270; 273, párrafo segundo; 283, párrafo 
segundo incisos a) y b); 287; 288, 289 y 303 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, en términos del apartado VI de esta sentencia. 

OCTAVO. Se declara la invalidez de los artículos 61, párrafo primero; 179 párrafo segundo, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, en términos del apartado VI de esta 
sentencia, determinación que surtirá efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Morelos. 

NOVENO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y en el Periódico Oficial del Estado de Morelos.” 

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con los puntos resolutivos primero, segundo, tercero y cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de los apartados II, IV y V relativos, 
respectivamente, a la competencia, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se expresó una mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, 
respecto de la propuesta del apartado VI, tema 1, consistente en declarar la invalidez de los artículos 59 y 223 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. Los señores Ministros 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar Morales votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 59 y 223 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, por lo que se refiere a la incompetencia del Congreso del Estado de Morelos para regular 
en materia de coaliciones, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

Se presentó un empate a cinco votos a favor de los señores Ministros Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza y cinco votos en contra de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Aguilar 
Morales, respecto de la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso G), consistente en declarar la invalidez del 
artículo 262, párrafo tercero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado  
de Morelos. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del artículo 262, párrafo tercero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto del apartado III, relativo a la oportunidad. El señor Ministro 
Franco González Salas votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo séptimo: 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos en contra de algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, 
respecto de la propuesta del apartado VI, tema 2, consistente en reconocer la validez del artículo 23, fracción 
III, numeral 1 de la Constitución Política del Estado de Morelos. La señora Ministra Luna Ramos anunció voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de las propuestas del apartado VI, temas 
3 y 4, incisos D) y F) consistentes, correspondientemente, en reconocer la validez de los artículos 179, párrafo 
primero, 180, 283, párrafo segundo, incisos a) y b), y 303 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos en contra de los criterios de razonabilidad, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, 
respecto de la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso A), consistente en reconocer la validez del artículo 
268 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, 
Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso B), consistente 
en reconocer la validez del artículo 270 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos. El señor Ministro Franco González Salas votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente 
Silva Meza, respecto de la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso C), consistente en reconocer la validez 
del artículo 273, párrafo segundo del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos. Los señores Ministros Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán 
y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del apartado VI, tema 4, inciso E), consistente en reconocer 
la validez de los artículos 287, 288 y 289 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Aguilar Morales votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo octavo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea con razones adicionales, Pardo Rebolledo, Sánchez 
Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del apartado VI, 
tema 1, consistente en declarar la invalidez del artículo 61, párrafo primero, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. El señor Ministro Aguilar Morales votó en contra. Los 
señores Ministros Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, respecto de la propuesta del apartado VI, tema 3, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 179, párrafo segundo, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

En relación con el punto resolutivo noveno: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. 

El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no asistió al segmento vespertino de la sesión de treinta de 
septiembre de dos mil catorce previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.  
Doy fe. 
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Firman el Ministro Presidente y el Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, que autoriza  
y da fe. 

El Presidente: Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz.-
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuarenta y nueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con la sentencia de treinta de septiembre de dos mil catorce, dictada por el 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014. 
Se certifica con la finalidad de publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a nueve 
de abril de dos mil quince.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 39/2014 Y SUS ACUMULADAS 44/2012, 54/2014 Y 84/2014. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de septiembre de dos mil 
catorce, resolvió las acciones de inconstitucionalidad citadas al rubro, promovidas por los partidos Verde 
Ecologista de México, Socialdemócrata de Morelos, Movimiento Ciudadano y Acción Nacional, 
respectivamente, en las que fui ponente. En estas, reservé mi derecho a formular el presente voto concurrente 
por no compartir los efectos dados a ciertas votaciones. 

I. Tal como se precisa en el párrafo 47 de la sentencia, el proyecto que presenté proponía declarar la 
invalidez de los artículos 59 en la porción que indicaba “coaliciones” y de la totalidad del artículo 223, 
ambos del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos 
impugnados, por la falta de competencia del Congreso Local para legislar en materia de coaliciones, 
ya que la regulación del sistema uniforme de participación electoral de los partidos políticos a través 
de dicha figura –tanto en procesos electorales federales como locales–, es competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión, por lo que las legislaturas locales no cuentan con atribución para legislar al 
respecto, ni siquiera reproduciendo las disposiciones contenidas en tales preceptos. 

Al ser votada la propuesta anterior, se obtuvieron siete votos a favor de la invalidez, entre ellos el 
mío, y tres votos en contra; estando integrado el Pleno por diez ministros. Al no haberse obtenido 
una votación mayoritaria de ocho votos por la invalidez, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, párrafo último de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 el Tribunal Pleno determinó 
desestimar las acciones de inconstitucionalidad 39/2014 y 54/2014, en cuanto a los  
artículos señalados. 

II. Luego, en diverso planteamiento relativo al número de candidatos independientes, establecido en el 
artículo 262, párrafo tercero del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Morelos1, el proyecto de resolución que sometí a consideración del Pleno, proponía la declaración 
de invalidez del mencionado artículo, por considerar que al establecer el registro únicamente para un 
candidato independiente –el que demostrara mayor apoyo ciudadano–se restringía de manera 
injustificada el derecho a ser votado a través de esa figura, por negar una participación en 
condiciones de igualdad a todos aquellos ciudadanos que pretendieran participar como candidatos 
independientes y que en su momento, pudieran llegar a acreditar los requisitos que el propio 
legislador local estableció para lograr acceder al registro de una candidatura independiente. 

En este caso, se obtuvieron cinco votos a favor de la propuesta, y cinco en contra, de entre los diez 
ministros presentes, con lo cual se desestimó el planteamiento. 

Razones del disenso 

                                                 
1 “Artículo 262. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos establecidos por la legislación aplicable, tendrán 
derecho a participar y, en su caso, a ser registrados como candidatos independientes para ocupar los siguientes cargos de elección popular: 
a) Gobernador del Estado; 
b) Diputado por el principio de mayoría relativa, y  
c) Presidente Municipal y Síndico. 
No procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a candidatos independientes por el principio de representación proporcional.  
En la convocatoria que al efecto expida el Consejo Estatal, se determinará la participación de un solo candidato independiente en la elección 
de que se trate, por distrito y por municipio, debiendo ser quien en la especie demuestre fehacientemente un mayor apoyo ciudadano”. 
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En los puntos anteriores discrepo con la declaración de desestimación de ambos planteamientos, 
con el resultado obtenido en las votaciones, estando ausente un ministro, sin licencia concedida por 
este Alto Tribunal, ni impedimentos jurídicos. 

Lo anterior ya que de acuerdo con la reglamentación de las acciones de inconstitucionalidad, 
previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 105, fracción II, 
y en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105, las resoluciones 
de la Suprema Corte en este tipo de procedimiento, sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueran aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. En caso 
de no alcanzarse dicha votación calificada por la invalidez, el Tribunal Pleno desestimará la acción 
ejercitada y ordenará el archivo del asunto. 

Así mismo, deben considerarse los artículo 41 fracción V, y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105, sobre los requisitos de las sentencias de controversias 
constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad. Las sentencias deberán contener: 

“Art. 41 

(…) 

V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o 
invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o 
condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que 
se señalen;” 

Con base en las normas aludidas, cuando la acción de inconstitucionalidad resulta procedente, hay 
tres escenarios posibles según las votaciones: que se declare la invalidez, que se declare la validez o 
que se desestime el planteamiento. 

La primera, ocurre cuando una mayoría de al menos ocho ministros votan por la inconstitucionalidad 
de la norma. La segunda posibilidad ocurre cuando una mayoría, que puede ser simple, vota por la 
validez de la norma impugnada, caso en el que el resolutivo de la sentencia declarará la validez de 
dicha norma. Finalmente, cuando una mayoría inferior a ocho vota por la inconstitucionalidad de la 
norma, el planteamiento se debe desestimar por no alcanzar la mayoría calificada, en cuyo caso se 
debe hacer la declaración plenaria de desestimación y ordenarse el archivo del asunto en un 
resolutivo. Al haber desestimación no existirá pronunciamiento sobre el tema de constitucionalidad, 
aunque podrán hacerse votos por los ministros, tanto de la mayoría como de la minoría. Lo anterior 
con fundamento en la siguiente tesis de jurisprudencia: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EN EL CASO DE UNA RESOLUCIÓN 
MAYORITARIA EN EL SENTIDO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA 
IMPUGNADA, QUE NO SEA APROBADA POR LA MAYORÍA CALIFICADA DE CUANDO 
MENOS OCHO VOTOS EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA DECLARATORIA DE QUE SE 
DESESTIMA LA ACCIÓN Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL ASUNTO DEBE HACERSE EN 
UN PUNTO RESOLUTIVO. 

Del análisis sistemático de los artículos 59 y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con los 
numerales 41, 43, 44, 45 y 72 de la propia ley, se desprende que al presentarse en 
una acción de inconstitucionalidad la hipótesis de una resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que declare la inconstitucionalidad de la norma 
impugnada y que no haya sido aprobada por cuando menos ocho votos de los 
Ministros (mayoría exigida para invalidar la norma), debe hacerse la declaración 
plenaria de la desestimación de la acción y ordenar el archivo del asunto, en un 
punto resolutivo de la sentencia, y además en este supuesto, de acuerdo al sistema 
judicial, si bien no existirá pronunciamiento sobre el tema de inconstitucionalidad, sí 
podrán redactarse votos por los Ministros de la mayoría no calificada y por los de la 
minoría, en los que den los argumentos que respaldaron su opinión.” 

Para el caso de empate en la votación, lo cual puede suceder cuando el número de ministros presentes 
sea par, el artículo 7º, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece que el 
asunto se resolverá en la siguiente sesión en la que se convocará a los ministros faltantes que no estuvieren 
legalmente impedidos, y si en esta sesión tampoco se obtuviera mayoría, se debe desechar el proyecto y el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará a otro ministro para que, teniendo en 
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cuenta las opiniones vertidas, formule un nuevo proyecto, y si en esa sesión persistiere el empate, 
el presidente tendrá voto de calidad. 

Luego, si bien el artículo 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dispone que para los 
casos previstos en las fracciones I y II del artículo 105 constitucional se requerirá la presencia de al menos 
ocho ministros para funcionar, considero que no es posible desestimar planteamientos de inconstitucionalidad, 
cuando faltan ministros en funciones y sin impedimentos, cuando el sentido del resolutivo pueda variar  
con su voto. 

La desestimación al equivaler a un no pronunciamiento debiera evitarse. Debiera procurarse que haya una 
decisión antes que desestimar, habiendo la posibilidad, pues considero que es nuestra obligación como 
órgano jurisdiccional resolver los planteamientos sujetos a nuestra jurisdicción, y aún más, en nuestra función 
de Tribunal Constitucional analizando la constitucionalidad de normas. En casos como estos, debieran 
llamarse a los ministros faltantes en funciones que no estén impedidos jurídicamente. 

Sólo en el supuesto de que, estando los once ministros presentes, no se alcance una mayoría de ocho 
votos en favor de la inconstitucionalidad, debería operar la desestimación, conforme al artículo 72 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En el caso presente, en los puntos en que me reservé derecho a formular voto concurrente, el resultados 
de una de las votaciones fue de siete a favor de la inconstitucionalidad y tres en contra (I), con lo cual se 
desestimaron los planteamientos que con la votación del ministro faltante pudiesen haber sido considerados 
inconstitucionales. 

En la otra votación, el resultado fue un empate con cinco votos por la inconstitucionalidad y cinco por la 
validez (I). En esta, el voto del ministro ausente, a quién se debió convocar conforme al artículo 7º de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, pudo haber cambiado el sentido del resolutivo; existía la 
posibilidad de una declaratoria de validez. 

Por las razones aquí apuntadas es que formulé el presente voto concurrente. 

El Ministro, José Ramón Cossío Díaz.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor Ministro José Ramón Cossío Díaz en 
la sentencia de treinta de septiembre de dos mil catorce, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014. Se certifica con la finalidad 
de publique en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a nueve de abril de dos mil quince.- 
Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que adiciona el similar que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ADICIONA EL SIMILAR 

QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 

de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; y 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 

modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 499 Bis al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 

para quedar como sigue: 

“Artículo 499 Bis. El Comité de Administración Inmobiliaria, a propuesta de la Coordinación de 

Administración Regional o de la Dirección General de Servicios Generales, podrá autorizar las erogaciones 

que sean necesarias para poder adquirir inmuebles por donación o comodato; y aquellas relacionadas con los 

inmuebles objeto de la negociación, que sean benéficas para los intereses del Poder Judicial de la 

Federación.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 

propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de once de marzo de dos mil 

quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 

Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a 

catorce de abril de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACIÓN a la Lista de los aspirantes aceptados al concurso interno de oposición para la designación de 
jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede Ciudad de México, 
Distrito Federal, publicada el diecisiete de abril de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN AL TEXTO DE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL 

ACUSATORIO A REALIZARSE EN: SEDE CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EL DIECISIETE DE 

ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

En sesión de quince de abril del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó que 

394 aspirantes fueran aceptados al Concurso Interno de oposición para la designación de jueces de Distrito 

especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse en: sede Ciudad de México, Distrito 

Federal; ahora bien, toda vez que por una omisión en la publicación realizada en el Diario Oficial de la 

Federación de diecisiete de abril del dos mil quince no se incluyó a la licenciada Claudia Ortiz Espinosa, se 

realiza la siguiente aclaración: 

En la Primera Sección, página 77, dice: 

393. … 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 

Debe decir: 

393. … 

394. Ortiz Espinosa Claudia 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de abril de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.4518 M.N. (quince pesos con cuatro mil quinientos dieciocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 22 de abril de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2930, 3.2970 y 3.3800 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 22 de abril de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución 2015 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, 
que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado  
de México. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2015 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CC. LIC. VÍCTOR HUGO CELAYA 

CELAYA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; ING. JORGE KONDO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; DR. JORGE GALO MEDINA TORRES, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL; 

ING. JAIME SEGURA LAZCANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN RURAL 

SUSTENTABLE EN ZONAS PRIORITARIAS; ING. ISAAC BUENO SORIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL 

DE DESARROLLO TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN RURAL; MVZ. FRANCISCO GURRÍA TREVIÑO, EN SU 

CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERÍA; LIC. PATRICIA ORNELAS RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA EN JEFE DE SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA PESQUERA; Y MVZ. ENRIQUE 

SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 

CALIDAD AGROALIMENTARIA; Y LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“DELEGACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL ING. JULIO DE LA MORA RAZURA; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. M.V.Z. HERIBERTO ENRIQUE ORTEGA RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR LOS PROGRAMA Y 

COMPONENTES PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de Febrero, del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de México. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 
el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones legales aplicables a esté y subsecuentes 
ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta, por lo que toca a la aportación federal esta se 
encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que las partes convienen en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN 2015” aplicables en el año fiscal que se trate, “REGLAS DE OPERACIÓN” que para el 
ejercicio fiscal 2015 son las que se dieron a conocer mediante el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las reglas de operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2014, las cuales se indicarán como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN 2015”. 
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III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establece 

que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 

cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas; y en la Cláusula 

Cuarta de las Aportaciones de los Recursos. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2015”,  

la “SAGARPA” destina recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la 

competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las 

actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar 

y su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación 

y a poblaciones indígenas. Se procurará el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a 

la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que el presente Anexo Técnico de Ejecución se formaliza conforme a la distribución del Anexo 11.1 

del “DPEF 2015”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 

Federativas contempla el componente Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de 

pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VI. Que en apego al Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se destinarán recursos para el Proyecto Estratégico 

de Seguridad Alimentaria, en lo subsecuente señalado como el “PESA”, en los 24 Estados con mayor 

índice de marginación y pobreza del país. 

 Los recursos deberán ser destinados a familias de menores ingresos y se aplicarán en localidades 

rurales de alta y muy alta marginación, de conformidad con la clasificación que determinen las 

Entidades Federativas, atendiendo la metodología de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO). 

VII. Que en los artículos 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 y 186 del Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2014, en lo sucesivo las “REGLAS OPERACIÓN”, se establecen 

los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los apoyos y la mecánica operativa a través 

de los cuales se operará el “PESA” en los estados, regiones, municipios y localidades participantes. 

VIII. Que en el Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se establece en la columna del componente Conservación y 

Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), el monto federal asignado a la Entidad Federativa para 

su ejecución de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

IX. Con fundamento en la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, el 

cual se suscribió previo a la firma del presente Anexo Técnico de Ejecución, mediante el cual las 

“PARTES” designaron por parte de la “SAGARPA” al C. Ing. Julio de la Mora Razura, en su carácter 

de Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de México; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

al C. M.V.Z. Heriberto Enrique Ortega Ramírez, en su carácter de Secretario de Desarrollo 

Agropecuario; para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución del propio “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018”. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA” 

I.1. Que los Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; Ing. 

Jorge Kondo López, en su carácter de Director General de Fomento a la Agricultura; Dr. Jorge Galo Medina 

Torres, en su carácter de Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural; Ing. Jaime 

Segura Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias; 

Ing. Isaac Bueno Soria, en su carácter de Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural; 

MVZ. Francisco Gurría Treviño, en su carácter de Coordinador General de Ganadería; Lic. Patricia Ornelas 

Ruíz, en su carácter de Directora en Jefe de Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera; y  
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MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de 

Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones V, VI, X, XI y XIII, 10, 13, 15, 16, 17 fracción 

IV, 18, 22, 23, 25, 44, 45, fracción IX y 46, fracción VI del Reglamento Interior de la “SAGARPA” y los artículos 

63, 148, 166, 183 y 302 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. 

I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Julio de la Mora Razura se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, 
fracciones I y IX del Reglamento Interior de la “SAGARPA” publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia 
con la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Anexo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la 
“SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de 
coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA ”. 

I.3. Señala como domicilio legal: Carretera Toluca-Morelia Km.4.5, Col. Los Ángeles C.P. 51350 
Zinacantepec, Estado de México. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1. Que el C. M.V.Z. Heriberto Enrique Ortega Ramírez, en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, así 
como el artículo 6 fracciones XIII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
conforme a la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2 Señala como domicilio legal: Lerdo Poniente número 300, Código Postal 50000, Colonia Centro, 
Toluca Estado de México. 

III. DE LAS “PARTES” 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el marco 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la 
implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 
exclusivamente a los Programas y componentes que se señalan en las siguientes Cláusulas: 

Para tal efecto las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 
“DPEF 2015” y 449 y 450 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, es establecer los objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que se sujetarán las 
estrategias y acciones del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” del cual deriva el presente Anexo 
Técnico de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Para el Ejercicio Fiscal 2015, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2015”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN 2015” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación 
conjunta hasta por un monto de $(523,144,531.00), (Quinientos veintitrés millones ciento cuarenta y cuatro mil 
quinientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de 
$(202,900,000.00), (Doscientos dos millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo 
de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación Federal y sujeto 
a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de 
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$(50,725,000.00), (Cincuenta millones setecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado México, publicado en fecha 20 de noviembre de 2014, 
correspondientes hasta el 20% (Veinte por ciento), de aportación Estatal. 

 Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por 
una sola ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, previamente 
depositará al “FACEM” en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 
siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

2. En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $(179,200,000.00), (Ciento setenta y 
nueve millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal 
y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto  
de $(11,750,000.00), (Once millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado México, publicado en fecha 20 de noviembre de 2014, distribuido 
en los componentes: 

2.1. En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $(26,900,000.00), 
(Veintiséis millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 
correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación Federal y sujeto a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de  
$(6,725,000.00), (Seis millones setecientos veinticinco mil 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado México, publicado en fecha 20 de noviembre de 2014, 
correspondientes hasta el 20% (Veinte por ciento), de aportación Estatal. 

2.2. En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un 
monto de $(20,100,000.00), (Veinte millones cien mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación Federal y sujeto 
a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de 
$(5,025,000.00), (Cinco millones veinticinco mil 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de México, publicado en fecha 20 de noviembre de 2014, correspondientes 
hasta el 20% (Veinte por ciento), de aportación Estatal. 

 Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas 
en el “DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 
opta por una sola ministración de los recursos Federales en el mes de marzo, para lo cual, 
previamente depositará al “FACEM” en una sola ministración, el total de los recursos que le 
corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración 
federal correspondiente. 

2.3. La “SAGARPA” referente a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA), aportará la cantidad de hasta $(132,200,000.00), (Ciento treinta y dos millones dos 
cientos mil pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (Cien por ciento) de la 
aportación Federal, en una sola ministración. 

3. En el Programa de Fomento a la Agricultura, para el siguiente apartado: 

3.1. Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta un monto de $(2,183,125.00), 
(Dos millones ciento ochenta y tres mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación Federal que 
podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación Federal, en una sola 
ministración y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por 
un monto de $(545,781.00), (Quinientos cuarenta y cinco mil setecientos ochenta y un pesos 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado México, publicado en fecha 20 de 
noviembre de 2014, correspondientes hasta el 20% (Veinte por ciento), de aportación Estatal. 
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4. En el Programa de Fomento Ganadero, para el siguiente apartado: 

4.1. Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de $(1,312,500.00), (Un millón 

trescientos doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente 

hasta el 80 % (Ochenta por ciento), de aportación Federal que podrá ser de hasta del 100% 

(Cien por ciento) de la aportación Federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia 

presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $(328,125.00), 

(Trescientos veintiocho mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos del Estado México, publicado en fecha 20 de noviembre de 2014, correspondientes 

hasta el 20 % (Veinte por ciento), de aportación Estatal. 

5. En el Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, para el siguiente apartado: 

5.1. Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará ministraciones 

trimestrales, la cantidad de hasta $(4,200,000.00), (Cuatro millones doscientos mil pesos 

00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (Cien por ciento) de la aportación Federal y 

hasta por un monto de $(10,000,000.00), (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado. 

6. La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 

aportará la cantidad de hasta $(48,000,000.00), (Cuarenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.); 

que podrá ser de hasta del 100% (Cien por ciento) de la aportación Federal, en una sola ministración 

y hasta por un monto de $(12,000,000.00), (Doce millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, del total de los recursos 

convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 4%, para cubrir los gastos de operación, la 

aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen Federal y Estatal se realizará en la primera 

ministración de recursos que se realice de cada programa y componente al “FACEM”, de acuerdo con lo 

pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Por lo que la distribución de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II del presente 

instrumento, los cuales se denominan respectivamente: “Recursos Convenidos Federación - Estado 2015” y 

“Calendario de Ejecución 2015”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en Cláusula Segunda, numeral 1, 

del presente instrumento se dirigirá para la correcta ejecución del Componente Proyectos Productivos o 

Estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: “Cuadro 

de Metas y Montos” y “Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad 

Federativa)” 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones entre 

conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 

diciembre del 2015, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 

realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL 

CUARTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del presente instrumento, 

las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 

Programa Integral de Desarrollo Rural, en los siguientes componentes: 
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A. Componente de Extensión e Innovación Productiva (CEIP) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.1., se 

implementará para efecto de apoyar el cumplimiento del objetivo del “CEIP”, el cual es contribuir a reducir la 

inseguridad alimentaria mediante el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de las 

unidades económicas agropecuarias, pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y 

organizativos, a través de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, 

desarrollo de capacidades, demostraciones de campo, entre otras. 

Su población objetivo son productores y grupos de personas; personas físicas y morales; que realizan 

actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras; en zonas rurales y periurbanas. 

Para llevar a cabo las acciones de supervisión, operación y PDI (PAP) contenidas en el Artículo 530 de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, la “SAGARPA” aportará un monto de hasta el 5% del recurso establecido 

en el primer párrafo del presente apartado, el cual se distribuye de la siguiente manera: para la 

“DELEGACIÓN” se destina el 0.7% para Gastos de Operación, 0.2% para Supervisión y 0.6% para PDI (PAP); 

para la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de México 2.0% en Gastos de Operación; dichas 

aportaciones se realizarán de acuerdo a la suficiencia presupuestal y pueden llevarse a cabo en una sola 

ministración en gasto directo a la “DELEGACIÓN” mediante Adecuaciones Presupuestarias y en lo 

correspondiente a la “SEDAGRO” se radicará al “FACEM”. Así mismo, el ejercicio del recurso destinado a 

gastos de operación deberá observar la normatividad vigente establecida en Lineamientos para la Ejecución 

de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA”. 

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente se llevará acabo de 

conformidad con la programación señalada en el Apéndice V, denominado “Cuadro de Metas y Montos  

del “CEIP”. 

B. Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.2., serán 

usados para implementar para la correcta ejecución del Componente Conservación y Uso Sustentable de 

Suelo y Agua (COUSSA), el cual considera recursos que se ejecutan de manera concurrente con el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 

el Apéndice VI, denominado “Cuadro de Metas y Montos Concurrentes de COUSSA 2015”. 

C. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

Derivado de los artículos 35 del “DPEF 2015” y 178, 179, 180, 181, 186 y demás relativos de las “REGLAS 

DE OPERACIÓN 2015”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos asignados 

para el apoyo, ejecución y operación del “PESA” en el Estado de México. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo específico del programa, que es incrementar 

la producción de alimentos mediante incentivos para la adquisición de insumos, construcción de 

infraestructura, adquisición de equipamiento productivo; realización de obras y prácticas para el 

aprovechamiento sustentable de suelo y agua; proyectos integrales de desarrollo productivo; desarrollo de 

capacidades y servicios profesionales de extensión e innovación rural; fortalecimiento de las organizaciones 

rurales y esquemas de aseguramiento para atender afectaciones provocadas por desastres naturales. 

Del Componente “PESA” su población objetivo son personas físicas, grupos de personas y personas 

morales que realizan actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras en localidades rurales de alta y muy 

alta marginación, de acuerdo con la clasificación del CONAPO o de los Consejos Estatales de Población 

(COESPO) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.3., se llevará 

a cabo de conformidad con la programación a que se refiere los Apéndice VII y VIII, que se denominan 

respectivamente “Metas y Montos por Municipios en el PESA 2015” y “Cuadros de Metas y Montos del  

PESA 2015”. 
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PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 

QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3.1, 
del presente instrumento, se llevará de conformidad a lo señalado en las metas programáticas del 
componente Sistemas Producto Agrícolas, en lo subsecuente “SISPROA”, del Programa Integral de Fomento 
a la Agricultura. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SISPROA”, que es mejorar el 
desempeño de los Comités Sistema Producto Agrícolas, como mecanismos de planeación, comunicación y 
concertación permanente, entre los actores económicos y que participen en la instrumentación de políticas, 
planes y programas de desarrollo rural. 

Su población objetivo son los Comités Sistema Producto estatales del sector agrícola, integrados de 
acuerdo a la Ley y que estén en operación o inicien la operación en 2015, y las personas morales que 
representen a los Sistemas Producto. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 3.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice IX, denominado “Cuadro de Metas y Montos 
SISPROA 2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO 

SEXTA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 4.1., del 
presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Sistemas Producto Pecuarios, del Programa Integral de 
Fomento Ganadero. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del Componente Sistemas Producto 
Pecuarios que es el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de los Sistemas Producto 
Pecuarios Estatales, los cuales de conformidad con el artículo 298 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, 
constituyen la población objetivo del citado componente. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 4.1., se llevará a cabo  
de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice X, denominado “Cuadro de Metas  
y Montos 2015”. 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 

SÉPTIMA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 5.1, del 
presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 
aportaciones correspondientes al componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), del Programa 
de Productividad y Competitividad Agroalimentaria. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 
oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 
agropecuarios e industriales y de servicios en el Estado de México. 

Su población objetivo son los productores y agentes económicos del Estado de México. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 5.1., se llevará a cabo de 
conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XI, denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2015”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

OCTAVA.- Para efectos de la aportación establecida en la Cláusula Segunda, numeral 6, respecto de la 
ejecución y operación del “Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, en el Estado de México, para 
la consecución de los objetivos específicos, previstos en las “REGLAS OPERACIÓN 2015” a través de los 
siguientes componentes: 

I. Sanidad 

a. Salud Animal; 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera; 
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c. Sanidad Acuícola y Pesquera; 

d. Sanidad Vegetal; 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal; 

II. Inocuidad, e 

III. Inspección de la Movilización Nacional. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinen a través de los Programas de Trabajo, mismos que serán autorizados por la “Unidad 

Responsable” a más tardar el 16 de enero del presente año, los cuales serán considerados como 

instrumentos vinculantes para quienes los suscriben, con una periodicidad anual, y que tienen como función 

detallar las acciones, las metas y la temporalidad de su ejecución, lo anterior en relación a la disponibilidad de 

incentivos para ejecutarlos. 

Los Programas de Trabajo estarán vigentes de enero a diciembre del año correspondiente y deberán 

alinearse a las políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de 

impacto sanitario; asimismo, deberán incluir metas y objetivos conforme a la estrategia definida por el 

“SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 6., se llevará a cabo de 

conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XII, denominado “Cuadro de Metas y  

Montos 2015”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

NOVENA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DÉCIMA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento; suspensión de recursos; difusión y 

transparencia; evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 

establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOPRIMERA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que 

forman parte de este instrumento jurídico, bastará para la suscripción del Convenio Modificatorio con la 

comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del componente sobre el que verse la modificación, el C. 

Ing. Julio de la Mora Razura, Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de México; y por parte del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, el C. M.V.Z Heriberto Enrique Ortega Ramírez, en su carácter de Secretario de 

Desarrollo Agropecuario, instrumento que será pactado de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. 

DECIMOSEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo Alianza para el 

Campo del Estado de México (FACEM), se compromete a contar con la cuenta o subcuenta específica y 

exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales del presente año, señalados en 

este instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este instrumento 

jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a través del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo del Estado de México (FACEM), 

para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades 

objeto del presente Anexo de Ejecución, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas. 
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En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 

definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 

entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 

“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 

economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, a más tardar 

el 31 diciembre del año 2015, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y recursos 

convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 

administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la TESOFE, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 174 y 176 de su Reglamento; así como las Reglas de Operación, a más 

tardar el último día hábil de marzo del año 2016, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la 

Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 

administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y del 

Componente con saldo en ceros, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la TESOFE. 

DE LA VIGENCIA 

DECIMOTERCERA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia 

presupuestal y cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2015, en términos de lo 

establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de 

su Reglamento y demás disposiciones de la materia. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de Metepec, Estado de México, a los 25 

días del mes de febrero de 2015.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo 

Celaya Celaya.- Rúbrica.- El Director General de Fomento a la Agricultura, Jorge Kondo López.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo Medina Torres.- 

Rúbrica.- El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura 

Lazcano.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Isaac Bueno Soria.- 

Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Directora en Jefe 

del Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera, Patricia Ornelas Ruíz.- Rúbrica.- El Director en Jefe 

del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de México, Julio de la Mora Razura.- Rúbrica.- Por el Gobierno 

del Estado de México: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Heriberto Enrique Ortega Ramírez.- 

Rúbrica. 
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Apéndice I 

Estado: México 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 
De la 

SAGARPA 

De los 

Gobiernos 

Estatales 

Gran Total 

No. 

Prog. 
Total Programas y Componentes 437,795,625 85,348,906 523,144,531

   

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la Fracción VII del 

Artículo 35 del DPEF 2015. 

   

En Anexo Técnico de Ejecución 

1 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
202,900,000 50,725,000  253,625,000 

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y acuícolas
 202,900,000  50,725,000   253,625,000 

   

2 Programa Integral de Desarrollo Rural 179,200,000 11,750,000  190,950,000 

2.1 Extensión e Innovación Productiva 26,900,000 6,725,000  33,625,000 

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 

(COUSSA)
20,100,000 5,025,000  25,125,000 

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA)
132,200,000 -  132,200,000 

   

3 Programa de Fomento a la Agricultura 2,183,125 545,781 2,728,906

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 2,183,125 545,781  2,728,906 

   

4 Programa de Fomento Ganadero 1,312,500 328,125  1,640,625 

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 1,312,500 328,125  1,640,625 

   

5 
Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria 
4,200,000 10,000,000  14,200,000 

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 4,200,000 10,000,000  14,200,000 

   

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
48,000,000 12,000,000  60,000,000 
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Apéndice II 

Estado: México 

Calendario de Ejecución 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Prog. 

Total Programas y Componentes Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

  437,795,625  85,348,906 437,795,625 85,348,906             

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la Fracción VII del Artículo 35 del DPEF 2015. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

1 Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

202,900,000  50,725,000 202,900,000 50,725,000             

1.1 Proyectos productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

202,900,000  50,725,000 202,900,000 50,725,000             

                                   

2 Programa Integral de Desarrollo 

Rural 

179,200,000  11,750,000 179,200,000 11,750,000             

2.1 Extensión e Innovación Productiva 26,900,000  6,725,000 26,900,000 6,725,000             

2.2 Conservación y Uso Sustentable de 

Suelo y Agua (COUSSA) 

20,100,000  5,025,000 20,100,000 5,025,000             

2.3 Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria (PESA) 

132,200,000  - 132,200,000               

                       

3 Programa de Fomento a la 

Agricultura 

 2,183,125  545,781  2,183,125 545,781             

3.1 Sistemas Producto Agrícolas 

(SISPROA) 

 2,183,125  545,781  2,183,125 545,781             

                       

4 Programa de Fomento Ganadero 1,312,500  328,125 1,312,500 328,125             

4.1 Sistemas Producto Pecuarios 1,312,500  328,125 1,312,500 328,125             

                       

5 Programa de Productividad y 

Competitividad Agroalimentaria 

4,200,000  10,000,000 4,200,000 10,000,000             

5.1 Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 

4,200,000  10,000,000 4,200,000 10,000,000             

                       

6 Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

48,000,000  12,000,000 48,000,000 12,000,000             
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Apéndice III 

Estado: México 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 2015 

Cuadro de Metas y Montos 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, 

pecuarios, de 

pesca y 

acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. De 

Proyectos 

Beneficiarios 

/2 

De la 

SAGARPA 

Del Gobierno del 

Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

           

Totales  2,807  3,078 202,900,000  50,725,000   348,815,444   602,440,445 

           

Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas (Subtotal)   1,121  1,210  92,911,258  23,227,814   223,249,891   339,388,963 

Proyectos 

Productivos 

Agrícolas 

Sistema 

Producto 

(Aguacate) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por 

aspersión) 

Hectárea 2 1.0 1  24,000  6,000   115,168   145,168 

Tractores  Tractor 3 3 3  360,000  90,000   560,000   1,010,000 

Implementos Agrícolas Implemento 6 4 4  81,648  20,412   104,910   206,970 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 8 8 8  191,016  47,754   394,238   633,008 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo pos cosecha 

Proyecto 1 1 1  7,650  1,912   15,188   24,750 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea       - 

Material vegetativo  Plantas 10,500 58 58  375,600  93,900   469,500   939,000 

Paquete tecnológico Hectárea       - 

Sistema 

Producto (Maíz) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por 

aspersión) 

Hectárea 50 1 1  111,878  27,969   139,848   279,695 

Tractores  Tractor 412 412 412  49,440,000  12,360,000   137,621,753   199,421,753 

Implementos Agrícolas Implemento 547 241 301  14,392,044  3,598,011   23,551,235   41,541,290 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina 17 17 17  896,680  224,170   1,506,650   2,627,500 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 19 19 19  3,235,800  808,950   5,044,750   9,089,500 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea       - 

Material vegetativo  Plantas       - 

Paquete tecnológico Hectárea       - 
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Sistema 

Producto 

(Ornamentales) 

Sistemas de riego 

tecnificado (aspersión ) 

Hectárea       - 

 Tractores  Tractor 2 2 2  202,400  50,600   392,232   645,232 

 Implementos Agrícolas Implemento 35 19 31  1,410,392  352,598   2,397,490   4,160,480 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 3 3 3  29,440  7,360   58,200   95,000 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto 4 4 4  426,796  106,699   730,485   1,263,980 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(macrotúnel). 

Hectárea       - 

 Material vegetativo  Plantas 20,000 3 3  480,000  120,000   700,000   1,300,000 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto 

(Hortalizas) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea 18 6 6  183,960  45,990   318,755   548,705 

 

Sistemas de riego 

tecnificado (por 

aspersión) 

Hectárea       - 

 Tractores  Tractor 7 7 7  840,000  210,000   2,697,600   3,747,600 

 Implementos Agrícolas Implemento 49 34 34  792,427  198,107   1,462,296   2,452,830 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 8 8 8  317,861  79,465   945,326   1,342,652 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto 1 1 1  48,000  12,000   60,000   120,000 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(macrotúnel). 

Hectárea 6 6 6  720,000  180,000   1,500,000   2,400,000 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(microtúnel). 

Hectárea       - 

 Material vegetativo  Plantas       - 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 
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Sistema 

Producto 

(Fresa) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       - 

 Tractores  Tractor       - 

 Implementos Agrícolas Implemento       - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 4 4 4  62,800  15,700   202,636   281,136 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       - 

 Material vegetativo  Plantas       - 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto (Papa) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor 5 5 5  600,000  150,000   2,214,240   2,964,240 

 Implementos Agrícolas Implemento 4 3 3  173,120  43,280   224,120   440,520 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       

 Material vegetativo  Plantas       - 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto  

(Nopal Tuna) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor       - 

 Implementos Agrícolas Implemento 11 6 11  395,132  98,783   508,000   1,001,915 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 1 1 1  11,917  2,979   14,896   29,792 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto 24 24 24  1,120,000  280,000   1,400,000   2,800,000 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       

 Material vegetativo  Plantas 80,000 1 1  128,000  32,000   320,000   480,000 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 
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Sistema 

Producto 

(Cebada) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor 3 3 3  360,000  90,000   1,271,254   1,721,254 

 Implementos Agrícolas Implemento       - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       

 Material vegetativo  Plantas       

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto (Trigo) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor       - 

 Implementos Agrícolas Implemento 5 4 4  254,000  63,500   593,300   910,800 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       

 Material vegetativo  Plantas       

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto 

(Durazno) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor       - 

 Implementos Agrícolas Implemento       - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 3 3 3  35,750  8,938   52,345   97,033 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       

 Material vegetativo  Plantas 500 1 1  7,600  1,900   9,500   19,000 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de abril de 2015 

 

Sistema 

Producto 

(Hongos Seta, 

Maguey y Frijol) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor 2 2 2  240,000  60,000   810,000   1,110,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 24 11 20  705,200  176,300   881,500   1,763,000 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 2 2 2  68,288  17,072   85,360   170,720 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto 11 8 11  1,095,878  273,969   1,661,883   3,031,730 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       - 

 Material vegetativo  Plantas 10,099 1 1  121,185  30,296   151,481   302,962 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

Proyecto 

Estratégico 

Agrícola 

Sistema 

Producto 

(Aguacate) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       - 

Tractores  Tractor 1 1 1  101,600  25,400   127,000   254,000 

Implementos Agrícolas Implemento 3 2 2  10,000  2,500   17,500   30,000 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea       - 

Material vegetativo  Plantas 600 1 1  14,400  3,600   18,000   36,000 

Paquete tecnológico Hectárea       - 

Sistema 

Producto (Maíz) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo y 

microaspersión) 

Hectárea       - 

Tractores  Tractor 66 66 66  7,920,000  1,980,000   23,006,845   32,906,845 

Implementos Agrícolas Implemento 117 64 64  2,559,416  639,854   4,866,817   8,066,087 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina 1 1 1  60,000  15,000   76,700   151,700 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea       - 

Material vegetativo  Plantas       - 

Paquete tecnológico Hectárea       - 
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Sistema 

Producto 

(Ornamentales) 

Sistemas de riego 

tecnificado (goteo ) 

Hectárea       - 

 Tractores  Tractor 1 1 1  101,200  25,300   126,500   253,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 1 1 1  15,200  3,800   19,000   38,000 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto 2 2 2  124,200  31,050   572,750   728,000 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(macrotúnel). 

Hectárea       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(microtúnel). 

Hectárea       - 

 Material vegetativo  Plantas       - 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto 

(Hortalizas) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por 

aspersión y goteo) 

Hectárea       - 

 Tractores  Tractor       

 Implementos Agrícolas Implemento       - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(macrotúnel). 

Hectárea       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(microtúnel). 

Hectárea       - 

 Material vegetativo  Plantas       - 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 
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Sistema 

Producto 

(Fresa) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea 3.50 2.00 2  30,000  7,500   49,945   87,445 

 Tractores  Tractor       - 

 Implementos Agrícolas Implemento 16 12 12  295,994  73,999   593,369   963,362 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 3 3 3  29,670  7,417   37,087   74,174 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       - 

 Material vegetativo  Plantas           -  

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto  

(Papa) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       - 

 Tractores  Tractor 1 1 1  108,000  27,000   135,000   270,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 3 2 2  120,000  30,000   171,420   321,420 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       

 Material vegetativo  Plantas       - 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto  

(Nopal Tuna) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor       - 

 Implementos Agrícolas Implemento       - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 1 1 1  11,917  2,979   14,896   29,792 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto 6 6 6  280,000  70,000   350,000   700,000 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       

 Material vegetativo  Plantas       - 

 Paquete tecnológico Hectárea       - 



Jueves 23 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

 

Sistema 

Producto 

(Cebada) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor 1 1 1  120,000  30,000   189,723   339,723 

 Implementos Agrícolas Implemento 6 5 5  276,000  69,000   459,500   804,500 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       

 Material vegetativo  Plantas       

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto  

(Trigo) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor       - 

 Implementos Agrícolas Implemento 1 1 1  60,000  15,000   188,400   263,400 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea       

 Material vegetativo  Plantas       

 Paquete tecnológico Hectárea       - 

 

Sistema 

Producto 

(Durazno) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea       

 Tractores  Tractor       - 

 Implementos Agrícolas Implemento       - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina       - 

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 1 1 1 80,000 20,000 100,000 200,000

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto   -

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto   -

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea   

 Material vegetativo  Plantas 1,000 2 2 15,200 3,800 19,000 38,000

 Paquete tecnológico Hectárea   -
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Sistema 

Producto (Café) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea   

 Tractores  Tractor   -

 Implementos Agrícolas Implemento 2 1 1 60,000 15,000 84,300 159,300

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina   -

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 1 1 1 80,000 20,000 100,000 200,000

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto 1 1 1 80,000 20,000 100,000 200,000

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto   -

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea   

 Material vegetativo  Plantas   -

 Paquete tecnológico Hectárea   -

 

Sistema 

Producto 

(Hongos Seta, 

Maguey y frijol) 

Sistemas de riego 

tecnificado (por goteo) 

Hectárea   

 Tractores  Tractor   -

 Implementos Agrícolas Implemento 4 2 2 120,000 30,000 225,000 375,000

 

Maquinaria agrícola 

especializada para 

labranza de 

conservación 

Máquina   -

 

Infraestructura y 

equipamiento 

especializado para la 

producción primaria y 

cosecha 

Proyecto 1 1 1 80,000 20,000 150,000 250,000

 

Infraestructura y 

equipamiento para el 

acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto 1 1 1 80,000 20,000 100,000 200,000

 

Infraestructura y 

equipamiento para la 

agroindustria 

Proyecto   -

 

Infraestructura y 

equipamiento para 

agricultura bajo cubierta 

(invernadero). 

Hectárea   -

 Material vegetativo  Plantas 11,000 1 1 132,000 33,000 165,000 330,000

 Paquete tecnológico Hectárea   -

Proyecto 

Ejecutivo 
Agrícola 

Elaboración de Proyecto 

Ejecutivo 

Proyecto   -

        

Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios (Subtotal) 1,606 1,649 91,847,757 22,961,939 114,809,696 229,619,393

Proyecto 

Estratégico 

Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 5 3 5 640,000 160,000 800,000 1,600,000

Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 89 84 89 5,340,000 1,335,000 6,675,000 13,350,000

Paquete Tecnológico Proyecto - - -

Bovino Carne y 

Doble Propósito 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 5 4 5 640,000 160,000 800,000 1,600,000

Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 80 75 80 4,682,280 1,170,570 5,852,850 11,705,700

Paquete Tecnológico Proyecto - - -
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Ovino 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 15 8 15 1,440,000 360,000 1,800,000 3,600,000

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 73 62 73 3,584,000 896,000 4,480,000 8,960,000

 Paquete Tecnológico Proyecto - - -

 

Caprino 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto - - -

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 10 10 10 368,083 92,021 460,104 920,208

 Paquete Tecnológico Proyecto - - -

 

Porcino 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 6 4 6 640,000 160,000 800,000 1,600,000

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 16 14 16 880,000 220,000 1,100,000 2,200,000

 Paquete Tecnológico Proyecto - - -

 

Avícola 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto - - -

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 17 11 17 1,240,000 310,000 1,550,000 3,100,000

 Paquete Tecnológico Proyecto - - -

 

Apícola 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto - - -

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 23 21 23 1,320,000 330,000 1,650,000 3,300,000

 Paquete Tecnológico Proyecto - - -

 

Otras Especies 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto - - -

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 12 12 12 480,000 120,000 600,000 1,200,000

 Paquete Tecnológico Proyecto - - -

/3 Proyecto 

Productivo 

Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 19 18 18 1,330,144 332,536 1,662,680 3,325,360

Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 135 65 65 4,212,962 1,053,241 5,266,203 10,532,405

Paquete Tecnológico Proyecto - - -

Semental Bovino con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza - - -

Semental Bovino con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza 8 3 3 144,000 36,000 180,000 360,000

Vientre Bovino Lechero 

Gestante con Registro 

Genealógico, Evaluación 

Genética y Paternidad 

con ADN 

Cabeza - - -

Vientre Bovino Lechero 

Gestante con Registro 

Genealógico y 

Evaluación Genética  

Cabeza 60 4 4 664,505 166,126 830,631 1,661,263

Vientre Bovino Lechero 

Gestante sin Registro 

(grade) 

Cabeza 297 20 20 2,810,000 702,500 3,512,500 7,025,000

Germoplasma Dosis 6 1 1 1,232 308 1,540 3,080
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Bovino Carne y 

Doble Propósito 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 355 331 331 16,569,773 4,142,443 20,712,216 41,424,433

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 849 438 438 22,223,903 5,555,976 27,779,879 55,559,758

 Paquete Tecnológico Proyecto     - - - 

 Semental Bovino con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza - - -

 Semental Bovino con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza 40 20 20 715,200 178,800 894,000 1,788,000

 Vientre Bovino Cárnico o 

Doble Propósito 

Gestante con Registro 

Genealógico, Evaluación 

Genética y Paternidad 

con ADN 

Cabeza   -   -   - 

 Vientre Bovino Cárnico o 

Doble Propósito 

Gestante con Registro 

Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza 104 7 7  1,043,200  260,800   1,304,000   2,608,000 

 Vientre Bovino Cárnico o 

Doble Propósito 

Gestante sin Registro 

Cabeza 1,031 68 68  7,583,200  1,895,800   9,479,000   18,958,000 

 Germoplasma Dosis 172 8 8  36,000  9,000   45,000   90,000 

 

Ovino 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 32 32 32  978,727  244,682   1,223,409   2,446,818 

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 31 21 21  518,993  129,748   648,741   1,297,483 

 Paquete Tecnológico Proyecto   -   -   - 

 Semental Ovino con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza   -   -   - 

 Semental Ovino con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza 128 21 21  808,000  202,000   1,010,000   2,020,000 

 Vientre Ovino Gestante 

con Registro 

Genealógico, Evaluación 

Genética y Paternidad 

con ADN 

Cabeza   -   -   - 

 Vientre Ovino Gestante 

con Registro 

Genealógico y 

Evaluación Genética  

Cabeza 51 2 2  147,600  36,900   184,500   369,000 

 Vientre Ovino Gestante 

sin Registro Genealógico 

Cabeza 3,936 78 78  6,200,000  1,550,000   7,750,000   15,500,000 

 Germoplasma Dosis   -   -   - 

 

Caprino 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 4 4 4  59,752  14,938   74,690   149,380 

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 1 1 1  19,175  4,794   23,969   47,938 

 Paquete Tecnológico Proyecto   -   -   - 

 Semental Caprino con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza   -   -   - 

 Semental Caprino con 

Registro Genealógico 

Cabeza 6 2 2  20,000  5,000   25,000   50,000 

 Vientre Caprino 

Gestante con Registro 

Genealógico, Evaluación 

Genética y Paternidad 

con ADN 

Cabeza   -   -   - 

 Vientre Caprino 

Gestante con Registro 

Genealógico 

Cabeza 16 1 1  34,200  8,550   42,750   85,500 

 Vientre Caprino 

Gestante sin Registro 

Genealógico 

Cabeza 47 1 1  74,000  18,500   92,500   185,000 

 Germoplasma Dosis       -   -   - 
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Porcino 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 12 12 12  713,490  178,373   891,863   1,783,725 

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 8 7 7  361,999  90,500   452,499   904,998 

 Semental Porcino con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza   -   -   - 

 Semental Porcino con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza 18 6 6  155,750  38,938   194,688   389,375 

 Vientre Porcino con 

Registro Genealógico, 

Evaluación Genética y 

Paternidad con ADN 

Cabeza   -   -   - 

 Vientre Porcino con 

Registro Genealógico y 

Evaluación Genética 

Cabeza 25 1 1  121,600  30,400   152,000   304,000 

 Vientre Porcino sin 

Registro Genealógico 

Cabeza 263 6 6  483,600  120,900   604,500   1,209,000 

 Germoplasma Dosis   -   -   - 

 

Avícola 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 32 32 32  691,540  172,885   864,425   1,728,850 

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 32 7 7  130,766  32,692   163,458   326,915 

 

Apícola 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto   -   -   - 

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 23 12 12  302,445  75,611   378,056   756,113 

 Paquete Tecnológico Proyecto   -   -   - 

 Abeja reina comercial Especie   -   -   - 

 Abeja reina progenitora 

con Registro 

Genealógico y 

Paternidad con ADN 

Especie   -   -   - 

 Abeja reina progenitora 

con Registro 

Genealógico 

Especie   -   -   - 

 Núcleo de abejas Pieza 42 1 1  21,790  5,448   27,238   54,475 

 

Otras Especies 

Proyecto de 

Infraestructura  

Proyecto 13 13 13  465,562  116,391   581,953   1,163,905 

 Proyecto de 

Equipamiento y 

Maquinaria 

Proyecto 22 22 22  848,526  212,132   1,060,658   2,121,315 

 Equino con Registro 

Genealógico y 

Paternidad con ADN 

Cabeza   -   -   - 

 Equino con Registro 

Genealógico 

Cabeza   -   -   - 

 Asno Tipo Raza Pura 

con Certificación 

Fenotípica 

Cabeza   -   -   - 

 Conejo de Raza con 

Certificación Fenotípica 

Cabeza 120 20 20  22,080  5,520   27,600   55,200 

 Yegua Gestante con 

Registro Genealógico y 

Paternidad con ADN 

Cabeza   -   -   - 

 Yegua Gestante con 

Registro Genealógico 

Cabeza   -   -   - 

 Burra Gestante Tipo 

Raza Pura con 

Certificación Fenotípica 

Cabeza   -   -   - 

 Mula con Certificación 

Fenotípica 

Cabeza   -   -   - 

 Coneja Gestante de 

Raza con Certificación 

Fenotípica 

Cabeza 610 13 13  79,680  19,920   99,600   199,200 
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Proyecto 

Ejecutivo 

Pecuario 

Bovino Leche Elaboración de Proyecto Proyecto   -   -   - 

Bovino Carne y 

Doble Propósito 

Elaboración de Proyecto Proyecto   -   -   - 

Ovino Elaboración de Proyecto Proyecto   -   -   - 

Caprino Elaboración de Proyecto Proyecto   -   -   - 

Porcino Elaboración de Proyecto Proyecto   -   -   - 

Avícola Elaboración de Proyecto Proyecto   -   -   - 

Apícola Elaboración de Proyecto Proyecto   -   -   - 

Otras Especies Elaboración de Proyecto Proyecto   -   -   - 

            

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  80 219 8,604,685 2,151,172  10,755,857  21,511,714 

Proyecto 

Productivo 

Pesca 

Infraestructura e 

instalaciones Pesquera 

Proyecto      - 

Maquinaria y Equipo 

Pesquero 

Proyecto 5 5 9 8,100.00 2,025.00 10,125  20,250 

Proyecto Integral 

(considera 

infraestructura y 

maquinaria) 

Proyecto       

Acuícola 

Infraestructura e 

instalaciones Acuícola 

Proyecto 44 42 133 4,664,439 1,166,110 5,830,549 11,661,098 

Maquinaria y Equipo 

Acuícola 

Proyecto 26 26 52 3,575,423 893,856 4,469,279 8,938,558 

Proyecto Integral 

(considera 

infraestructura y 

maquinaria) 

Proyecto 7 7 25 356,723 89,181 445,904 891,808 

Proyecto 

Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e 

instalaciones Pesquera 

Proyecto       

Maquinaria y Equipo 

Pesquero 

Proyecto         - 

Proyecto Integral 

(considera 

infraestructura y 

maquinaria) 

Proyecto         - 

Acuícola 

Infraestructura e 

instalaciones Acuícola 

Proyecto         - 

Maquinaria y Equipo 

Acuícola 

Proyecto         - 

Proyecto Integral 

(considera 

infraestructura y 

maquinaria) 

Proyecto         - 

Proyecto 

Ejecutivo 

Pesca Elaboración de Proyecto 

Ejecutivo 

Proyecto         - 

Acuícola Elaboración de Proyecto 

Ejecutivo 

Proyecto         - 

                    

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura) hasta el 0.5% - -  -  - 

                    

Gasto de Programa 1/ 9,536,300 2,384,075  -  11,920,375 

Gasto de Operación (Hasta 4%)           8,116,000 2,029,000    10,145,000 

Gasto de Evaluación (Hasta el 

0.7%) 

          1,420,300 355,075    1,775,375 
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Apéndice IV 

Estado: México 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional Contra el Hambre 

(Anexo Técnico de Ejecución 2015, relación de municipios de atención) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

1 Acambay 3,374,121  

2 Acolman 138,861  

3 Aculco 1,416,398  

5 Almoloya de Juárez 11,088,360  

14 Atlacomulco 934,375  

25 Chalco 600,150  

121 Cuautitlán Izcalli 8,938  

029 Chicoloapan 29,000  

32 Donato Guerra 763,941  

33 Ecatepec de Morelos 150,000  

64 El Oro 1,010,124  

037 Huixquilucan 34,050  

39 Ixtapaluca 25,000  

40 Ixtapan de La Sal 756,267  

41 Ixtapan del Oro 1,013,841  

42 Ixtlahuaca 7,787,  

45 Jilotepec 1,619,687  

47 Jiquipilco 8,436,183  

48 Jocotitlán 5,541,997  

51 Lerma 465,300  

123 Luvianos 2,567,327  

54 Metepec 24,090  

56 Morelos 600,000  

60 Nicolás Romero 22,375  

63 Ocuilan 515,825  

66 Otzoloapan 425,887  

67 Otzolotepec 347,588  

74 San Felipe del Progreso 4,124,457  

124 San José del Rincón 5,108,539  

076 San Mateo Atenco 77,500  

77 San Simón de Guerrero 1,052  

80 Sultepec 1,392,314  

81 Tecámac 225,000  

82 Tejupilco 2,508,086  

85 Temascalcingo 1,407,292  

86 Temascaltepec 2,130,532  

87 Temoaya 2,421,823  

88 Tenancingo 2,071,259  

90 Tenango del Valle 6,191,227  

97 Texcaltitlán 935,317  

99 Texcoco 1,641,055  

101 Tianguistenco 1,513,050  

105 Tlatlaya 1,976,542  

106 Toluca 1,713,287  

107 Tonatico 1,129,317  

108 Tultepec 28,000  

110 Valle de Bravo 627,022  

111 Villa de Allende 2,976,687  

112 Villa del Carbón 1,109,195  

113 Villa Guerrero 1,731,784  

114 Villa Victoria 4,377,197  

117 Zacualpan 172,750  

118 Zinacantepec 3,644,900  

119 Zumpahuacán 891,283  

120 Zumpango 647,758  

Totales 102,877,285  
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Apéndice V 

Estado: México 

Extensión e Innovación Productiva (CEIP) 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos) 

Componente 

Actividad/Sistema 

producto/ 

estrategia 

Concepto de apoyo Unidad de Medida(Servicio) 
Cantidad de 

Medida 
Beneficiarios 

De la 

“SAGARPA” 

(80%) 

Del “Gobierno 

de Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensión e 

Innovación 

Productiva 

Agrícola 
Servicios profesionales 

 de extensión e innovación 

Extensionistas 35 1,050 4,480,000  1,120,000  5,600,000 

Extensionistas con posgrado/ 

certificado 
10 300 1,536,000  384,000  1,920,000 

Coordinadores 2  403,200  100,800  504,000 

Proyectos emergentes de 

extensión 
      - 

Ganadera 
Servicios profesionales 

 de extensión e innovación 

Extensionistas 27 351 3,456,000  864,000  4,320,000 

Extensionistas con posgrado/ 

certificado 
8 240 1,228,800  307,200  1,536,000 

Coordinadores 2  403,200  100,800  504,000 

Proyectos emergentes de 

extensión 
      - 

Acuacultura y 

Pesca 

Servicios profesionales 

 de extensión e innovación 

Extensionistas 1 30 128,000  32,000  160,000 

Extensionistas con posgrado/ 

certificado 
       

Coordinadores        

Proyectos emergentes de 

extensión 
      - 

Desarrollo Rural 

Servicios profesionales 

 de extensión e innovación 

Extensionistas 79 2,361 10,057,400  2,514,350  12,571,750 

Extensionistas con posgrado/ 

certificado 
17 510 2,611,200  652,800  3,264,000 

Coordinadores 2  403,200  100,800  504,000 

Proyectos emergentes de 

extensión 
      - 

Organizar eventos de 

intercambio de 

conocimientos y 

experiencias exitosas 

Evento Nacional (RENDRUS)       - 

Evento Nacional (PNT) 1 10 560,000  140,000  700,000 

Evento de Exposición 

Internacional (PNT) 
      - 

 Otros Eventos Nacionales       - 

Eventos Estatales 1 32 96,000  24,000  120,000 

Asistencia a los eventos Productor  16 192,000  48,000  240,000 

Subtotal 185 4,900 25,555,000  6,388,750  31,943,750 

                  

Gastos de Programa (Operación, Difusión, Supervisión, Evaluación, austeridad)

Gastos de Operación 3.4%: SAGARPA-SEDER-UR (el monto total se distribuye 2.0% para SEDER y .7% a Delegación de la SAGARPA - 

.7% operación; .7% a la UR para verificación en campo, gestión y seguimiento del componente mediante tecnologías de información, 

evaluación de resultados) 

914,600  228,650  1,143,250 

Gastos de Supervisión 0.2%: (Dirección General de Planeación y Evaluación _DGPE) 53,800  13,450  67,250 

Gastos de PDI (PAP) 0.6%: El recurso federal se transfiere a la Delegación de la SAGARPA 161,400  40,350  201,750 

Gastos de Evaluación 0.25%: El recurso federal es operado a nivel central por la DGPE 67,250  16,813  84,063 

Gasto de Difusión 0.3%: El recurso federal es operado a nivel central por la CGCS 80,700  20,175  100,875 

Decreto de austeridad (.25%) 67,250  16,813  84,063 

Subtotal 1,345,000  336,250  1,681,250 

Gran Total 26,900,000  6,725,000  33,625,000 
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Apéndice V 

Estado: México 

Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA) 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

MUNICIPIO 

DENTRO DE LA 

CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

MUNICIPIO 

FUERA DE LA 

CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Número de 

Beneficiarios 

De la SAGARPA 

(80%) 

Del Gobierno del 

Estado (20%) 
Gran Total (100%) 

           

Luvianos  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 21 54 168,000 42,000  210,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de 

agua 

M 3 15,500   1,980,270  495,068   2,475,338 

Tejupilco  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 3 25  24,000  6,000   30,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de 

agua 

M 3 2,500   1,680,000  420,000   2,100,000 

Jiquipilco  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 3 15  712,000  178,000   890,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de 

agua 

M 3 600   1,928,000  482,000   2,410,000 

 Morelos 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 15 40  120,000  30,000   150,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de 

agua 

M 3 2,500   2,344,000  586,000   2,930,000 

Ixtlahuaca  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 3 26  36,000  9,000   45,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de 

agua 

M 3 300   604,800  151,200   756,000 
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 Donato Guerra 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 9 29  78,400  19,600   98,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de 

agua 

M 3 400   1,201,600  300,400   1,502,000 

Tenancingo  

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 3 30  160,000  40,000   200,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de 

agua 

M 3 350   2,080,000  520,000   2,600,000 

 Temascalapa 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 60 15  480,000  120,000   600,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de 

agua 

M 3 5,000   1,920,000  480,000   2,400,000 

 Zacualpan 

Superficie incorporada al 

aprovechamiento sustentable 

mediante Obras y prácticas de 

conservación de suelo y agua 

(incluye actividades productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 13 20  88,000  22,000   110,000 

Capacidad de almacenamiento de 

agua a construir mediante Obras de 

captación y almacenamiento de 

agua 

M 3 1,500  1,962,330 490,582  2,452,912 

  

Elaboración y puesta en marcha de 

proyectos (Hasta 6% del 

presupuesto de inversión 

autorizado) 

Proyecto 14 70  1,145,700  286,425   1,432,125 

  

Soporte Técnico Operativo (hasta 

2% del presupuesto de inversión 

autorizado) 

Enlace 

COUSSA 

1 N/A  381,900  95,475   477,375 

  Subtotal Recurso de Inversión (95%)  19,095,000  4,773,750   23,868,750 

  Gasto de Operación hasta el 4.75 

% (De conformidad a los 

Lineamientos para el ejercicio de 

los gastos de operación de los 

programas de la SAGARPA, 

emitidos por la Oficialía Mayor) 

Operación del Ejecutor (2%)  402,000  100,500   502,500 

  Operación de la Delegación (1.4%)  281,400  70,350   351,750 

  Evaluación (0.25%)  50,250  12,563   62,813 

  PDI (0.6%)  120,600  30,150   150,750 

  Supervisión UR (0.2%) 1/  40,200  10,050   50,250 

  Difusión (0.3%) 2 /  60,300  15,075   75,375 

  Acuerdo de Austeridad (0.25%)  50,250  12,562   62,812 

  Subtotal Recursos de Operación (4.75%) 1,005,000  251,250   1,256,250 

  TOTAL  20,100,000  5,025,000   25,125,000 

  
1/ El presupuesto federal para supervisión de la UR, es el único que se concentra, la aportación 

equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en su operación. 

 

  
2/ El presupuesto federal para difusión que retiene la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas, es el único que se concentra la 

SAGARPA, la aportación equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en su operación. 
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Apéndice VII 
Estado: México 

Metas y Montos por municipio en el PESA 2015 
Estimación de inversión en municipios PESA 

No. 

Nombre de municipios a atender No. localidades a atender 

Número de 

familias por 

atender 

Infraestructura, equipo, material 

vegetativo, especies zootécnicas 

y acuícolas 

Obras y prácticas de 

conservación y uso 

sustentable de suelo y agua 

que den viabilidad a 

proyectos productivos 

Servicios integrales proporcionados por una 

Agencia de Desarrollo Rural (ADR) para la 

implementación de estrategias de desarrollo 

para la seguridad alimentaria y nutricional y la 

promoción, diseño, ejecución y el 

acompañamiento de proyectos productivos. 

Servicios de elaboración de estudios, diseño y 

puesta en marcha de proyectos de conservación 

y uso sustentable de suelo y agua 

proporcionados por una agencia especializada 

COUSSA-PESA Inversión total 

pesa 2015 

[1+2+3+4] No. Localidades atendidas por ADR No. Servicios COUSSA 

Inversión 

[subtotal](4) 
Dentro de la Cruzada 

contra el Hambre 

Fuera de la 

Cruzada 

contra el 

Hambre 

Dentro de la 

Cruzada 

contra el 

Hambre 

Fuera de la 

cruzada 

contra el 

hambre 

No. Proyectos 

productivos 

Inversión 

[subtotal] 

(1) 

No. 

Proyectos 

Inversión 

[subtotal](2) 
Nuevas Continuidad 

Inversión 

[subtotal] 

(3) 

Elaboración de 

proyectos 

Puesta en 

marcha de 

proyectos 

1 Acambay  15  300 15 3,973,114   15  1,200,000    5,173,114 

2 San José del Rincón  25  500 25 6,621,857   25  2,000,000    8,621,857 

3 San Felipe del 

Progreso 

 25  500 25 6,621,857    25 2,000,000    8,621,857 

4 Temascalcingo  25  500 25 6,621,857    25 2,000,000    8,621,857 

5 Ixtlahuaca  25  500 25 6,621,857    25 2,000,000    8,621,857 

6 Villa Victoria  25  500 25 6,621,857   25  2,000,000    8,621,857 

7 Sultepec  25  500 25 6,621,857   25  2,000,000    8,621,857 

8 Tenancingo  12  240 12 3,178,491    12 960,000    4,138,491 

9 Zumpahuacán  13  260 13 3,443,366    13 1,040,000    4,483,366 

10 Luvianos  25  500 25 6,621,857    25 2,000,000    8,621,857 

11 Tejupilco  25  500 25 6,621,857    25 2,000,000    8,621,857 

12 Almoloya de Juárez  13  260 13 3,443,366   13  1,040,000    4,483,366 

13 Temoaya  12  240 12 3,178,491   12  960,000    4,138,491 

14 Jiquipilco  25  500 25 6,621,857   25  2,000,000    8,621,857 

15 Ixtapan del Oro   10  200 10 2,648,743   10  800,000    3,448,743 

16  Aculco  10 200 10 2,648,743   10  800,000    3,448,743 

17  Donato 

Guerra 

 15 300 15 3,973,114   15  1,200,000    5,173,114 

18  Amatepec  12 240 12 3,178,491   12  960,000    4,138,491 

19  Tlatlaya  13 260 13 3,443,366   13  1,040,000    4,483,366 

TOTAL 15 4 300 50 7,000 350 92,706,000 0 0 200 150 28,000,000 0 0 0 120,706,000 
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Apéndice VIII 
Estado: México 

Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 
Cuadro de Metas Y Montos 2015 

Programa Integral de Desarrollo Rural Metas Programadas Recursos ( En pesos ) 

          

 

 

 

 

         

                    

Totales 7,000 132,200,000 - - 132,200,000 

       

(Subtotal) 350 7,000 92,706,000 - 10,300,667  103,006,667 

Proyecto 
Estratégico de 

Seguridad 
Alimentaria (PESA) 

Proyectos 
Productivos  

Infraestructura, equipo, material vegetativo, especies 
zootécnicas y acuícolas para instrumentar proyectos 
productivos.  

Proyecto 

350 7,000 92,706,000   10,300,667  103,006,667 

                 

(Subtotal)   30,240,000 - - 30,240,000 

Proyecto 
Estratégico de 

Seguridad 
Alimentaria (PESA) 

Servicios 

Servicios integrales proporcionados por una Agencia 
de Desarrollo Rural (ADR) para la implementación de 
estrategias de desarrollo para la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional y la promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento de proyectos productivos.  

ADR 

14 7,000 28,000,000     28,000,000 

Servicios 

Servicios de elaboración de estudios, diseño y puesta 
en marcha de proyectos de conservación y uso 
sustentable de suelo y agua (COUSSA) 
proporcionados por una Agencia especializada 
COUSSA-PESA, hasta el 6%. 

Servicios 

   -

Servicios 

Servicios de supervisión del desempeño en situación 
de trabajo y seguimiento de la calidad de los servicios 
profesionales de las ADR, facilitadores y Agencias 
COUSSA-PESA, coordinados por las Delegaciones de 
la Secretaría, hasta el 8% 

(2)
 

Servicios 

14 2,240,000     2,240,000 

                    

Subtotal (3)  - - 

Proyecto 
Estratégico de 

Seguridad 
Alimentaria (PESA) 

Municipio 1 Obras y prácticas de conservación y uso sustentable 
de suelo y agua que den viabilidad a proyectos 
productivos (incluye actividades productivo 
conservacionistas) 

Hectárea        -

Obras de captación y almacenamiento de agua M 3       -

Municipio 2 Obras y prácticas de conservación y uso sustentable 
de suelo y agua que den viabilidad a proyectos 
productivos (incluye actividades productivo 
conservacionistas) 

Hectárea        -

Obras de captación y almacenamiento de agua M 3       -

Municipio 3 Obras y prácticas de conservación y uso sustentable 
de suelo y agua que den viabilidad a proyectos 
productivos (incluye actividades productivo 
conservacionistas) 

Hectárea        -

Obras de captación y almacenamiento de agua M 3       -

Municipio n Obras y prácticas de conservación y uso sustentable 
de suelo y agua que den viabilidad a proyectos 
productivos (incluye actividades productivo 
conservacionistas) 

Hectárea        -

Obras de captación y almacenamiento de agua M 3       -

          

Gasto de Operación para la Entidad Federativa, hasta el 1.7 % 2,247,400     2,247,400 

Gasto de Operación y Supervisión para la Delegación SAGARPA hasta el 1% 1,322,000     1,322,000 

(1) Gastos de Operación Unidad Responsable, hasta el 0.7% 925,400     925,400 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.2% 264,400     264,400 

(1) PDI (incluye PAP) para la Delegación SAGARPA hasta el 0.6 % 793,200     793,200 

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 % 330,500     330,500 

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 % 396,600     396,600 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 % 330,500     330,500 

        

(4) Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados por la Unidad Técnica Nacional 
del PESA (UTN FAO-PESA) con fundamento en el Acuerdo de Cooperación Técnica FAO-SAGARPA, hasta el 
2% del monto total del PESA autorizado en el PEF.  

 
2,644,000     2,644,000 

Notas y referencias 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 530 de las Reglas de Operación de los Programa de la SAGARPA y de los 
Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 2015. 

(2) Se programarán los servicios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Entidad. Se asignará hasta el 8% del monto total de recursos programados 
para el desarrollo de capacidades de la población beneficiaria, con fundamento en el Artículo 179, de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2015. 

(3) Para registrar los montos y metas programados, deberá utilizar la memoria de cálculo COUSSA-PESA, en la hoja adjunta. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 179 de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2015. 

Las celdas sombreadas tienen fórmulas con las cuales se calcularán los totales automáticamente, no registre datos en ellas. 
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Apéndice IX 

Estado: México 

Comités Sistemas Producto Agrícolas 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes ( En pesos ) 

          

Componente 
Sistema Producto / Servicio / 

Actividad 
Concepto de apoyo Unidad de Medida 

Cantidad de 
Medida 

Beneficiarios /2 De la SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
De los Productores Gran Total 

                    

Totales   2,183,125 545,781   2,728,906 

                    

Comités Sistemas Producto Agrícolas           

                    

Comités Sistemas Producto Agrícolas (Subtotal) 16,075 2,080,518 520,130   2,600,648 

Sistemas Producto  

 Sistemas Producto Aguacate  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

200 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0   

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0   

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,031 5,008 0 25,039 

  Página web - 0 0 0 0 

  
Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Café  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

83 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,031 5,008 0 25,039 

  Página web - 0 0 0 0 

  
Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Cebada  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

2,250 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,032 5,008 0 25,040 

  Página web - 0 0 0 0 

  
Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Durazno  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

160 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,032 5,008 0 25,040 

  Página web - 0 0 0 0 

  
Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

1 24,000 6,000 0 30,000 
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 Sistemas Producto Fresa  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

80 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,032 5,008 0 25,040 

  Página web - 0 0 0   

  
Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Guayaba  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

80 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,031 5,008 0 25,039 

  Página web - 0 0 0   

  
Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Hortalizas  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

600 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,031 5,008 0 25,039 

  Página web - 0 0 0 0 

  
Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Nopal-
Tuna  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

1,919 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,031 5,008 0 25,039 

  Página web - 0 0 0   

  
Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Maíz  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

6,500 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,031 5,008 0 25,039 

  Página web - 0 0 0   

  
Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

1 24,000 6,000 0 30,000 
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 Sistemas Producto 

Ornamentales  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 

contables 
1 

3,500 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,031 5,008 0 25,039 

  Página web - 0 0 0 0 

  
Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 

negocios, cursos 
1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Papa  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 

contables 
1 

400 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,031 5,008 0 25,039 

  Página web - 0 0 0   

  
Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 

negocios, cursos 
1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Trigo  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 

contables 
1 

240 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo - 0 0 0 0 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 20,031 5,008 0 25,039 

  Página web - 0 0 0   

  
Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 

negocios, cursos 
1 24,000 6,000 0 30,000 

  

 Sistemas Producto Triticale  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 

contables 
1 

63 

56,000 14,000 0 70,000 

  Evento - 0 0 0 0 

  Equipamiento Equipo de cómputo 1 24,000 6,000 0 30,000 

  

Comunicación 

Documento - 0 0 0 0 

  Evento 1 0 0 0 0 

  Página web - 0 0 0 0 

  
Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 

negocios, cursos 
1 20,031 5,008 0 25,039 

   Facilitador Estatal Agrícola  Facilitador Estatal Agrícola Facilitador 2 780,110 195,028 0 975,138 

Total Gastos de Programa (Operación, Difusión y Evaluación) 102,606 25,652 0 128,258 

Gastos de Operación 4.0% 87,325 21,831   109,156 

Evaluación 0.7 %  15,282 3,820   19,102 
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Apéndice X 
Estado: México 

Comités Sistemas Producto Pecuarios 
Cuadro de Metas y Montos 2015 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes ( En pesos ) 

          

Componente 
Sistema Producto / 
Servicio / Actividad 

Concepto de apoyo Unidad de Medida Cantidad de Medida Beneficiarios /2 De la SAGARPA Del Gobierno del Estado De los Productores Gran Total 

                    

Totales  1,312,500 328,125   1,640,625 

                   

Comités Sistemas Producto Pecuarios          

                   

Comités Sistemas Producto Pecuarios (Subtotal) 10,750 1,250,813 312,703   1,563,516 

Sistemas 
Producto 

Sistemas Producto 
Apícola  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

400 

107,595 26,899 0 134,493 

Evento   0 0 0 0 

Equipamiento Equipo de cómputo   0 0 0 0 

Comunicación 

Documento   0 0 0 0 

Evento   0 0 0   

Página web   0 0 0 0 

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de negocios, 
cursos 

1 0 0 0 0 

Sistemas Producto 
Bovinos Carne  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

1,500 

107,595 26,899 0 134,493 

Evento   0 0 0 0 

Equipamiento Equipo de cómputo   0 0 0 0 

Comunicación 

Documento   0 0 0 0 

Evento   0 0 0 0 

Página web   0 0 0 0 

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de negocios, 
cursos 

1 0 0 0 0 

Sistemas Producto 
Bovinos Leche  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

2,500 

107,595 26,899 0 134,493 

Evento   0 0 0 0 

Equipamiento Equipo de cómputo   0 0 0 0 

Comunicación 

Documento   0 0     

Documento   0 0 0 0 

Evento   0 0 0 0 

Página web   0 0 0 0 

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de negocios, 
cursos 

1 0 0 0 0 

Sistemas Producto 
Caprinos  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

1 

250 

107,595 26,899 0 134,493 

Evento   0 0 0 0 

Equipamiento Equipo de cómputo   0 0 0 0 

Comunicación 

Documento   0 0     

Documento   0 0 0 0 

Evento   0 0 0 0 

Página web   0 0 0 0 

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de negocios, 
cursos 

1 0 0 0 0 
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Sistemas Producto 

Conejos  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 

contables 
1 

600 

107,595 26,899 0 134,493 

Evento   0 0 0 0 

Equipamiento Equipo de cómputo   0 0 0 0 

Comunicación 

Documento   0 0     

Documento   0 0 0 0 

Evento   0 0 0 0 

Página web   0 0 0 0 

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas de negocios, 

cursos 
1 0 0 0 0 

Sistemas Producto 

Équidos  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 

contables 
1 

200 

107,595 26,899 0 134,493 

Evento   0 0 0 0 

Equipamiento Equipo de cómputo   0 0 0 0 

Comunicación 

Documento   0 0     

Documento   0 0 0 0 

Evento   0 0 0 0 

Página web   0 0 0 0 

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas de negocios, 

cursos 
1 0 0 0 0 

Comité Sistema 

Producto Ovinos  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 

contables 
1 

4,500 

107,595 26,899 0 134,493 

Evento   0 0 0 0 

Equipamiento Equipo de cómputo   0 0 0 0 

Comunicación 

Documento   0 0     

Documento   0 0 0 0 

Evento   0 0 0 0 

Página web   0 0 0 0 

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas de negocios, 

cursos 
1 0 0 0 0 

Sistemas Producto 

Porcícola  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 

contables 
1 

800 

107,595 26,899 0 134,493 

Evento   0 0 0 0 

Equipamiento Equipo de cómputo   0 0 0 0 

Comunicación 

Documento   0 0     

Documento   0 0 0 0 

Evento   0 0 0 0 

Página web   0 0 0 0 

Gastos Inherentes a la 

Operación 

Reuniones, talleres, mesas de negocios, 

cursos 
1 0 0 0 0 

Facilitador Estatal 

Pecuario  
Facilitador Estatal Pecuario Facilitador 1 8 390,055 97,514 0 487,569.00 

Total Gastos de Programa (Operación, Difusión y Evaluación) 61,687 15,422 0 77,109 

Gastos de Operación hasta el 4.0% 52,500 13,125 0 65,625 

Evaluación hasta el 0.7 %  9,187 2,297 0 11,484 
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Apéndice XI 

Estado: México 

Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

Distribución presupuestal por 
Proyecto 

Aportación Federal para 
captar e integrar 

información estadística 
Aportación Estatal 

Total de recursos 
Federales y Estatales

Meta Unidad de Medida 

I. Monitoreo e Integración de 
Información Agropecuaria 

2,968,320 0 2,968,320 121 Reportes 

II. Aplicaciones Geoespaciales 1,063,680 0 1,063,680 9 Proyectos 

III. Proyectos de Prioridad Estatal 0 9,600,000 9,600,000  Estudio / Proyecto 

Subtotal 4,032,000 9,600,000 13,632,000   

* Gastos de operación hasta el 4.0 % 168,000 400,000 568,000   

TOTAL 4,200,000 10,000,000 14,200,000   
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Apéndice XII 

Estado: México 

Sistema Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

Concentrado Presupuestal 

Componentes 

Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Sanidad           

a. Salud Animal 12,746,236 1,995,000 14,741,236 Proyecto 7 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y 

Pesquera 
3,000,000 200,000 3,200,000 Proyecto 7 

c. Sanidad Acuícola y Pesquera 4,682,228 2,000,000 6,682,228 Proyecto 1 

d. Sanidad Vegetal 9,502,357 3,540,000.00 13,042,357 Proyecto 7 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal 4,450,000 0 4,450,000 Proyecto 2 

II. Componente de Inocuidad 8,071,069 1,680,000 9,751,069 Proyecto 3 

III. Componente de Inspección de la Movilización 

Nacional 
3,148,110 1,985,000 5,133,110 Proyecto 2 

Subtotal 45,600,000 11,400,000 57,000,000   

Subtotal (Gastos de Operación, Evaluación, 

Supervisión, Difusión y PDI) /1;/2 
2,400,000 600,000 3,000,000   

TOTAL 48,000,000 12,000,000 60,000,000 Proyectos 29 

/1.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, y los “Lineamientos para el ejercicio de 

los gastos de operación de los programas de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, vigentes, en tanto 

éstos no cambien. 

/2.-De acuerdo al Decreto de Austeridad se aplicará una disminución del menos 5% de cada uno de los conceptos de Gastos de Operación. 

      

Salud animal 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y Trazabilidad 4,381,313 1,300,000 5,681,313 Proyecto 1 

Sanidad Bovina y Bioseguridad 1,225,298 100,000 1,325,298 Proyecto 1 

Sanidad Ovina y Caprina y Bioseguridad 590,000 60,000 650,000 Proyecto 1 

Rabia en Bovinos y especies ganaderas 1,541,381 350,000 1,891,381 Proyecto 1 

Influenza Aviar 907,526 170,000 1,077,526 Proyecto 1 

Varroasis de las Abejas 56,623 15,000 71,623 Proyecto 1 

Proyecto de Emergencia Sanitaria 4,044,095 0 4,044,095 Proyecto 1 

TOTAL 12,746,236 1,995,000 14,741,236 Proyectos 7 
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Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y 

Pesquera 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en aves 686,400 50,000 736,400 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en cerdos 1,447,000 51,000 1,498,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en abejas 70,600 5,000 75,600 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la enfermedades en ovinos y 

caprinos 
65,000 9,000 74,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en bovinos 206,000 50,000 256,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la anemia infecciosa equina 25,000 5,000 30,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en 

crustáceos, peces y moluscos 
500,000 30,000 530,000 Proyecto 1 

TOTAL 3,000,000 200,000.00 3,200,000 Proyectos 7 

 

Sanidad Acuícola y Pesquera 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones Sanitarias en Peces 4,682,228 2,000,000 6,682,228 Proyecto 1 

TOTAL 4,682,228 2,000,000 6,682,228 Proyectos 1 

      

Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta 2,781,777 700,000 3,481,777 Proyecto 1 

Campaña contra plagas reglamentadas del Aguacatero  2,752,722 1,200,000 3,952,722 Proyecto 1 

Campaña contra Malezas Reglamentadas 619,299 160,000 779,299 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario del Maíz 507,511 1,000,000 1,507,511 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario del Nopal 517,093 200,000 717,093 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario del Jitomate 425,764 280,000 705,764 Proyecto 1 

Emergencias Fitosanitarias 1,898,191 0 1,898,191 Proyecto 1 

TOTAL 9,502,357 3,540,000 13,042,357 Proyectos 7 

 

Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo de Moscas Exóticas de la Fruta 450,000 0 450,000 Proyecto 1 

Programa de Vigilancia Epidemiológica  4,000,000 0 4,000,000 Proyecto 1 

TOTAL 4,450,000 0 4,450,000 Proyectos 2 

 

Inocuidad 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad Agrícola 3,637,639 200,000 3,837,639 Proyecto 1 

Inocuidad Pecuaria 2,216,571 740,000 2,956,571 Proyecto 1 

Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,216,859 740,000 2,956,859 Proyecto 1 

TOTAL 8,071,069 1,680,000 9,751,069 Proyecto 3 

 

Inspección de la Movilización Nacional 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de Puntos de Verificación e Inspección Interna 

(PVI's) 
2,585,990 1,800,000 4,385,990 Proyecto 1 

Operación de Programas Especiales de Inspección 562,120 185,000 747,120 Proyecto 1 

TOTAL 3,148,110 1,985,000 5,133,110 Proyectos 2 

___________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución 2015 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, 
que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Nayarit. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015 (PESA) 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2015 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CC. LIC. VÍCTOR HUGO CELAYA 

CELAYA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; ING. JORGE KONDO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; DR. JORGE GALO MEDINA TORRES, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL; ING. 

JAIME SEGURA LAZCANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN RURAL SUSTENTABLE 

EN ZONAS PRIORITARIAS; ING. ISAAC BUENO SORIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 

DESARROLLO TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN RURAL; MVZ. FRANCISCO GURRÍA TREVIÑO, EN SU CARÁCTER 

DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERÍA; LIC. PATRICIA ORNELAS RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 

EN JEFE DE SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA PESQUERA; Y MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA; Y LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“DELEGACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL M.V.Z. SERGIO MENDOZA GUZMÁN; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. LIC. EMETERIO CARLÓN ACOSTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL Y PESCA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR 

LOS PROGRAMAS Y COMPONENTES PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2015, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25, de febrero, del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 

desarrollo integral de este sector en el Estado de Nayarit. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que con 

el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y demás disposiciones legales aplicables a éste y subsecuentes 

ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta, por lo que toca a la aportación federal ésta se 

encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 

correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 

presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que 

corresponda. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que las partes convienen en aplicar las “REGLAS DE 

OPERACIÓN 2015” aplicables en el año fiscal que se trate, “REGLAS DE OPERACIÓN” que para el 

ejercicio fiscal 2015 son las que se dieron a conocer mediante el Acuerdo por el que se dan a 

conocer las reglas de operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2014, las cuales se indicarán como las “REGLAS DE 

OPERACIÓN 2015”. 
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III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establece 

que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 

cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas; y en la Cláusula 

Cuarta de las Aportaciones de los Recursos. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2015”, la 

“SAGARPA” destina recursos orientados a incrementar la producción, la productividad 

y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las 

actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar 

y su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación 

y a poblaciones indígenas. Se procurará el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a 

la población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que el presente Anexo Técnico de Ejecución se formaliza conforme a la distribución del anexo 11.1 

del “DPEF 2015”, considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades 

Federativas contempla el componente Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de 

pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VI. Que en apego al Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se destinarán recursos para el Proyecto Estratégico 

de Seguridad Alimentaria, en lo subsecuente señalado como el “PESA”, en los 24 Estados con mayor 

índice de marginación y pobreza del país. 

 Los recursos deberán ser destinados a familias de menores ingresos y se aplicarán en localidades 

rurales de alta y muy alta marginación, de conformidad con la clasificación que determinen las 

Entidades Federativas, atendiendo la metodología de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO). 

VII. Que en los artículos 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185 y 186 del Acuerdo por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 28 de diciembre de 2014, en lo sucesivo las “REGLAS OPERACIÓN”, se establecen 

los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los apoyos y la mecánica operativa a través 

de los cuales se operará el “PESA” en los estados, regiones, municipios y localidades participantes. 

VIII. Que en el Anexo 11.1 del “DPEF 2015”, se establece en la columna del componente Conservación y 

Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), el monto federal asignado a la Entidad Federativa para 

su ejecución de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes. 

IX. Con fundamento en la Cláusula Décima Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, el 

cual se suscribió previo a la firma del presente Anexo Técnico de Ejecución, mediante el cual las 

“PARTES” designaron por parte de la “SAGARPA” al C. M.V.Z. Sergio Mendoza Guzmán, en su 

carácter de Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Nayarit; y por parte del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, al C. Lic. Emeterio Carlón Acosta, en su carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural y Pesca; para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución del propio 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA” 

I.1. Que los Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; Ing. 

Jorge Kondo López, en su carácter de Director General de Fomento a la Agricultura; Dr. Jorge Galo Medina 

Torres, en su carácter de Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural; Ing. Jaime 



Jueves 23 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

 

Segura Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias; 

Ing. Isaac Bueno Soria, en su carácter de Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural; 

MVZ. Francisco Gurría Treviño, en su carácter de Coordinador General de Ganadería; Lic. Patricia Ornelas 

Ruíz, en su carácter de Directora en Jefe de Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera; y MVZ. 

Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de 

Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones V, VI, X, XI y XIII, 10, 13, 15, 16, 17 fracción 

IV, 18, 22, 23, 25, 44, 45, fracción IX y 46, fracción VI del Reglamento Interior de la “SAGARPA” y los artículos 

63, 148, 166, 183 y 302 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. 

I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. M.V.Z. Sergio Mendoza Guzmán se encuentra facultado para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, 

fracciones I y IX del Reglamento Interior de la “SAGARPA” publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia 

con la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Anexo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la 

“SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de 

coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito 

Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA ”. 

I.3. Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes 1050 Oriente, Fraccionamiento Ciudad del 

Valle, C.P. 63157, en la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1. Que el C. Lic. Emeterio Carlón Acosta, en su carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural y Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador en 

fecha 25 de marzo del 2013, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico 

de Ejecución, de conformidad con lo establecido en los artículos 69 fracción IV de la Constitución Política del 

Gobierno del Estado de Nayarit, 1, 2, 4, 15, 26, 30 fracciones I, II, III y 38 de la Ley Orgánica del  

Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2015-2018”. 

II.2 Señala como domicilio legal: el ubicado en Boulevard Tepic-Xalisco 114 norte, Colonia Lomas del 

Nayar, Xalisco, Estado de Nayarit. 

III. DE LAS “PARTES” 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el marco 

del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la 

implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 

exclusivamente a los Programas y componentes que se señalan en las siguientes Cláusulas: 

Para tal efecto las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 

responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del 

“DPEF 2015” y 449 y 450 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, es establecer los objetivos, líneas de 

acción, metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que se sujetarán las 

estrategias y acciones del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” del cual deriva el presente Anexo 

Técnico de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Para el Ejercicio Fiscal 2015, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2015”, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN 2015” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación 

conjunta hasta por un monto de $276’222,176.00, (Doscientos setenta y seis millones doscientos veintidós mil 

ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $98’900,000.00, 

(Noventa y ocho millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” 

correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 

presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $24’725,000.00, (Veinticuatro 

millones setecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Nayarit, publicado en fecha 24 de diciembre de 2014, correspondientes hasta el 20% (Veinte por 

ciento), de aportación estatal. 

 Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 

“DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por 

una sola ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, previamente 

depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, 

siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

2. En el Programa Integral de Desarrollo Rural, hasta un monto de $70’975,751.00, (Setenta millones 

novecientos setenta y cinco mil setecientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 

“SAGARPA” de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 

2015”; y hasta por un monto de $5’719,237.00, (Cinco millones setecientos diecinueve mil doscientos 

treinta y siete pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 

suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, 

publicado en fecha 24 de diciembre de 2014,distribuido en los componentes: Extensión e Innovación 

Productiva, Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua y Proyecto Estratégico para la 

Seguridad Alimentaria. 

2.1. En el Componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de $13’200,000.00, 

(Trece millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente 

hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal 

establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $3’300,000.00, (Tres millones 

trescientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 

suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Nayarit, publicado en fecha 24 de diciembre de 2014, correspondientes hasta el 20% (Veinte 

por ciento), de aportación estatal. 

2.2. En el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), hasta un 

monto de $9’675,751 (Nueve millones seiscientos setenta y cinco mil setecientos cincuenta y un 

pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (Ochenta por 

ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 

2015”; y hasta por un monto de $2’419,237.00, (Dos millones cuatrocientos diecinueve mil 

doscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Estado de Nayarit, publicado en fecha 24 de diciembre de 2014, correspondientes hasta el 20% 

(Veinte por ciento), de aportación estatal. 
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 Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas 

en el “DPEF 2015” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 

opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, 

previamente depositará al “FOFAE” en una sola ministración, el total de los recursos que le 

corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración 

federal correspondiente. 

2.3. La “SAGARPA” referente a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA), aportará la cantidad de hasta $48’100,000.00, (Cuarenta y ocho millones cien mil 

pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, 

en una sola ministración. 

3. En el Programa de Fomento a la Agricultura, para el siguiente apartado: 

3.1. Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA), hasta un monto de $1’621,750.00, (Un 

millón seiscientos veintiún mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 

“SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (Ochenta por ciento), de aportación federal que 

podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola ministración 

y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de 

$405,438.00, (Cuatrocientos cinco mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), a cargo 

del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 

de Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, publicado en fecha 24 de diciembre de 

2014, correspondientes hasta el 20% (Veinte por ciento), de aportación estatal. 

4. En el Programa de Fomento Ganadero, para el siguiente apartado: 

4.1. Componente Sistemas Producto Pecuarios, hasta un monto de $780,000.00, (Setecientos 

ochenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% 

(Ochenta por ciento), de aportación federal que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) 

de la aportación federal, en una sola ministración y sujeto a la suficiencia presupuestal 

establecida en el “DPEF 2015”; y hasta por un monto de $195,000.00, (Ciento noventa y cinco 

mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 

presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit, 

publicado en fecha 24 de diciembre de 2014, correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), 

de aportación estatal. 

5. En el Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, para el siguiente apartado: 

5.1. Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), aportará ministraciones 

trimestrales, la cantidad de hasta $1’700,000.00, (Un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N.), 

que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal. 

6. La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 

aportará la cantidad de hasta 67’300,000.00, (Sesenta y siete millones trescientos mil pesos 00/100 

M.N.); que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una sola 

ministración y hasta por un monto de $3’900,000.00, (Tres millones novecientos mil pesos 00/100 

M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 

De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, del total de los recursos 

convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 4 %, para cubrir los gastos de operación, la 

aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará en la primera 

ministración de recursos que se realice de cada programa y componente al “FOFAE”, de acuerdo con lo 

pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 
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Por lo que la distribución de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II del presente 

instrumento, los cuales se denominan respectivamente: “Recursos Convenidos Federación - Estado 2015” y 

“Calendario de Ejecución 2015”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en Cláusula Segunda, numeral 1, 

del presente instrumento se dirigirá para la correcta ejecución del Componente Proyectos Productivos o 

Estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: “Cuadro 

de Metas y Montos” y “Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad 

Federativa)” 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones entre 

conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 

diciembre del 2015, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 

realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL 

CUARTA.-- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del presente instrumento, 

las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 

Programa Integral de Desarrollo Rural, en los siguientes componentes: 

A. Componente de Extensión e Innovación Productiva (CEIP) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.1., se 

implementará para efecto de apoyar el cumplimiento del objetivo del “CEIP”, el cual es contribuir a reducir la 

inseguridad alimentaria mediante el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de las 

unidades económicas, agropecuarias, pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y 

organizativos, a través de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, 

desarrollo de capacidades, demostraciones de campo, entre otras. 

Su población objetivo son productores y grupos de personas; personas físicas y morales; que realizan 

actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras; en zonas rurales y periurbanas. 

Para llevar a cabo las acciones de supervisión, operación y PDI (PAP) contenidas en el Artículo 530 de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, la “SAGARPA” aportará un monto de hasta el 5% del recurso establecido 

en el primer párrafo del presente apartado, el cual se distribuye de la siguiente manera: para la 

“DELEGACIÓN” se destina el 0.7% para Gastos de Operación, 0.2% para Supervisión y 0.6% para PDI (PAP); 

para la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Pesca del Gobierno del Estado 2.0% en 

Gastos de Operación; dichas aportaciones se realizarán de acuerdo a la suficiencia presupuestal y pueden 

llevarse a cabo en una sola ministración en gasto directo a la “DELEGACIÓN” mediante Adecuaciones 

Presupuestarias y en lo correspondiente a la “SAGADERP” se radicará al “FOFAE”. Así mismo, el ejercicio del 

recurso destinado a gastos de operación deberá observar la normatividad vigente establecida en 

Lineamientos para la Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA”. 

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente se llevará a cabo de 

conformidad con la programación señalada en el Apéndice V, denominado “Cuadro de Metas y Montos  

del “CEIP”. 
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B. Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.2., serán 

usados para implementar para la correcta ejecución del Componente Conservación y Uso Sustentable de 

Suelo y Agua (COUSSA), el cual considera recursos que se ejecutan de manera concurrente con el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 

el Apéndice VI, denominado “Cuadro de Metas y Montos Concurrentes de COUSSA 2015”. 

C. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

Derivado de los artículos 35 del “DPEF 2015” y 178, 179, 180, 181, 186 y demás relativos de las “REGLAS 

DE OPERACIÓN 2015”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos asignados 

para el apoyo, ejecución y operación del “PESA” en el Estado de Nayarit. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo específico del programa, que es incrementar 

la producción de alimentos mediante incentivos para la adquisición de insumos, construcción de 

infraestructura, adquisición de equipamiento productivo; realización de obras y prácticas para el 

aprovechamiento sustentable de suelo y agua; proyectos integrales de desarrollo productivo; desarrollo de 

capacidades y servicios profesionales de extensión e innovación rural; fortalecimiento de las organizaciones 

rurales y esquemas de aseguramiento para atender afectaciones provocadas por desastres naturales. 

Del Componente “PESA” su población objetivo son personas físicas, grupos de personas y personas 

morales que realizan actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras en localidades rurales de alta y muy 

alta marginación, de acuerdo con la clasificación del CONAPO o de los Consejos Estatales de Población 

(COESPO) 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.3., se llevará 

a cabo de conformidad con la programación a que se refiere los Apéndice VII y VIII, que se denominan 

respectivamente “Metas y Montos por Municipios en el PESA 2015” y “Cuadros de Metas y Montos  

del PESA 2015”. 

PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 

QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3.1, 

del presente instrumento, se llevará de conformidad a lo señalado en las metas programáticas del 

componente Sistemas Producto Agrícolas, en lo subsecuente “SISPROA”, del Programa Integral de Fomento 

a la Agricultura. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SISPROA”, que es mejorar el 

desempeño de los Comités Sistema Producto Agrícolas, como mecanismos de planeación, comunicación y 

concertación permanente, entre los actores económicos y que participen en la instrumentación de políticas, 

planes y programas de desarrollo rural. 

Su población objetivo son los Comités Sistema Producto estatales del sector agrícola, integrados de 

acuerdo a la Ley y que estén en operación o inicien la operación en 2015, y las personas morales que 

representen a los Sistemas Producto. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 3.1., se llevará a cabo de 

conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice IX, denominado “Cuadro de Metas y Montos 

SISPROA 2015”. 
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PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO 

SEXTA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 4.1., del 

presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 

aportaciones correspondientes al componente Sistemas Producto Pecuarios, del Programa Integral de 

Fomento Ganadero. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del Componente Sistemas Producto 

Pecuarios que es el fortalecimiento de las capacidades técnicas y administrativas de los Sistemas Producto 

Pecuarios Estatales, los cuales de conformidad con el artículo 298 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, 

constituyen la población objetivo del citado componente. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 4.1., se llevará a cabo de 

conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice X, denominado “Cuadro de Metas y  

Montos 2015”. 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD AGROALIMENTARIA 

SÉPTIMA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 5.1, del 

presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 

aportaciones correspondientes al componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), del Programa 

de Productividad y Competitividad Agroalimentaria. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es contar con 

información confiable y oportuna del sector agropecuario, mediante el fortalecimiento de la Red Agropecuaria 

en Web (RAW), con el fin de apoyar la definición y evaluación de las políticas públicas, así como la toma de 

decisiones de los agentes públicos y privados que participan en las cadenas agroalimentarias. 

Su población objetivo es la población en general. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 5.1., se llevará a cabo de 

conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XI, denominado “Cuadro de Metas y  

Montos 2015”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

OCTAVA.- Para efectos de la aportación establecida en la Cláusula Segunda, numeral 6, respecto de la 

ejecución y operación del “Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, en el Estado de Nayarit, para 

la consecución de los objetivos específicos, previstos en las “REGLAS OPERACIÓN 2015” a través de los 

siguientes componentes: 

I. Sanidad 

a. Salud Animal; 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera; 

c. Sanidad Acuícola y Pesquera; 

d. Sanidad Vegetal; 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal; 

II. Inocuidad, e 

III. Inspección de la Movilización Nacional. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinen a través de los Programas de Trabajo, mismos que serán autorizados por la “Unidad 

Responsable” a más tardar el 16 de enero del presente año, los cuales serán considerados como 
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instrumentos vinculantes para quienes los suscriben, con una periodicidad anual, y que tienen como función 

detallar las acciones, las metas y la temporalidad de su ejecución, lo anterior en relación a la disponibilidad de 

incentivos para ejecutarlos. 

Los Programas de Trabajo estarán vigentes de enero a diciembre del año correspondiente y deberán 

alinearse a las políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de 

impacto sanitario; asimismo, deberán incluir metas y objetivos conforme a la estrategia definida por el 

“SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 6., se llevará a  

cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice XII, denominado “Cuadro de Metas y 

Montos 2015”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

NOVENA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DÉCIMA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento; suspensión de recursos; difusión y 

transparencia; evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 

establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

DECIMOPRIMERA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que 

forman parte de este instrumento jurídico, bastará para la suscripción del Convenio Modificatorio con la 

comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del componente sobre el que verse la modificación, el 

Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Nayarit; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el C. Lic. 

Emeterio Carlón Acosta, en su carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Pesca, 

instrumento que será pactado de común acuerdo entre las “PARTES”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. 

DECIMOSEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Estado de Nayarit, se compromete a contar con la cuenta o subcuenta específica y exclusiva 

para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales del presente año, señalados en este 

instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este instrumento 

jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a través del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Nayarit, para los 

fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto 

del presente Anexo de Ejecución, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 

definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 

entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
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“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 

economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, a más tardar 

el 31 diciembre del año 2015, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y recursos 

convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 

administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la TESOFE, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 174 y 176 de su Reglamento; así como las Reglas de Operación, a más 

tardar el último día hábil de marzo del año 2016, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la 

Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la TESOFE; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 

administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y del 

Componente con saldo en ceros, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la TESOFE. 

DE LA VIGENCIA. 

DECIMOTERCERA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia 

presupuestal y cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2015, en términos de lo 

establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de 

su Reglamento y demás disposiciones de la materia. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de Tepic, Nayarit, a los 25 días del mes 

de febrero de 2015.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya 

Celaya.- Rúbrica.- El Director General de Fomento a la Agricultura, Jorge Kondo López.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo Medina Torres.- 

Rúbrica.- El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura 

Lazcano.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Isaac Bueno Soria.- 

Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco Gurría Treviño.- Rúbrica.- La Directora en Jefe 

del Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera, Patricia Ornelas Ruíz.- Rúbrica.- El Director 

en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- 

Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nayarit, Sergio Mendoza Guzmán.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Pesca, Emeterio Carlón 

Acosta.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

Estado: Nayarit 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2015 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2015 De la SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Prog. Total Programas y Componentes 241,277,501 34,944,675 276,222,176 

          

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la Fracción VII del 

Artículo 35 del DPEF 2015. 

     

En Anexo Técnico de Ejecución 

          

1 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
 98,900,000  24,725,000   123,625,000 

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; 

agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas
 98,900,000  24,725,000   123,625,000 

       

2 Programa Integral de Desarrollo Rural  70,975,751  5,719,237   76,694,988 

2.1 Extensión e Innovación Productiva  13,200,000  3,300,000   16,500,000 

2.2 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y 

Agua (COUSSA)
 9,675,751  2,419,237   12,094,988 

2.3 
Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria (PESA)
 48,100,000  -   48,100,000 

         

3 Programa de Fomento a la Agricultura  1,621,750  405,438   2,027,188 

3.1 Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA)  1,621,750  405,438   2,027,188 

       

4 Programa de Fomento Ganadero  780,000  195,000   975,000 

4.1 Sistemas Producto Pecuarios  780,000  195,000   975,000 

         

5 
Programa de Productividad y 

Competitividad Agroalimentaria 
 1,700,000  -   1,700,000 

5.1 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS)
 1,700,000  -   1,700,000 

        

6 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
 67,300,000  3,900,000   71,200,000 
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Apéndice II 

Estado: Nayarit 

Calendario de Ejecución 2015 

(Aportaciones en Pesos) 
DPEF 2015 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Prog. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

 241,277,501   34,944,675  240,144,167  34,944,675  -  -  -  -   566,666  -  -  -  -  -  566,668  - 

                                    

En conformidad con lo que establece la Fracción IV del Artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la Fracción VII del Artículo 35 del DPEF 2015. 

                                   

En Anexo Técnico de Ejecución 

                                    

1 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades 

Federativas 

 98,900,000   24,725,000  98,900,000  24,725,000  -  -  -  -   -  -  -  -  -  -  -  - 

1.1 

Proyectos productivos o 

estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y 

acuícolas 

 98,900,000   24,725,000  98,900,000  24,725,000                         

                                    

2 
Programa Integral de 

Desarrollo Rural 
 70,975,751   5,719,237  70,975,751  5,719,237  -  -  -  -   -  -  -  -  -  -  -  - 

2.1 
Extensión e Innovación 

Productiva 
 13,200,000   3,300,000  13,200,000  3,300,000                         

2.2 

Conservación y Uso 

Sustentable de Suelo y Agua 

(COUSSA) 

 9,675,751   2,419,237  9,675,751  2,419,237                         

2.3 
Proyecto Estratégico de 

Seguridad Alimentaria (PESA) 
 48,100,000   -  48,100,000                           

                                    

3 
Programa de Fomento a la 

Agricultura 
 1,621,750   405,438  1,621,750  405,438  -  -  -  -   -  -  -  -  -  -  -  - 

3.1 
Sistemas Producto Agrícolas 

(SISPROA) 
 1,621,750   405,438  1,621,750  405,438                         

                                    

4 
Programa de Fomento 

Ganadero 
 780,000   195,000  780,000  195,000  -  -  -  -   -  -  -  -  -  -  -  - 

4.1 Sistemas Producto Pecuarios  780,000   195,000  780,000  195,000                         

                                    

5 

Programa de Productividad y 

Competitividad 

Agroalimentaria 

 1,700,000   -  566,666  -  -  -  -  -   566,666  -  -  -  -  -  566,668  - 

5.1 
Información Estadística y 

Estudios (SNIDRUS) 
 1,700,000   -  566,666            566,666            566,668   

                                    

6 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
 67,300,000   3,900,000  67,300,000  3,900,000                         
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Apéndice III 

Estado: Nayarit 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 2015 

Cuadro de Metas y Montos 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 

Proyectos 

productivos o 

estratégicos; 

agrícolas, 

pecuarios, de 

pesca y 

acuícolas. 

Actividad/ 

Sistema 

Producto/ 

Servicio 

Concepto de Apoyo /3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

Proyectos 

Beneficiarios 

/2 

De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

                 

Totales 2,631  12,607 98,900,000 24,725,000  128,050,371  251,175,371 

                 

Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas (Subtotal)  1,815  11,204 69,092,500 17,273,125  106,579,700  192,945,325 

Proyecto 

Productivo 

Agrícola 

Sistema 

Producto 

Maíz 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión) 
Hectárea  186  93  93 2,232,000.00 558,000.00 2,790,000.00  5,580,000 

Tractores  Tractor  17  17  85 2,040,000.00 510,000.00 2,550,000.00  5,100,000 

Implementos Agrícolas Implemento  46  46  184 1,950,400.00 487,600.00 2,438,000.00  4,876,000 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina  17  17  68 1,360,000.00 340,000.00 1,700,000.00  3,400,000 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

Material vegetativo  Plantas         - 

Paquete tecnológico Hectárea         - 

Sistema 

Producto 

Frijol 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión) 
Hectárea          - 

Tractores  Tractor  14  14  196 1,680,000.00 420,000.00 2,100,000.00  4,200,000 

Implementos Agrícolas Implemento  59  59  163 2,377,549.00 594,387.00 2,971,936.00  5,943,872 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina  15  15  60 1,200,000.00 300,000.00 1,500,000.00  3,000,000 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto  9  9  114 1,341,360.00 335,340.00 1,676,700.00  3,353,400 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

Material vegetativo  Plantas         - 

Paquete tecnológico Hectárea         - 

Sistema 

Producto 

Arroz 

Sistemas de riego tecnificado 

(especificar) 
Hectárea         - 

Tractores  Tractor  8  8  40 960,000.00 240,000.00 1,200,000.00  2,400,000 

Implementos Agrícolas Implemento  12  12  8 508,800.00 127,200.00 636,000.00  1,272,000 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina  8  8  40 640,000.00 160,000.00 800,000.00  1,600,000 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

Material vegetativo  Plantas         - 

Paquete tecnológico Hectárea         - 
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Sistema 

Producto 

Sorgo 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión) 
Hectárea          - 

 Tractores  Tractor  28  28  140 3,360,000.00 840,000.00 4,200,000.00  8,400,000 

 Implementos Agrícolas Implemento  60  60  195 2,544,000.00 636,000.00 3,180,000.00  6,360,000 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina  15  15  75 1,200,000.00 300,000.00 1,500,000.00  3,000,000 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

 

Sistema 

Producto Café 

Sistemas de riego tecnificado 

(especificar) 
Hectárea          - 

 Tractores  Tractor          - 

 Implementos Agrícolas Implemento          - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

 

Sistema 

Producto 

Aguacate 

Sistemas de riego tecnificado 

(especificar) 
Hectárea          - 

 Tractores  Tractor          - 

 Implementos Agrícolas Implemento  6  6  30 254,400.00 63,600.00 318,000.00  636,000 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto       0.00  - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto  9  9  45 1,800,000.00 450,000.00 2,250,000.00  4,500,000 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas 12,324 79 79 175,200.00 43,800.00 219,000.00 438,000 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

 

Sistema 

Producto 

Cítricos 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión, 

microaspersión) 

Hectárea          - 

 Tractores  Tractor          - 

 Implementos Agrícolas Implemento 5 5 5 120,000.00 30,000.00 150,000.00 300,000 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina       0.00  - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto  2  2  2 240,000.00 60,000.00 300,000.00  600,000 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 
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Sistema 

Producto 

Mango 

Sistemas de riego tecnificado Hectárea          - 

 Tractores  Tractor 4 4 20 480,000.00 120,000.00 600,000.00 1,200,000 

 Implementos Agrícolas Implemento 12 12 60 670,680.00 167,670.00 838,350.00 1,676,700 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

 

Sistema 

Producto 

Hortalizas 

Sistemas de riego tecnificado Hectárea  168  84  84 1,639,000.00 409,750.00 2,048,750.00  4,097,500 

 Tractores  Tractor         - 

 Implementos Agrícolas Implemento         - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

Proyecto 

Estratégico 

Agrícola 

Sistema 

Producto 

Maíz 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión) 
Hectárea          - 

Tractores  Tractor          - 

Implementos Agrícolas Implemento          - 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto  17  17  102 3,242,261.00 810,566.00 4,052,827.00  8,105,654 

Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

Material vegetativo  Plantas          - 

Paquete tecnológico Hectárea  1  1  6,582 10,000,320.00 2,500,080.00 29,167,600.00  41,668,000 

Sistema 

Producto 

Frijol 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión) 
Hectárea  348  348  348 4,176,000.00 1,044,000.00 5,220,000.00  10,440,000 

Tractores  Tractor          - 

Implementos Agrícolas Implemento          - 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto  11  11  143 2,086,332.00 521,583.00 2,607,915.00  5,215,830 

Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

Material vegetativo  Plantas          - 

Paquete tecnológico Hectárea          - 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de abril de 2015 

 

 

Sistema 

Producto 

Arroz 

Sistemas de riego tecnificado 

(especificar) 
Hectárea          - 

 Tractores  Tractor          - 

 Implementos Agrícolas Implemento          - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto  3  3  36 408,667.00 102,166.00 510,833.00  1,021,666 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

 

Sistema 

Producto 

Sorgo 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión) 
Hectárea  346  346  346 4,152,000.00 1,038,000.00 5,190,000.00  10,380,000 

 Tractores  Tractor          - 

 Implementos Agrícolas Implemento          - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto  6  6  72 1,096,650.00 274,163.00 1,370,813.00  2,741,626 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

 

Sistema 

Producto  

Café 

Sistemas de riego tecnificado 

(especificar) 
Hectárea          - 

 Tractores  Tractor          - 

 Implementos Agrícolas Implemento          - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto  6  6  30 1,200,000.00 300,000.00 1,500,000.00  3,000,000 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto       0.00  - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto  5  5  25 900,000.00 225,000.00 1,125,000.00  2,250,000 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea  1  1  1,171 2,400,000.00 600,000.00 7,000,000.00  10,000,000 

 

Sistema 

Producto 

Aguacate 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión, 

microaspersión) 

Hectárea  40  40  40 480,000.00 120,000.00 600,000.00  1,200,000 

 Tractores  Tractor          - 

 Implementos Agrícolas Implemento          - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 
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Sistema 

Producto 

Cítricos 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión, 

microaspersión) 

Hectárea  30  10  10 360,000.00 90,000.00 450,000.00  900,000 

 Tractores  Tractor          - 

 Implementos Agrícolas Implemento          - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

 

Sistema 

Producto 

Mango 

Sistemas de riego tecnificado 

(goteo, aspersión, 

microaspersión) 

Hectárea  300  300  300 3,600,000.00 900,000.00 4,500,000.00  9,000,000 

 Tractores  Tractor          - 

 Implementos Agrícolas Implemento          - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto  4  4  20 670,680.00 167,670.00 838,350.00  1,676,700 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto  9  9  36 1,800,000.00 450,000.00 2,250,000.00  4,500,000 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto  7  7  28 1,367,701.00 341,925.00 1,709,626.00  3,419,252 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

 

Sistema 

Producto 

Hortalizas 

Sistemas de riego tecnificado Hectárea  168  84  84 2,016,000.00 504,000.00 2,520,000.00  5,040,000 

 Tractores  Tractor         - 

 Implementos Agrícolas Implemento         - 

 

Maquinaria agrícola 

especializada para labranza de 

conservación 

Máquina          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

especializado para la producción 

primaria y cosecha 

Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para el acondicionamiento y 

manejo poscosecha 

Proyecto          - 

 
Infraestructura y equipamiento 

para la agroindustria 
Proyecto          - 

 

Infraestructura y equipamiento 

para agricultura bajo cubierta 

(especificar). 

Hectárea          - 

 Material vegetativo  Plantas          - 

 Paquete tecnológico Hectárea          - 

Proyecto 

Ejecutivo 
Agrícola 

Elaboración de Proyecto 

Ejecutivo 
Proyecto  15  15  45 362,500.00 90,625.00    453,125 

Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios (Subtotal)   807  1,358 22,872,000 5,718,000  18,626,667  47,216,667 

Proyecto 

Estratégico 

Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Bovino Carne 

y Doble 

Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 
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Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Otras 

Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto          - 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Proyecto 

Productivo 

Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto          - 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 3 3 15 216,000.00 54,000.00 180,000.00  450,000 

Paquete Tecnológico Proyecto          - 

Semental Bovino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza          - 

Semental Bovino con Registro 

Genealógico, Evaluación 

Genética  

Cabeza 2 2 4 32,640.00 8,160.00 27,200.00  68,000 

Vientre Bovino Lechero Gestante 

con Registro Genealógico y 

Evaluaciones Genéticas y 

Paternidad con ADN 

Cabeza    0.00 0.00 0.00  - 

Vientre Bovino Lechero Gestante 

con Registro Genealógico y 

Evaluaciones Genética 

Cabeza 18 18 110 181,440.00 45,360.00 151,200.00  378,000 

Vientre Bovino Lechero Gestante 

sin Registro (grade) 
Cabeza 16 16 32 138,240.00 34,560.00 115,200.00  288,000 

Germoplasma Dosis 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

Bovino Carne 

y Doble 

Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 11 11 81 2,080,000.00 520,000.00 1,400,000.00  4,000,000 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 40 40 145 3,456,000.00 864,000.00 2,880,000.00  7,200,000 

Paquete Tecnológico Proyecto    0.00 0.00 0.00  - 

Semental Bovino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

Semental Bovino con Registro 

Genealógico, Evaluación 

Genética  

Cabeza 300 233 233 4,896,000.00 1,224,000.00 4,080,000.00  10,200,000 

Vientre Bovino Cárnico o Doble 

Propósito Gestante con Registro 

Genealógico y Evaluaciones 

Genéticas y Paternidad con ADN 

Cabeza 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

Vientre Bovino Cárnico o Doble 

Propósito Gestante con Registro 

Genealógico y Evaluaciones 

Genética 

Cabeza 100 95 95 912,000.00 228,000.00 760,000.00  1,900,000 

Vientre Bovino Cárnico o Doble 

Propósito Gestante sin Registro 
Cabeza 800 85 85 5,376,000.00 1,344,000.00 4,480,000.00  11,200,000 

Germoplasma Dosis 194 30 30 465,600.00 116,400.00 388,000.00 970,000 
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Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 4 4 17 384,000.00 96,000.00 320,000.00  800,000 

 
Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 5 5 23 348,000.00 87,000.00 290,000.00  725,000 

 Paquete Tecnológico Proyecto    0.00 0.00 0.00  - 

 

Semental Ovino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 

Semental Ovino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética 

Cabeza 6 6 12 34,560.00 8,640.00 28,800.00  72,000 

 

Vientre Ovino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluaciones Genéticas y 

Paternidad con ADN 

Cabeza 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 

Vientre Ovino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluaciones Genética 

Cabeza 8 8 20 21,120.00 5,280.00 17,600.00  44,000 

 
Vientre Ovino Gestante sin 

Registro Genealógico 
Cabeza 28 28 36 40,320.00 10,080.00 33,600.00  84,000 

 Germoplasma Dosis         - 

 

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 
Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 4 4 10 278,400.00 69,600.00 232,000.00  580,000 

 Paquete Tecnológico Proyecto    0.00 0.00 0.00  - 

 

Semental Caprino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 

Semental Caprino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética  

Cabeza 4 4 10 23,040.00 5,760.00 19,200.00  48,000 

 

Vientre Caprino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluaciones Genéticas y 

Paternidad con ADN 

Cabeza 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 

Vientre Caprino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluaciones Genética 

Cabeza 15 15 26 39,600.00 9,900.00 33,000.00  82,500 

 
Vientre Caprino Gestante sin 

Registro Genealógico 
Cabeza 35 35 38 50,400.00 12,600.00 42,000.00 105,000 

 Germoplasma Dosis         - 

 

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 5 5 25 480,000.00 120,000.00 400,000.00  1,000,000 

 
Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 5 5 45 360,000.00 90,000.00 300,000.00  750,000 

 

Semental Porcino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética y Paternidad con ADN 

Cabeza 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 

Semental Porcino con Registro 

Genealógico y Evaluación 

Genética 

Cabeza 6 6 13 48,960.00 12,240.00 40,800.00  102,000 

 

Vientre Porcino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluaciones Genéticas y 

Paternidad con ADN 

Cabeza 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 

Vientre Porcino Gestante con 

Registro Genealógico y 

Evaluaciones Genética 

Cabeza 8 8 15 36,480.00 9,120.00 30,400.00  76,000 

 
Vientre Porcino Gestante sin 

Registro Genealógico 
Cabeza 50 50 75 84,000.00 21,000.00 70,000.00  175,000 

 Germoplasma Dosis 5 1 1 253.00 63.00 211.00  527 

 

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 
Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 3 3 8 403,200.00 100,800.00 336,000.00  840,000 

 
Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto 9 9 19 777,600.00 194,400.00 648,000.00  1,620,000 

 Paquete Tecnológico Proyecto 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 Abeja reina comercial Especie 2048 35 35 176,947.00 44,237.00 147,456.00  368,640 

 

Abeja reina progenitora con 

Registro Genealógico y 

Paternidad con ADN 

Especie 0  0 0.00 0.00 0.00  - 

 Núcleo de abejas Pieza 1800 35 35 864,000.00 216,000.00 720,000.00  1,800,000 
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Otras 

Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 3 3 10 547,200.00 136,800.00 456,000.00  1,140,000 

Proyecto de Equipamiento y 

Maquinaria 
Proyecto    0.00 0.00 0.00  - 

Semental Equino con Registro 

Genealógico y Paternidad con 

ADN 

Cabeza    0.00 0.00 0.00  - 

Semental Asno Tipo Raza Pura 

con Certificación Fenotípica 
Cabeza    0.00 0.00 0.00  - 

Semental Conejo de Raza con 

Certificación Fenotípica 
Cabeza    0.00 0.00 0.00  - 

Vientre Yegua Gestante con 

Registro Genealógico y 

Paternidad con ADN 

Cabeza    0.00 0.00 0.00  - 

Vientre Burra Gestante Tipo 

Raza Pura con Certificación 

Fenotípica 

Cabeza    0.00 0.00 0.00  - 

Vientre Mula con Certificación 

Fenotípica 
Cabeza    0.00 0.00 0.00  - 

Vientre Coneja Gestante de Raza 

con Certificación Fenotípica 
Cabeza    0.00 0.00 0.00  - 

Proyecto 

Ejecutivo 

Pecuario 

Bovino Leche Elaboración de Proyecto Proyecto 2 2 25 48,000.00 12,000.00  -   60,000 

Bovino Carne 

y Doble 

Propósito 

Elaboración de Proyecto Proyecto 3 3 30 72,000.00 18,000.00  -   90,000 

Ovino Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Caprino Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Porcino Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Avícola Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Apícola Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Otras 

Especies 
Elaboración de Proyecto Proyecto          - 

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas (Subtotal)   9  45 2,287,200 571,800  2,844,004  5,203,004 

Proyecto 

Productivo 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 

Pesquera 
Proyecto 1 1 1 200,000.00 50,000.00 250,000.00  500,000 

Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto 1 1 1 200,000.00 50,000.00 250,000.00  

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y maquinaria) 
Proyecto          - 

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 

Acuícola 
Proyecto 2 2 8 400,000.00 100,000.00 500,000.00  1,000,000 

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto 1 1 12 200,000.00 50,000.00 250,000.00  500,000 

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y maquinaria) 
Proyecto          - 

Proyecto 

Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e instalaciones 

Pesquera 
Proyecto 1 1 2 437,600.00 109,400.00 547,000.00  1,094,000 

Maquinaria y Equipo Pesquero Proyecto 1 1 1 437,142.00 109,286.00 546,428.00  1,092,856 

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y maquinaria) 
Proyecto          - 

Acuícola 

Infraestructura e instalaciones 

Acuícola 
Proyecto          - 

Maquinaria y Equipo Acuícola Proyecto 1 1 8 400,458.00 100,114.00 500,576.00  1,001,148 

Proyecto Integral (considera 

infraestructura y maquinaria) 
Proyecto          - 

Proyecto 

Ejecutivo 

Pesca 
Elaboración de Proyecto 

Ejecutivo 
Proyecto          - 

Acuícola 
Elaboración de Proyecto 

Ejecutivo 
Proyecto 1 1 12 12,000.00 3,000.00 0.00  15,000 

                 

                 

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura) hasta el 0.5%  21  112 494,500 123,625   -  618,125 

                 

Gasto de Programa 1/  4,648,300  1,162,075   -   5,810,375 

Gasto de Operación hasta el 4 %  3,956,000  989,000   -   4,945,000 

Gasto de Evaluación hasta el 0.7 %  692,300  173,075   -   865,375 

                 

Notas y 

referencias: 
               

/1 Los recursos serán aplicados de conformidad con los artículos 449, 450, 530; 17 y 18 respectivamente, de las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas vigentes. 

/2 = Los beneficiarios podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de apoyo.    

/3 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su apoyo, 

cualquiera de los conceptos indicados. 
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Apéndice IV 

Estado: Nayarit 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional Contra el Hambre 

(Anexo Técnico de Ejecución 2015, relación de municipios de atención) 

 

Clave 

INEGI 
Municipio Monto (Aproximado) 

015 Santiago Ixcuintla  18,000,000 

017 Tepic  9,000,000 

009 Del Nayar  5,000,000 

005 Huajicori  6,000,000 

Total  38,000,000 
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Apéndice V 

Estado: Nayarit 

COMPONENTE DE EXTENSIÓN E INNOVACIÓN PRODUCTIVA (CEIP) 

Cuadro de Metas y Montos 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos) 

Componente 

Actividad/Sistema 

producto 

/estrategia 

Concepto de apoyo Unidad de Medida(Servicio) Cantidad de Medida Beneficiarios 
De la “SAGARPA” 

(80%) 

Del “Gobierno de 

Estado” 

 (20%) 

Gran Total 

Extensión e Innovación 

Productiva 

Agrícola 
Servicios profesionales 

 de extensión e innovación 

Extensionistas 23  836   3,680,000   920,000   4,600,000  

Extensionistas con posgrado/ certificado 2  88   384,000   96,000   480,000  

Coordinadores 1  -   224,000   56,000   280,000  

Proyectos emergentes de extensión 1  73   320,000   80,000   400,000  

Ganadera 
Servicios profesionales 

 de extensión e innovación 

Extensionistas 13  472   2,080,000   520,000   2,600,000  

Extensionistas con posgrado/ certificado 2  87   384,000   96,000   480,000  

Coordinadores 1  -   224,000   56,000   280,000  

Proyectos emergentes de extensión 1  66   292,000   73,000   365,000  

Acuacultura y Pesca 
Servicios profesionales 

 de extensión e innovación 

Extensionistas 6  218   960,000   240,000   1,200,000  

Extensionistas con posgrado/ certificado 4  174   768,000   192,000   960,000  

Coordinadores 1  -   224,000   56,000   280,000  

Proyectos emergentes de extensión 1  64   280,000   70,000   350,000  

Desarrollo Rural 

Servicios profesionales 

 de extensión e innovación 

Extensionistas 9  290   1,280,000   320,000   1,600,000  

Extensionistas con posgrado/ certificado 2  87   384,000   96,000   480,000  

Coordinadores         -  

Proyectos emergentes de extensión         -  

Organizar eventos de intercambio de 

conocimientos y experiencias exitosas 

Evento Nacional (RENDRUS)          

Evento Nacional (PNT)          

Evento de Exposición Internacional 

(PNT) 
        -  

 Otros Eventos Nacionales 1  15   480,000   120,000   600,000  

Eventos Estatales 1  35   96,000   24,000   120,000  

Asistencia a los eventos Productor   40   480,000   120,000   600,000  

Subtotal 69  2,545   12,540,000   3,135,000   15,675,000  

                  

Gastos de Programa (Operación, Difusión, Supervisión, Evaluación, austeridad) 

Gastos de Operación 3.4%: SAGARPA-SEDER-UR (el monto total se distribuye 2.0% para SEDER y .7% a Delegación de la SAGARPA; .7% a la UR para verificación en campo, gestión y seguimiento del 

componente mediante tecnologías de información, evaluación de resultados) 
448,800 112,200 561,000 

Gastos de Supervisión 0.2%: (Dirección General de Planeación y Evaluación _DGPE) 26,400 6,600 33,000 

Gastos de PDI (PAP) 0.6%: El recurso federal se transfiere a la Delegación de la SAGARPA 79,200 19,800 99,000 

Gastos de Evaluación 0.25%: El recurso federal es operado a nivel central por la DGPE 33,000 8,250 41,250 

Gasto de Difusión 0.3%: El recurso federal es operado a nivel central por la CGCS 39,600 9,900 49,500 

Decreto de austeridad (.25%) 33,000 8,250 41,250 

Subtotal 660,000 165,000 825,000 

       

Gran Total 13,200,000 3,300,000 16,500,000 
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Apéndice VI 
Estado: Nayarit 

MONTOS Y METAS CONCURRENTES DE COUSSA 2015 
MUNICIPIO 

DENTRO DE LA 

CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

MUNICIPIO 

FUERA DE LA 

CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Número de 

Beneficiarios 
De la SAGARPA (80%) 

Del Gobierno del 

Estado (20%) 
Gran Total (100%) 

                  

DEL NAYAR  

Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo - conservacionistas) 
Ha. 30  28  $415,781.00  $103,945.00  $519,726.00 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento de agua M 3 2,800   $1,663,123.00  $415,780.00  $2,078,903.00 

HUAJICORI  

Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo - conservacionistas) 
Ha. 20  35  $346,484.00  $86,621.00  $433,105.00 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento de agua M 3 2,500   $1,385,936.00  $346,484.00  $1,732,420.00 

SANTIAGO 

IXCUINTLA 
 

Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo - conservacionistas) 
Ha. 30  25  $259,863.00  $64,966.00  $324,829.00 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento de agua M 3 2,000   $1,039,452.00  $259,863.00  $1,299,315.00 

TEPIC  

Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo - conservacionistas) 
Ha. 15  20  $86,620.00  $21,656.00  $108,276.00 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento de agua M 3 1,500   $779,590.00  $194,897.00  $974,487.00 

 XALISCO 

Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo - conservacionistas) 
Ha. 23  30  $207,891.00  $51,973.00  $259,864.00 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento de agua M 3 3,000   $1,178,045.00  $294,511.00  $1,472,556.00 

 RUIZ 

Superficie incorporada al aprovechamiento sustentable mediante Obras y prácticas de conservación de suelo y 

agua (incluye actividades productivo - conservacionistas) 
Ha. 20  25  $194,898.00  $48,724.00  $243,622.00 

Capacidad de almacenamiento de agua a construir mediante Obras de captación y almacenamiento de agua M 3 2,500   $920,118.00  $230,029.00  $1,150,147.00 

  Elaboración y puesta en marcha de proyectos (Hasta 6% del presupuesto de inversión autorizado) Proyecto 6  138  $552,900.00  $138,225.00  $691,125.00 

  Soporte Técnico Operativo (hasta 2% del presupuesto de inversión autorizado) 
Enlace 

COUSSA 
1  N/A  $184,300.00  $46,075.00  $230,375.00 

  SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (95%)  $9,215,001.00  $2,303,749.00  $11,518,750.00 

  

Gasto de Operación hasta el 4.75 % (De conformidad a los Lineamientos para el 

ejercicio de los gastos de operación de los programas de la SAGARPA, emitidos 

por la Oficialía Mayor) 

OPERACIÓN DEL EJECUTOR (2%)  $194,000.00  $48,500.00  $242,500.00 

  OPERACIÓN DE LA DELEGACIÓN (1.4%)  $135,800.00  $33,950.00  $169,750.00 

  EVALUACIÓN (0.25%)  $24,250.00  $6,063.00  $30,313.00 

  PDI (0.6%)  $58,200.00  $14,550.00  $72,750.00 

  SUPERVISIÓN UR (0.2%) 1/  $19,400.00  $4,850.00  $24,250.00 

  DIFUSIÓN (0.3%) 2 /  $29,100.00  $7,575.00  $36,675.00 

  SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (4.75%)  $460,750.00  $115,488.00  $576,238.00 

  TOTAL  $9,675,751.00  $2,419,237.00  $12,094,988.00 

  1/ El presupuesto federal para supervisión de la UR, es el único que se concentra, la aportación equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en su operación.   

  2/ El presupuesto federal para difusión que retiene la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas, es el único que se concentra la SAGARPA, la aportación equivalente del estado la podrá utilizar el ejecutor en su operación. 
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Apéndice VII 

Estado: Nayarit 

METAS Y MONTOS POR MUNICIPIO EN EL PESA 2015 

ESTIMACIÓN DE INVERSIÓN EN MUNICIPIOS PESA 

NO. 

NOMBRE DE MUNICIPIOS A 

ATENDER 

No. LOCALIDADES A 

ATENDER 
NÚMERO 

DE 

FAMILIAS 

POR 

ATENDER 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 

MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y 

ACUÍCOLAS 

OBRAS Y PRÁCTICAS DE 

CONSERVACIÓN Y USO 

SUSTENTABLE DE SUELO Y 

AGUA QUE DEN VIABILIDAD A 

PROYECTOS PRODUCTIVOS 

SERVICIOS INTEGRALES PROPORCIONADOS 

POR UNA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 

(ADR) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL Y 

LA PROMOCIÓN, DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS. 

SERVICIOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, 

DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DE PROYECTOS 

DE CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE DE 

SUELO Y AGUA PROPORCIONADOS POR UNA 

AGENCIA ESPECIALIZADA COUSSA-PESA INVERSIÓN 

TOTAL 

PESA 2014 

[1+2+3+4] 
No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR No. SERVICIOS COUSSA 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL]

(4) 

DENTRO DE 

LA CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

FUERA DE LA 

CRUZADA 

CONTRA EL 

HAMBRE 

DENTRO 

DE LA 

CRUZADA 

CONTRA 

EL 

HAMBRE 

FUERA DE 

LA 

CRUZADA 

CONTRA 

EL 

HAMBRE 

No. 

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL]

(1) 

No. 

PROYECTOS 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL]

(2) 

NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 

[SUBTOTAL]

(3) 

ELABORACIÓN 

DE PROYECTOS 

PUESTA EN 

MARCHA DE 

PROYECTOS 

1   JALA  13 260 260 $1,744,600 2 $1,170,000  13 $1,300,000 1 1 $80,520 4,295,120

2   
SANTA MARIA 

DEL ORO 
 8 160 160 $1,073,600   8 $800,000   1,873,600

3   IXTLÁN DEL RÍO  3 60 60 $402,600   3 $300,000   702,600

4   AHUACATLAN  1 20 20 $134,200   1 $100,000   234,200

5 HUAJICORI  11  220 220 $1,476,200 2 $1,125,000  11 $1,100,000.00 1 1 80520 3,781,720

6  ACAPONETA  14 280 280 $1,878,650   14 $1,400,000.00   3,278,650

7 DEL NAYAR  43  860 860 $5,770,600 4 $3,011,940  43 $4,300,000.00 2 2 159036 13,241,576

8 TEPIC  7  140 140 $939,400   7 $700,000.00   1,639,400

9  LA YESCA  25 500 500 $3,355,000 2 $1,575,000.00  25 $2,500,000.00 1 1 80520 7,510,520

10  ROSAMORADA  10 200 200 $1,342,000 2 $1,170,000.00  10 $1,000,000.00 1 1 82520 3,594,520

11  RUIZ  7 140 140 $939,400   7 $700,000.00   1,639,400

12 
SANTIAGO 

IXCUINTLA 
 8  160 160 $1,073,600   8 800000   1,873,600

TOTAL     69 81 3,000 3,000 20,129,850 12 8,051,940 - 150 15,000,000 6 6 483,116 43,664,906
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Apéndice VIII 

Estado: Nayarit 

Cuadro de Metas y Montos del PESA 2015 

Programa Integral de Desarrollo Rural Metas Programadas Recursos ( En pesos ) 

                    

Componente 

Sistema 
Producto/ 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
de Medida

Unidades de 
Producción 

Familiar (UPF) 
Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Beneficiarios 

Gran Total 

                    

Totales 3,000 48,100,000 -  3,138,746  51,238,746 

                    

                    

(Subtotal) 3,000 3,000 20,129,850 -  2,244,086  22,373,936 

Proyecto 
Estratégico 

de Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Proyectos 
Productivos  

Infraestructura, equipo, material vegetativo, 
especies zootécnicas y acuícolas para 
instrumentar proyectos productivos.  

Proyecto  3,000  3,000  20,129,850    2,244,086   22,373,936 

                    

                    

(Subtotal)  3,275 16,551,210 -  -  16,551,210 

Proyecto 
Estratégico 

de Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Servicios 

Servicios integrales proporcionados por una 
Agencia de Desarrollo Rural (ADR) para la 
implementación de estrategias de desarrollo para 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional y la 
promoción, diseño, ejecución y el acompañamiento 
de proyectos productivos.  

ADR  6.00   3,000  15,000,000  -   -   15,000,000 

Servicios 

Servicios de elaboración de estudios, diseño y 
puesta en marcha de proyectos de conservación y 
uso sustentable de suelo y agua (COUSSA) 
proporcionados por una Agencia especializada 
COUSSA-PESA, hasta el 6%. 

Servicios  12   275  483,116      483,116 

Servicios 

Servicios de supervisión del desempeño en 
situación de trabajo y seguimiento de la calidad de 
los servicios profesionales de las ADR, 
facilitadores y Agencias COUSSA-PESA, 
coordinados por las Delegaciones de la Secretaría, 
hasta el 8% (2) 

Servicios  1   3,000  1,068,094      1,068,094 

                    

                 

Subtotal (3) 275 8,051,940 -  894,660  8,946,600 

Proyecto 
Estratégico 

de Seguridad 
Alimentaria 

(PESA) 

Huajicori 

Obras y prácticas de conservación y uso 
sustentable de suelo y agua que den viabilidad a 
proyectos productivos (incluye actividades 
productivo - conservacionistas) 

Hectárea  10  
35 

 450,000  -   50,000   500,000 

Obras de captación y almacenamiento de agua M 3  15,000   675,000  -   75,000   750,000 

Del Nayar 

Obras y prácticas de conservación y uso 
sustentable de suelo y agua que den viabilidad a 
proyectos productivos (incluye actividades 
productivo - conservacionistas) 

Hectárea  35  
75 

 1,575,000  -   175,000   1,750,000 

Obras de captación y almacenamiento de agua M 3  31,932   1,436,940  -   159,660   1,596,600 

Jala 

Obras y prácticas de conservación y uso 
sustentable de suelo y agua que den viabilidad a 
proyectos productivos (incluye actividades 
productivo - conservacionistas) 

Hectárea  8  
60 

 360,000  -   40,000   400,000 

Obras de captación y almacenamiento de agua M 3  18,000   810,000  -   90,000   900,000 

La Yesca 

Obras y prácticas de conservación y uso 
sustentable de suelo y agua que den viabilidad a 
proyectos productivos (incluye actividades 
productivo - conservacionistas) 

Hectárea  15  
40 

 675,000  -   75,000   750,000 

Obras de captación y almacenamiento de agua M 3  20,000   900,000  -   100,000   1,000,000 

Rosamorada 

Obras y prácticas de conservación y uso 
sustentable de suelo y agua que den viabilidad a 
proyectos productivos (incluye actividades 
productivo - conservacionistas) 

Hectárea  12  
65 

 540,000  -   60,000   600,000 

Obras de captación y almacenamiento de agua M 3  14,000   630,000  -   70,000   700,000 

        

Gasto de Operación para la Entidad Federativa, hasta el 1.7 % 817,700 -  -  817,700 

Gasto de Operación y Supervisión para la Delegación SAGARPA hasta el 1% 481,000 -  -  481,000 

(1) Gastos de Operación Unidad Responsable, hasta el 0.7% 336,700 -  -  336,700 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.2% 96,200 -  -  96,200 

(1) PDI (incluye PAP) para la Delegación SAGARPA hasta el 0.6 % 288,600 -  -  288,600 

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 % 120,250 -  -  120,250 

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 % 144,300 -  -  144,300 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 % 120,250  -   -  120,250 

          

(4) Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados por la Unidad Técnica 

Nacional del PESA (UTN FAO-PESA) con fundamento en el Acuerdo de Cooperación Técnica FAO-

SAGARPA, hasta el 2% del monto total del PESA autorizado en el PEF.  

3,000 962,000 -  -  962,000 

                    

Notas y referencias:                   

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 530 de las Reglas de Operación de los Programa de la SAGARPA y de los Lineamientos 

para el Ejercicio de los Gastos de Operación 2015. 

(2) Se programarán los servicios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Entidad. Se asignará hasta el 8% del monto total de recursos programados 

para el desarrollo de capacidades de la población beneficiaria, con fundamento en el Artículo 179, de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2015. 

(3) Para registrar los montos y metas programados, deberá utilizar la memoria de cálculo COUSSA-PESA, en la hoja adjunta.  

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 179 de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2015.  

Las celdas sombreadas tienen fórmulas con las cuales se calcularán los totales automáticamente, no registre datos en ellas. 
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Apéndice IX 

Estado: Nayarit 

Comités Sistemas Producto Agrícolas 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes ( En pesos ) 

          

Componente 

Sistema 
Producto/ 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo Unidad de Medida 
Cantidad 

de Medida
Beneficiarios 

/2 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

                    

Totales           

                    

Comités Sistemas Producto Agrícolas 70 1,621,750 405,438 0 2,027,188

                 

Comités Sistemas Producto Agrícolas (Subtotal )  - 1,545,528 386,383 0 1,931,911

Sistemas 
Producto  

 Sistema 
Producto 
Aguacate  

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

2 10 128,531 32,133 0  160,664

Evento        

Equipamiento Equipo de cómputo 2 14,240 3,560   17,800

Comunicación 

Documento 3 8,544 2,136   10,680

Evento 2 25,632 6,408 0  32,040

Página web 2 12,816 3,204   16,020

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

15 70,247 17,562 0  87,809

Sistema 
Producto 
Arroz 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

2 10 123,888 30,972 0  154,860

Evento        

Equipamiento Equipo de cómputo 2 14,240 3,560   17,800

Comunicación 

Documento 3 8,544 2,136   10,680

Evento 2 25,632 6,408 0  32,040

Página web 2 12,816 3,204   16,020

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

15 70,247 17,562 0  87,809

 Sistema 
Producto 
Coco 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

2 10 123,888 30,972 0  154,860

Evento        

Equipamiento Equipo de cómputo 2 14,240 3,560   17,800

Comunicación 

Documento 3 8,544 2,136   10,680

Evento 2 25,632 6,408 0  32,040

Página web 2 12,816 3,204   16,020

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

15 70,247 17,562 0  87,809

 Sistema 
Producto 
Guanábana 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

2 10 123,888 30,972 0  154,860

Evento        

Equipamiento Equipo de cómputo 2 14,240 3,560   17,800

Comunicación 

Documento 3 8,544 2,136   10,680

Evento 2 25,632 6,408 0  32,040

Página web 2 12,816 3,204   16,020

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

15 70,247 17,562 0  87,809

 Sistema 
Producto 
Lima Persa 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

2 10 123,888 30,972 0  154,860

Evento        

Equipamiento Equipo de cómputo 2 14,240 3,560   17,800

Comunicación 

Documento 3 8,544 2,136   10,680

Evento 2 25,632 6,408 0  32,040

Página web 2 12,816 3,204   16,020

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

15 70,247 17,562 0  87,809

 Sistema 
Producto 
Jamaica 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

2 10 97,257 24,314 0  121,571

Evento        

Equipamiento Equipo de cómputo       0

Comunicación 

Documento       0

Evento       0

Página web       0

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

6 34,768 8,692 0  43,460

 Sistema 
Producto 
Melón 

Profesionalización 

Facilitador, asistente o servicios 
contables 

2 10 97,257 24,314 0  121,571

Evento        

Equipamiento Equipo de cómputo       0

Comunicación 

Documento       0

Evento       0

Página web       0

Gastos Inherentes a la 
Operación 

Reuniones, talleres, mesas de 
negocios, cursos 

6 34,768 8,692 0  43,460

Total Gastos de Operación, seguimiento, supervisión y PDI 76,222 19,055 0 95,277

Gastos de Operación hasta el 4.0% 64,870 16,217 0 81,087

Gastos de Evaluación externa hasta el 0.7 %  11,352 2,838 0 14,190
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Apéndice X 

Estado: Nayarit 

Comités Sistemas Producto Pecuarios 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes ( En pesos ) 

          

Componente 

Sistema 

Producto/ 

Servicio/ 

Actividad 

Concepto de 

apoyo 
Unidad de Medida 

Cantidad de 

Medida 
Beneficiarios /2 

De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Productores 
Gran Total 

                    

Totales      

                    

Comités Sistemas Producto Pecuarios 60 780,000 195,000 0 975,000 

                    

Comités Sistemas Producto Pecuario (Subtotal )  - 743,340 185,835 0 929,175 

Sistemas 

Producto 

 Sistema 

Producto 

Apícola  

Profesionalización 

Facilitador, asistente 

o servicios 

contables 

1 

35 

134,400 33,600 0  168,000 

Evento           

Equipamiento Equipo de cómputo 5 32,000 8,000   40,000 

Comunicación 

Documento 4 20,000 5,000   25,000 

Evento 5 40,000 10,000 0  50,000 

Página web 2 20,000 5,000   25,000 

Gastos Inherentes 

a la Operación 

Reuniones, talleres, 

mesas de negocios, 

cursos 

16 125,270 31,318 0  156,588 

Sistema 

Producto 

Leche 

Profesionalización 

Facilitador, asistente 

o servicios 

contables 

1 

25 

134,400 33,600 0  168,000 

Evento           

Equipamiento Equipo de cómputo 5 32,000 8,000   40,000 

Comunicación 

Documento 4 20,000 5,000   25,000 

Evento 6 40,000 10,000 0  50,000 

Página web 2 20,000 5,000   25,000 

Gastos Inherentes 

a la Operación 

Reuniones, talleres, 

mesas de negocios, 

cursos 

20 125,270 31,317 0  156,587 

  

  
              

             

               

  

             

             

             

               

Total Gastos de Operación, seguimiento, supervisión y PDI 36,660 9,165 0 45,825 

Gastos de Operación hasta el 4.0% 31,200 7,800 0 39,000 

Gastos de Evaluación externa hasta el 0.7 %  5,460 1,365 0 6,825 

 

Apéndice XI 

Estado: Nayarit 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 

Cuadro de Metas y Montos 2015 

Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria 

Concentrado Presupuestal 2015 

Montos y Metas del SNIDRUS. Monto en pesos 

SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Monitoreo de Información Agropecuaria 854,000.00 0 854,000.00 Reportes 123

II. Aplicación Geoespaciales  846,000.00 0 846,000.00 Proyectos 9 

III. Padrones  

Subtotal      

      

TOTAL   1,700,000.00   
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Apéndice XII 

Estado: Nayarit 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

CUADRO DE METAS Y MONTOS 2015 

APÉNDICE 

NAYARIT 

      

Concentrado Presupuestal 

Componentes 

Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Sanidad           

a. Salud Animal 6,239,196.00 0.00 6,239,196.00 Proyecto 6 

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 Proyecto 6 

c. Sanidad Acuícola y Pesquera 5,013,812.00 0.00 5,013,812.00 Proyecto 3 

d. Sanidad Vegetal 37,146,773.00 0.00 37,146,773.00 Proyecto 10 

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal 4,562,389.00 0.00 4,562,389.00 Proyecto 2 

II. Componente de Inocuidad 5,024,900.00 0.00 5,024,900.00 Proyecto 3 

III. Componente de Inspección de la Movilización Nacional 3,447,930.00 3,705,000.00 7,152,930.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 63,935,000.00 3,705,000.00 67,640,000.00   

Gastos de Operación (5.0%) 3,365,000.00 195,000.00 3,560,000.00   

Subtotal (5.0%) /2  3,365,000.00 195,000.00 3,560,000.00   

TOTAL 67,300,000.00 3,900,000.00 71,200,000.00 Proyectos 31 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones 

Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la 

Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin prejuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2015”, y los “Lineamientos para la Ejecución de los Gastos de Operación de los 

Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, vigentes, en tanto éstos no cambien. 

      

Salud animal 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y Trazabilidad 3,463,629.00 0.00 3,463,629.00 Proyecto 1 

Sanidad Bovina y Bioseguridad 727,477.00 0.00 727,477.00 Proyecto 1 

Sanidad Ovina y Caprina y Bioseguridad 228,303.00 0.00 228,303.00 Proyecto 1 

Garrapata del género Boophilus spp 52,632.00 0.00 52,632.00 Proyecto 1 

Rabia en Bovinos y especies ganaderas 318,505.00 0.00 318,505.00 Proyecto 1 

Proyecto de Emergencia Sanitaria 1,448,650.00 0.00 1,448,650.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,239,196.00 0.00 6,239,196.00 Proyectos 6 
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Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y 

Pesquera 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en aves 920,600.00 0.00 920,600.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en cerdos 710,000.00 0.00 710,000.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en abejas 79,400.00 0.00 79,400.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en ovinos y 

caprinos 
35,000.00 0.00 35,000.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la anemia infecciosa equina 35,000.00 0.00 35,000.00 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en crustáceos, 

peces y moluscos 
720,000.00 0.00 720,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 Proyectos 6 

 

Sanidad Acuícola y Pesquera 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones Sanitarias en Peces 537,000.00 0.00 537,000.00 Proyecto 1 

Acciones Sanitarias en Crustáceos 3,801,812.00 0.00 3,801,812.00 Proyecto 1 

Acciones Sanitarias en Moluscos 675,000.00 0.00 675,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,013,812.00 0.00 5,013,812.00 Proyectos 3 

      

Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los Cítricos 5,603,549.00 0.00 5,603,549.00 Proyecto 1 

Campaña contra la Cochinilla Rosada 4,287,347.00 0.00 4,287,347.00 Proyecto 1 

Campaña contra Acaro Rojo de las Palmas  1,840,230.00 0.00 1,840,230.00 Proyecto 1 

Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta 13,000,000.00 0.00 13,000,000.00 Proyecto 1 

Campaña contra plagas reglamentadas del Aguacatero  3,907,000.00 0.00 3,907,000.00 Proyecto 1 

Campaña contra Moko del Plátano 692,385.00 0.00 692,385.00 Proyecto 1 

Campaña contra Broca del Café 3,300,000.00 0.00 3,300,000.00 Proyecto 1 

Campaña Contra Plagas Reglamentadas del Agave  1,007,756.00 0.00 1,007,756.00 Proyecto 1 

Campaña contra pulgón amarillo del sorgo 1,112,344.00 0.00 1,112,344.00 Proyecto 1 

Emergencias Fitosanitarias 2,396,162.00 0.00 2,396,162.00 Proyecto 1 

TOTAL 37,146,773.00 0.00 37,146,773.00 Proyectos 10 

      

Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo de Moscas Exóticas de la Fruta 562,389.00 0.00 562,389.00 Proyecto 1 

Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,562,389.00 0.00 4,562,389.00 Proyectos 2 

      

Inocuidad 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad Agrícola 2,436,275.00 0.00 2,436,275.00 Proyecto 1 

Inocuidad Pecuaria 922,287.00 0.00 922,287.00 Proyecto 1 

Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,666,338.00 0.00 1,666,338.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,024,900.00 0.00 5,024,900.00 Proyecto 3 

      

Inspección de la Movilización Nacional 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de Puntos de Verificación e Inspección Interna (PVI's) 3,447,930.00 3,705,000.00 7,152,930.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,447,930.00 3,705,000.00 7,152,930.00 Proyectos 1 

________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de La Barca, Jalisco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de La Barca perteneciente al Estado de Jalisco, 
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE LA BARCA, EN 

LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. EDUARDO ESPINOZA 

SALAZAR, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 del Manual de Operación del 
Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo sucesivo “El Manual”, con los Planes Maestro y 
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos 
contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y que fueron revisados y validados por 
las Instancias competentes previo a la firma del presente Acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 
del artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad 
jurídica, patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las 
materias de su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI; artículo 73 fracciones I, II, 
III, IV y V correspondiente a la Constitución Política para el Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es 
el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un síndico 
y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de 
cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico 
de su competencia. 

IV. En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de La Barca, Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, convenios, 
actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que 
dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna. El 
Presidente Municipal de La Barca se encuentra facultado para la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en la calle Juárez No. 100, C.P. 47910, 
La Barca, Jalisco. 

VI. Estar Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula Número 
MBJ970101R19. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014;  
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 Fracción I, 4, fracciones I, II, IV, IX, XIII, XIV, 5, fracciones I, II, 
IV, VI, VI y XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1o., 11, fracciones I, VI, XII, 12, fracción II y X, 14 y 22 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. Bis, 3o., 4o., 5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 
38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 
fracciones V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, fracción II, 64 de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 



Jueves 23 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
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b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Prof. Eduardo Espinoza Salazar, Presidente Municipal de La Barca, Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de La Barca, Eduardo Espinoza Salazar.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

La Barca-Briseñas La Barca 14018101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de La Barca, 
Eduardo Espinoza Salazar.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio LA BARCA perteneciente al Estado de Jalisco, por la cantidad de $5’715,926.00 (Cinco millones 
setecientos quince mil novecientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

La Barca $5’715,926.00 $0.00 $5’715,926.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de La Barca, 
Eduardo Espinoza Salazar.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $3’810,617.00 (Tres millones ochocientos diez mil seiscientos diecisiete pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

La Barca $1’856,342.00 $0.00 $1’954,275.00 $0.00 $3’810,617.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de La Barca, 
Eduardo Espinoza Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Puerto Vallarta perteneciente al Estado de Jalisco, 
suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, 
EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. RAMÓN DEMETRIO 
GUERRERO MARTÍNEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 
del artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracciones I-XVI; artículo 73 fracción I-V el H. 
Ayuntamiento es el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente 
Municipal, un síndico y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia 
en la cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito 
territorial y Jurídico de su competencia. 

IV. En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, 
convenios, actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien 
expresa que dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma 
alguna. El Presidente Municipal de Puerto Vallarta se encuentra facultado para la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en la calle Independencia # 123 Col. 
Centro, C.P. 48300, Puerto Vallarta, Jalisco y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
MPV1806054D2. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; así como lo previsto en los artículos 2, 15, fracciones I, IV, V, VI, 
VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 
fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, 
IV, IX, XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1o, 11, fracciones I, VI, XII, 12, 
fracción II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. Bis, 3o., 4o., 
5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 
municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X y XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, 
fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 



Jueves 23 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 



Jueves 23 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     83 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que 
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Ramón Demetrio Guerrero Martínez, Presidente Municipal de Puerto 
Vallarta, Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Ramón Demetrio Guerrero Martínez.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Puerto Vallarta Puerto Vallarta 14067101, 14067102, 14067103 y 14067301 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Puerto 
Vallarta, Ramón Demetrio Guerrero Martinez.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Puerto Vallarta perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de 
$14,547,099.00 (catorce millones quinientos cuarenta y siete mil noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Puerto Vallarta $3,331,101.00 $11,215,998.00 $14,547,099.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Puerto 
Vallarta, Ramón Demetrio Guerrero Martinez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $9,698,067.00 (Nueve millones seiscientos noventa y ocho mil sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Puerto 
Vallarta 

$1,081,831.00 $3,642,583.00 $1,138,903.00 $3,834,750.00 $2,220,734.00 $7,477,333.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Puerto 
Vallarta, Ramón Demetrio Guerrero Martinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Tepatitlán de Morelos perteneciente al Estado  
de Jalisco, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. JORGE 
EDUARDO GONZALEZ ARANA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 y 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracción I-XVI; artículo 73 fracción I-V el H. Ayuntamiento 
es el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un 
síndico y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la 
cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial 
y Jurídico de su competencia. 

IV. En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, 
convenios, actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien 
expresa que dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma 
alguna. El Presidente Municipal de Tepatitlán de Morelos se encuentra facultado para la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en la calle Hidalgo #45, C.P. 47600, Col. 
Centro, Tepatitlán de Morelos, Jalisco y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
MTM830101HJ6. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; Así como lo previsto en los artículos 2, 15, fracciones I, IV, V, VI, 
VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 
fracciones I, II y VII , 81 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, 
IV, IX, XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1o., 11, fracciones I, VI, XII, 12, 
fracción II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. Bis, 3o., 4o., 
5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 
municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X y XVI , 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 
52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
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b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Jorge Eduardo González Arana, Presidente Municipal de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jorge Eduardo González Arana.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Tepatitlán de Morelos Tepatitlán de Morelos 14093101 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepatitlán 
de Morelos, Jorge Eduardo González Arana.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Tepatitlán de Morelos perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad 
de $3,422,829.00 (Tres millones cuatrocientos veintidós mil ochocientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Tepatitlán de Morelos $3,422,829.00 $0.00 $3,422,829.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepatitlán 
de Morelos, Jorge Eduardo González Arana.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $2,281,926.00 (dos millones doscientos ochenta y un mil novecientos veintiséis 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Tepatitlán 
de Morelos 

$1,111,621.00 $0.00 $1,170,305.00 $0.00 $2,281,926.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tepatitlán 
de Morelos, Jorge Eduardo González Arana.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Zacoalco de Torres perteneciente al Estado de  
Jalisco, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ZACOALCO DE 
TORRES, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. JAVIER 
JIMÉNEZ ÁLVAREZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto 
de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de 
comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracción I-XVI; artículo 73 fracción I-V el H. Ayuntamiento 
es el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un 
síndico y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la 
cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial 
y Jurídico de su competencia. 

IV. En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, 
convenios, actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien 
expresa que dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma 
alguna. El Presidente Municipal de Zacoalco de Torres se encuentra facultado para la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en la calle Leandro Valle # 13, C.P. 
45750 Col. Centro, Zacoalco de Torres Jalisco y tiene como Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) MZT8501014S6. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; Así como lo previsto en los artículos 2, 15, fracciones I, IV, V, VI, 
VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 
fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, 
IV, IX, XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1o., 11, fracciones I, VI, XII, 12, 
fracción II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. Bis, 3o., 4o., 
5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 
municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X y XVI , 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 
52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
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CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
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b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Javier Jiménez Álvarez, Presidente Municipal de Zacoalco de 
Torres, Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zacoalco de Torres, Javier Jiménez Álvarez.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Zacoalco de Torres Zacoalco de Torres 14119101 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zacoalco 
de Torres, Javier Jiménez Álvarez.- Rúbrica. 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Zacoalco de Torres perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de 
$3,979,053.00 (Tres millones novecientos setenta y nueve mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Zacoalco de Torres $3,979,053.00 $0.00 $3,979,053.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zacoalco 
de Torres, Javier Jiménez Álvarez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $2,652,702.00 (dos millones seiscientos cincuenta y dos mil setecientos dos 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Zacoalco 
de Torres 

$1,292,264.00 $0.00 $1,360,438.00 $0.00 $2,652,702.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zacoalco 
de Torres, Javier Jiménez Álvarez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2014 y el Municipio de Zapotlán el Grande perteneciente al Estado de  
Jalisco, suscrito el 28 de febrero del año dos mil catorce 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 
“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL 
GRANDE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. JOSÉ 
LUIS OROZCO SÁNCHEZ ALDANA; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas; 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta II. México Incluyente del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la 
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación 
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal III 
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema 
Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción 
contenidas en el marco normativo del Programa. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 
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VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece: “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de 
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la 
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de “Las Reglas 
de Operación”, “LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y 
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a 
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número  
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de 
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2014. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA LA “SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
“LA SEDATU”. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
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DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y 
11, fracción IV, de las “Las Reglas de Operación” y los artículos 9 y 10 de “El Manual” del Programa 
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad, 
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 
del artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracción I-XVI; artículo 73 fracción I-V el H. Ayuntamiento 
es el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un 
síndico y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la 
cabecera de cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial 
y Jurídico de su competencia. 

IV. En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, 
convenios, actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien 
expresa que dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma 
alguna. El Presidente Municipal de Zapotlán el Grande se encuentra facultado para la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal Av. Colón #62, Col. Centro, C.P. 49000, 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
MZG8501012NA. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; asimismo lo establecido en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento según corresponda; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014; 
así como en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; Así como lo previsto en los artículos 2, 15, fracciones I, IV, V, VI, 
VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 
fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, 
IV, IX, XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1o., 11, fracciones I, VI, XII, 12, 
fracción II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. Bis, 3o., 4o., 
5o., 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 
municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X y XVI , 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 
52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
“LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos 
con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el representante de “EL MUNICIPIO”, forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización 
formal de “LA UPAIS” de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de “Las Reglas de Operación”. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I 
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 y 12, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, se distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 22, numeral 4.8 de “El Manual”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios 
participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrumento jurídico 
quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades conferidas a los 
municipios ejecutores por “Las Reglas de Operación”, “El Manual” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Una copia del instrumento suscrito por “LAS PARTES” se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 20 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, por el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por el 
representante de “EL MUNICIPIO”, que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Manual”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
11.2.3, artículo 31 de “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 10.1, artículo 23 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Manual”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
11.2.4, Artículo 32 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente evaluaciones 
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los recursos que no 
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo 
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Manual”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5, 
artículo 33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físico-Financieros, 11.4.2, artículo 38 
Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Manual”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas 
de Operación”, “El Manual”, Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas. 

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, 
las aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a “Las Reglas de 
Operación”, a “El Manual” y demás normativa aplicable. 

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
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b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que las adendas 
también sean suscritas por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. José Luis Orozco Sánchez Aldana, Presidente Municipal de Zapotlán 
el Grande, Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de 
febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zapotlán el Grande, José Luis Orozco Sánchez Aldana.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Ciudad Guzmán Zapotlán el Grande 14023101, 14023102 y 14023103 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zapotlán el 
Grande, José Luis Orozco Sánchez Aldana.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Zapotlán perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de 
$2,134,796.00 (dos millones ciento treinta y cuatro mil setecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Zapotlán $2,134,796.00 $0.00 $2,134,796.00 
 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zapotlán el 
Grande, José Luis Orozco Sánchez Aldana.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 
financieros por la cantidad de $1,423,197.00 (un millón cuatrocientos veintitrés mil ciento noventa y siete 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Zapotlán el Grande $693,311.00 $0.00 $729,886.00 $0.00 $1,423,197.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Art. 30, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 28 días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la SEDATU: 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zapotlán el 
Grande, José Luis Orozco Sánchez Aldana.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 
DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 
CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 

Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 

quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1,882,070.00 0.00 1,882,070.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,882,070.00 0.00 4,882,070.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,800,000.00 105,111.00 2,905,111.00

Subtotal: 4,600,000.00 105,111.00 4,705,111.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 480,000.00 0.00 480,000.00

2 Prevención de lesiones de causa 

externa intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 480,000.00 0.00 480,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 9,150,575.00 45,675.00 9,196,250.00

2 Salud Materna y Perinatal 6,401,497.18 533,827.42 6,935,324.60

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 

Adolescente 

2,232,800.00 86,200.00 2,319,000.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1,354,307.00 202,720.00 1,557,027.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

4,889,004.00 36,957.00 4,925,961.00

6 Igualdad de Género en Salud  1,168,720.00 40,384.20 1,209,104.20

Subtotal: 25,196,903.18 945,763.62 26,142,666.80
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 175,249.06 175,249.06

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 

ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del 

Dengue 

196,897.46 43,847.54 240,745.00

5 Prevención y Control del Paludismo 370,000.00 0.00 370,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 688,000.00 0.00 688,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 2,522,720.00 0.00 2,522,720.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

200,000.00 30,581.40 230,581.40

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención 

a Desastres 

257,933.00 0.00 257,933.00

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 4,522,200.71 249,678.00 4,771,878.71

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  

1,908,368.32 0.00 1,908,368.32

Subtotal: 1,908,368.32 0.00 1,908,368.32

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al 

VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

1,548,600.00 485,921.80 2,034,521.80

Subtotal: 1,548,600.00 485,921.80 2,034,521.80

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 430,000.00 14,797,245.00 15,227,245.00

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer 

en la Infancia y la Adolescencia 

415,837.61 0.00 415,837.61

Subtotal: 1,013,337.61 14,797,245.00 15,810,582.61

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

44,151,479.82 16,583,719.42 60,735,199.24
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… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $60,735,199.24 
(sesenta millones setecientos treinta y cinco mil ciento noventa y nueve pesos 24/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $44,151,479.82 (cuarenta y cuatro millones 
ciento cincuenta y un mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 82/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito 
el 10/10/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $16,583,719.42 (dieciséis millones quinientos ochenta y tres mil 
setecientos diecinueve pesos 42/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación 
comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que 
hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” , por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
-SIAFFASPE-, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Torería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,882,070.00 0.00 1,882,070.00 6,751,809.00 0.00 0.00 6,751,809.00 0.00 0.00 0.00 8,633,879.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 1,063,000.00 0.00 0.00 1,063,000.00 0.00 0.00 0.00 4,063,000.00

TOTALES 4,882,070.00 0.00 4,882,070.00 7,814,809.00 0.00 0.00 7,814,809.00 0.00 0.00 0.00 12,696,879.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 1,999,999.78 0.00 0.00 1,999,999.78 0.00 0.00 0.00 4,799,999.78

TOTALES 4,600,000.00 0.00 4,600,000.00 1,999,999.78 0.00 0.00 1,999,999.78 0.00 0.00 0.00 6,599,999.78
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 716,499.90 0.00 0.00 716,499.90 0.00 0.00 0.00 716,499.90

TOTALES 0.00 0.00 0.00 716,499.90 0.00 0.00 716,499.90 0.00 0.00 0.00 716,499.90

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 480,000.00 0.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,000.00

2 Prevención de 

lesiones de 

causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 480,000.00 0.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 

Cáncer en la 

Mujer 

0.00 9,150,575.00 9,150,575.00 16,004,400.00 0.00 0.00 16,004,400.00 0.00 0.00 0.00 25,154,975.00

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 6,329,007.49 6,329,007.49 20,448,801.74 0.00 12,334,819.11 32,783,620.85 0.00 0.00 0.00 39,112,628.34

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para el 

Adolescente 

1,993,503.60 239,296.40 2,232,800.00 1,735,585.00 0.00 0.00 1,735,585.00 0.00 0.00 0.00 3,968,385.00

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 1,354,307.00 1,354,307.00 9,640,699.50 11,674,811.37 0.00 21,315,510.87 0.00 0.00 0.00 22,669,817.87

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

0.00 4,889,004.00 4,889,004.00 1,160,000.00 0.00 0.00 1,160,000.00 0.00 0.00 0.00 6,049,004.00

6 Igualdad de 

Género en Salud  

1,168,720.00 0.00 1,168,720.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,168,720.00

TOTALES 3,162,223.60 21,962,189.89 25,124,413.49 48,989,486.24 11,674,811.37 12,334,819.11 72,999,116.72 0.00 0.00 0.00 98,123,530.21
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 399,900.00 0.00 0.00 399,900.00 0.00 0.00 0.00 399,900.00

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 15,107.20 0.00 0.00 15,107.20 0.00 0.00 0.00 15,107.20

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

196,897.46 0.00 196,897.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,897.46

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

370,000.00 0.00 370,000.00 140,280.00 0.00 0.00 140,280.00 0.00 0.00 0.00 510,280.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 408,000.00 0.00 0.00 408,000.00 0.00 0.00 0.00 408,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 222,000.80 0.00 0.00 222,000.80 0.00 0.00 0.00 222,000.80

10 Diabetes Mellitus 0.00 688,000.00 688,000.00 23,327,448.19 0.00 3,031,399.40 26,358,847.59 0.00 0.00 0.00 27,046,847.59

11 Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1,085,720.00 1,437,000.00 2,522,720.00 18,965,585.24 0.00 66,405.30 19,031,990.54 0.00 0.00 0.00 21,554,710.54

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 3,413,726.60 0.00 0.00 3,413,726.60 0.00 0.00 0.00 3,413,726.60

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 11,686,356.60 0.00 0.00 11,686,356.60 0.00 0.00 0.00 11,761,954.60

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

200,000.00 0.00 200,000.00 1,670,117.10 0.00 0.00 1,670,117.10 0.00 0.00 0.00 1,870,117.10

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

257,933.00 0.00 257,933.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 257,933.00

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,211,052.25

TOTALES 2,186,148.46 2,336,052.25 4,522,200.71 61,448,521.73 0.00 3,097,804.70 64,546,326.43 0.00 0.00 0.00 69,068,527.14
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones  

250,000.00 1,658,368.32 1,908,368.32 1,178,999.85 0.00 0.00 1,178,999.85 0.00 0.00 0.00 3,087,368.17

TOTALES 250,000.00 1,658,368.32 1,908,368.32 1,178,999.85 0.00 0.00 1,178,999.85 0.00 0.00 0.00 3,087,368.17

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 

especial de 

respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

1,548,600.00 0.00 1,548,600.00 6,716,252.39 0.00 0.00 6,716,252.39 21,890,303.43 2,674,545.00 24,564,848.43 32,829,700.82

TOTALES 1,548,600.00 0.00 1,548,600.00 6,716,252.39 0.00 0.00 6,716,252.39 21,890,303.43 2,674,545.00 24,564,848.43 32,829,700.82
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

430,000.00 0.00 430,000.00 4,633,820.00 21,332,381.26 0.00 25,966,201.26 0.00 0.00 0.00 26,396,201.26

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 19,764,414.40 0.00 0.00 19,764,414.40 0.00 0.00 0.00 19,931,914.40

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 415,837.61 415,837.61 643,280.00 0.00 0.00 643,280.00 0.00 0.00 0.00 1,059,117.61

TOTALES 597,500.00 415,837.61 1,013,337.61 25,041,514.40 21,332,381.26 0.00 46,373,895.66 0.00 0.00 0.00 47,387,233.27

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 17,706,542.06 26,372,448.07 44,078,990.13 153,906,083.29 33,007,192.63 15,432,623.81 202,345,899.73 21,890,303.43 2,674,545.00 24,564,848.43 270,989,738.29

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de financiamiento adicional 

recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 72,489.69 2,230,392.80 2,302,882.49

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,882,070.00

Subtotal 1,882,070.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 4,882,070.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,800,000.00

Subtotal 1,800,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

Total 4,600,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 400,000.00

Septiembre 80,000.00

Subtotal 480,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 480,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 9,150,575.00

Subtotal 9,150,575.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 5,479,007.49

Mayo 600,000.00

Agosto 322,489.69

Subtotal 6,401,497.18

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 2,232,800.00

Subtotal 2,232,800.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Abril 1,354,307.00

Subtotal 1,354,307.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 4,863,004.00

Agosto 26,000.00

Subtotal 4,889,004.00
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6 Igualdad de Género en Salud  

Abril 1,168,720.00

Subtotal 1,168,720.00

 

Total 25,196,903.18

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 196,897.46

Subtotal 196,897.46

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 370,000.00

Subtotal 370,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 688,000.00

Subtotal 688,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 2,522,720.00

Subtotal 2,522,720.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Abril 200,000.00

Subtotal 200,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 257,933.00

Subtotal 257,933.00

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 4,522,200.71
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Abril 1,908,368.32

Subtotal 1,908,368.32

 

Total 1,908,368.32

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 1,500,000.00

Septiembre 48,600.00

Subtotal 1,548,600.00

 

Total 1,548,600.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 220,000.00

Agosto 210,000.00

Subtotal 430,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 287,504.30

Agosto 128,333.31

Subtotal 415,837.61

 

Total 1,013,337.61

 

Gran total 44,151,479.82

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan la Cartilla Nacional 

de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 

servicios estatales de salud que 

presentan la Cartilla Nacional de 

Salud durante la consulta otorgada 

45

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 

acciones de promoción de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios de 

origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas 

para ofertar acciones de promoción 

de la salud, dirigidas a migrantes en 

los sitios de origen, tránsito, destino y 

retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 

acciones de promoción de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios de 

origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 

validadas como promotoras de la 

salud 

Total de escuelas públicas 

programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 

validadas como promotoras de la 

salud 

256

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 

capacitación dirigidos al personal de 

promoción de la salud estatal, 

jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 

actualización al personal estatal de 

Promoción de la Salud 

3

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 

población general 

Número de talleres programados 

para la población abierta, indígena, 

migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 

población abierta, indígena, migrante 

y escolar 

9,060

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 

mercadotecnia social en salud 

desarrollados 

Número de materiales de 

mercadotecnia social en salud 

programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 

en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento realizadas

Número de acciones de monitoreo, 

supervisión y seguimiento 

programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 

seguimiento de los programas de 

promoción de la salud, realizadas 

164

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) 

de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

109

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación 

de promoción de la salud para 

personal de los ayuntamientos 

realizados 

Cursos de capacitación de promoción 

de la salud para personal de los 

ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación 

de promoción de la salud para 

personal de los ayuntamientos 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud realizados 

Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 

de acciones de los comités estatales 

de comunidades saludables 

programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de acciones 

de los comités estatales de 

comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 

acreditadas como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

30
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios que 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados 
en la elaboración proyectos 
municipales de promoción de la salud

50

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos municipales 
ganadores 

5

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

2

3 Alimentación y Activación 
Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación a sobre las 
recomendaciones para una 
alimentación correcta, consumo de 
agua simple y práctica de activación 
física 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores evaluados 
(4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados durante el 
año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas 
a Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Rhove conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por
mes (6) 

Número de sistemas especiales por 
informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área 
de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad
por mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el 
LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 
realizan del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico Básico 27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud más 
número de centros integrales de salud 
mental 

100 Campañas informativas sobre los signos 
y síntomas más frecuentes en centros de 
salud y centros integrales de salud 
mental 

100

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de observatorios estatales 
de lesiones homologados 

Número de observatorios estatales de 
lesiones en funcionamiento 

5 Observatorios estatales de lesiones 
homologados 

1

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1

1 Seguridad Vial 2.1.1 Componente Número de proyectos de adecuación 
normativa impulsados 

Número de proyectos de adecuación 
normativa elaborados 

2 Proyectos de adecuación normativa 1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Proyectos de adecuación normativa 
impulsados 

Proyectos de adecuación normativa 
elaborados 

2 Impulso de adecuación de la 
normativa federal 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

2

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables operativos 
de controles de alcohol en aliento 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 

con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe 

de campaña del mes del cáncer de la 

mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer de 

mama con mastografía 

17

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

57

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de VPH 

30

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 

años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 

funcionamiento igual o menor a 10 

años 

80

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 

elementos de calidad, género, 

derechos humanos, estigma y 

discriminación. 

Número de personal programado 

para capacitación con elementos de 

calidad, género, derechos humanos, 

estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 

elementos de calidad, género, 

derechos humanos, estigma y 

discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación diagnóstica 

de casos sospechosos de cáncer en 

la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención del Cáncer en la 

Mujer 

8.2.1 Componente Número de UNEMES-DEDICAM que 

cuentan con grupo de 

acompañamiento emocional 

Número de UNEMES-DEDICAM 

funcionando 

83 Proporción de UNEMES-DEDICAM 

que cuentan con grupo de 

acompañamiento emocional 

acreditado en el Estándar de 

Acompañamiento Emocional 

83

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 

otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 

sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 

efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuosos 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

50

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

80
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2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

90

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

110

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

83

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad en el 
año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al 
cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número 
de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores 
de 20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años, durante el post-evento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes. 

80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de 
visitas de supervisión programadas. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

43

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

78

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en 
el año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número 
de servicios de vasectomía sin 
bisturí. 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les aplica 
la herramienta de detección 

Estimado de Mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en mujeres 
de 15 años y más unidas que acuden 
a los servicios de salud 

26,261

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, unidas 
usuarias de los Servicios de Salud 
que resultaron positivas a la 
herramienta de detección 

Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 años y 
más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y 
resultaron positivas 

7,353
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 

capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 

programado para asistir a talleres de 

capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 de los 

SESA's y las diferentes instituciones 

del Sistema Nacional de Salud 

6

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos 

en unidades de salud y que se les 

brindó profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 

en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 

sexual atendidos en unidades de 

salud que se les brindó profilaxis 

para VIH-SIDA 

7

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que requieren 

atención especializada por violencia 

severa 

224,253 Cobertura de atención especializada 

a mujeres víctimas de violencia 

familiar y de género severa 

2,647

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 

subsecuentes) de atención 

psicológica en los servicios 

especializados a mujeres que viven 

violencia severa 

Número de atenciones psicológicas 

de primera vez en los servicios 

especializados a mujeres que viven 

violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer 

atendida en servicios especializados 

con tratamiento de apoyo

psico-emocional 

10,588

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 

realizadas 

Número de visitas de supervisión 

programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión 

de Violencia Familiar y de Género 

realizadas 

10

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o 

más atendidas por violencia severa 

en los servicios especializados que 

fueron referidas por otras unidades 

de salud 

Mujeres de 15 años o más que 

reciben atención especializada por 

violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 

violencia severa con atención 

especializada que fueron referidas 

de otras unidades de salud 

1,853

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión distribuido 

Número de material de promoción y 

difusión programado 

7 Porcentaje de material de promoción 

y difusión distribuido 

7

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de reeducación 

de agresores formados 

Número de grupos de reeducación 

de agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de reeducación 

de agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo social 

capacitado en género en salud en el 

marco de los derechos humanos. 

120

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género en 

salud con respecto a los derechos 

humanos. 

10
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada 
en perros y gatos 

334,560

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas encuestadas 
en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

85 Número de viviendas encuestadas 
en el área delimitada como de 
riesgo 

85

1 Rabia 1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento 
otorgado 

Municipio que solicita el 
reconocimiento 

3 Reconocimiento otorgado al 
municipio que apoya a la jurisdicción

1

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

11,710

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada 
en áreas de alta marginación 

21,745

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

2,500

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

199

2 Brucelosis y Leptospirosis 3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 
de brucelosis que reciben 
tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por 
SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis 
que reciben tratamiento 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades
de riesgo. 

1

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control 
Larvario. 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica 
del paludismo con perspectiva de 
género. 

150

7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 
tratados con Enfermedad de Chagas

10

7 Enfermedad de Chagas 5.2.1 Propósito Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

830 Confirmación diagnóstica de las 
personas doblemente reactivos en 
los bancos de sangre 

11

9 Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

294,325 Mide la atención médica oportuna y 
específica de los casos intoxicación 
por picadura de alacrán 

150

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes 
con diabetes mellitus tipo 2 en 
tratamiento al que al menos se le 
realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

4,587

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados en 
el primer nivel de atención 

8

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes 
con diabetes mellitus en tratamiento, 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada por debajo 
del 7% en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

654

10 Diabetes Mellitus 3.1.3 Fin Número de unidades participantes 
con equipamiento e insumos 
completos. 

Número de Unidades de 1er. nivel 
programadas para participar en
la estrategia. 

100 Incrementar el número de unidades 
en el primer nivel de atención, con la 
supervisión de autoridad estatal, con 
abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la 
diabetes (ENPCSOD). 

32

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la actualización del 
personal de salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, obesidad 
y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la actualización 
del personal de salud en el manejo 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer nivel de 
atención en el manejo adecuado de 
pacientes con sobrepeso, obesidad 
y diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

345,425

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años
y más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,192
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con obesidad, 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

1,842

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

5,422

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

2,477

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.6 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

118,237 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

791

12 Atención al Adulto Mayor 1.2.1 Propósito Número de COESAEN operando 
con 6 sesiones anuales 

Número de COESAEN 
programados 

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento Activos 

6

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

2 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

1

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 10% de la 
población adulta mayor no 
asegurada 

10% de la población adulta mayor 
no asegurada 

10 Detección de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia urinaria) en 
adultos mayores 

10

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

2,846,501

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

476,368

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

2

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 70

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

8

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

120

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 208,851

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios para 
tuberculosis 

4,000

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

40



 
Jueves 23 de abril de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     25 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
farmacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con farmacos de 
segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda línea 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas 
en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 
supervisión en tuberculosis en las 
unidades médicas 

96

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Porcentaje de proyectos de 
investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de la 
Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de baciloscopias 
e histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad 
en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

Capacitación programada para el 
personal de salud involucrado en la 
operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reservas estratégicas 
programadas a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 
salud en las entidades federativas 
que soliciten apoyo 

10

16 Urgencias Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 3

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 
técnico estatal intersectorial de 
cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae en el 2% de los casos por 
Enfermedades Diarreicas Agudas 
que acuden a unidades médicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 
capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Operativos preventivos en áreas de 
riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 
realizados 

Total de eventos presentados 
(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 
aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 
federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 
federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones 
en población de adolescentes de 12
a 17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones 
con modalidad residencial a través de 
subsidios 

7

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 
establecimientos residenciales que 
cumplen con los criterios de la
NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
atención y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en 
servicios especializados en 
adicciones 

Número de personas canalizadas 
por instancias que cuentan con 
modelos de justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 
especializado en adicciones, 
canalizados por instancias que 
cuentan con modelos de justicia 
alternativa 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables (Secretaría 
de Salud). 

7,890

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y UDI) 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, HTS 
y UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

1

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de VIH 
en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

18,059

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de
sífilis en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

18,059

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida 
por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría
de Salud. 

Estimación de Población Clave (HSH, 
HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones clave (Secretaría
de Salud). 

6

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

493

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.1 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para
la TB activa en la Secretaría
de Salud. 

Estimación de personas en TAR con 
TB activa en la Secretaría de Salud. 

757 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en tratamiento 
para la TB activa (Secretaría
de Salud). 

1

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para
la TB latente en la Secretaría
de Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en tratamiento 
para la TB latente (Secretaría
de Salud). 

199

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

4.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes Estimación de consultas de ITS de 
primera vez 

382,214 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS (Secretaría de Salud). 

9,913

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad, que 
correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud 
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de 8 años 
de edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

80

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad de 
responsabilidad de la SSA, de acuerdo 
a la Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad
de la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas 
realizadas en prevención de bajo peso, 
sobrepeso y obesidad en adolescentes

Número de talleres y campañas 
programadas en prevención de bajo 
peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y campañas 
en prevención de bajo peso, 
sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

60

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes y tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar, entre pares y en el 
noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención 
de violencia familiar, entre pares
y en el noviazgo 

90
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud 
en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 
de Atención Integrada en la Infancia en 
el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 5 
años 

80 Porcentaje de madres capacitadas 
en temas de atención integrada en 
la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
realizadas 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud de 
la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
en cada Entidad Federativa 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención a la Salud de la Adolescencia 
realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención a la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del 
Grupo de Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y Adolescencia y sus 
comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA)

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer 
en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores 
de 18 años 

75

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 105,111.00 105,111.00

TOTAL: 105,111.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 
UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 250.00 575.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 250.00 600.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 18,059.00 277,747.42

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 22,000.00 256,080.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 19,780.00 557,598.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 19,780.00 557,598.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 19,780.00 557,598.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 19,780.00 557,598.20
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,000.00 10,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 200.00 20,900.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 550.00 3,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 pzas. 

112.00 1,310.00 146,720.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 300.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 1,000.00 20,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 25.00 2,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 1,875.00 18,562.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 16,711.00 388,697.86

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal DESOGESTREL Y ETINILESTRADIOL TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Desogestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 tabletas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

23.51 6,826.00 160,479.26
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 78,960.00 1,610,784.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 20,000.00 679,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 2,000.00 2,600,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 20,000.00 3,378,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 10,346.00 1,065,638.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

39.44 2,400.00 94,656.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 9,625.00 75,075.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza.  

16.00 1,375.00 22,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 825.00 1,581,318.75

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 14.00 35,938.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

1,019.00 1.00 1,019.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

43.64 100.00 4,364.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Portapost it 

83.97 60.00 5,038.20

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Portaclips imantado 

69.37 60.00 4,162.20
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6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Libreta para notas en curpiel 

157.61 20.00 3,152.20

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 14,850,967.79

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A.: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 106.00 33,073.06

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 700.00 115,500.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 234.00 26,676.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 113.00 19,662.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Diferencia complementaria de Larvicida Granulado al 1% en Sacos 
de 15 kilos 

173.54 1.00 173.54

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en cuñete de 4.5 kilos con 180 
sobres de 25 gramos 

12,006.00 2.00 24,012.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,706.40 1.00 23,706.40

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 
para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 249,678.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y mujeres 
de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 30.00 5,041.80

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 2,642.00 359,312.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o 
suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 64.00 121,568.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 1,090.00 3,075,195.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 334.00 278,923.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 60.00 34,680.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 23.00 11,891.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 359.00 718,043.08

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 86.00 428,158.74

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 710.00 299,996.30



 
Jueves 23 de abril de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     35 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 906.00 1,249,663.92

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,478.00 3,194,490.08

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 264.00 123,024.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 207.00 34,527.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 47.00 255,175.69

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 188.00 322,232.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 142.00 777,181.62

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 1,901.00 661,471.96

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 104.00 114,400.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 1,393.00 3,699,808.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 387.00 854,109.00
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1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 12.00 7,889.64

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 381.00 149,352.00

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 176.00 186,016.16

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 18.00 119,204.46

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. Cada 

tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 

300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 2,155.00 5,259,816.25

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml 

de agua inyectable. 

22,449.79 1.00 22,449.79

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 1.00 2,140.70

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 1.00 6,622.47

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 1.00 339.60

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 1.00 3,295.27

1 Programa especial de 

respuesta al VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 1.00 205.50

TOTAL: 22,376,225.23
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 

Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio

172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 11,000.00 98,670.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 

recombinante 10 µg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 67,990.00 713,895.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 

CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 

o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 

purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 

adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 

inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae

Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 

con la suspensión de la jeringa. 

142.80 79,700.00 11,381,160.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)

3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 

o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para

10 dosis y diluyente. 

12.09 2,000.00 24,180.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 

10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 4,700.00 433,340.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOS FERINA ACELULAR (Tdpa) 

SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de

2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 mg 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de

69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 17,800.00 2,136,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 1,000.00 10,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 
contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 14,431.00 785,912.26

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 59,700.00 9,976,467.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

47.06 164,700.00 7,750,782.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 19,000.00 2,819,220.00

TOTAL: 36,129,626.26

 

Gran total 73,711,608.28

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

1,882,070.00 0.00 1,882,070.00 211,698.54 0.00 0.00 0.00 211,698.54 6,751,809.00 0.00 0.00 8,845,577.54

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 118,783.72 0.00 0.00 0.00 118,783.72 0.00 0.00 0.00 118,783.72

3 Alimentación y 

Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 68,647.00 0.00 0.00 0.00 68,647.00 1,063,000.00 0.00 0.00 4,131,647.00

Total: 4,882,070.00 0.00 4,882,070.00 399,129.26 0.00 0.00 0.00 399,129.26 7,814,809.00 0.00 0.00 13,096,008.26

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 833,448.00 0.00 0.00 0.00 833,448.00 0.00 0.00 0.00 2,633,448.00

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,800,000.00 105,111.00 2,905,111.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,999,999.78 0.00 0.00 4,905,110.78

Total: 4,600,000.00 105,111.00 4,705,111.00 833,448.00 0.00 0.00 0.00 833,448.00 1,999,999.78 0.00 0.00 7,538,558.78

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 84,206.00 0.00 0.00 0.00 84,206.00 716,499.90 0.00 0.00 800,705.90

Total: 0.00 0.00 0.00 84,206.00 0.00 0.00 0.00 84,206.00 716,499.90 0.00 0.00 800,705.90

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 480,000.00 0.00 480,000.00 551,662.00 0.00 0.00 0.00 551,662.00 0.00 0.00 0.00 1,031,662.00

2 Prevención de 

lesiones de causa 

externa intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 480,000.00 0.00 480,000.00 551,662.00 0.00 0.00 0.00 551,662.00 0.00 0.00 0.00 1,031,662.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención del 

Cáncer en la Mujer 
9,150,575.00 45,675.00 9,196,250.00 384,710.00 0.00 0.00 0.00 384,710.00 16,004,400.00 0.00 0.00 25,585,360.00

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6,329,007.49 533,827.42 6,862,834.91 984,643.00 0.00 0.00 0.00 984,643.00 32,783,620.85 2,302,882.49 0.00 40,703,588.45

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

2,232,800.00 86,200.00 2,319,000.00 373,204.00 0.00 0.00 0.00 373,204.00 1,735,585.00 0.00 0.00 4,427,789.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1,354,307.00 202,720.00 1,557,027.00 2,090,883.00 0.00 0.00 0.00 2,090,883.00 21,315,510.87 0.00 0.00 24,963,420.87

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4,889,004.00 36,957.00 4,925,961.00 1,073,273.53 0.00 0.00 0.00 1,073,273.53 1,160,000.00 0.00 0.00 7,159,234.53

6 Igualdad de Género 
en Salud  

1,168,720.00 40,384.20 1,209,104.20 129,575.00 0.00 0.00 0.00 129,575.00 0.00 0.00 0.00 1,338,679.20

Total: 25,124,413.49 945,763.62 26,070,177.11 5,036,288.53 0.00 0.00 0.00 5,036,288.53 72,999,116.72 2,302,882.49 0.00 104,178,072.05

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Rabia 0.00 175,249.06 175,249.06 7,745,187.64 0.00 0.00 0.00 7,745,187.64 399,900.00 0.00 0.00 8,320,336.70

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 149,150.00 0.00 0.00 0.00 149,150.00 15,107.20 0.00 0.00 164,257.20

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

196,897.46 43,847.54 240,745.00 465,219.00 0.00 0.00 0.00 465,219.00 0.00 0.00 0.00 705,964.00

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

370,000.00 0.00 370,000.00 57,090.00 0.00 0.00 0.00 57,090.00 140,280.00 0.00 0.00 567,370.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 138,495.90 0.00 0.00 0.00 138,495.90 408,000.00 0.00 0.00 546,495.90

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 222,000.80 0.00 0.00 312,000.80

10 Diabetes Mellitus 688,000.00 0.00 688,000.00 1,034,387.80 0.00 0.00 0.00 1,034,387.80 26,358,847.59 0.00 0.00 28,081,235.39

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,522,720.00 0.00 2,522,720.00 629,028.00 0.00 0.00 0.00 629,028.00 19,031,990.54 0.00 0.00 22,183,738.54

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 191,418.00 0.00 0.00 0.00 191,418.00 3,413,726.60 0.00 0.00 3,605,144.60

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 1,071,854.12 0.00 0.00 0.00 1,071,854.12 11,686,356.60 0.00 0.00 12,833,808.72

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

200,000.00 30,581.40 230,581.40 1,475,341.77 0.00 0.00 0.00 1,475,341.77 1,670,117.10 0.00 0.00 3,376,040.27

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 120.00 0.00 0.00 0.00 120.00 200,000.00 0.00 0.00 200,120.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

257,933.00 0.00 257,933.00 249,772.29 0.00 0.00 0.00 249,772.29 0.00 0.00 0.00 507,705.29

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 639,289.00 0.00 0.00 0.00 639,289.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,850,341.25

Total: 4,522,200.71 249,678.00 4,771,878.71 13,936,353.52 0.00 0.00 0.00 13,936,353.52 64,546,326.43 0.00 0.00 83,254,558.66

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

1,908,368.32 0.00 1,908,368.32 29,580.00 0.00 0.00 0.00 29,580.00 1,178,999.85 0.00 0.00 3,116,948.17

Total: 1,908,368.32 0.00 1,908,368.32 29,580.00 0.00 0.00 0.00 29,580.00 1,178,999.85 0.00 0.00 3,116,948.17 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de 
respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1,548,600.00 485,921.80 2,034,521.80 8,301,558.93 0.00 0.00 0.00 8,301,558.93 6,716,252.39 0.00 24,564,848.43 41,617,181.55

Total: 1,548,600.00 485,921.80 2,034,521.80 8,301,558.93 0.00 0.00 0.00 8,301,558.93 6,716,252.39 0.00 24,564,848.43 41,617,181.55

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 430,000.00 14,797,245.00 15,227,245.00 14,606,361.00 0.00 0.00 0.00 14,606,361.00 25,966,201.26 0.00 0.00 55,799,807.26

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 2,314,756.00 0.00 0.00 0.00 2,314,756.00 19,764,414.40 0.00 0.00 22,246,670.40

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

415,837.61 0.00 415,837.61 185,000.00 0.00 0.00 0.00 185,000.00 643,280.00 0.00 0.00 1,244,117.61

Total: 1,013,337.61 14,797,245.00 15,810,582.61 17,106,117.00 0.00 0.00 0.00 17,106,117.00 46,373,895.66 0.00 0.00 79,290,595.27

Gran Total: 44,078,990.13 16,583,719.42 60,662,709.55 46,278,343.24 0.00 0.00 0.00 46,278,343.24 202,345,899.73 2,302,882.49 24,564,848.43 333,924,290.64

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre  
de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 
Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 
DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 
CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN ANTONIO NEMI DIB, SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. MAURICIO 
MARTÍN AUDIRAC MURILLO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 

Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 

quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

2,930,735.00 0.00 2,930,735.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 5,930,735.00 0.00 5,930,735.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,000,000.00 101,759.00 2,101,759.00

Subtotal: 5,000,000.00 101,759.00 5,101,759.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,340,000.00 0.00 2,340,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,340,000.00 0.00 2,340,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 11,562,231.93 20,923,964.30 32,486,196.23

2 Salud Materna y Perinatal 21,237,371.40 2,477,159.78 23,714,531.18

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 

Adolescente 

2,720,720.00 139,350.00 2,860,070.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  654,700.00 832,820.00 1,487,520.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

3,406,725.50 883,048.00 4,289,773.50

6 Igualdad de Género en Salud  260,000.00 40,384.20 300,384.20

Subtotal: 39,841,748.83 25,296,726.28 65,138,475.11
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 0.00 117,795.96 117,795.96

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 

ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del 

Dengue 

7,520,920.62 16,175,202.38 23,696,123.00

5 Prevención y Control del Paludismo 417,000.00 0.00 417,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 165,000.00 0.00 165,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 2,224,000.00 0.00 2,224,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 3,227,720.00 0.00 3,227,720.00

12 Atención al Adulto Mayor 86,200.00 0.00 86,200.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  515,000.00 694,360.60 1,209,360.60

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 

Desastres 

880,000.00 0.00 880,000.00

17 Prevención de Cólera 553,052.25 0.00 553,052.25

Subtotal: 15,664,490.87 16,987,358.94 32,651,849.81

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  

10,458,996.00 0.00 10,458,996.00

Subtotal: 10,458,996.00 0.00 10,458,996.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al 

VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

0.00 4,182,909.46 4,182,909.46

Subtotal: 0.00 4,182,909.46 4,182,909.46

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 810,000.00 77,979,480.00 78,789,480.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1,528,617.85 0.00 1,528,617.85

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en 

la Infancia y la Adolescencia 

540,100.01 0.00 540,100.01

Subtotal: 2,878,717.86 77,979,480.00 80,858,197.86

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

82,414,688.56 124,548,233.68 206,962,922.24

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $206,962,922.24 
(doscientos seis millones novecientos sesenta y dos mil novecientos veintidós pesos 24/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $82,414,688.56 (ochenta y dos millones 
cuatrocientos catorce mil seiscientos ochenta y ocho pesos 56/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 
financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación 
de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito 
el 10/10/2012. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Servicios de Salud de Veracruz. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $124,548,233.68 (ciento veinticuatro millones quinientos cuarenta y 
ocho mil doscientos treinta y tres pesos 68/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud 
y Servicios de Salud de Veracruz, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
de Veracruz, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 
-SIAFFASPE-, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 
pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 
y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 
su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Torería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2,930,735.00 0.00 2,930,735.00 4,684,213.00 0.00 0.00 4,684,213.00 0.00 0.00 0.00 7,614,948.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 30,295,680.00 0.00 0.00 30,295,680.00 0.00 0.00 0.00 33,295,680.00

TOTALES 5,930,735.00 0.00 5,930,735.00 34,979,893.00 0.00 0.00 34,979,893.00 0.00 0.00 0.00 40,910,628.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 17,906,903.86 0.00 0.00 17,906,903.86 0.00 0.00 0.00 19,906,903.86

TOTALES 5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 17,906,903.86 0.00 0.00 17,906,903.86 0.00 0.00 0.00 22,906,903.86
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,340,000.00 0.00 2,340,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,340,000.00

2 Prevención de 

lesiones de 

causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,340,000.00 0.00 2,340,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,340,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 

Cáncer en la 

Mujer 

0.00 11,562,231.93 11,562,231.93 72,316,819.00 0.00 0.00 72,316,819.00 0.00 0.00 0.00 83,879,050.93

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 20,923,139.19 20,923,139.19 165,215,800.00 0.00 0.00 165,215,800.00 0.00 0.00 0.00 186,138,939.19

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para el 

Adolescente 

2,427,400.00 293,320.00 2,720,720.00 12,179,894.00 0.00 0.00 12,179,894.00 0.00 0.00 0.00 14,900,614.00

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 654,700.00 654,700.00 9,753,415.00 96,675,187.36 0.00 106,428,602.36 0.00 0.00 0.00 107,083,302.36

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

0.00 3,406,725.50 3,406,725.50 4,050,657.76 0.00 0.00 4,050,657.76 0.00 0.00 0.00 7,457,383.26

6 Igualdad de 

Género en Salud  

260,000.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00

TOTALES 2,687,400.00 36,840,116.62 39,527,516.62 263,516,585.76 96,675,187.36 0.00 360,191,773.12 0.00 0.00 0.00 399,719,289.74
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 0.00 0.00 0.00 4,507,390.40 0.00 0.00 4,507,390.40 0.00 0.00 0.00 4,507,390.40

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 22,420.00 0.00 0.00 22,420.00 0.00 0.00 0.00 22,420.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

7,520,920.62 0.00 7,520,920.62 39,597,700.30 0.00 0.00 39,597,700.30 0.00 0.00 0.00 47,118,620.92

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

417,000.00 0.00 417,000.00 1,994,986.00 0.00 0.00 1,994,986.00 0.00 0.00 0.00 2,411,986.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

165,000.00 0.00 165,000.00 42,039,939.25 0.00 0.00 42,039,939.25 0.00 0.00 0.00 42,204,939.25

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 3,515,000.00 0.00 0.00 3,515,000.00 0.00 0.00 0.00 3,515,000.00

9 Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 0.00 2,224,000.00 2,224,000.00 100,538,442.67 0.00 0.00 100,538,442.67 0.00 0.00 0.00 102,762,442.67

11 Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,985,720.00 242,000.00 3,227,720.00 46,636,941.60 0.00 0.00 46,636,941.60 0.00 0.00 0.00 49,864,661.60

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 86,200.00 86,200.00 3,665,880.00 0.00 0.00 3,665,880.00 0.00 0.00 0.00 3,752,080.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 42,062,446.00 0.00 0.00 42,062,446.00 0.00 0.00 0.00 42,138,044.00

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

315,000.00 200,000.00 515,000.00 16,196,723.38 0.00 0.00 16,196,723.38 0.00 0.00 0.00 16,711,723.38

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 190,000.00 0.00 0.00 190,000.00 0.00 0.00 0.00 190,000.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

880,000.00 0.00 880,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 880,000.00

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 553,052.25 553,052.25 374,626.07 0.00 0.00 374,626.07 0.00 0.00 0.00 927,678.32

TOTALES 12,359,238.62 3,305,252.25 15,664,490.87 301,342,495.67 0.00 0.00 301,342,495.67 0.00 0.00 0.00 317,006,986.54
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones  

350,000.00 10,108,996.00 10,458,996.00 1,368,250.00 0.00 0.00 1,368,250.00 0.00 0.00 0.00 11,827,246.00

TOTALES 350,000.00 10,108,996.00 10,458,996.00 1,368,250.00 0.00 0.00 1,368,250.00 0.00 0.00 0.00 11,827,246.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 

especial de 

respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

0.00 0.00 0.00 10,932,000.00 0.00 0.00 10,932,000.00 231,287,127.82 30,312,033.00 261,599,160.82 272,531,160.82

TOTALES 0.00 0.00 0.00 10,932,000.00 0.00 0.00 10,932,000.00 231,287,127.82 30,312,033.00 261,599,160.82 272,531,160.82
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

810,000.00 0.00 810,000.00 34,972,106.25 121,926,851.80 0.00 156,898,958.05 0.00 0.00 0.00 157,708,958.05

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1,528,617.85 0.00 1,528,617.85 30,268,970.25 0.00 0.00 30,268,970.25 0.00 0.00 0.00 31,797,588.10

3 

Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 540,100.01 540,100.01 2,400,000.00 0.00 0.00 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 2,940,100.01

TOTALES 2,338,617.85 540,100.01 2,878,717.86 67,641,076.50 121,926,851.80 0.00 189,567,928.30 0.00 0.00 0.00 192,446,646.16

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 31,005,991.47 51,094,464.88 82,100,456.35 697,687,204.79 218,602,039.16 0.00 916,289,243.95 231,287,127.82 30,312,033.00 261,599,160.82 1,259,988,861.12

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de financiamiento adicional 
recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 314,232.21 8,914,354.56 9,228,586.77

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de 
Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 2,930,735.00

Subtotal 2,930,735.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 5,930,735.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,000,000.00

Subtotal 2,000,000.00

Total 5,000,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

Total 300,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 1,400,000.00

Septiembre 940,000.00

Subtotal 2,340,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 2,340,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 10,707,071.93

Agosto 855,160.00

Subtotal 11,562,231.93

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 15,169,139.19

Agosto 6,068,232.21

Subtotal 21,237,371.40

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 2,060,720.00

Agosto 660,000.00

Subtotal 2,720,720.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Abril 654,700.00

Subtotal 654,700.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 3,406,725.50

Subtotal 3,406,725.50
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6 Igualdad de Género en Salud  

Abril 0.00

Agosto 260,000.00

Subtotal 260,000.00

 

Total 39,841,748.83

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 7,520,920.62

Subtotal 7,520,920.62

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 417,000.00

Subtotal 417,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 165,000.00

Subtotal 165,000.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 2,224,000.00

Subtotal 2,224,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,227,720.00

Subtotal 3,227,720.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Julio 86,200.00

Subtotal 86,200.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Abril 515,000.00

Subtotal 515,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 880,000.00

Subtotal 880,000.00

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 553,052.25

Subtotal 553,052.25

Total 15,664,490.87
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Abril 10,458,996.00

Subtotal 10,458,996.00

Total 10,458,996.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 390,000.00

Agosto 420,000.00

Subtotal 810,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Abril 167,500.00

Agosto 1,361,117.85

Subtotal 1,528,617.85

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 513,433.33

Agosto 26,666.68

Subtotal 540,100.01

Total 2,878,717.86

 

Gran total 82,414,688.56

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan la Cartilla Nacional de Salud

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta otorgada 

60

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción 
de la salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

240

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

13

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

50,000

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión 
y seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

66

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

148

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de 
capacitación de promoción de la 
salud para personal de los 
ayuntamientos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal
de promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables realizadas

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

74
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
niños menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en lactancia 
de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 
salud capacitados en alimentación 
correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
periodo de lactancia 

33

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan 
con los formatos de registro de las 
intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre
los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

11

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos municipales 
ganadores 

11

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 

notificación + clasificación + 

marco analítico 

Número de Indicadores evaluados 

(4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 

diplomados realizados durante el 

año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 

programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 

realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas 

a Internet. 

Número de Unidades propuestas

a Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 

Rhove conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 

entregados en la entidad por

mes (6) 

Número de sistemas especiales por 

informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 

informados mensualmente del área 

de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad

por mes 

Número programado de Boletines 

por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines Publicados 

12

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 

técnica de los diagnósticos del marco 

analítico básico declarados por el 

LESP por el InDRE 

5
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 

signos y síntomas más frecuentes en 

centros de salud y centros integrales 

de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de 

centros de salud capacitado en la Guía 

de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud 

capacitado en la Guía de 

Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 

integral de salud mental capacitado en 

el uso de Guías Clínicas para la 

Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 

de salud mental 

50 Personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de 

Guías Clínicas para la Atención

de Trastornos Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos

que cumplen con la aplicación del 

Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 

con la aplicación del Programa 

Invierno sin Frío 

2

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos

que cumplen con la aplicación del 

Programa de Rehabilitación Psicosocial

Total de hospitales psiquiátricos 

 

33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 

la aplicación del Programa de 

Rehabilitación Psicosocial 

2

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y 
geomáticos 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de 
accidentes viales con enfoque
de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

3

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

2
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

15

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

64

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH

35

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

5.2.1 Actividad Número de estrategias realizadas 
(mujeres viviendo con VIH, mujeres 
reclusas, mujeres indígenas, 
mujeres migrantes, municipios de 
menor IDH) 

Número de estrategias propuestas 
(mujeres viviendo con VIH, mujeres 
indígenas, mujeres migrantes, 
municipios de menor IDH, PASOS) 

100 Proporción de entidades con al 
menos una estrategia focalizada en 
grupos vulnerables 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos de 
calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos sospechosos 
de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

30

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas Total de parteras existentes y 
programadas para capacitar en
el año 

100 Porcentaje de parteras capacitadas 
en atención obstétrica y neonatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

45



 
Jueves 23 de abril de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     61 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

240

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad en
el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al 
cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número 
de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores 
de 20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años, durante el post-evento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post-
Evento Obstétrico en Adolescentes.

80

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

5.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

1 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto al número de 
visitas de supervisión programadas.

11

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría
de Salud 

50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en 
el año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierre de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número 
de servicios de vasectomía sin 
bisturí. 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les 
aplica la herramienta de detección 

Estimado de Mujeres de 15 años y 
más unidas que acuden a los 
servicios de salud 

1,822,367 Cobertura de detección en mujeres 
de 15 años y más unidas que 
acuden a los servicios de salud 

103,933

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Mujeres de 15 años y más, unidas 
usuarias de los Servicios de Salud 
que resultaron positivas a la 
herramienta de detección 

Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas que acuden a los 
servicios de salud y que se les aplica 
la herramienta de detección 

622,925 Porcentaje de mujeres de 15 años
y más a las que se aplicó la 
herramienta de detección y 
resultaron positivas 

35,025

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres de 
capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud 

9

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud y que se les 
brindó profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

172

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que requieren atención 
especializada por violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar y de género 
severa 

12,609
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios 
especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional 

50,436

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

14

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
fueron referidas por otras unidades 
de salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas 
de otras unidades de salud 

8,826

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material de promoción y 
difusión programado 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión distribuido 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de re-educación 
de agresores formados 

Número de grupos de re-educación 
de agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de re-
educación de agresores formados 

16

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Actividad Número de unidades de salud
con acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

20 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de género 
realizadas 

3

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

1,304

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

30

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

1,420,000

1 Rabia 1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% 
anualmente en cada indicador de 
Caminando a la Excelencia en 
Rabia y solicita la precertificación 

2 Precertificar en la eliminación de la 
transmisión del virus de la rabia 
canina a la jurisdicción sanitaria 

2

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

10,000

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 
eliminados 

Número de perros y gatos 
programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada 
en áreas de alta marginación 

4,000

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 
enviadas 

Muestras de cerebro de perro 
programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 
enviadas al laboratorio 

1,000

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas al laboratorio 

20
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje 
de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 
estratificada de que una vivienda 
sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas por sector. 

77

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

12

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades
de riesgo. 

308

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

232

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

95

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control 
Larvario. 

77

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

11

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 
con perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

14

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en 
la atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con FD 
y FHD con perspectiva de género. 

1
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4 Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 
Investigación Operativa Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento 
de los Estudios de Investigación 
Operativa Programados en 
Vigilancia, Prevención y Control del 
Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de sangre 
para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del 
Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Geográficas Libres de 
Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de 
la notificación a puestos voluntarios, 
oficiales, privados y personal del 
programa para la detección 
oportuna. 

2,003

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que 
se han realizado reuniones 
comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades 
transmisión persistente que se 
mantienen informadas respecto a la 
evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica 
del paludismo con perspectiva
de género. 

1,138

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de la 
infestación larvaria a menos del 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención con participación 
comunitaria. 

210

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 
prioritarias en las que se lleva a 
cabo eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

21

7 Enfermedad de Chagas 1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 
en menores de cinco años 

Número de serologías en menores 
de cinco años programadas  

5,000 Medir el avance trimestral de la 
cobertura de encuestas serológicas 
dentro de las localidades prioritarias 

356

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con 
estudios entomológicos realizados 
en las localidades prioritarias 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 
realización de los estudios 
entomológicos previos y posteriores 
a las intervenciones de control 
químico 

6

7 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Propósito Número de viviendas mejoradas 
con encalado exterior 

Número de viviendas programadas 21,500 Promover el mejoramiento de las 
viviendas (encalado exterior en el 
20% de las viviendas) en áreas con 
mayor riesgo. 

178
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7 Enfermedad de Chagas 3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 
programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado 
intradomiciliario en las localidades 
endémicas 

6

7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 
tratados con Enfermedad de 
Chagas 

50

7 Enfermedad de Chagas 5.1.1 Propósito Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 
el área endémica 

23,619 Serología al 10% de las mujeres 
embarazadas en el área endémica 

20

8 Leishmaniasis 1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 
estudiados 

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Evalúa de forma semestral el 
estudio entomológico en los focos 
de transmisión 

1

8 Leishmaniasis 3.1.1 Actividad Número casos tratados 
supervisados 

Número de casos tratados 453 Evalúa de forma trimestral la 
supervisión de los tratamientos de 
leishmaniasis 

15

8 Leishmaniasis 4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a 
la comunidad y sector de turismo 

18 Realizar de forma semestral la 
capacitación a la comunidad y de 
turismo 

18

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 
más, a los que se realizó una 
medición anual de hemoglobina 
glucosilada, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 
más con diabetes mellitus en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes 
con diabetes mellitus tipo 2 en 
tratamiento al que al menos se le 
realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

3,247

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 
de Ayuda Mutua EC acreditados en 
el primer nivel de atención 

11

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 
mellitus en control con hemoglobina 
glucosilada por debajo del 7% en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento de 20 años 
y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes 
con diabetes mellitus en tratamiento, 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada por debajo 
del 7% en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

161

10 Diabetes Mellitus 4.2.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la actualización del 
personal de salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, obesidad 
y diabetes 

Número de capacitaciones 
programadas para la actualización 
del personal de salud en el manejo 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes 

100 Fortalecer la actualización del 
personal de salud del primer nivel 
de atención en el manejo adecuado 
de pacientes con sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

3

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud realizadas. 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,533,578

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
hipertensión arterial, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

10,621
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11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.2 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con obesidad, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

509,100 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

6,765

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más diagnosticados con 
dislipidemias, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

3,092

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.4 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

519,539 Número de pacientes de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

26,119

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 
más con obesidad en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

6,339

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5.5.6 Propósito Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

118,237 Número de pacientes de 20 años y 
más con dislipidemias en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

3,530

12 Atención al Adulto Mayor 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

15 Supervisión y/o asesoría 11

12 Atención al Adulto Mayor 1.2.1 Propósito Número de COESAEN operando 
con 6 sesiones anuales 

Número de COESAEN 
programados 

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento Activos 

6

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor programados

2 Capacitación sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona 
adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacional 
de enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor realizados 

Número de diagnósticos 
situacionales de enfermedad 
crónica en la persona adulta mayor 
programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales 
de enfermedad crónica en la 
persona adulta mayor 

1

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.2 Actividad 30% de detecciones de 
alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

Total de la población adulta mayor 
no asegurada 

30 Detección en alteraciones de la 
memoria y de depresión en 
personas adultas mayores 

30

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

Total de población masculina de 45 
años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 
Benigna en adultos mayores 

50

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.4 Componente Adultos mayores con vacunación 
antiinfluenza 

Adultos mayores con vacunación 
antiinfluenza programados 

85 Cobertura de vacunación 
antiinfluenza en personas adultas 
mayores 

85

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y de 
control realizadas durante la SSGG 
a población ≥60 años 

El 60% de la población ≥60 años 
no asegurada 

60 Semana de Salud para Gente 
Grande 

60

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

7,795,994
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13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud 

bucal. 

2

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 333

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 

realizados. 

Cursos de capacitación 

programados. 

64 Cursos de capacitación 

estomatológica. 

2

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 

bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

180

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 590,581

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

en tuberculosis realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación en 

tuberculosis 

12

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios para 

tuberculosis 

23,201

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 

de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 

de tuberculosis registrados 

1,355

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de

5 años con terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de contactos menores de 5 

años con terapia preventiva con 

isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva con 

isoniacida en contactos de 

pacientes con tuberculosis menores 

de 5 años 

410

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente que 

ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron a 

tratamiento de segunda línea 

29

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de volantes, 

dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot 

de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas 

en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 

supervisión en tuberculosis en las 

unidades médicas 

55

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Porcentaje de proyectos de 

investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de la 

Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra programados.

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de personas 

afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de la 

Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 

lepra encontrados de manera 

trimestral entre contactos de 

pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

1
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15 Prevención y Control de la 

Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas a 

casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 

baciloscopias e histopatologías 

realizadas a casos en prevalencia y 

en vigilancia postratamiento. 

15

15 Prevención y Control de la 

Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 

año en curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos de 

lepra que ingresan a tratamiento con 

esquema multibacilar. 

1

15 Prevención y Control de la 

Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 

donde se entregó material de 

difusión. 

Número de eventos programados 

en donde se entregó material de 

difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de 

material de difusión en eventos. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad 

en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 

personal de salud involucrado en la 

operación del Programa. 

Capacitación programada para el 

personal de salud involucrado en la 

operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 

involucrado en la operación del 

Programa. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reservas estratégicas 

programadas a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 2

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 

presentadas en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 

salud en las entidades federativas 

que soliciten apoyo 

80

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 4

17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de 

cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de 

cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de 

cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 

cholerae en el 2% de los casos por 

Enfermedades Diarreicas Agudas 

que acuden a unidades médicas del 

Sistema Nacional de Salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 

capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Operativos preventivos en áreas de 

riesgo 

4

17 Prevención de Cólera 4.2.1 Actividad Total de operativos de respuesta 

realizados 

Total de eventos presentados 

(aislamientos toxigénicos) 

1 Instalar operativo de respuesta ante 

aislamiento toxigénico 

2

17 Prevención de Cólera 5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 

realizadas 

Evaluaciones trimestrales 

programadas 

4 Evaluación de la estrategia 

Caminando a la Excelencia 

4

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 

federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 

federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones de 
prevención 

Número de adolescentes de 12 a 
17 años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones 
en población de adolescentes de 12 a 
17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones 
con modalidad residencial a través de 
subsidios 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 
atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los establecimientos 
residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
atención y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera 
vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 
adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH en 
poblaciones vulnerables (Secretaría 
de Salud). 

13,219

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y UDI) 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, HTS 
y UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

4

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

2.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida 
por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y Sida por 
transmisión vertical 

100

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de Población Clave (HSH, 
HTS, TTT y pudis). 

 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones clave (Secretaría de 
Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

4,738

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e 
ITS (PEVSI) 

3.3.2 Componente Personas en TAR que se 
encuentran en tratamiento para la 
TB latente en la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de personas en TAR en 
necesidad de tratamiento para la TB 
latente, en la Secretaría de Salud. 

22,843 Porcentaje de personas en TAR 
que se encuentran en tratamiento 
para la TB latente (Secretaría de 
Salud). 

2,398
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad, que 
correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud 
de acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de 8 años 
de edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad de 
responsabilidad de la SSA, de acuerdo 
a la Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad de 
la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes y tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar, entre pares y en el 
noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención 
de violencia familiar, entre pares y 
en el noviazgo 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud 
en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud de 
la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
en cada Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención a la Salud de la Adolescencia 
realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención a la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del 
Grupo de Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

79

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 101,759.00 101,759.00

TOTAL: 101,759.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 3,200.00 5,632.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER 
CÉRVICO UTERINO 

6.45 2,000.00 12,900.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 3,200.00 7,360.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 3,200.00 7,680.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 2,000.00 5,260.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,500.00 2,550.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 2,000.00 4,620.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 2,000.00 8,060.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 2,000.00 3,880.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH a adquirirse 
en 2014 

14,947.76 960.00 14,349,849.60

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

5.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE. 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg. 

Envase con 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Vacunación de rescate a mujeres de hasta 26 años de 
municipios de alta marginación 

168.06 38,595.00 6,486,275.70

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 85,381.00 1,313,159.78

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 100,000.00 1,164,000.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 79,056.00 2,228,588.64

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 79,056.00 2,228,588.64
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 79,056.00 2,228,588.64

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

28.19 79,056.00 2,228,588.64

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 11,000.00 22,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 1,200.00 17,400.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 3,000.00 34,500.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 2,000.00 12,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 400.00 4,600.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 1,000.00 14,500.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 1,000.00 3,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 pzas 

112.00 5,360.00 600,320.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 1,300.00 52,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 3,500.00 52,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 4,000.00 80,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 250.00 20,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 4,000.00 28,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 25,000.00 247,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 260,013.00 6,047,902.38
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 104,328.00 2,128,291.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 200,000.00 6,640,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 127,238.00 4,321,002.48

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 30,000.00 39,000,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 18,990.00 3,207,790.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 34,346.00 3,537,638.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

39.44 100,000.00 3,944,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 
cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm 
con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 151,250.00 1,179,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza.  

16.00 4,125.00 66,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 13,750.00 26,355,312.50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 344.00 883,048.00

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

43.64 100.00 4,364.00
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6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Portapost it 

83.97 60.00 5,038.20

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Portaclips imantado 

69.37 60.00 4,162.20

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud / Libreta para notas en curpiel 

157.61 20.00 3,152.20

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 130,886,268.20

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A.: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 96.00 29,952.96

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 417.00 68,805.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 167.00 19,038.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 120.00 10,680,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento a Veracruz 

2,022.38 1.00 2,022.38

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual en Gránulos Dispersables al 25%, 
caja con 5 kilos con 200 sobres de 25 gramos 

16,240.00 137.00 2,224,880.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Carbamato en cuñete de 25 kilos 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

28,420.00 115.00 3,268,300.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,706.40 29.00 687,485.60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 
para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 16,987,358.94
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

 Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y 
mujeres de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 216.00 36,300.96

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; 
o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 2,183.00 4,146,608.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 552.00 460,975.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con
1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 76.00 1,706,184.04

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 30.00 17,340.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 1,499.00 774,983.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 644.00 2,122,153.88

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 4,606.00 9,212,552.72
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 1,186.00 5,904,607.74

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 9,882.00 4,175,441.46

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 12,007.00 16,561,495.24

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 15,619.00 33,758,281.84

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 420.00 195,720.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 4,922.00 820,989.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 530.00 2,877,513.10

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 424.00 726,736.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 1,119.00 6,124,410.09

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA. Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 15,963.00 5,554,485.48

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 tabletas. 794.93 322.00 255,967.46

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir
25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 331.00 364,100.00
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 14,381.00 38,195,936.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 3,785.00 8,353,495.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

657.47 216.00 142,013.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 5,816.00 2,279,872.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 1,416.00 1,496,584.56

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 216.00 1,430,453.52

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 98.00 649,002.06

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 26,577.00 64,867,812.75

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 981.00 201,595.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 7,817.00 22,053,945.76

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 1.00 2,140.70

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 1.00 339.60

TOTAL: 235,470,037.28
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio
172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 136,000.00 1,219,920.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 μg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

10.50 299,100.00 3,140,550.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

142.80 389,100.00 55,563,480.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas
MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. 

12.09 31,000.00 374,790.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 
10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 61,700.00 5,688,740.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOS FERINA ACELULAR 
(Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 
8 mg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior 
de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa 
prellenada con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 99,100.00 11,892,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis).

10.00 10,000.00 100,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 

contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 277,330.00 15,103,391.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 289,400.00 48,361,634.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 

cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

47.06 950,000.00 44,707,000.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 92,700.00 13,754,826.00

TOTAL: 199,906,331.80

 

Gran total 583,351,755.22

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

2,930,735.00 0.00 2,930,735.00 2,143,201.26 0.00 0.00 0.00 2,143,201.26 4,684,213.00 0.00 0.00 9,758,149.26

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,682,285.00 0.00 0.00 0.00 1,682,285.00 0.00 0.00 0.00 1,682,285.00

3 Alimentación y 

Activación Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,295,680.00 0.00 0.00 33,295,680.00

Total: 5,930,735.00 0.00 5,930,735.00 3,825,486.26 0.00 0.00 0.00 3,825,486.26 34,979,893.00 0.00 0.00 44,736,114.26

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 372,445.00 0.00 0.00 0.00 372,445.00 0.00 0.00 0.00 3,372,445.00

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,000,000.00 101,759.00 2,101,759.00 3,352,192.11 0.00 0.00 0.00 3,352,192.11 17,906,903.86 0.00 0.00 23,360,854.97

Total: 5,000,000.00 101,759.00 5,101,759.00 3,724,637.11 0.00 0.00 0.00 3,724,637.11 17,906,903.86 0.00 0.00 26,733,299.97

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 680,931.91

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 680,931.91

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,340,000.00 0.00 2,340,000.00 593,719.00 3,500,000.00 0.00 0.00 4,093,719.00 0.00 0.00 0.00 6,433,719.00

2 Prevención de 

lesiones de causa 

externa intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 2,340,000.00 0.00 2,340,000.00 593,719.00 3,500,000.00 0.00 0.00 4,093,719.00 0.00 0.00 0.00 6,433,719.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención del 

Cáncer en la Mujer 
11,562,231.93 20,923,964.30 32,486,196.23 7,250,235.40 3,008,655.19 0.00 0.00 10,258,890.59 72,316,819.00 0.00 0.00 115,061,905.82

2 Salud Materna y 
Perinatal 

20,923,139.19 2,477,159.78 23,400,298.97 5,355,000.00 0.00 0.00 0.00 5,355,000.00 165,215,800.00 9,228,586.77 0.00 194,285,331.18

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

2,720,720.00 139,350.00 2,860,070.00 1,222,699.00 0.00 0.00 0.00 1,222,699.00 12,179,894.00 0.00 0.00 16,262,663.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

654,700.00 832,820.00 1,487,520.00 9,060,054.00 0.00 0.00 0.00 9,060,054.00 106,428,602.36 0.00 0.00 116,976,176.36

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

3,406,725.50 883,048.00 4,289,773.50 1,995,882.00 0.00 0.00 0.00 1,995,882.00 4,050,657.76 0.00 0.00 10,336,313.26

6 Igualdad de Género 
en Salud  

260,000.00 40,384.20 300,384.20 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 600,384.20

Total: 39,527,516.62 25,296,726.28 64,824,242.90 25,183,870.40 3,008,655.19 0.00 0.00 28,192,525.59 360,191,773.12 9,228,586.77 0.00 453,522,773.82

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Rabia 0.00 117,795.96 117,795.96 2,876,404.53 0.00 0.00 0.00 2,876,404.53 4,507,390.40 0.00 0.00 7,501,590.89

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,420.00 0.00 0.00 22,420.00

3 Patógenos de la 
garrapata café y otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

7,520,920.62 16,175,202.38 23,696,123.00 11,185,661.16 21,000,000.00 0.00 0.00 32,185,661.16 39,597,700.30 0.00 0.00 95,479,484.46

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

417,000.00 0.00 417,000.00 15,318,101.00 0.00 0.00 0.00 15,318,101.00 1,994,986.00 0.00 0.00 17,730,087.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

165,000.00 0.00 165,000.00 905,357.00 0.00 0.00 0.00 905,357.00 42,039,939.25 0.00 0.00 43,110,296.25

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 254,113.00 0.00 0.00 0.00 254,113.00 3,515,000.00 0.00 0.00 3,769,113.00

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 2,224,000.00 0.00 2,224,000.00 2,183,489.47 0.00 0.00 0.00 2,183,489.47 100,538,442.67 0.00 0.00 104,945,932.14

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,227,720.00 0.00 3,227,720.00 1,428,867.00 0.00 0.00 0.00 1,428,867.00 46,636,941.60 0.00 0.00 51,293,528.60

12 Atención al Adulto 
Mayor 

86,200.00 0.00 86,200.00 6,214,286.28 0.00 0.00 0.00 6,214,286.28 3,665,880.00 0.00 0.00 9,966,366.28

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 2,644,127.80 0.00 0.00 0.00 2,644,127.80 42,062,446.00 0.00 0.00 44,782,171.80

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

515,000.00 694,360.60 1,209,360.60 4,200,897.00 0.00 0.00 0.00 4,200,897.00 16,196,723.38 0.00 0.00 21,606,980.98

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 319,529.00 0.00 0.00 0.00 319,529.00 190,000.00 0.00 0.00 509,529.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

880,000.00 0.00 880,000.00 339,763.51 0.00 0.00 0.00 339,763.51 0.00 0.00 0.00 1,219,763.51

17 Prevención de Cólera 553,052.25 0.00 553,052.25 846,600.00 0.00 0.00 0.00 846,600.00 374,626.07 0.00 0.00 1,774,278.32

Total: 15,664,490.87 16,987,358.94 32,651,849.81 48,717,196.75 21,000,000.00 0.00 0.00 69,717,196.75 301,342,495.67 0.00 0.00 403,711,542.23

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

10,458,996.00 0.00 10,458,996.00 643,716.00 0.00 0.00 0.00 643,716.00 1,368,250.00 0.00 0.00 12,470,962.00

Total: 10,458,996.00 0.00 10,458,996.00 643,716.00 0.00 0.00 0.00 643,716.00 1,368,250.00 0.00 0.00 12,470,962.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial 
de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

0.00 4,182,909.46 4,182,909.46 39,427,621.00 0.00 0.00 0.00 39,427,621.00 10,932,000.00 0.00 261,599,160.82 316,141,691.28

Total: 0.00 4,182,909.46 4,182,909.46 39,427,621.00 0.00 0.00 0.00 39,427,621.00 10,932,000.00 0.00 261,599,160.82 316,141,691.28
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación 

Universal 
810,000.00 77,979,480.00 78,789,480.00 24,583,240.98 0.00 0.00 0.00 24,583,240.98 156,898,958.05 0.00 0.00 260,271,679.03

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1,528,617.85 0.00 1,528,617.85 1,704,535.00 0.00 0.00 0.00 1,704,535.00 30,268,970.25 0.00 0.00 33,502,123.10

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

540,100.01 0.00 540,100.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,400,000.00 0.00 0.00 2,940,100.01

Total: 2,878,717.86 77,979,480.00 80,858,197.86 26,287,775.98 0.00 0.00 0.00 26,287,775.98 189,567,928.30 0.00 0.00 296,713,902.14
Gran Total: 82,100,456.35 124,548,233.68 206,648,690.03 148,784,954.41 27,508,655.19 0.00 0.00 176,293,609.60 916,289,243.95 9,228,586.77 261,599,160.82 1,561,144,936.61

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre  
de 2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Juan Antonio Nemi Dib.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Mauricio Martín Audirac Murillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 
DE FEBRERO DE 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 
CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 
Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 
CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 
ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN CON LA PARTICIPACIÓN DEL C. ROBERTO 
ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de precisar los 
términos para el cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 

Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 

quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA  

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

1,750,413.01 0.00 1,750,413.01

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Activación Física 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal: 2,750,413.01 0.00 2,750,413.01

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

1,910,000.00 0.00 1,910,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,300,000.00 101,874.00 2,401,874.00

Subtotal: 4,210,000.00 101,874.00 4,311,874.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

Subtotal: 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 810,000.00 0.00 810,000.00

2 Prevención de lesiones de causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 810,000.00 0.00 810,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 12,716,362.24 2,437,316.60 15,153,678.84

2 Salud Materna y Perinatal 13,346,940.00 632,541.00 13,979,481.00

3 Salud Sexual y Reproductiva para el 

Adolescente 

2,004,880.00 96,650.00 2,101,530.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  634,307.00 110,820.00 745,127.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

3,988,185.00 349,112.00 4,337,297.00

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 23,667.60 23,667.60

Subtotal: 32,690,674.24 3,650,107.20 36,340,781.44
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Rabia 776,748.00 66,831.57 843,579.57

2 Brucelosis y Leptospirosis 0.00 0.00 0.00

3 Patógenos de la garrapata café y otros 

ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 4,926,864.00 11,172,821.00 16,099,685.00

5 Prevención y Control del Paludismo 417,000.00 0.00 417,000.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de Chagas 169,000.00 0.00 169,000.00

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 1,120,000.00 0.00 1,120,000.00

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 3,479,730.00 0.00 3,479,730.00

12 Atención al Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  15,000.00 77,994.20 92,994.20

15 Prevención y Control de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a 

Desastres 

850,000.07 0.00 850,000.07

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25

Subtotal: 12,040,992.32 11,317,646.77 23,358,639.09

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  3,068,143.31 0.00 3,068,143.31

Subtotal: 3,068,143.31 0.00 3,068,143.31

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Programa especial de respuesta al 

VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

177,862.00 1,316,822.50 1,494,684.50

Subtotal: 177,862.00 1,316,822.50 1,494,684.50

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 405,000.00 14,725,280.00 15,130,280.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  167,500.00 0.00 167,500.00

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la 

Infancia y la Adolescencia 

398,493.33 0.00 398,493.33

Subtotal: 970,993.33 14,725,280.00 15,696,273.33

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

59,519,078.21 31,111,730.47 90,630,808.68

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $90,630,808.68 

(noventa millones seiscientos treinta mil ochocientos ocho pesos 68/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 

“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $59,519,078.21 (cincuenta y nueve millones 

quinientos diecinueve mil setenta y ocho pesos 21/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos 

financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 

Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 

suscrito el 16/03/2013. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $31,111,730.47 (treinta y un millones ciento once mil setecientos 

treinta pesos 47/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de 

manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- … 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 

años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo 

y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su 

caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federal que corresponda, así como la información adicional 

que estas últimas llegaran a requerirle. 

SEXTA.- … 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a 

través del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de Información para la Administración del 

Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas 

-SIAFFASPE-, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores 

y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en 

su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

… 

XXII. Reintegrar a la Torería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
YUCATÁN, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,750,413.01 0.00 1,750,413.01 5,378,858.00 0.00 0.00 5,378,858.00 0.00 0.00 0.00 7,129,271.01

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Activación Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 1,414,525.00 0.00 0.00 1,414,525.00 0.00 0.00 0.00 2,414,525.00

TOTALES 2,750,413.01 0.00 2,750,413.01 6,793,383.00 0.00 0.00 6,793,383.00 0.00 0.00 0.00 9,543,796.01

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,910,000.00 0.00 1,910,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,910,000.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 4,300,000.00

TOTALES 4,210,000.00 0.00 4,210,000.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 6,210,000.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 2,800,000.00 2,800,000.00 6,153,260.29 0.00 0.00 6,153,260.29 0.00 0.00 0.00 8,953,260.29

TOTALES 0.00 2,800,000.00 2,800,000.00 6,153,260.29 0.00 0.00 6,153,260.29 0.00 0.00 0.00 8,953,260.29

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 810,000.00 0.00 810,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 810,000.00

2 Prevención de 

lesiones de 

causa externa 

intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 810,000.00 0.00 810,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 810,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención del 

Cáncer en la 

Mujer 

0.00 12,716,362.24 12,716,362.24 14,416,814.80 0.00 0.00 14,416,814.80 0.00 0.00 0.00 27,133,177.04

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 13,346,940.00 13,346,940.00 3,688,518.40 0.00 9,034,378.00 12,722,896.40 0.00 0.00 0.00 26,069,836.40

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para el 

Adolescente 

1,821,641.50 183,238.50 2,004,880.00 1,219,530.00 0.00 0.00 1,219,530.00 0.00 0.00 0.00 3,224,410.00

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 634,307.00 634,307.00 0.00 8,853,566.26 0.00 8,853,566.26 0.00 0.00 0.00 9,487,873.26

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

0.00 3,988,185.00 3,988,185.00 2,692,688.00 0.00 0.00 2,692,688.00 0.00 0.00 0.00 6,680,873.00

6 Igualdad de 

Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,821,641.50 30,869,032.74 32,690,674.24 22,017,551.20 8,853,566.26 9,034,378.00 39,905,495.46 0.00 0.00 0.00 72,596,169.70
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Rabia 776,748.00 0.00 776,748.00 1,364,551.74 0.00 0.00 1,364,551.74 0.00 0.00 0.00 2,141,299.74

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 54,615.30 0.00 0.00 54,615.30 0.00 0.00 0.00 54,615.30

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros 
ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y 
Control del 
Dengue 

4,926,864.00 0.00 4,926,864.00 963,295.80 0.00 0.00 963,295.80 0.00 0.00 0.00 5,890,159.80

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

417,000.00 0.00 417,000.00 458,811.00 0.00 0.00 458,811.00 0.00 0.00 0.00 875,811.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

169,000.00 0.00 169,000.00 137,129.32 0.00 0.00 137,129.32 0.00 0.00 0.00 306,129.32

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 89,896.00 0.00 0.00 89,896.00 0.00 0.00 0.00 89,896.00

9 Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 0.00 1,120,000.00 1,120,000.00 10,784,722.80 0.00 3,198,231.00 13,982,953.80 0.00 0.00 0.00 15,102,953.80

11 Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,403,730.00 76,000.00 3,479,730.00 8,344,600.00 0.00 214,257.00 8,558,857.00 0.00 0.00 0.00 12,038,587.00

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 2,561,629.40 0.00 0.00 2,561,629.40 0.00 0.00 0.00 2,561,629.40

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 1,522,471.75 0.00 0.00 1,522,471.75 0.00 0.00 0.00 1,598,069.75

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 1,499,773.88 0.00 0.00 1,499,773.88 0.00 0.00 0.00 1,514,773.88

15 Prevención y 
Control de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a 
Desastres 

850,000.07 0.00 850,000.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 850,000.07

17 Prevención de 
Cólera 

0.00 211,052.25 211,052.25 306,088.95 0.00 0.00 306,088.95 0.00 0.00 0.00 517,141.20

TOTALES 10,633,940.07 1,407,052.25 12,040,992.32 28,087,585.94 0.00 3,412,488.00 31,500,073.94 0.00 0.00 0.00 43,541,066.26
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones  

180,000.00 2,888,143.31 3,068,143.31 1,975,851.90 0.00 0.00 1,975,851.90 0.00 0.00 0.00 5,043,995.21

TOTALES 180,000.00 2,888,143.31 3,068,143.31 1,975,851.90 0.00 0.00 1,975,851.90 0.00 0.00 0.00 5,043,995.21

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Programa 

especial de 

respuesta al 

VIH/SIDA e ITS 

(PEVSI) 

177,862.00 0.00 177,862.00 6,061,829.56 0.00 0.00 6,061,829.56 64,183,583.25 7,803,336.00 71,986,919.25 78,226,610.81

TOTALES 177,862.00 0.00 177,862.00 6,061,829.56 0.00 0.00 6,061,829.56 64,183,583.25 7,803,336.00 71,986,919.25 78,226,610.81
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

405,000.00 0.00 405,000.00 8,700,953.00 19,028,468.00 0.00 27,729,421.00 0.00 0.00 0.00 28,134,421.00

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 22,772,994.70 0.00 161,000.00 22,933,994.70 0.00 0.00 0.00 23,101,494.70

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 398,493.33 398,493.33 308,910.00 0.00 0.00 308,910.00 0.00 0.00 0.00 707,403.33

TOTALES 572,500.00 398,493.33 970,993.33 31,782,857.70 19,028,468.00 161,000.00 50,972,325.70 0.00 0.00 0.00 51,943,319.03

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,156,356.58 38,362,721.63 59,519,078.21 104,872,319.59 27,882,034.26 12,607,866.00 145,362,219.85 64,183,583.25 7,803,336.00 71,986,919.25 276,868,217.31

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Abril 1,750,413.01

Subtotal 1,750,413.01

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Activación Física 

Abril 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

Total 2,750,413.01

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,910,000.00

Subtotal 1,910,000.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

Total 4,210,000.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

Total 2,800,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 750,000.00

Septiembre 60,000.00

Subtotal 810,000.00

 

2 Prevención de lesiones de causa externa intencionales 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

Total 810,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención del Cáncer en la Mujer 

Abril 11,955,380.24

Agosto 760,982.00

Subtotal 12,716,362.24

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Abril 12,242,940.00

Agosto 1,104,000.00

Subtotal 13,346,940.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para el Adolescente 

Abril 2,004,880.00

Subtotal 2,004,880.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Abril 634,307.00

Subtotal 634,307.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 3,962,185.00

Agosto 26,000.00

Subtotal 3,988,185.00
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6 Igualdad de Género en Salud  

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 32,690,674.24

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Rabia 

Abril 776,748.00

Subtotal 776,748.00

 

2 Brucelosis y Leptospirosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Patógenos de la garrapata café y otros ectoparásitos 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vigilancia, Prevención y Control del Dengue 

Abril 4,926,864.00

Subtotal 4,926,864.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Abril 417,000.00

Subtotal 417,000.00

 

6 Oncocercosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Enfermedad de Chagas 

Abril 169,000.00

Subtotal 169,000.00

 

8 Leishmaniasis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 



Jueves 23 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

9 Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Diabetes Mellitus 

Abril 1,120,000.00

Subtotal 1,120,000.00

 

11 Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,479,730.00

Subtotal 3,479,730.00

 

12 Atención al Adulto Mayor 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Salud Bucal 

Abril 75,598.00

Subtotal 75,598.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Abril 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Prevención y Control de la Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Urgencias Epidemiológicas y Atención a Desastres 

Abril 850,000.07

Subtotal 850,000.07

 

17 Prevención de Cólera 

Abril 211,052.25

Subtotal 211,052.25

 

Total 12,040,992.32
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Abril 3,068,143.31

Subtotal 3,068,143.31

Total 3,068,143.31

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa especial de respuesta al VIH/SIDA e ITS (PEVSI) 

Abril 93,862.00

Septiembre 84,000.00

Subtotal 177,862.00

Total 177,862.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Abril 195,000.00

Agosto 210,000.00

Subtotal 405,000.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Abril 167,500.00

Subtotal 167,500.00

 

3 Prevención y el Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Abril 398,493.33

Subtotal 398,493.33

 

Total 970,993.33

 

Gran total 59,519,078.21

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.2.1 Propósito Número de personas usuarias de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan la Cartilla Nacional
de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

50 Porcentaje de usuarios de los 
servicios estatales de salud que 
presentan la Cartilla Nacional de 
Salud durante la consulta otorgada 

80

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción 
de la salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno 

32 Porcentaje de entidades que ofertan 
acciones de promoción de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Propósito Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas públicas 
programadas 

8,640 Número de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud 

80

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local, programados 

292 Cursos y eventos de capacitación y 
actualización al personal estatal de 
Promoción de la Salud 

9

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a la 
población general 

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena, 
migrante y escolar 

264,800 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, migrante 
y escolar 

60,000

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Actividad Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados 

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados 

224 Materiales de mercadotecnia social 
en salud desarrollados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Actividad Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento realizadas 

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
programadas 

5,124 Acciones de monitoreo, supervisión y 
seguimiento de los programas de 
promoción de la salud, realizadas 

90

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

3,500 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

187

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos realizados 

Cursos de capacitación de 
promoción de la salud para personal 
de los ayuntamientos programados 

32 Porcentaje de cursos de capacitación 
de promoción de la salud para 
personal de los ayuntamientos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

2
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

12

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

40

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios con acciones 
de promoción de la salud 
incorporadas en sus planes de 
desarrollo municipal 

Número de municipios programados 
para incorporarse 

450 Porcentaje de municipios con 
acciones de promoción de la salud 
en su planes de desarrollo municipal 

50

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios que 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados 
en la elaboración proyectos 
municipales de promoción de la 
salud 

15

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de visitas de asesoría 
realizadas a municipios de menor IDH 
para alentar su participación en la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de visitas de asesoría 
programadas a municipios de menor 
IDH para alentar su participación en 
la elaboración de proyectos 
municipales 

35 Porcentaje de asesorías a municipios 
de menor índice de desarrollo 
humano 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a niños menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra
el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo 
de lactancia 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados 
que favorezcan la alimentación 
correcta y la activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en
la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

106

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios activos Número de municipios activos 
programados 

500 Municipio activo 50

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan 
con los formatos de registro de las 
intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con los formatos y la 
información sobre los mecanismos 
para el correcto registro de las 
actividades 

3
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa y proyectos municipales 
ganadores 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con rendición 
de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

4

3 Alimentación y Activación 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos 

11

3 Alimentación y Activación 
Física 

2.1.1 Actividad Campañas y eventos realizadas Campañas y eventos programadas 32 Campañas y eventos de 
sensibilización de la lactancia 
materna exclusiva y alimentación 
complementaria 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

3.1.1 Actividad Número de alianzas y eventos 
realizados 

Número de alianzas y eventos 
realizados al año inmediato anterior 

32 Difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

4.2.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 32 Desarrollo de campañas educativas 
de promoción de estilos de vida 
saludables 

1

3 Alimentación y Activación 
Física 

5.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Capacitación a sobre las 
recomendaciones para una 
alimentación correcta, consumo de 
agua simple y práctica de activación 
física 

3

3 Alimentación y Activación 
Física 

6.1.1 Actividad Número de supervisión, monitoreo y 
evaluación realizadas 

Número de supervisión, monitoreo y 
evaluación programadas 

64 Supervisión, monitoreo y evaluación 
de las actividades derivadas del 
programa 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Componente Informes realizados (4) Informes programados (4) 100 Elaboración de informes 100

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico 

Número de Indicadores evaluados 
(4) 

80 Operatividad General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados durante el 
año (3) 

Número de cursos y/o diplomados 
programados durante el año (3). 

80 Número de cursos y diplomados 
realizados durante el año 

80

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.2.1 Actividad Número de Unidades conectadas 
a Internet. 

Número de Unidades propuestas a 
Equipar 

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Rhove conectados a Internet. 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.1.1 Actividad Número de informes mensuales 
entregados en la entidad por
mes (6) 

Número de sistemas especiales por 
informar en un mes (6) 

90 Porcentaje de sistemas especiales 
informados mensualmente del área 
de epidemiología 

90

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

9.2.1 Componente Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad
por mes 

Número programado de Boletines 
por publicar en el Año (12) 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines Publicados 

95



 
102     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 23 de abril de 2015 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el 
LESP por el InDRE 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Mejora el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 
realizan del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura de Marco Analítico Básico 23

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

3

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos 
por el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 42 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

1

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes en 
centros de salud y centros integrales 
de salud mental 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
Programa Invierno sin Frío 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del Programa 
Invierno sin Frío 

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos 
que cumplen con la aplicación del 
Programa de Rehabilitación 
Psicosocial 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
la aplicación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de observatorios estatales 
de lesiones homologados 

Número de observatorios estatales de 
lesiones en funcionamiento 

5 Observatorios estatales de lesiones 
homologados 

1

1 Seguridad Vial 1.2.1 Actividad Número de reuniones realizadas Número de reuniones programadas 3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales 

3

1 Seguridad Vial 1.3.1 Actividad Número de reportes estadísticos y 
geomáticos generados 

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados 

3 Reportes estadísticos y geomáticos 1
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1 Seguridad Vial 2.1.1 Componente Número de proyectos de adecuación 
normativa impulsados 

Número de proyectos de adecuación 
normativa elaborados 

2 Proyectos de adecuación normativa 2

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Proyectos de adecuación normativa 
impulsados 

Proyectos de adecuación normativa 
elaborados 

2 Impulso de adecuación de la 
normativa federal 

2

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas 

Campañas preventivas de accidentes 
viales programadas 

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género 

3

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Número de cursos en seguridad vial 
impartidos 

Número de cursos en seguridad vial 
programados 

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial 

5

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados 

Número de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados 

5

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados 

12 Asesoría a responsables operativos 
de controles de alcohol en aliento 

4

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas en 
funcionamiento 

Número de Centros Reguladores de 
Urgencias Médicas instalados 

4 Centros Reguladores de Urgencias 
Médicas en funcionamiento 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/2 

22 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

16

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

27

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud/5 

57 Proporción de mujeres de 35 a 64 
años tamizadas con prueba de VPH

63

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor
a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor a
10 años 

80

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

Número de personal programado 
para capacitación con elementos de 
calidad, género, derechos humanos, 
estigma y discriminación. 

100 Proporción de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación. 

50

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 
otorgadas con enfoque de riesgo 

Número de nacimientos de mujeres 
sin Seguridad Social 

100 Porcentaje de consultas prenatales 
efectivas por embarazada 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre 
el total de mujeres que están en 
control prenatal 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 

Total de médicos especialistas 50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuoso 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas 

Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 1 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2013. 

110 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

3

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

500 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

153

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad en
el año. 

Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años de edad al 
cierre de 2013 

15 Incremento porcentual en el número 
de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos, menores 
de 20 años de edad. 

15

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.5.1 Componente Número de aceptantes de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años, durante el postevento 
obstétrico. 

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años. 

80 Cobertura de Anticoncepción Post 
Evento Obstétrico en Adolescentes.

40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

50 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Porcentaje de personal capacitado 
respecto del programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
postevento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

59

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados 
durante el año 

100
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
programadas. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión 
realizadas respecto de las 
programadas 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.1.2 Actividad Número de nuevos servicios de 
vasectomía sin bisturí instalados en 
el año. 

Número de servicios de vasectomía 
sin bisturí al cierra de 2013. 

10 Incremento porcentual en el número 
de servicios de vasectomía sin 
bisturí. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.1 Componente Número de vasectomías realizadas Número de médicos capacitados en 
la técnica de vasectomía sin bisturí 

8 Promedio mensual de vasectomías 
realizadas por médico certificado en 
la técnica de vasectomía sin bisturí 

194

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado 

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres de 
capacitación y sensibilización 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de los 
SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud 

8

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud y que se les 
brindó profilaxis para VIH-SIDA 

Casos de violación sexual atendidos 
en unidades de salud 

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindó profilaxis 
para VIH-SIDA 

68

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que requieren atención 
especializada por violencia severa 

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas
de violencia familiar y de género 
severa 

4,959

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1a. vez y 
subsecuentes) de atención 
psicológica en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

Número de atenciones psicológicas 
de primera vez en los servicios 
especializados a mujeres que viven 
violencia severa 

897,012 Promedio de consultas por mujer 
atendida en servicios 
especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional 

19,835

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

488 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas 

8

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Componente Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia severa 
en los servicios especializados que 
fueron referidas por otras unidades 
de salud 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa 

156,977 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención 
especializada que fueron referidas 
de otras unidades de salud 

3,471

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión distribuido 

Número de material de promoción y 
difusión programado 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión distribuido 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos de reeducación 
de agresores formados 

Número de grupos de reeducación de 
agresores programados 

512 Porcentaje de grupos de 
reeducación de agresores formados

16

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

280

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

687 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

2
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Rabia 1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

18,000,000 Dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

414,794

1 Rabia 1.2.1 Actividad Número de viviendas encuestadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 

el barrido casa por casa 

85 Número de viviendas encuestadas 

en el área delimitada como de 

riesgo 

85

1 Rabia 2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

27 Personas agredidas o contactos que 

inician tratamiento antirrábico 

25

1 Rabia 3.1.1 Componente Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

430,994 Número de perros y gatos 

esterilizados en lugares de alta 

marginación 

5,596

1 Rabia 3.2.1 Componente Número de perros y gatos 

eliminados 

Número de perros y gatos 

programados a eliminar 

630,710 Población canina y felina controlada 

en áreas de alta marginación 

11,000

1 Rabia 4.1.1 Componente Muestras de cerebro de perro 

enviadas 

Muestras de cerebro de perro 

programadas 

63,071 Muestras de cerebros de perro 

enviadas al laboratorio 

210

1 Rabia 4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 

animales enviadas 

Muestras de cerebro de otros 

animales programadas 

2,831 Muestras de cerebro de otros 

animales enviadas al laboratorio 

50

2 Brucelosis y Leptospirosis 3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados 

de brucelosis que reciben 

tratamiento primario 

Número de pacientes nuevos de 

brucelosis confirmados por 

SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis 

que reciben tratamiento 

100

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 

los Comités mediante el porcentaje 

de cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma 

de manera trimestral 

48

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide la probabilidad trimestral 

estratificada de que una vivienda 

sea infestada por el vector de 

acuerdo a las características de las 

viviendas por sector. 

13

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 

100

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación

de indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

13
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4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades

de riesgo. 

13

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

13

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado Intradomiciliar 

reportados en la Plataforma de 

Vigilancia Entomológica y Control 

Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

85

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de Localidades prioritarias con 

encuesta y verificación larvaria en 

localidades intervenidas con Control 

Larvario. 

13

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programada 

30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 

con perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Personal que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad. 

3

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios de 

Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 

aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se 

vigilan efectos secundarios 

mediante estudios serológicos de 

Colinesterasa 

100

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en 

la atención y manejo clínico con 

pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en atención y 

manejo clínico de pacientes con FD 

y FHD con perspectiva de género. 

3

4 Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 

Investigación Operativa Realizados 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento 

de los Estudios de Investigación 

Operativa Programados en 

Vigilancia, Prevención y Control del 

Dengue 

1
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 

se les toma una muestra de sangre 

para diagnóstico. 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables que fueron 

estudiados en el laboratorio a partir 

de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

4 Mide el funcionamiento trimestral del 

Comité Estatal de Certificación

de Áreas Geográficas Libres de 

Paludismo. 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo visitados 

para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 

en localidades de riesgo 

programados para visitas de 

promoción de notificación. 

600,000 Mide las visitas para promoción de 

la notificación a puestos voluntarios, 

oficiales, privados y personal del 

programa para la detección 

oportuna. 

3,564

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 

transmisión persistente en las que 

se han realizado reuniones 

comunitarias para informar la 

evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 

transmisión persistente. 

100 Mide la cantidad de localidades 

transmisión persistente que se 

mantienen informadas respecto a la 

evolución local del paludismo. 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y atención 

médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 

la vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

4,200 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en vigilancia 

epidemiológica y atención médica 

del paludismo con perspectiva de 

género. 

123

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% de 

caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

medición de infestación larvaria 

previa a la intervención 

comunitaria. 

4,500 Mide la proporción de localidades 

prioritarias con reducción de la 

infestación larvaria a menos del 1% 

de caladas positivas posterior a la 

intervención con participación 

comunitaria. 

280

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 

con eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

450 Mide la proporción de localidades 

prioritarias en las que se lleva a 

cabo eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria. 

37

7 Enfermedad de Chagas 1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 

en menores de cinco años 

Número de serologías en menores 

de cinco años programadas  

5,000 Medir el avance trimestral de la 

cobertura de encuestas serológicas 

dentro de las localidades prioritarias 

472

7 Enfermedad de Chagas 1.1.2 Actividad Número de localidades con 

estudios entomológicos realizados 

en las localidades prioritarias 

Número de localidades con 

estudios entomológicos 

programados en las localidades 

prioritarias 

86 Medir de forma trimestral la 

realización de los estudios 

entomológicos previos y posteriores 

a las intervenciones de control 

químico 

6



 
Jueves 23 de abril de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     109 

7 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Propósito Número de viviendas mejoradas 

con encalado exterior 

Número de viviendas programadas 21,500 Promover el mejoramiento de las 

viviendas (encalado exterior en el 

20% de las viviendas) en áreas con 

mayor riesgo. 

242

7 Enfermedad de Chagas 3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas Número de localidades 

programadas a rociar 

52 Mide el avance del rociado 

intradomiciliario en las localidades 

endémicas 

3

7 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Propósito Número de tratamientos 

supervisados 

Número de casos tratados 880 Seguimiento de los pacientes 

tratados con Enfermedad de 

Chagas 

80

8 Leishmaniasis 1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 

estudiados 

Número focos de transmisión 

programados para estudio 

entomológico 

9 Evalúa de forma semestral el 

estudio entomológico en los focos 

de transmisión 

1

8 Leishmaniasis 3.1.1 Actividad Número casos tratados 

supervisados 

Número de casos tratados 453 Evalúa de forma trimestral la 

supervisión de los tratamientos de 

leishmaniasis 

3

8 Leishmaniasis 4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 

comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a 

la comunidad y sector de turismo 

18 Realizar de forma semestral la 

capacitación a la comunidad y de 

turismo 

3

10 Diabetes Mellitus 2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 años y 

más, a los que se realizó una 

medición anual de hemoglobina 

glucosilada, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de personas de 20 años y 

más con diabetes mellitus en 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

250,066 Incrementar el número de pacientes 

con diabetes mellitus tipo 2 en 

tratamiento al que al menos se le 

realizó una medición anual con 

Hemoglobina glucosilada, en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

726

10 Diabetes Mellitus 2.2.2 Actividad Número de Grupos de Ayuda 

Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 

Mutua Programados 

495 Incrementar el número de Grupos 

de Ayuda Mutua EC acreditados en 

el primer nivel de atención 

10

10 Diabetes Mellitus 3.1.1 Actividad Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en población de 

20 años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus programadas en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

11,052,273 Realizar detecciones de diabetes 

mellitus en población de 20 años

y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

127,525

10 Diabetes Mellitus 3.1.2 Actividad Número de pacientes con diabetes 

mellitus en control con hemoglobina 

glucosilada por debajo del 7% en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

Número de pacientes con diabetes 

mellitus en tratamiento de 20 años 

y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

12,378 Incrementar el número de pacientes 

con diabetes mellitus en tratamiento, 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada por debajo 

del 7% en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

36
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11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.4.1 Propósito Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud realizadas. 

Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud programadas. 

23,826,189 Número de detecciones de 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemias en población de 20 

años y más responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

263,976

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.1 Propósito Número de pacientes de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

tratamiento responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes de 20 años y 

más diagnosticados con 

hipertensión arterial, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

891,875 Número de pacientes de 20 años y 

más con hipertensión arterial en 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

1,294

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.3 Propósito Número de pacientes de 20 años y 

más con dislipidemias en 

tratamiento responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 

más diagnosticados con 

dislipidemias, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

202,973 Número de pacientes de 20 años y 

más con dislipidemias en 

tratamiento, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

1,850

11 Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 años y 

más con obesidad en control, 

responsabilidad de la Secretaría

de Salud. 

Número de pacientes de 20 años y 

más con obesidad en tratamiento, 

responsabilidad de la Secretaría

de Salud. 

197,709 Número de pacientes de 20 años y 

más con obesidad en control, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

3,646

12 Atención al Adulto Mayor 2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre 

temas de alto impacto en la salud 

de la persona adulta mayor 

realizados 

Número de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor programados

2 Capacitación sobre temas de alto 

impacto en la salud de la persona 

adulta mayor 

2

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.1 Actividad 20% de detecciones positivas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en 10% de la 

población adulta mayor no 

asegurada 

10% de la población adulta mayor 

no asegurada 

10 Detección de síndromes geriátricos 

(caídas e incontinencia urinaria) en 

adultos mayores 

10

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.2 Actividad 30% de detecciones de 

alteraciones de la memoria y de 

depresión en personas adultas 

mayores no aseguradas 

Total de la población adulta mayor 

no asegurada 

30 Detección en alteraciones de la 

memoria y de depresión en 

personas adultas mayores 

30

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.3 Componente 50% de detecciones de hiperplasia 

prostática benigna en la población 

masculina de 45 años y más no 

asegurada 

Total de población masculina de 45 

años y más no asegurada 

50 Detección de Hiperplasia prostática 

Benigna en adultos mayores 

50

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.4 Componente Adultos mayores con vacunación 

antiinfluenza 

Adultos mayores con vacunación 

antiinfluenza programados 

85 Cobertura de vacunación 

antiinfluenza en personas adultas 

mayores 

85

12 Atención al Adulto Mayor 5.1.5 Propósito Total de acciones de detección y de 

control realizadas durante la SSGG 

a población ≥60 años 

El 60% de la población ≥60 años 

no asegurada 

60 Semana de Salud para Gente 

Grande 

60

13 Salud Bucal 3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2
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13 Salud Bucal 4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 

Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 

Programadas. 

34,703,351 Actividades de Prevención 

(intramuros). 

416,089

13 Salud Bucal 4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 

realizadas. 

Actividades Preventivas 

Extramuros Programadas. 

117,459,901 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

5,368,255

13 Salud Bucal 5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas. 

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

665,849

13 Salud Bucal 6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 

Atraumáticos programadas. 

185,023 Tratamiento Restaurativo 

Atraumático. 

5,700

13 Salud Bucal 7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud 

bucal. 

2

13 Salud Bucal 7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,570 Promoción de la Salud Bucal. 63

13 Salud Bucal 7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 

realizados. 

Cursos de capacitación 

programados. 

64 Cursos de capacitación 

estomatológica. 

5

13 Salud Bucal 8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 

bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 

salud bucal programadas. 

4,570 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

189

13 Salud Bucal 9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,538,423 Consultas estomatológicas. 95,760

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en 
tuberculosis 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

dirigidos al personal de la Red 

TAES de Enfermería realizados 

Número de eventos de 

capacitación dirigidos al personal 

de la Red TAES de Enfermería 

programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos al 

personal de la Red TAES de 

Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios para 

tuberculosis 

4,854

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 

de tuberculosis programados 

13,968 Cobertura de tratamiento de casos 

de tuberculosis registrados 

149

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 

años con terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de contactos menores de 5 

años con terapia preventiva con 

isoniacida programados 

4,130 Cobertura de terapia preventiva con 

isoniacida en contactos de 

pacientes con tuberculosis menores 

de 5 años 

47

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente que 

ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

247 Porcentaje de casos de tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron a 

tratamiento de segunda línea 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida 

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con 

isoniacida en personas con VIH que 

la requieran 

564
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de volantes, 

dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot 

de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de 

volantes, dípticos y trípticos) 

96 Porcentaje de campañas educativas 

en tuberculosis 

3

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

854 Cobertura de visitas de asesoría y 

supervisión en tuberculosis en las 

unidades médicas 

12

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 

investigación operativa 

documentados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 Porcentaje de proyectos de 

investigación operativa 

1

15 Prevención y Control de la 

Lepra 

1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra programados.

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de personas 

afectadas por lepra. 

1

15 Prevención y Control de la 

Lepra 

1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

205 Porcentaje de casos nuevos de 

lepra encontrados de manera 

trimestral entre contactos de 

pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

4

15 Prevención y Control de la 

Lepra 

2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 

histopatologías realizadas a casos 

en prevalencia y en vigilancia 

postratamiento. 

Número de baciloscopias e 

histopatologías programadas a 

casos en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

3,768 Porcentaje de toma de 

baciloscopias e histopatologías 

realizadas a casos en prevalencia y 

en vigilancia postratamiento. 

48

15 Prevención y Control de la 

Lepra 

4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 

año en curso. 

Número de casos que ingresan a 

tratamiento 2 años atrás. 

141 Porcentaje de curación de casos de 

lepra que ingresan a tratamiento con 

esquema multibacilar. 

3

15 Prevención y Control de la 

Lepra 

5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 

donde se entregó material de 

difusión. 

Número de eventos programados 

en donde se entregó material de 

difusión. 

65 Cumplimiento de entrega de 

material de difusión en eventos. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 

la Seguridad en Salud 

programadas. 

4 Comités Estatales para la Seguridad 

en Salud activos. 

4

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

3.1.1 Actividad Capacitación realizada para el 

personal de salud involucrado en la 

operación del Programa. 

Capacitación programada para el 

personal de salud involucrado en la 

operación del Programa. 

2 Capacitación al personal de salud 

involucrado en la operación del 

Programa. 

2

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

4.1.1 Propósito Reservas estratégicas conformadas Reservas estratégicas 

programadas a conformar 

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.1.1 Actividad Atención de las emergencias 

presentadas en menos de 48 horas 

Emergencias presentadas 0 Atención de las emergencias en 

salud en las entidades federativas 

que soliciten apoyo 

1

16 Urgencias Epidemiológicas y 

Atención a Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 4 Supervisión a entidades federativas 3
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17 Prevención de Cólera 1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de 

cólera realizadas. 

Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de 

cólera programadas. 

4 Reuniones trimestrales del grupo 

técnico estatal intersectorial de 

cólera. 

4

17 Prevención de Cólera 2.1.1 Actividad Casos de diarrea con muestra con 

hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE. 

2 Búsqueda intencionada de Vibrio 

cholerae en el 2% de los casos por 

Enfermedades Diarreicas Agudas 

que acuden a unidades médicas del 

sistema nacional de salud. 

2

17 Prevención de Cólera 3.1.1 Actividad Total de líderes capacitados Total de líderes programados para 

capacitación 

30 Líderes estatales capacitados 4

17 Prevención de Cólera 4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 

realizados 

Total de operativos preventivos 

programados 

2 Operativos preventivos en áreas de 

riesgo 

2

17 Prevención de Cólera 5.2.1 Actividad Supervisiones a entidades 

federativas realizadas 

Supervisiones a entidades 

federativas programadas 

8 Supervisión a entidades federativas 8

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.1.1 Fin Número de adolescentes de 12 a 17 

años participantes en acciones de 

prevención 

Número de adolescentes de 12 a 17 

años del país 

100 Acciones de prevención de adicciones 

en población de adolescentes de 12 a 

17 años 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 

completas 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos en 

adicciones ofrecidos a través del 

subsidio 

Número de tratamientos 

programados 

100 Servicios de tratamiento en adicciones 

con modalidad residencial a través de 

subsidios 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de establecimientos de 

atención residencial reconocidos 

Número de establecimientos de 

atención residencial censados 

100 Reconocimiento a los 

establecimientos residenciales que 

cumplen con los criterios de la

NOM-028-SSA-2009 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 

primer nivel del país en las que se 

llevan a cabo acciones de prevención 

y atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 

primer nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 

las que se llevan a cabo acciones de 

atención y prevención de adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 

otorgadas en los CAPA 

Número de consultas de primera 

vez programadas 

100 Tratamiento especializado en 

adicciones en los CAPA 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.7.1 Componente Número de personas atendidas en 

servicios especializados en 

adicciones 

Número de personas canalizadas 

por instancias que cuentan con 

modelos de justicia alternativa 

100 Personas que recibieron tratamiento 

especializado en adicciones, 

canalizados por instancias que 

cuentan con modelos de justicia 

alternativa 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.8.1 Actividad Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

programadas 

Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

realizadas 

100 Campañas de comunicación para la 

promoción de las actividades de 

prevención y tratamiento del consumo 

de tabaco, alcohol y otras drogas 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud 

Meta de detecciones de VIH en 
poblaciones vulnerables en la 
Secretaría de Salud. 

262,905 Porcentaje de detección del VIH 
en poblaciones vulnerables 
(Secretaría de Salud). 

15,666

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1 Componente Número de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y UDI) 
en la Secretaría de Salud. 

Meta de intervenciones preventivas a 
financiar en población clave (HSH, HTS 
y UDI) en la Secretaría de Salud. 

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaría de 
Salud). 

1

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

2.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de VIH 
en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

21,450

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

2.1.2 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
mujeres embarazadas atendidas en 
la Secretaría de Salud. 

Estimación de mujeres embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud. 

1,211,177 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en mujeres embarazadas 
(Secretaría de Salud). 

21,450

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de 
Salud. 

Estimación de Población Clave (HSH, 
HTS, TTT y pudis). 

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH realizadas en 
poblaciones clave (Secretaría de 
Salud). 

2

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

1,286

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Componente Número de niños menores de 8 años 
de edad con esquema de vacunación 
completo para la edad, que 
correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría
de Salud de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de 8 años 
de edad a vacunar de responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de biológicos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

90 Biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de vacunación Universal 
a personal de salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el 
Programa de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Propósito Número de menores de 8 años de 
edad con esquema de vacunación 
completo para la edad de 
responsabilidad de la SSA, de acuerdo 
a la Regionalización Operativa. 

Número de menores de 8 años de 
edad a vacunar de responsabilidad de 
la SSA, de acuerdo a la 
Regionalización Operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 años 
de edad. 

90
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1 Vacunación Universal 1.5.2 Actividad Niñas y niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 
incorporados al sistema de 
información. 

Población oficial de niñas y niños de 
un año de edad del área de 
responsabilidad institucional. 

90 Niñas y niños de un año de edad 
incorporados al sistema de 
información del programa de 
vacunación. 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.1.1 Propósito Número de material informativo sobre 
alimentación del menor de 10 años 
distribuido. 

Total de material informativo sobre 
alimentación en el menor de 10 años 
enviado a la entidad. 

90 Porcentaje de material informativo 
sobre alimentación del menor de 
10 años distribuido a nivel estatal. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 
acuden a consulta de primera vez en 
el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 
años ingresados a control 
nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 
con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años 
con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas 
y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 
9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Actividad Número de talleres y campañas 
realizadas en prevención de bajo peso, 
sobrepeso y obesidad en adolescentes

Número de talleres y campañas 
programadas en prevención de bajo 
peso, sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

70 Porcentaje de talleres y campañas 
en prevención de bajo peso, 
sobrepeso y obesidad en 
adolescentes 

1

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 
19 años en consulta de primera vez 
en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 
a 19 años con registro de Índice 
de Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

40

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud 
y tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70 Porcentaje de sesiones 
informativas para personal de 
salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

60

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes y tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar, entre pares y en el noviazgo 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar, entre pares y en el 
noviazgo 

90 Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes y 
tutores en materia de prevención 
de violencia familiar, entre pares y 
en el noviazgo 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud 
en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 
de Atención Integrada en la Infancia en 
el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de
5 años 

80 Porcentaje de madres capacitadas 
en temas de atención integrada en 
la infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A
o B. 

95
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades Respiratorias 
Agudas de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez 
de niño sano otorgadas a niños(as) 
menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera 
vez en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que presentan riesgo
de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta
de niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 
años con riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud de 
la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias
del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de
la Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

3

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

100 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
en cada Entidad Federativa 

15

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención a la Salud de la Adolescencia 
realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención a la Salud de la 
Adolescencia programadas 

100 Porcentaje de Reuniones del 
Grupo de Atención a la Salud
de la Adolescencia 

6

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y Adolescencia y sus 
comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA)

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer 
en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores 
de 18 años 

75

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.2.1 Propósito Material de difusión realizado de 
cáncer de infancia y adolescencia 

Material de difusión distribuido de 
cáncer de infancia y adolescencia 

100 Porcentaje de material de 
realizado de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

100

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
realizadas 

Capacitaciones relacionadas a 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

80 Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

80

3 Prevención y el Tratamiento 
de Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.1 Propósito Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital instaladas y funcionando 

Total de Hospitales de más de 30 
camas y unidades de especialidad 

50 Evaluación de acciones de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

50

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 101,874.00 101,874.00

TOTAL: 101,874.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para hombres 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH anormal 

1.76 250.00 440.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: CARTEL: LO MEJOR PARA TI CONTRA EL CÁNCER CÉRVICO 
UTERINO 

6.45 200.00 1,290.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino" 

2.30 250.00 575.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra el cáncer cérvico uterino 

2.40 250.00 600.00
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1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: Aprendiendo sobre mastografía 

2.63 1,500.00 3,945.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico: tengo una bolita ¿ahora qué hago? 

1.70 1,000.00 1,700.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu vida 

2.31 1,500.00 3,465.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus mamas" 

15.43 1,000.00 15,430.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de octubre 

17.67 500.00 8,835.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER TU CUERPO" 

4.03 1,500.00 6,045.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Políptico: cómo revisar sus mamas 

1.94 1,500.00 2,910.00

1 Prevención del Cáncer en la 
Mujer 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 

Descripción complementaria: Microplacas para procesamiento de prueba de VPH a adquirirse 
en 2014 

14,947.76 160.00 2,391,641.60

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

15.38 21,450.00 329,901.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.64 26,000.00 302,640.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Díptico Disfruta tu adolescencia 

2.00 5,000.00 10,000.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera "yquesexo.com.mx" 

14.50 700.00 10,150.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Tríptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

11.50 2,500.00 28,750.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: USB 4 GB 

104.50 300.00 31,350.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolígrafo 

6.00 550.00 3,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Llavero de plástico 

11.50 200.00 2,300.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Caja metálica (Condonera) 

14.50 600.00 8,700.00

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para el Adolescente 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Pulsera bordada 

3.00 700.00 2,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Para uso en promoción y difusión del programa: ferias, pláticas, 
entrega en módulos de adolescentes, etc. Costo por caja de 100 pzas 

112.00 610.00 68,320.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40.00 200.00 8,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 15.00 500.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Bolsas para usuarias postevento obstétrico 

20.00 600.00 12,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Cangureras para VSB 

80.00 100.00 8,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Fólder para usuarias postevento obstétrico 

7.00 1,000.00 7,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

9.90 625.00 6,187.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 

Cada gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg 

Envase con 28 grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23.26 109,151.00 2,538,852.26

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal MEDROXIPROGESTERONA Y CIPIONATO DE ESTRADIOL 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg 

Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

20.40 26,701.00 544,700.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg 

Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

33.20 66,753.00 2,216,199.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

33.96 42,180.00 1,432,432.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,300.00 136.00 176,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

168.92 3,885.00 656,254.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  103.00 5,781.00 595,443.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7.80 2,030.00 15,834.00



 
120     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 23 de abril de 2015 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,916.75 350.00 670,862.50

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,567.00 136.00 349,112.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:1 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:2 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 12:3 

48.14 60.00 2,888.40

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 

Descripción complementaria: Género y Salud/USB Igualdad de género en salud 

214.32 70.00 15,002.40

TOTAL: 12,503,673.46

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

312.01 57.00 17,784.57

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. Diluyente c.b.p. 5 ml 

165.00 233.00 38,445.00

1 Rabia 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml. 

114.00 93.00 10,602.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 kilos 

174.00 5,811.00 1,011,114.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida en tabletas al 7.5% en caja de 4,000 tabletas 

25,000.00 3.00 75,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 2.5%, saco de 18.348 kilos 

20,000.00 25.00 500,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado en Tambo de 208 litros 

89,000.00 86.00 7,654,000.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Complemento a Yucatán 

147.00 1.00 147.00

4 Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual Carbamato en cuñete de 25 kilos 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

28,420.00 68.00 1,932,560.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Medicamentos de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,706.40 3.00 71,119.20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: 1 paquete con discos de archivos electrónicos de materiales 
educativos actualizados y autorizados por promoción de la salud y diversos materiales impresos 
para distribución en el estado. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 11,317,646.77
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 μg 

Proteína L1 Tipo 18 20 μg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Para aplicarse en niñas de 9 a 16 años primordialmente y mujeres 
de 25 a 55 años, que se encuentran en control y con ARV en CAPASITS y SAI 

168.06 600.00 100,836.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

1.2.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO. De hule látex. Envase con 100 piezas.  136.00 2,642.00 359,312.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o 
suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 

Estuche para mínimo 24 determinaciones. 

RTC. 

1,899.50 451.00 856,674.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 337.00 281,428.70

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 

ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 14.00 314,297.06

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 40.00 23,120.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

517.00 242.00 125,114.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,295.27 55.00 181,239.85
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,034.00 2,068,124.08

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

4,978.59 180.00 896,146.20

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

422.53 2,683.00 1,133,647.99

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,379.32 3,345.00 4,613,825.40

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 5,223.00 11,288,783.28

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

466.00 390.00 181,740.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

166.80 587.00 97,911.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 112.00 608,078.24

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 82.00 140,548.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,473.11 197.00 1,078,202.67

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg. Envases con 30 tabletas.  347.96 4,993.00 1,737,364.28
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1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA. Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 tabletas. 794.93 22.00 17,488.46

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 283.00 311,300.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,656.00 2,959.00 7,859,104.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,128.00 2,489,496.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.00 2,026.00 794,192.00

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 676.00 714,471.16

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 41.00 271,521.27

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.75 6,870.00 16,767,952.50

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.28 3,608.00 10,179,178.24

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 

Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 1.00 2,140.70

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 tabletas. 6,622.47 1.00 6,622.47

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 1.00 339.60

1 Programa especial de 
respuesta al VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

205.50 1.00 205.50

TOTAL: 65,500,405.75



 
124     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 23 de abril de 2015 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 

Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio

172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

8.97 39,000.00 349,830.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 

recombinante 10 µg Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.50 65,000.00 682,500.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 

CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor o 

igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 

purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 

adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 

inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae

Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 

con la suspensión de la jeringa. 

142.80 76,200.00 10,881,360.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)

3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas

MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado 

para 10 dosis y diluyente. 

12.09 5,000.00 60,450.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 

10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

92.20 3,700.00 341,140.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TETANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 

SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de

2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 mg 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de

69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 1 jeringa prellenada 

con una dosis de 0.5 ml. 

120.00 20,000.00 2,400,000.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.00 1,000.00 10,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 

contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 10,000.00 544,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

167.11 59,400.00 9,926,334.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 

cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

47.06 141,800.00 6,673,108.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

148.38 12,700.00 1,884,426.00

TOTAL: 33,753,748.00

 

Gran total 123,177,347.98

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

1,750,413.01 0.00 1,750,413.01 95,676.00 0.00 0.00 0.00 95,676.00 5,378,858.00 0.00 0.00 7,224,947.01

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 733,500.00 0.00 0.00 0.00 733,500.00 0.00 0.00 0.00 733,500.00

3 Alimentación y 

Activación Física 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 670,000.00 200,000.00 0.00 0.00 870,000.00 1,414,525.00 0.00 0.00 3,284,525.00

Total: 2,750,413.01 0.00 2,750,413.01 1,499,176.00 200,000.00 0.00 0.00 1,699,176.00 6,793,383.00 0.00 0.00 11,242,972.01

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,910,000.00 0.00 1,910,000.00 713,022.01 25,008.48 0.00 0.00 738,030.49 0.00 0.00 0.00 2,648,030.49

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

2,300,000.00 101,874.00 2,401,874.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 4,401,874.00

Total: 4,210,000.00 101,874.00 4,311,874.00 713,022.01 25,008.48 0.00 0.00 738,030.49 2,000,000.00 0.00 0.00 7,049,904.49

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 411,497.00 0.00 0.00 0.00 411,497.00 6,153,260.29 0.00 0.00 9,364,757.29

Total: 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 411,497.00 0.00 0.00 0.00 411,497.00 6,153,260.29 0.00 0.00 9,364,757.29

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 810,000.00 0.00 810,000.00 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 1,980,000.00

2 Prevención de 

lesiones de causa 

externa intencionales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 810,000.00 0.00 810,000.00 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 1,170,000.00 0.00 0.00 0.00 1,980,000.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención del 

Cáncer en la Mujer 
12,716,362.24 2,437,316.60 15,153,678.84 497,534.00 0.00 0.00 88,036.00 585,570.00 14,416,814.80 0.00 0.00 30,156,063.64

2 Salud Materna y 
Perinatal 

13,346,940.00 632,541.00 13,979,481.00 4,378,246.50 0.00 0.00 0.00 4,378,246.50 12,722,896.40 0.00 0.00 31,080,623.90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para el 
Adolescente 

2,004,880.00 96,650.00 2,101,530.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,219,530.00 0.00 0.00 3,321,060.00

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

634,307.00 110,820.00 745,127.00 0.00 372,279.02 0.00 0.00 372,279.02 8,853,566.26 0.00 0.00 9,970,972.28

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

3,988,185.00 349,112.00 4,337,297.00 32,748.00 0.00 0.00 0.00 32,748.00 2,692,688.00 0.00 0.00 7,062,733.00

6 Igualdad de Género 
en Salud  

0.00 23,667.60 23,667.60 6,480.00 0.00 0.00 0.00 6,480.00 0.00 0.00 0.00 30,147.60

Total: 32,690,674.24 3,650,107.20 36,340,781.44 4,915,008.50 372,279.02 0.00 88,036.00 5,375,323.52 39,905,495.46 0.00 0.00 81,621,600.42

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Rabia 776,748.00 66,831.57 843,579.57 13,383,368.28 0.00 0.00 0.00 13,383,368.28 1,364,551.74 0.00 0.00 15,591,499.59

2 Brucelosis y 
Leptospirosis 

0.00 0.00 0.00 332,031.00 0.00 0.00 0.00 332,031.00 54,615.30 0.00 0.00 386,646.30

3 Patógenos de la 
garrapata café y 
otros ectoparásitos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vigilancia, 
Prevención y Control 
del Dengue 

4,926,864.00 11,172,821.00 16,099,685.00 2,323,590.00 92,928,102.00 0.00 0.00 95,251,692.00 963,295.80 0.00 0.00 112,314,672.80

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

417,000.00 0.00 417,000.00 6,323,000.00 0.00 0.00 0.00 6,323,000.00 458,811.00 0.00 0.00 7,198,811.00

6 Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedad de 
Chagas 

169,000.00 0.00 169,000.00 88,804.00 4,672,488.00 0.00 0.00 4,761,292.00 137,129.32 0.00 0.00 5,067,421.32

8 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 89,896.00 0.00 0.00 119,896.00

9 Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Diabetes Mellitus 1,120,000.00 0.00 1,120,000.00 251,420.00 0.00 0.00 0.00 251,420.00 13,982,953.80 0.00 0.00 15,354,373.80

11 Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,479,730.00 0.00 3,479,730.00 251,420.00 0.00 0.00 0.00 251,420.00 8,558,857.00 0.00 0.00 12,290,007.00

12 Atención al Adulto 
Mayor 

0.00 0.00 0.00 251,424.00 0.00 0.00 0.00 251,424.00 2,561,629.40 0.00 0.00 2,813,053.40

13 Salud Bucal 75,598.00 0.00 75,598.00 9,967,381.16 0.00 0.00 0.00 9,967,381.16 1,522,471.75 0.00 0.00 11,565,450.91

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

15,000.00 77,994.20 92,994.20 261,570.00 0.00 0.00 0.00 261,570.00 1,499,773.88 0.00 0.00 1,854,338.08

15 Prevención y Control 
de la Lepra 

0.00 0.00 0.00 32,916.00 0.00 0.00 0.00 32,916.00 0.00 0.00 0.00 32,916.00

16 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Atención a Desastres 

850,000.07 0.00 850,000.07 4,450,260.00 0.00 0.00 0.00 4,450,260.00 0.00 0.00 0.00 5,300,260.07

17 Prevención de Cólera 211,052.25 0.00 211,052.25 183,744.00 400,000.00 0.00 0.00 583,744.00 306,088.95 0.00 0.00 1,100,885.20

Total: 12,040,992.32 11,317,646.77 23,358,639.09 38,130,928.44 98,000,590.00 0.00 0.00 136,131,518.44 31,500,073.94 0.00 0.00 190,990,231.47

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones  

3,068,143.31 0.00 3,068,143.31 444,012.00 0.00 0.00 0.00 444,012.00 1,975,851.90 0.00 0.00 5,488,007.21

Total: 3,068,143.31 0.00 3,068,143.31 444,012.00 0.00 0.00 0.00 444,012.00 1,975,851.90 0.00 0.00 5,488,007.21 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
1 Programa especial 

de respuesta al 
VIH/SIDA e ITS 
(PEVSI) 

177,862.00 1,316,822.50 1,494,684.50 1,628,096.00 8,740,286.82 0.00 0.00 10,368,382.82 6,061,829.56 0.00 71,986,919.25 89,911,816.13

Total: 177,862.00 1,316,822.50 1,494,684.50 1,628,096.00 8,740,286.82 0.00 0.00 10,368,382.82 6,061,829.56 0.00 71,986,919.25 89,911,816.13

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
1 Vacunación Universal 405,000.00 14,725,280.00 15,130,280.00 7,393,450.00 12,162,099.30 0.00 0.00 19,555,549.30 27,729,421.00 0.00 0.00 62,415,250.30

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

167,500.00 0.00 167,500.00 1,957,161.00 27,500.00 0.00 0.00 1,984,661.00 22,933,994.70 0.00 0.00 25,086,155.70

3 Prevención y el 
Tratamiento de 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

398,493.33 0.00 398,493.33 38,399.00 0.00 0.00 0.00 38,399.00 308,910.00 0.00 0.00 745,802.33

Total: 970,993.33 14,725,280.00 15,696,273.33 9,389,010.00 12,189,599.30 0.00 0.00 21,578,609.30 50,972,325.70 0.00 0.00 88,247,208.33

Gran Total: 59,519,078.21 31,111,730.47 90,630,808.68 58,300,749.95 119,527,763.62 0.00 88,036.00 177,916,549.57 145,362,219.85 0.00 71,986,919.25 485,896,497.35

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2014. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 8 de agosto de 2014.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- Firma 
en ausencia de la Dra. Prudencia Cerón Mireles, Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la Directora General Adjunta de Equidad de Género, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.-  
El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo 
Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Omni de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Refinación.- Área de Responsabilidades.-  
Expediente DS. 010/2014. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/005/15 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A PETRÓLEOS MEXICANOS, SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS,  

ASÍ COMO CON TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO OMNI DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes en Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, de las entidades 
de la Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 59 
fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento vigentes al día de los hechos;  
37, fracciones XII y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; segundo y octavo 
transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero  
de 2013; 62 primer párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, disposición aplicable de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso c), de la relación de las entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal, sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto del 2014; primero, segundo, cuarto, octavo y décimo, 
transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 
de 2014; primero, segundo y tercero transitorios del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado 
el 31 de octubre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación; 1, 2, 3, 4, 8 y 9, primer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 80 primer párrafo fracción I numeral 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos 
tercero y cuarto de la Resolución de fecha 31 de marzo de 2015, que se dictó en el expediente número  
DS. 010/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la 
empresa Grupo Omni de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento  
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación,  
la citada empresa no podrá participar en procedimientos de contratación ni celebrar contrato alguno con 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, así como con todas las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República, y de las entidades federativas, 
por el plazo de 1 (un) año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía 
Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con Cobsa de Poza Rica, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0004/2015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON COBSA 

DE POZA RICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

59 fracción de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

en el Diario Oficial de la Federación, el dos de enero de dos mil trece, y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto de la Resolución de ocho de abril de dos mil quince, que se dictó en el expediente 

SP/0007/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Cobsa  

de Poza Rica, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse  

de recibir propuestas o celebrar contrato con dicha empresa, por el plazo de dos años ya que de conformidad 

con lo establecido en el penúltimo párrafo del referido artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos,  

la inhabilitación se extiende a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando el objeto de lo que se pretenda contratar se realice con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 

Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

México, Distrito Federal, a 9 abril de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, Carlos Moreno Solé. Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE GOBERNACION 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE PARTICIPACION MIXTA, 

NUMERO LA-004000998-N17-2015, PARA EL “SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTICULOS 
DE PAPELERIA, UTILES DE OFICINA Y ARTICULOS DE CAFETERIA, ADMINISTRADOS 

A TRAVES DE PAGINA WEB 2015” 
 

La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública Nacional de 
participación Mixta cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE ARTICULOS 
DE PAPELERIA, UTILES DE OFICINA Y ARTICULOS DE 
CAFETERIA, ADMINISTRADOS A TRAVES DE PAGINA 
WEB 2015”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20 de abril de 2015
Junta de aclaraciones 24 de abril de 2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de mayo de 2015 a las 12:00 horas 
Fallo 14 de mayo de 2015 las 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE ABRIL DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.P. LIETZA MARIA RODRIGUEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 410461)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24 párrafos primero y segundo, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, 33 segundo 
párrafo, 45 Fracción I, y 46, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 
segundo párrafo, 34 y 79 de su Reglamento, se convoca a los Interesados en participar en los siguientes 
procedimientos licitatorios, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien copia del texto 
publicado en CompraNet para consulta, en Francisco P. Castañeda No. 107, Colonia Universidad, Segundo 
Piso, C.P. 50130, Toluca de Lerdo, Estado de México, Teléfonos 01722 2122296 ext. 40911, los días hábiles 
de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, hasta el 02 de mayo de 2015, para las 
licitaciones N4, N5 y N6; hasta el 05 de mayo de 2015, para las licitaciones N7 y N8; y hasta el 06 de mayo de 
2015, para las licitaciones N9 y N10. 
 

Número de 
Licitación 

LO-020000884-N4-2015 Fecha de publicación en 
CompraNet 

22/04/2015 

Descripción de 
la Licitación 

A. OBRA COMPLEMENTARIA PARA LA CONSTRUCCION DE 1,989.83 M2 DE 
MURO(S) CON UNA ALTURA HASTA 2.80 M. A BASE DE BLOCK MACIZO.
193 PUERTAS DE HERRERIA 2.10 M. DE ALTO POR 0.90 M. DE ANCHO Y 
193 VENTANAS DE HERRERIA DE 1.00 M. DE ALTO POR 1.00 M. DE ANCHO. 

B. CONSTRUCCION DE 3,140.11 M² DE PISO FIRME DE CONCRETO 
HIDRAULICO HECHO EN OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM 
DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON LLANA METALICA Y CURADO. 

C. 4,197.75 M2 DE TECHOS ESTRUCTURADOS CON PERFIL TUBULAR 
RECTANGULAR (PTR) DE 3” x 1 ½” CALIBRE 14, CON PESO DE 6 KG POR 
M2 (17 m2) Y COLOCACION DE LAMINAS DE FIBROCEMENTO DE 5 MM DE 
ESPESOR DE DIMENSIONES DE 1.52 DE LARGO Y UN ANCHO DE 0.975 M. 
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LAS CUALES SERAN POSTERIORMENTE PROPORCIONADAS POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA DELEGACION 
ESTATAL. A REALIZARSE EN 193 VIVIENDAS DE 17 LOCALIDADES DE LOS 
MUNICIPIOS DE SAN SIMON DE GUERRERO, SULTEPEC, 
TEMASCALTEPEC, TEXCALTITLAN, VILLA GUERRERO Y ZACUALPAN, EN 
EL ESTADO DE MEXICO. 

Visita al sitio de 
obra 

27/04/2015 
a las 11:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/04/2015 
a las 10:00 horas 

Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones 

08/05/2015 
a las 10:00 horas 

Emisión del Fallo 13/05/2015 
a las 16:00 horas 

 
Número de 
Licitación 

LO-020000884-N5-2015 Fecha de publicación en 
CompraNet 

22/04/2015 

Descripción de 
la Licitación 

A. OBRA COMPLEMENTARIA PARA LA CONSTRUCCION DE 1,876.42 M2 DE 
MURO(S) CON UNA ALTURA HASTA 2.80 M. A BASE DE BLOCK MACIZO.
182 PUERTAS DE HERRERIA 2.10 M. DE ALTO POR 0.90 M. DE ANCHO Y 
182 VENTANAS DE HERRERIA DE 1.00 M. DE ALTO POR 1.00 M. DE ANCHO. 

B. CONSTRUCCION DE 2,961.14 M² DE PISO FIRME DE CONCRETO 
HIDRAULICO HECHO EN OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM 
DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON LLANA METALICA Y CURADO. 

C. 3,958.50 M2 DE TECHOS ESTRUCTURADOS CON PERFIL TUBULAR 
RECTANGULAR (PTR) DE 3” x 1 ½” CALIBRE 14, CON PESO DE 6 KG POR 
M2 (17 m2) Y COLOCACION DE LAMINAS DE FIBROCEMENTO DE 5 MM DE 
ESPESOR DE DIMENSIONES DE 1.52 DE LARGO Y UN ANCHO DE 0.975 M. 
LAS CUALES SERAN POSTERIORMENTE PROPORCIONADAS POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA DELEGACION 
ESTATAL. A REALIZARSE EN 182 VIVIENDAS DE 15 LOCALIDADES DE LOS 
MUNICIPIOS DE IXTAPAN DE LA SAL, OCUILAN, TENANCINGO, TONATICO 
Y ZUMPAHUACAN, EN EL ESTADO DE MEXICO. 

Visita al sitio de 
obra 

27/04/2015 
a las 11:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/04/2015 
a las 12:00 horas 

Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones 

08/05/2015 
a las 13:00 horas 

Emisión del Fallo 13/05/2015 
a las 17:00 horas 

 
Número de 
Licitación 

LO-020000884-N6-2015 Fecha de publicación en 
CompraNet 

22/04/2015 

Descripción de 
la Licitación 

A. OBRA COMPLEMENTARIA PARA LA CONSTRUCCION DE 1,783.63 M2 DE 
MURO(S) CON UNA ALTURA HASTA 2.80 M. A BASE DE BLOCK MACIZO.
173 PUERTAS DE HERRERIA 2.10 M. DE ALTO POR 0.90 M. DE ANCHO Y 
173 VENTANAS DE HERRERIA DE 1.00 M. DE ALTO POR 1.00 M. DE ANCHO. 

B. CONSTRUCCION DE 2,814.71 M² DE PISO FIRME DE CONCRETO 
HIDRAULICO HECHO EN OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM 
DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON LLANA METALICA Y CURADO. 

C. 3,762.75 M2 DE TECHOS ESTRUCTURADOS CON PERFIL TUBULAR 
RECTANGULAR (PTR) DE 3” x 1 ½” CALIBRE 14, CON PESO DE 6 KG POR 
M2 (17 m2) Y COLOCACION DE LAMINAS DE FIBROCEMENTO DE 5 MM DE 
ESPESOR DE DIMENSIONES DE 1.52 DE LARGO Y UN ANCHO DE 0.975 M. 
LAS CUALES SERAN POSTERIORMENTE PROPORCIONADAS POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA DELEGACION 
ESTATAL. A REALIZARSE EN 173 VIVIENDAS DE 16 LOCALIDADES DE LOS 
MUNICIPIOS DE DONATO GUERRA, IXTAPAN DEL ORO, OTZOLOAPAN, 
SANTO TOMAS DE LOS PLATANOS Y VALLE DE BRAVO, EN EL ESTADO DE 
MEXICO. 

Visita al sitio de 
obra 

27/04/2015 
a las 11:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/04/2015 
a las 14:00 horas 

Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones 

08/05/2015 
a las 16:00 horas 

Emisión del Fallo 13/05/2015 
a las 18:00 horas 
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Número de 

Licitación 

LO-020000884-N7-2015 Fecha de publicación en 

CompraNet 

22/04/2015 

Descripción de 

la Licitación 

A. OBRA COMPLEMENTARIA PARA LA CONSTRUCCION DE 1,670.22 M2 DE 

MURO(S) CON UNA ALTURA HASTA 2.80 M. A BASE DE BLOCK MACIZO.

162 PUERTAS DE HERRERIA 2.10 M. DE ALTO POR 0.90 M. DE ANCHO Y 

162 VENTANAS DE HERRERIA DE 1.00 M. DE ALTO POR 1.00 M. DE ANCHO. 

B. CONSTRUCCION DE 2,635.74 M² DE PISO FIRME DE CONCRETO 

HIDRAULICO HECHO EN OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM 

DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON LLANA METALICA Y CURADO. 

C. 3,523,50 M2 DE TECHOS ESTRUCTURADOS CON PERFIL TUBULAR 

RECTANGULAR (PTR) DE 3” x 1 ½” CALIBRE 14, CON PESO DE 6 KG POR 

M2 (17 m2) Y COLOCACION DE LAMINAS DE FIBROCEMENTO DE 5 MM DE 

ESPESOR DE DIMENSIONES DE 1.52 DE LARGO Y UN ANCHO DE 0.975 M. 

LAS CUALES SERAN POSTERIORMENTE PROPORCIONADAS POR LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA DELEGACION 

ESTATAL. A REALIZARSE EN 162 VIVIENDAS DE 20 LOCALIDADES DE LOS 

MUNICIPIOS DE IXTLAHUACA, SAN FELIPE DEL PROGRESO, SAN JOSE 

DEL RINCON, VILLA DE ALLENDE Y VILLA VICTORIA, EN EL ESTADO DE 

MEXICO. 

Visita al sitio de 

obra 

28/04/2015 

a las 11:00 horas 

Junta de Aclaraciones 30/04/2015 

a las 10:00 horas 

Presentación y 

Apertura de 

Proposiciones 

11/05/2015 

a las 10:00 horas 

Emisión del Fallo 14/05/2015 

a las 16:00 horas 

Número de 

Licitación 

LO-020000884-N8-2015 Fecha de publicación en 

CompraNet 

22/04/2015 

Descripción de 

la Licitación 

A. OBRA COMPLEMENTARIA PARA LA CONSTRUCCION DE 1,494.95 M2 DE 

MURO(S) CON UNA ALTURA HASTA 2.80 M. A BASE DE BLOCK MACIZO.

145 PUERTAS DE HERRERIA 2.10 M. DE ALTO POR 0.90 M. DE ANCHO Y 

145 VENTANAS DE HERRERIA DE 1.00 M. DE ALTO POR 1.00 M. DE ANCHO. 

B. CONSTRUCCION DE 2,359.15 M² DE PISO FIRME DE CONCRETO 

HIDRAULICO HECHO EN OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM 

DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON LLANA METALICA Y CURADO. 

C. 3,153.75 M2 DE TECHOS ESTRUCTURADOS CON PERFIL TUBULAR 

RECTANGULAR (PTR) DE 3” x 1 ½” CALIBRE 14, CON PESO DE 6 KG POR 

M2 (17 m2) Y COLOCACION DE LAMINAS DE FIBROCEMENTO DE 5 MM DE 

ESPESOR DE DIMENSIONES DE 1.52 DE LARGO Y UN ANCHO DE 0.975 M. 

LAS CUALES SERAN POSTERIORMENTE PROPORCIONADAS POR LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA DELEGACION 

ESTATAL. A REALIZARSE EN 145 VIVIENDAS DE 14 LOCALIDADES DE LOS 

MUNICIPIOS DE ACAMBAY, ATLACOMULCO, EL ORO, JOCOTITLAN Y 

TEMASCALCINGO, EN EL ESTADO DE MEXICO. 

Visita al sitio de 

obra 

28/04/2015 

a las 11:00 horas 

Junta de Aclaraciones 30/04/2015 

a las 12:00 horas 

Presentación y 

Apertura de 

Proposiciones 

11/05/2015 

a las 13:00 horas 

Emisión del Fallo 14/05/2015 

a las 17:00 horas 
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Número de 
Licitación 

LO-020000884-N9-2015 Fecha de publicación en 
CompraNet 

22/04/2015 

Descripción de 
la Licitación 

A. OBRA COMPLEMENTARIA PARA LA CONSTRUCCION DE 1,402.16 M2 DE 
MURO(S) CON UNA ALTURA HASTA 2.80 M. A BASE DE BLOCK MACIZO.
136 PUERTAS DE HERRERIA 2.10 M. DE ALTO POR 0.90 M. DE ANCHO Y 
136 VENTANAS DE HERRERIA DE 1.00 M. DE ALTO POR 1.00 M. DE ANCHO. 

B. CONSTRUCCION DE 2,212.72 M² DE PISO FIRME DE CONCRETO 
HIDRAULICO HECHO EN OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM 
DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON LLANA METALICA Y CURADO. 

C. 2,958.00 M2 DE TECHOS ESTRUCTURADOS CON PERFIL TUBULAR 
RECTANGULAR (PTR) DE 3” x 1 ½” CALIBRE 14, CON PESO DE 6 KG POR 
M2 (17 m2) Y COLOCACION DE LAMINAS DE FIBROCEMENTO DE 5 MM DE 
ESPESOR DE DIMENSIONES DE 1.52 DE LARGO Y UN ANCHO DE 0.975 M. 
LAS CUALES SERAN POSTERIORMENTE PROPORCIONADAS POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA DELEGACION 
ESTATAL. A REALIZARSE EN 136 VIVIENDAS DE 10 LOCALIDADES DE LOS 
MUNICIPIOS DE NICOLAS ROMERO, TULTEPEC Y TULTITLAN, EN EL 
ESTADO DE MEXICO. 

Visita al sitio de 
obra 

28/04/2015 
a las 11:00 horas 

Junta de Aclaraciones 04/05/2015 
a las 17:00 horas 

Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones 

12/05/2015 
a las 10:00 horas 

Emisión del Fallo 15/05/2015 
a las 16:00 horas 

Número de 
Licitación 

LO-020000884-N10-2015 Fecha de publicación en 
CompraNet 

22/04/2015 

Descripción de 
la Licitación 

A. OBRA COMPLEMENTARIA PARA LA CONSTRUCCION DE 1,123.79 M2 DE 
MURO(S) CON UNA ALTURA HASTA 2.80 M. A BASE DE BLOCK MACIZO.
109 PUERTAS DE HERRERIA 2.10 M. DE ALTO POR 0.90 M. DE ANCHO Y 
109 VENTANAS DE HERRERIA DE 1.00 M. DE ALTO POR 1.00 M. DE ANCHO. 

B. CONSTRUCCION DE 1,773.43 M² DE PISO FIRME DE CONCRETO 
HIDRAULICO HECHO EN OBRA, DE RESISTENCIA F´C=150 KG/CM² DE 8 CM 
DE ESPESOR, ACABADO PULIDO CON LLANA METALICA Y CURADO. 

C. 2,370.75 M2 DE TECHOS ESTRUCTURADOS CON PERFIL TUBULAR 
RECTANGULAR (PTR) DE 3” x 1 ½” CALIBRE 14, CON PESO DE 6 KG POR 
M2 (17 m2) Y COLOCACION DE LAMINAS DE FIBROCEMENTO DE 5 MM DE 
ESPESOR DE DIMENSIONES DE 1.52 DE LARGO Y UN ANCHO DE 0.975 M. 
LAS CUALES SERAN POSTERIORMENTE PROPORCIONADAS POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL A TRAVES DE LA DELEGACION 
ESTATAL. A REALIZARSE EN 109 VIVIENDAS DE 3 LOCALIDADES DE LOS 
MUNICIPIOS DE ECATEPEC DE MORELOS, EN EL ESTADO DE MEXICO. 

Visita al sitio de 
obra 

28/04/2015 
a las 11:00 horas 

Junta de Aclaraciones 04/05/2015 
a las 18:00 horas 

Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones 

12/05/2015 
a las 13:00 horas 

Emisión del Fallo 15/05/2015 
a las 17:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Delegación Federal en el Estado de México, 

ubicada en el domicilio arriba indicado, con excepción de las visitas a los sitios de los trabajos, que 
tendrán verificativo en las fechas y horas señaladas en los recuadros correspondientes y de conformidad 
con lo dispuesto en el Numeral 3 de cada Convocatoria publicada en CompraNet. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE ABRIL DE 2015. 

DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE MEXICO 
LIC. EDMUNDO RAFAEL RANERO BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 410501)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL DE PROSPERA PROGRAMA DE 

INCLUSION SOCIAL EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su Reglamento, se convoca a 

los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica N° LA-020G00002-N9-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet para consulta en 

Carretera Xalapa-Veracruz esq. Encino N° 479, Col. El Olmo, C.P. 91194, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfono: 228 812 9989 y 228 813 5494 ext. 18, los días 

hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 Hrs., hasta el 28 de Abril de 2015. 

 

Descripción de la Licitación Contratación Abierta del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a la Plantilla Vehicular asignada a la Delegación 

de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social en el Estado de Veracruz para el Ejercicio Fiscal 

2015 

Volumen de la Licitación 14 Partidas Fecha de Publicación en CompraNet 17/04/2015 

Junta de Aclaraciones 23/04/2015 a las 11:00 Hrs. Visita a Instalaciones No habrá visita 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

04/05/2015 a las 11:00 Hrs. Emisión del Fallo 07/05/2015 a las 11:00 Hrs 

 

 Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas ubicada en el domicilio 

arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

 El servicio objeto de esta Licitación, se hará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en el Anexo No. 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la Convocatoria. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 17 DE ABRIL DE 2015. 

EL DELEGADO ESTATAL DE PROSPERA PROGRAMA DE 

INCLUSION SOCIAL EN VERACRUZ 

C.P. ALEJANDRO IVAN BAQUEDANO SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 410437)



8     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de abril de 2015 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 1, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LA MISMA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV Y V, de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción 73 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo fracción 6 del 
“Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de Abril de 2010. Primero del 
“ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de 
arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en 
la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre del 2010, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante 
el mecanismo de evaluación BINARIO, de conformidad con la convocatoria de licitación pública No. 1 la cual 
se encuentra a disposición en la plataforma oficial de Compranet 5.0 y de acuerdo a lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N1-2015, 
consistirá en: “RMDR: Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico y modernización 
de estructuras, en el Canal Sublateral "B" del Lateral 57+280 del Canal Anzalduas del Km 0+000 al 
Km 1+980, en la Asociación de Usuarios "Hidráulica los Angeles" (Módulo III-4) del Distrito de Riego 
No. 025 Bajo Río Bravo, en el municipio de Río Bravo, en el estado de Tamaulipas”, para ejecutarse en 
el estado de Tamaulipas, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 09:00 horas del día 29 de abril de 2015, siendo atendidos por el 
Ing. Carlos Guadalupe Valdez Lira con número telefónico 01(899) 955-2999. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río 
Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en 
Cd. Reynosa, Tam., a las 15:00 horas del día 29 de abril de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 08:00 horas del día 12 de Mayo de 2015. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N2-2015, 
consistirá en: “RMDR: Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico y modernización 
de estructuras, en el Canal Sublateral 8.4 A.F. del Km 7+026 al Km 8+062.20 y del Km 9+602.40 al 
Km 10+268.70, en la Asociación de Usuarios "Lateral Ejido" (Módulo III-3) del Distrito de Riego No. 025 
Bajo Río Bravo, en el municipio de Río Bravo, en el estado de Tamaulipas”, para ejecutarse en el estado 
de Tamaulipas, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 10:00 horas del día 29 de abril de 2015, siendo atendidos por el 
Ing. Francisco Javier Chapa Hernández con número telefónico 01(899) 955-2999. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río 
Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en 
Cd. Reynosa, Tam., a las 17:00 horas del día 29 de abril de 2015. 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 12:00 horas del día 12 de Mayo de 2015. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N3-2015, 
consistirá en: “RMDR: Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico y modernización 
de estructuras, en el Canal Lateral 7+520 del Km 6+750 al Km 8+100, en la Asociación de Usuarios 
"Santa Rosa" (Módulo III-2) del Distrito de Riego No. 025 Bajo Río Bravo, en el municipio de Río Bravo, 
del estado de Tamaulipas”, para ejecutarse en el estado de Tamaulipas, con el volumen de actividades 
indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 11:00 horas del día 29 de abril de 2015, siendo atendidos por el 
Ing. Alfredo Corona Villa con número telefónico 01(899) 955-2999. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río 
Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en 
Cd. Reynosa, Tam., a las 11:00 horas del día 30 de abril de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 16:00 horas del día 12 de Mayo de 2015. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N5-2015, 
consistirá en: “RMDR: Supervisión Técnica y Control de Calidad de los contratos de modernización 
mediante el revestimiento con concreto hidráulico modernización de estructuras, en la Asociación de 
Usuarios "La Sauteña" (Módulo III-1), Asociación de Usuarios "Santa Rosa" (Módulo III-2), Asociación 
de Usuarios "Lateral Ejido" (Módulo III-3) y Asociación de Usuarios "Hidráulica los Angeles" (Módulo 
III-4), del Distrito de Riego No. 025 Bajo Río Bravo, en el municipio de Río Bravo, en el estado de 
Tamaulipas”, para ejecutarse en el estado de Tamaulipas, con el volumen de actividades indicado en el 
catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 09:00 horas del día 29 de abril de 2015, siendo atendidos por el 
Ing. Carlos Guadalupe Valdez Lira con número telefónico 01(899) 955-2999. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río 
Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en 
Cd. Reynosa, Tam., a las 13:00 horas del día 29 de abril de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 16:00 horas del día 15 de Mayo de 2015. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N7-2015, 
consistirá en: “RMDR: Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico y modernización 
de estructuras, en el Canal Lateral 169+700 del Km 2+880 al Km 3+960 en la Asociación de Usuarios 
del Bajo San Juan, A.C. (Módulo III-3); Canal Sublateral 5.25 del 172.5 (C) del Km 3+410 al Km 5+160 en 
la Asociación de Usuarios Guillermo Rhode, A.C. (Módulo III-4) y Canal Lateral 193.96 del Km 1+400 al 
Km 2+890 en la Asociación de Usuarios El Tapon, A.C. (Módulo III-5) en el Distrito de Riego No. 026 
Bajo Río San Juan, en el municipio de Río Bravo, en el estado de Tamaulipas”, para ejecutarse en el 
estado de Tamaulipas, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Tercera Unidad del 
Distrito de Riego No. 026 Bajo Río San Juan, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, 
Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 10:00 horas del día 30 de abril de 2015, 
siendo atendidos por el C. Alberto Cantu Ayala con número telefónico 01(899) 188-0160 ext. 2625. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Tercera Unidad del Distrito de Riego No. 026 
Bajo Río San Juan, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 11:00 horas del día 06 de Mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 16:00 horas del día 14 de Mayo de 2015. 
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La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N8-2015, 
consistirá en: “RMDR: Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico y modernización 
de estructuras, en el Canal Sublateral 9.41 del Camargo del Km 5+200 al Km 6+160 en la Asociación de 
Usuarios de la Segunda Unidad Camargo Tamaulipas, A.C. (Módulo II-1); Canal Sublateral 9.6 del 28.4 
del Km 0+000 al Km 0+680 y Canal Sublateral 5.49 del 28.4 del Km 0+000 al Km 1+000 en la Asociación 
de Usuarios de la Segunda Unidad Grima, A.C. (Módulo II-2) en el Distrito de Riego No. 026 Bajo Río 
San Juan, en los municipios de Camargo y Gustavo Díaz Ordaz, en el estado de Tamaulipas”, para 
ejecutarse en el estado de Tamaulipas, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia de 
Conservación del Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, ubicadas en Avenida Venustiano Carranza 
No. 106, Colonia Centro, en Cd. Gustavo Díaz Ordaz, Tam., a las 11:00 horas del día 30 de abril de 2015, 
siendo atendidos por el Ing. José Edgar Rodríguez Garza con número telefónico 01(899) 188-0160 
ext. 2630. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de 
Riego 026 Bajo Río San Juan, ubicadas en Avenida Venustiano Carranza No. 106, Colonia Centro, en 
Cd. Gustavo Díaz Ordaz, Tam., a las 13:00 horas del día 06 de Mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 08:00 horas del día 15 de Mayo de 2015. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N10-2015, 
consistirá en: “RMDR: Modernización mediante el revestimiento con concreto hidráulico y modernización 
de estructuras, en el Canal Principal Guillermo Rode del Km 125+044 al Km 126+040, del Distrito de 
Riego No. 026 Bajo Río San Juan, en el municipio de Reynosa, en el estado de Tamaulipas”, para 
ejecutarse en el estado de Tamaulipas, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Tercera Unidad del 
Distrito de Riego No. 026 Bajo Río San Juan, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, 
Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 09:00 horas del día 04 de mayo de 2015, 
siendo atendidos por el C. Alfredo Corona Villa con número telefónico 01(899) 188-0160 ext. 2625. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Tercera Unidad del Distrito de Riego No. 026 
Bajo Río San Juan, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 13:00 horas del día 04 de Mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 08:00 horas del día 13 de Mayo de 2015. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N11-2015, 
consistirá en: “RMDR: Modernización de 1 represa con compuertas radiales en el Canal Principal 
Guillermo Rode en el Km 21+400, del Distrito de Riego No. 026 Bajo Río San Juan, en el municipio de 
Camargo, en el estado de Tamaulipas”, para ejecutarse en el estado de Tamaulipas, con el volumen de 
actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia de 
Conservación del Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, ubicadas en Avenida Venustiano Carranza 
No. 106, Colonia Centro, en Cd. Gustavo Díaz Ordaz, Tam., a las 11:00 horas del día 04 de mayo de 
2015, siendo atendidos por el Ing. José Edgar Rodríguez Garza con número telefónico 01(899) 188-0160 
ext. 2630. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de 
Riego 026 Bajo Río San Juan, ubicadas en Avenida Venustiano Carranza No. 106, Colonia Centro, en 
Cd. Gustavo Díaz Ordaz, Tam., a las 15:00 horas del día 04 de Mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 12:00 horas del día 13 de Mayo de 2015. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N12-2015, 
consistirá en: “RMDR: Modernización de 2 represas con compuertas radiales en el Canal Principal 
Guillermo Rode en los Km 28+400 y Km 34+600, del Distrito de Riego No. 026 Bajo Río San Juan, en el 
municipio de Camargo, en el estado de Tamaulipas”, para ejecutarse en el estado de Tamaulipas, con el 
volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
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El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia de 
Conservación del Distrito de Riego 026 Bajo Río San Juan, ubicadas en Avenida Venustiano Carranza 
No. 106, Colonia Centro, en Cd. Gustavo Díaz Ordaz, Tam., a las 11:00 horas del día 04 de mayo de 
2015, siendo atendidos por el Ing. José Edgar Rodríguez Garza con número telefónico 01(899) 188-0160 
ext. 2630. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de 
Riego 026 Bajo Río San Juan, ubicadas en Avenida Venustiano Carranza No. 106, Colonia Centro, en 
Cd. Gustavo Díaz Ordaz, Tam., a las 17:00 horas del día 04 de Mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 16:00 horas del día 13 de Mayo de 2015. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N13-2015, 
consistirá en: “RMDR: Supervisión Técnica y Control de Calidad de los contratos de modernización 
mediante el revestimiento con concreto hidráulico de 7.54 km y modernización de estructuras, en la 
Tercera Unidad del Distrito de Riego No. 026 Bajo Río San Juan, en los municipios de Reynosa y Río 
Bravo, en el estado de Tamaulipas”, para ejecutarse en el estado de Tamaulipas, con el volumen de 
actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Tercera Unidad del 
Distrito de Riego No. 026 Bajo Río San Juan, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, 
Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 09:00 horas del día 30 de abril de 2015, 
siendo atendidos por el C. Alberto Cantu Ayala con número telefónico 01(899) 188-0160 ext. 2625. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Tercera Unidad del Distrito de Riego No. 026 
Bajo Río San Juan, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 15:00 horas del día 30 de abril de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 08:00 horas del día 18 de Mayo de 2015. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, LO-016B00014-N15-2015, 
consistirá en: “RMDR: Supervisión Técnica y Control de Calidad de los contratos de modernización 
mediante el revestimiento con concreto hidráulico del canal principal Guillermo Rode del Km 125+044 
al Km 126+040 y modernización de 3 represas con compuerta radiales en el Canal Principal Guillermo 
Rode en los Km 21+400, Km 28+400 y Km 34+600, del Distrito de Riego No. 026 Bajo Río San Juan, en 
los municipios de Camargo y Reynosa, en el estado de Tamaulipas”, para ejecutarse en el estado de 
Tamaulipas, con el volumen de actividades indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido El 
Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 09:00 horas del día 04 de mayo de 2015, siendo atendidos por el 
Ing. José Edgar Rodríguez Garza con número telefónico 01(899) 188-0160 ext. 2630. 
La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Bajo Río 
Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en 
Cd. Reynosa, Tam., a las 17:00 horas del día 04 de mayo de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Residencia General 
del Proyecto Bajo Río Bravo, ubicadas en Carretera Reynosa - Matamoros Km 79, Brecha E-102, Ejido 
El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., a las 16:00 horas del día 18 de Mayo de 2015. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 23 de Abril de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación 
LO-016B00014-N1-2015, LO-016B00014-N2-2015, LO-016B00014-N3-2015 y LO-016B00014-N5-2015 en 
las oficinas de la Residencia General de Construcción, ubicadas en carretera Reynosa-Matamoros Km 
79, Brecha E-102, Ejido El Guerreño, en Cd. Reynosa, Tam., y las licitaciones LO-016B00014-N7-2015, 
LO-016B00014-N8-2015, LO-016B00014-N10-2015, LO-016B00014-N11-2015, LO-016B00014-N12-2015, 
LO-016B00014-N13-2015 y LO-016B00014-N15-2015, en Oficinas del Distrito de Riego 026 Bajo Río San 
Juan, Tam., Ubicada en Calle Venustiano Carranza 106, Col. Centro, Cd. Gustavo Díaz Ordaz, Tam., sin 
que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los 
interesados. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 
RUBRICA. 

(R.- 410512)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION LOCAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-016B00066-N1-2015 PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, 

SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 
10,13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2 Y 18 de su 
Reglamento; 1 Y 12 Bis 4 de la Ley de Aguas Nacionales, 9 fracción III, 11 apartado C, 79 fracción VI y 86 fracción II del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua; primero y tercero del “ACUERDO por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010; y Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de 
adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores 
generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-
administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección Local Puebla, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública, sobre 
la base de precios unitarios y tiempo determinado, que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-016B00066-N1-2015. 
La Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirán en: “Rehabilitación y Modernización mediante el revestimiento 
con concreto simple de la sección trapecial del canal principal del km. 6+032.50 al km. 6+414.66, en el distrito de riego 030 Valsequillo, en el Estado de Puebla”, para 
ejecutarse en el Municipio de Tecali de Herrera en el Estado de Puebla, con el volumen indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la documentación adicional y, a su elección, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de la obra de la licitación mencionada, será en las oficinas de la Subdirección de Infraestructura Hidroagrícola y Rural, 
ubicadas en Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 10:00 horas 
del día 29 de abril de 2015, siendo atendidos por el Ing. Mario Centeno Castro, con número telefónico 01(249) 4-22-03-56, y 01 (222) 2-11-83-00 ext. 2200. 
La primera junta de aclaraciones será en la Sala de Juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, Tercer piso, Colonia Residencial 
Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 17:00 horas del día 29 de abril de 2015. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la Sala de Juntas de la Dirección Local Puebla, ubicada en Circuito Juan Pablo II número 505, 
Tercer piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, código postal 72440, a las 09:00 horas del día 08 de mayo de 2015. 
La fecha de publicación de las convocatorias a las licitaciones en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), fue el día 23 de abril de 2015. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de las convocatorias a las licitaciones en las oficinas de la Subdirección de 
Infraestructura Hidroagrícola y Rural, ubicadas en Circuito Juan Pablo II, número 505, Tercer Piso, Colonia Residencial Boulevares, en la ciudad de Puebla, Puebla, 
código postal 72440, sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
H. PUEBLA DE Z., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

EL DIRECTOR LOCAL PUEBLA 
GERMAN SIERRA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410414)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-002-2015 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de licitación, las que estarán disponibles para consulta  
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas del Organismo de Cuenca Península de  
Yucatán sita en calle 59-B No. 238 por Av. Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán, teléfono 
01(999) 9451957 y 3410617, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. El lugar para la junta de aclaraciones y 
visita al sitio de la obra será en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán y la presentación y apertura de proposiciones será en la sala de juntas de la 
Dirección General del Organismo de Cuenca Península de Yucatán sita en calle 59-B No. 238 por Av. Zamná, 
Fracc. Yucalpetén, Mérida, Yucatán, teléfono 01(999) 3410617 y 9451957. 
 

Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-RS-38-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N38-2015  

Suministro e instalación de equipo de bombeo, tren de 
descarga y línea principal de conducción de agua, en las 
unidades San Manuel, Noh Subul y Tablaje 234 
municipio de Panabá, estado de Yucatán, Programa 
K135 Infraestructura de Riego y Temporal Tecnificado.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta  Electrónico 
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de abril de 2015 a las 10:30 Hrs. 
Visita al sitio de los trabajos  28 de abril de 2015 a las 08:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-RS-39-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N39-2015  

Suministro instalación y prueba de transformador 
eléctrico, acometida en baja tensión, equipo de bombeo, 
tren de descarga y línea principal de conducción de 
agua, en las unidades la Curva y la Bendición de Dios, 
municipios de Cenotillo y Panabá, estado de Yucatán, 
Programa K135 Infraestructura de Riego y Temporal 
Tecnificado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta  Electrónico 
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de abril de 2015 a las 11:30 Hrs. 
Visita al sitio de los trabajos  28 de abril de 2015 a las 08:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de mayo de 2015 a las 11:30 Hrs. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-RS-40-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N40-2015  

Construcción de ramal de línea eléctrica, suministro, 
instalación y prueba de equipo de bombeo, tren de 
descarga y línea principal de conducción de agua, en las 
unidades San Manuel, San Lázaro y San Gabriel, 
municipio de Panabá, estado de Yucatán, Programa 
K135 infraestructura de riego y temporal tecnificado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta  Electrónico 
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de abril de 2015 a las 12:30 Hrs. 
Visita al sitio de los trabajos  28 de abril de 2015 a las 08:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de mayo de 2015 a las 13:00 Hrs. 
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Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-RS-41-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N41-2015  

Construcción de ramal de línea eléctrica, suministro, 
instalación y prueba de equipo de bombeo, tren de 
descarga y línea principal de conducción de agua, en la 
unidad San Martín, municipio de Cenotillo, estado de 
Yucatán, Programa K135 Infraestructura de Riego y 
Temporal Tecnificado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Medios para presentar propuesta  Electrónico 

Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de abril de 2015 a las 13:30 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos  28 de abril de 2015 a las 08:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de mayo de 2015 a las 16:30 Hrs. 

 

Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-RS-42-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N42-2015  

Construcción de acometida en baja tensión suministro e 
instalación de equipo de bombeo, tren de descarga y 
línea principal de conducción de agua, en la unidad San 
Agustín, municipio de Panabá, estado de Yucatán, 
Programa K135 Infraestructura de Riego y Temporal 
Tecnificado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Medios para presentar propuesta  Electrónico 

Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de abril de 2015 a las 14:30 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos  28 de abril de 2015 a las 08:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 

 

Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-RS-43-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N43-2015  

Construcción de ramal de línea eléctrica suministro e 
instalación de equipo de bombeo, tren de descarga y 
línea principal de conducción de agua, en la unidad 
Xaman Hoy, municipio de Panabá, estado de Yucatán, 
Programa K135 Infraestructura de Riego y Temporal 
Tecnificado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Medios para presentar propuesta  Electrónico 

Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de abril de 2015 a las 16:00 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos  28 de abril de 2015 a las 08:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2015 a las 11:30 Hrs. 

 

Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-RS-44-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N44-2015  

Construcción de ramal de línea eléctrica, suministro 
instalación y prueba de subestación eléctrica con 
transformador, equipo de bombeo, tren de descarga y 
línea principal de conducción de agua en el Proyecto 
Ener All, municipio de Tizimín estado de Yucatán, 
Programa K135 Infraestructura de Riego y Temporal 
Tecnificado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Medios para presentar propuesta  Electrónico 

Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 29 de abril de 2015 a las 17:00 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos  28 de abril de 2015 a las 08:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2015 a las 13:00 Hrs. 
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Descripción de la licitación: 

Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-TT-45-RF-LP 

Licitación: LO-016B00012-N45-2015  

Acciones en los Distritos de Temporal Tecnificado de 

manejo del agua y preservación de suelos en cuencas, 

microcuencas y en las parcelas de los usuarios, 

mediante represas para control de erosión, prácticas 

vegetativas, cercos vivos, cortinas rompevientos, 

drenaje parcelario y subsuelo, en el estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Medios para presentar propuesta  Electrónico 

Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 28 de abril de 2015 a las 16:30 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos  28 de abril de 2015 a las 09:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de mayo de 2015 a las 16:30 Hrs. 

 

Las bases de licitación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien oficinas 

del Organismo de Cuenca Península de Yucatán sita en calle 59-B No. 238 por Av. Zamná, Fraccionamiento 

Yucalpetén, Mérida, Yucatán, teléfono 01(999) 9451957 y 3410617, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas; 

El lugar para la junta de aclaraciones y visita al sitio de la obra será en las oficinas de la Dirección Local de 

Quintana Roo de la Comisión nacional del Agua, con domicilio en avenida Universidad número 510, esquina 

Benjamín Hill, colonia Nueva Reforma, C.P. 77018, Chetumal Quintana Roo, teléfonos 01-983-26-734-40,  

ext. 1500 y 1540; la presentación apertura de proposiciones y fallo será en las oficinas de la Dirección General 

del Organismo de Cuenca Península de Yucatán sita en calle 59-B No. 238 por Av. Zamná, Fraccionamiento 

Yucalpetén, Mérida, Yucatán, Tel. 01(999) 3410617 y 9451957. 

 

Descripción de la licitación: 

Contrato: SGIH-OCPY-QROO-15-TT-46-RF-LP 

Licitación: LO-016B00012-N46-2015  

Acciones en los Distritos de Temporal Tecnificado de 

manejo del agua y preservación de suelos en cuencas, 

microcuencas y en las parcelas de los usuarios, 

mediante represas para control de erosión, prácticas 

vegetativas, cercos vivos, cortinas rompevientos, 

drenaje parcelario y subsuelo. y proporcionar asesoría 

técnica especializada a las asociaciones civiles de 

usuarios, mediante la contratación de equipos técnicos 

con el perfil adecuado, para promover la integración, 

pago y administración de la cuota por el servicio, con el 

objeto de hacer un uso eficiente de la infraestructura, 

maquinaria y equipos transferidos en el estado de 

Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Medios para presentar propuesta  Electrónico 

Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2015 a las 13:00 Hrs. 

Visita al sitio de los trabajos  06 de mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 

 

Las bases de bases de licitación, estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en: las oficinas del Organismo de Cuenca Península de Yucatán sita en calle 59-B No. 238 por  

Av. Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán, teléfono 01(999) 9451957 y 3410617, de lunes a 

viernes de 9:00 a 15:00 horas; El lugar para la junta de aclaraciones y visita al sitio de la obra será en las 

oficinas de la Residencia General Proyecto Oriente ubicadas, en el km 17 carretera Tizmín-Colonia Yucatán, 

municipio de Tizimín, Yucatán, Teléfono (999)3410600 ext. 1488, la presentación y apertura de proposiciones 

será en las oficinas de la Dirección General del Organismo de Cuenca Península de Yucatán sita en calle 

59-B No. 238 por Av. Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán, Tel. 01(999) 3410617 y 

9451957. 
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Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-IH-47-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N47-2015  

Perforación y ademado de 1 (uno) pozo profundo, aforo 
de 7 pozos profundos, suministro e instalación de 7 
equipos de bombeo, 7 subestaciones eléctricas, 
construcción de 2.040 km de ramales de interconexión 
de línea eléctrica y construcción de 7 zonas de riego, en 
el proyecto oriente de Yucatán, municipio de Tizimín, 
estado de Yucatán. Programa K135 Infraestructura de 
Riego y Temporal Tecnificado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta  Electrónico
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015
Junta de aclaraciones 05 de mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 
Visita al sitio de los trabajos  04 de mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2015 a las 11:30 Hrs. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-IH-48-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N48-2015  

Aforo de 6 pozos profundos, suministro e instalación de 
6 equipos de bombeo, 6 subestaciones eléctricas, 
construcción de 0.960 Km de ramales de interconexión 
de línea eléctrica y construcción de 6 zonas de riego, en 
el Proyecto Oriente de Yucatán, en los municipios de 
Valladolid y Temozón, estado de Yucatán. Programa 
K135 Infraestructura de Riego y Temporal Tecnificado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta  Electrónico
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015
Junta de aclaraciones 05 de mayo de 2015 a las 11:00 Hrs. 
Visita al sitio de los trabajos  04 de mayo de 2015 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2015 a las 13:30 Hrs. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-YUC-15-IH-49-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N49-2015  

Aforo de 6 pozos profundos, suministro e instalación de 
6 equipos de bombeo, 6 subestaciones eléctricas, 
construcción de 1.200 Km de ramales de interconexión 
de línea eléctrica y construcción de 6 zonas de riego, en 
el Proyecto Oriente de Yucatán, en los municipios de 
Calotmul y Temozón, estado de Yucatán. Programa 
K135 Infraestructura de Riego y Temporal Tecnificado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta  Electrónico
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015
Junta de aclaraciones 05 de mayo de 2015 a las 12:30 Hrs. 
Visita al sitio de los trabajos  04 de mayo de 2015 a las 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de mayo de 2015 a las 16:30 Hrs. 

 
Las bases de licitación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las 
oficinas de la Dirección Local Quintana Roo, con domicilio en avenida Universidad número 510, esquina 
Benjamín Hill, colonia Nueva Reforma, C.P. 77018, Chetumal Quintana Roo, teléfonos 01-983-26-734-40,  
ext. 1500 y 1540, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas, domicilio que se indica para los 
eventos de junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones 
 

Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-QROO-15-RS-50-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N50-2015  

Suministro e instalación de subestación eléctrica de 75 
KVA, 13200/440 volts; ocho equipos de bombeo y 
construcción de ocho líneas principales de conducción 
de agua, para ocho unidades de riego denominadas 
Rancho las Isabeles, San Miguel, San Judas Tadeo, 
La Guadalupana, San José, Rancho Pichichi, La Laguna 
y San Antonio, en una superficie total de 240 Has. en 
usufructo de 12 familias, en el municipio de Lázaro 
Cárdenas, estado de Quintana Roo, componente Riego 
Suplementario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta  Electrónico
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015
Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2015 a las 11:00 Hrs. 
Visita al sitio de los trabajos  05 de mayo de 2015 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 
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Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-QROO-15-RS-51-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N51-2015  

Suministro e instalación de equipos de bombeo, plantas 
generadoras y construcción de 4 líneas principales de 
conducción de agua, para 4 unidades de riego 
denominadas Santa Dorita, El Limonar, Noh Cachi y San 
Luis, en una superficie de 217 Ha, en usufructo de 17 
familias, ejido de Kantunilkin municipio de Lázaro 
Cárdenas, estado de Quintana Roo, componente Riego 
Suplementario.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta  Electrónico
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015
Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2015 a las 12:00 Hrs. 
Visita al sitio de los trabajos  05 de mayo de 2015 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2015 a las 11:30 Hrs. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato: SGIH-OCPY-QROO-15-RS-52-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N52-2015  

Suministro e instalación de equipos de bombeo y 
construcción de 4 líneas principales de conducción de 
agua, para 4 unidades de riego denominadas San José, 
Los Picos, San Manuel y San Angel, en una superficie 
de 165 Ha en usufructo de 18 familias, ejido 
de Kantunilkin municipio de Lázaro Cárdenas, estado de 
Quintana Roo, componente de Riego Suplementario.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta  Electrónico
Fecha de publicación en COMPRANET 23 de abril de 2015
Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2015 a las 13:00 Hrs. 
Visita al sitio de los trabajos  05 de mayo de 2015 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2015 a las 13:30 Hrs. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
C.P. ROBERTO PINZON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 410458)   

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, número LA-014000999-N33-2015, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Anillo Periférico Sur, No. 4271, 
Colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14140, México, Distrito Federal, teléfono: 
30-00-22-67, fax 30-00-21-00, ext. 2482, en días hábiles del 21 de abril al 11 de mayo del año en curso, de las 
09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-014000999-N33-2015  

Adquisición de Vales de Despensa y de Restaurant a 
través de Tarjeta Electrónica, para la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS), la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), el 
Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 
(CONAMPROS) y la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos (CONASAMI). 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2015 
Junta de aclaraciones 04/05/2015, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410466) 



18     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de abril de 2015 

SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE EXCELENCIA TECNOLOGICA EN SALUD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Paseo de la Reforma N° 450 Piso 13, 
Colonia Juárez, C.P. 06600 Delegación Cuauhtémoc, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 
a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional No. 
LA-012T00999-N11-2015

Objeto de la Licitación  Subcontratación de Servicios con Terceros 
Especializados 2015. 

Volumen a adquirir Los detalles se establecen en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/abril/2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30/abril/2015, 10:00 horas previstas para celebrarse.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/mayo/2015, 10:00 horas para realizarse. 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/mayo/2015, 17:00 horas previsto para este acto.
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL CENTRO NACIONAL DE 

EXCELENCIA TECNOLOGICA EN SALUD 
JUAN ULISES SAN MIGUEL MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 410426)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO TEPJF/LPN/013/2015 
 
Con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (D.O.F. 23-05-2014), el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional, que se celebrará para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico para equipos switches de comunicaciones marca Cisco. 
 

Licitación Pública 
Nacional No. 

Concepto Venta de 
Bases

Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones

Entrega y Apertura 
de Propuestas

Fallo

TEPJF/LPN/013/2015 Contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo, correctivo y soporte técnico 

para equipos switches de comunicaciones 
marca Cisco, del 01 de junio al 

31 de diciembre de 2015.

Del 23 al 29 de 
abril de 2015 

$1,200.00 04 de mayo
de 2015 

11:00 horas 

15 de mayo de 2015
11:00 horas 

28 de mayo
de 2015 

17:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 5484 54 10, extensiones 5495 y 5586. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases dentro del horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, en la Tesorería 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (misma dirección), mediante efectivo o a través de cheque certificado o de caja de la cuenta del 
licitante expedido a favor del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; o bien, mediante depósito en efectivo en la cuenta bancaria número 
0841822306, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 El recibo de compra de bases solamente se podrá solicitar en las oficinas de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, durante el 
periodo de venta de bases, en el horario de 9:00 a 16:00 horas en días hábiles, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, 
efectivo o cheque certificado, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC. y c) En su caso, formato de “R2” mediante el cual se informó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

 La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio señalado anteriormente, 
durante el periodo de venta de bases, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, será requisito indispensable para ello, presentar el recibo oficial de compra de bases 
que le haya expedido la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La Junta de Aclaraciones, así como, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, se llevarán a cabo en el Edificio Administrativo del Tribunal Electoral, ubicado 
en Avena número 513, colonia Granjas México, código postal 08400, delegación Iztacalco, México, Distrito Federal, en las fechas y horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 410522)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

 
La División de Distribución Jalisco, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las siguiente 
licitación: Licitación Pública Nacional, para la contratación del servicio de corte, reconexión y retiro; cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 16 de Septiembre No. 455 piso 5, Colonia Centro, C.P. 44100, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono: (33) 3134 1376 y fax (33) 3134 1429, de Lunes a Viernes en días hábiles del 
año en curso de las 9:00 a 14:30 horas, las cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 
LA 018TOQ022 T32 2015 

Descripción de la licitación Servicio de corte, reconexión y retiro 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/04/2015 
Junta de aclaraciones 21/04/2015 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2015 
Emisión del Fallo 30/04/2015 
Formalización de Contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JALISCO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
JEFE OFICINA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

C.P. RUBEN ELIZONDO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 410398)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 04 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con 
Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L. 
C.P. 64780 Teléfono y Fax 01 81 81 55 21 93, con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en la Convocatoria del procedimiento de: 
Licitación Pública Nacional No. 18164085-006-15, para la OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA LA 
TRANSFERENCIA DE 138 KV SE. RIO BRAVO PERTENECIENTE A LA ZONA DE TRANSMISION 
FRONTERA TAMAULIPAS, los detalles se determinan en la propia convocatoria, la cual fue publicada en el 
sistema CompraNet el día 21 de abril de 2015 y se desarrollará conforme a lo siguiente: Visita a Sitio es el día 
28 de abril de 2015 a las 09:00 horas y la junta de aclaraciones: 28 de abril de 2015 a las 12:00 horas; acto de 
apertura de proposiciones: 11 de mayo de 2015 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 21 de mayo de 2015 a las 
09:00 horas y la fecha o plazo para suscribir el contrato: 11 de junio de 2015, teniendo como fecha de inicio de 
los trabajos el día 15 de junio de 2015, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

JEFE DE OFICINA OBRA PUBLICA REGIONAL 
ING. RAUL BERNAL MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 410502) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 11 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164062-010-15 / LA-018TOQ017-I42 -2015 (500534717) 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AV. FRAMBOYANES LOTE 22 

MANZANA 6, CD. INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NO. 18164062-010-15/LA-018TOQ017-I42-2015, PARA LA 

ADQUISICION DE TC’s PASAMURO FUE PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 23 DE ABRIL DE 2015, LA 

CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 06 DE MAYO DE 

2015, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 12 DE MAYO 

DE 2015, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 18 DE MAYO DE 2015, A LAS 14:00 HORAS Y 

FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 21 DE MAYO DE 2015 A LAS 15:00 HORAS, 

ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA, PARA SU 

CONSULTA. 

ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ADQ. Y O. P. DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSM. ORIENTE 

L.A.E. JUAN ANTONIO LOPEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 410285)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA No. LA-018TOQ044-N18-2015 

 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en 

Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con fundamento en el artículo 30 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados que la 

convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ044-N18-2015,  

para la “ADQUISICION DE 540,000 KG DE ACIDO SULFURICO GRADO INDUSTRIAL AL 98% DE 

CONCENTRACION, (AÑOS 2015, 2016 Y 2017)”, fue publicada en CompraNET el día 20 de abril de 2015 y 

se desarrollará conforme al siguiente programa: 

 

Junta de aclaraciones 11 de mayo de 2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de mayo de 2015, 11:00 horas 

Emisión del Fallo 29 de mayo de 2015, 14:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. J. FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 410520)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para los 
Servicios relacionados con la obra pública que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
Levantamiento Topográfico mediante láser Aerotransportado (Lidar) 
para los Proyectos Hidroeléctricos Binacionales del Río Usumacinta 

Levantamiento Topográfico mediante láser Aerotransportado (Lidar) 
para los Proyectos Hidroeléctricos Binacionales del Río Usumacinta 

 
No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN Compranet 

LO-018TOQ059-N22-2015 23 de abril de 2015 
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
27 de abril de 2015 

10:00  
Oficina del departamento de planeación, de la Zona 

de Distribución de los Ríos de la Comisión Federal de 
Electricidad, ubicada en carretera playas de Catazajá 

- Palenque km 27.5, Col. Centro (Zona Hotelera), 
Palenque Chiapas, C.P. 29960 

27 de abril de 2015 
18:00  

Oficina del departamento de planeación, de la Zona 
de Distribución de los Ríos de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en carretera playas de 
Catazajá - Palenque km 27.5, Col. Centro (Zona 

Hotelera), Palenque Chiapas, C.P. 29960 

04 de mayo de 2015 
09:30 

Sala de Concursos de la Gerencia de Contratos 
de Obra Pública, ubicado en Río Mississippi 

No. 71 1er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, México D.F. 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

23 DE ABRIL DE 2015. 
GERENTE DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

ING. ANGEL TAPIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 410518)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DIVISIONAL DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Salida de Alimentadores Subterráneos en 
Subestación Nogales RD. Nogales, Sonora 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Núm. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ042-N30-2015 23 de abril de 2015 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones electrónica
09:00 horas del 30/04/2015 

Partiendo de la Zona de 
Distribución Nogales, ubicada en 

Avenida Ruiz Cortines Núm. 
1167, C.P. 84055, Colonia 

Municipal, Nogales, Sonora. 

12:00 horas del 30/04/2015
En la Sala de Juntas de la Zona 
de Distribución Nogales, ubicada 
en Avenida Ruiz Cortines Núm. 

1167, C.P. 84055, Colonia 
Municipal, Nogales, Sonora.  

9:00 horas del 08/05/2015
En Sala B del Auditorio Ing. 

Carmelo Goicuría del Campo, 
planta alta, ubicada en: calle 

Benito Juárez y San Luis Potosí, 
esquina, planta alta, Colonia 
Centro, Hermosillo, Sonora.

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. JESUS FERNANDO VALENZUELA QUINTANAR 
RUBRICA. 

(R.- 410441)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º Piso, 

Sala 401, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06598, informa que el licitante ganador de la Licitación 

Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Diferenciada 2) Electrónica, No. LA-018TOQ003-T1-2015, 

para la Adquisición del Diseño, Ingeniería, Suministro, Instalación, Pruebas y Puesta en Servicio de un 

Sistema de Quemado Dual (Combustóleo y Gas Natural) para los Generadores de Vapor de las Unidades 

1 y 2 de la Central Termoeléctrica Juan de Dios Bátiz Paredes, fue la empresa CERREY, S.A. DE C.V., 

con domicilio en Av. República Mexicana No. 300, Col. Cuauhtémoc, Municipio San Nicolás de los Garza, 

C.P. 66450, Nuevo León, para la partida 1 por un importe de $ 36’672,012.00 USD (treinta y seis millones 

seiscientos setenta y dos mil doce 00/100 USD); el fallo de la licitación se emitió el 6 de marzo de 2015. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 

(R.- 410433)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Misma, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para los 
servicios relacionados con la obra pública, que se indica de conformidad a lo siguiente: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA
Servicio de apoyo técnico para el mantenimiento y monitoreo, análisis y 
procesamiento de datos de la instrumentación geotécnica e hidráulica en obras 
de la zona sureste y centro de la República Mexicana, 2015. Y para el desarrollo 
de los módulos de software para el “Sistema Nacional para la atención a 
emergencias (SISNAE 2015)”  

1. Servicio de apoyo técnico para el monitoreo, procesamiento de datos, 
análisis de los sistemas de medición y mantenimiento de la 
instrumentación en obras de la zona sureste de la República Mexicana 

2. Servicio de apoyo técnico para el monitoreo, procesamiento de datos, 
análisis de los sistemas de medición y mantenimiento de la 
instrumentación en obras de la zona centro de la República Mexicana 

3. Servicio de apoyo técnico para el desarrollo de módulos de software para 
el Proyecto “Sistema Nacional para la Atención de Emergencias (SISNAE 
2015)” 

 
No. DE LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET

LPN-SROP-GEIC-003/15, COMPRANET LO-018TOQ051-N70-2015 23 de abril de 2015
 

FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA

DE PROPOSICIONES
28 y 29 de abril de 2015 

10:00 hrs. 
De conformidad a los lugares establecidos en el 

numeral 2.1 de la Convocatoria de Licitación. 

30 de abril de 2015
16:00 hrs. 

Area de Concursos de Obra Pública de la GEIC, 
sita en Avenida San Rafael-Santa Cecilia No. 211-B, 

Módulo 4, Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, C.P. 54120. 

08 de mayo de 2015
11:00 hrs. 

Area de Concursos de Obra Pública de la GEIC, 
sita en Avenida San Rafael-Santa Cecilia No. 211-B, 

Módulo 4, Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, C.P. 54120. 

 
Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
GERENTE DE ESTUDIOS DE INGENIERIA CIVIL 

ING. GUSTAVO ARVIZU LARA 
RUBRICA. 

(R.- 410493) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: LO-018TOQ988-N206-2015 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 

se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Modernización de la red eléctrica subterránea de la Avenida Paseo de la Reforma de la Cd. de 

México, D.F obra civil paquete XXI 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ988-N206-2015 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2015 

Junta de aclaraciones 29/04/2015, 09:00 hrs. En la sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la División de 

Distribución Valle de México Centro, ubicada en Lago Iseo No. 236, Cuarto Piso; entre laguna de 

Mayrán y Laguna de Términos, Col. Anáhuac 2da. Sección, C.P. 11320, México D.F. 

Visita al sitio de los trabajos 27/04/2015, 09:00 hrs. Partiendo de la esquina sur-poniente de la Calle Dinamarca y Calle 

Liverpool, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2011, 10:00 hrs. En la sala de Juntas de la Zona Benito Juárez, ubicada en Av. 

Insurgentes Sur, séptimo piso, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, México D.F. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 21 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR 

ZONA AEROPUERTO 

LIC. PAUL RAMSES RUBIO GIL 

RUBRICA. 

(R.- 410440)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
OFICINA REGIONAL DE COMPRAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
La Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, con domicilio en Calle 24 No. 199 x 35 y 37 Col. Chuburná 
de Hidalgo, C.P. 97200, Mérida, Yucatán; en apego a lo dispuesto en el Artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a lo establecido en el Artículo 48 del 
Reglamento de la citada Ley, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 1015 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte y lo relativo a los tratados, TLC México-América del Norte, TLC México-
Colombia, TLC México-Costa Rica, TLC México-Nicaragua, TLC México-Israel, TLC México-Unión 
Europea, TLC México-Asociación Europea de Libre Comercio y TLC México-Japón (Diferenciada 1) 
Electrónica, da a conocer el resultado de las Licitaciones Públicas Internacionales que a continuación se 
indican: 
Licitación Pública Internacional No. 18164090-010-14, (CompraNet LA-018TOQ063-T54-2014), que 
ampara la contratación de “Transformadores de Instrumentos”, respaldada por la solicitud de pedido 
500529424 y adjudicada bajo la modalidad de Contrato Abierto. Los ganadores de la Licitación fueron: 
Schneider Electric México, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada Javier Rojo Gómez No. 1121-A, Col. 
Guadalupe del Moral, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09300. México, D.F.; Grupo 1, con un 
importe máximo de $1,323,000.00 Pesos más I.V.A; VICA T & D, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Cerro 
del Sombrerete No. 1145 Fracc. Los Cipreses, Código Postal 76140. Querétaro, Qro.; Grupo 2, con un 
importe máximo de $18,047,880.00 Pesos más I.V.A. y Transformadores y Tecnología, S.A. de C.V., con 
domicilio en Km. 73 + 540 Antigua carretera Federal México-Querétaro, Col. Tlaxinacalpan, Código 
Postal 42855. Tepeji del Río Ocampo, Hidalgo; Grupo 3, con un importe máximo de $26,148,000.00 Pesos 
más I.V.A. El fallo se emitió el 02 de Marzo de 2015. 
Licitación Pública Internacional No. 18164090-012-14, (CompraNet LA-018TOQ063-T55-2014), que 
ampara la contratación de “Cuchillas”, respaldada por la solicitud de pedido 500529064 y adjudicada bajo la 
modalidad de Contrato Abierto. Los ganadores de la Licitación fueron: Coelmegic México, S.A. de C.V., con 
domicilio en Calle Fresno No. 93 Col. Viveros de Xalostoc, Ecatepec, Estado de México, C.P. 55340; 
Grupos 1 y 5, con un importe máximo de $6,325,542.00 Pesos más I.V.A; IUSA Medición, S.A. de C.V., con 
domicilio en Carretera Panamericana México-Querétaro km 109, Pastejé Jocotitlán, México C.P. 50700; 
Grupos 2, 4, 6 y 7, con un importe máximo de $9,832,228.00 Pesos más I.V.A. y Alstom Grid, S.A. de C.V., 
con domicilio en Lago Victoria No. 74 - 8° piso, Col. Granada, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11520, 
México, D.F; Grupo 3, con un importe máximo de $3,776,654.00 Pesos más I.V.A. El fallo se emitió el 05 de 
Marzo de 2015. 
Licitación Pública Internacional No. 18164090-013-14, (CompraNet LA-018TOQ063-T52-2014), que 
ampara la contratación de “Interruptores de Potencia”, respaldada por la solicitud de pedido 500529117 y 
adjudicada bajo la modalidad de Contrato Abierto. Los ganadores de la Licitación fueron: Siemens, S.A. de 
C.V., con domicilio en Av. Ejército Nacional No. 350, 3er piso., Delegación: Miguel Hidalgo, Col. Polanco 
V Sección, Código Postal 11560. México, D.F.; Grupos 1 y 2, con un importe máximo de $41,402,058.00 
Pesos más I.V.A. y Schneider Electric México, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada Javier Rojo Gómez 
No. 1121-A, Col. Guadalupe del Moral, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09300. México, D.F.; Grupo 
3, con un importe máximo de $8,044,813.28 Pesos más I.V.A. El fallo se emitió el 24 de Febrero de 2015. 
Licitación Pública Internacional No. 18164090-014-14, (CompraNet LA-018TOQ063-T58-2014), que 
ampara la contratación de “Bancos de Baterías y Plantas de Fuerza”, respaldada por las solicitudes de 
pedido 500529207 y 500529174 y adjudicada bajo la modalidad de Contrato Abierto. El ganador de la 
Licitación fue: Equipos y Materiales Electrónicos Industriales de México, S.A. de C.V., con domicilio en 
Callejón Miguel Hidalgo No. 23, Col. Barrio San Miguel, Delegación. Iztapalapa, México, D.F. C.P. 09360; 
Grupos 1 y 2, con un importe máximo de $12,996,388.00 Pesos más I.V.A. El fallo se emitió el 10 de Marzo 
de 2015. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 
RUBRICA. 

(R.- 410152) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP- MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional número LA-018T0O002-N13-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Ferrocarril No. 162, Colonia Aviación Vieja, C.P. 93370, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 017828264700 ext. 35185, los días Lunes 
a Viernes de las 09:00 a las 14:00. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública electrónica de carácter 
nacional para la contratación de Servicio de Autotransporte 
de carga y descarga de Productos Químicos  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2015 

Visita a las instalaciones  NO APLICA 

Junta de aclaraciones 28/04/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2015, 10:00 horas 

 
POZA RICA, VERACRUZ, A 21 DE ABRIL DE 2015. 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION NORTE 
LIC. ALEJANDRO MUÑOZ CANCHOLA 

RUBRICA. 
(R.- 410442)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. 002R5 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 

términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 y 55 de su Reglamento y los artículos 15 y 16 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios; la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de 

Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y 

representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

presencial para la adjudicación de dos contratos de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado de 

conformidad con lo siguiente:  
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Descripción general del objeto Plazo de 

ejecución de 

los trabajos 

Límite de 

inscripción 

Visita al 

sitio 

Junta de pre - 

calificación 

LICITACION No. P5LNO41016 

Instalación de sistemas de 

telemedición en las Terminales

de Almacenamiento y Reparto Iguala, 

Zamora y Uruapan.  

90 días 

naturales 

04 de mayo 

de 2015 

10:00 Hrs 

11 de mayo 

de 2015 

10:00 Hrs. 

30 de abril  

de 2015 

10:00 Hrs. 

LICITACION No. P5LNO41017 

Restauración parcial de vías de 

ferrocarril de la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto Pajaritos. 

45 días 

naturales 

04 de mayo 

de 2015 

11:30 Hrs 

11 de mayo 

de 2015 

10:00 Hrs. 

30 de abril  

de 2015 

11:30 Hrs. 

 

 Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros/ transparencia en suministros del submenú 

desplegable, o bien, en las oficinas de la Subgerencia de Contratos en Areas Regionales (S.C.A.R.), 

ubicada en el Centro Multimodal de Servicios, Unidad “A”, Calle Prolongación Ingenieros Militares No. 75, 

puerta 3, colonia Refinería 18 de Marzo, delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11219, México, Distrito 

Federal (ex-refinería 18 de marzo). Horario en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 

hrs., teléfono 19-44-25-00 extensiones 30623 y 30629, responsable: Ing. J. Jesús Guerrero Rodríguez, 

correo electrónico j.jesus.guerrero@pemex.com. 

 Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 

inscripción correspondiente a la Subgerencia de Contratos en Areas Regionales, en el domicilio señalado 

en el punto que antecede. 

 Las juntas de precalificación y de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en Subgerencia de 

Contratos en Areas Regionales, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad 

vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V Ley de 

Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el  artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 

que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBGERENTE 

ING. DANIEL CASTILLEJA JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 410471) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

COORDINACION ADQUISICIONES PACIFICO 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA No. CAP-4-15 PRESENCIAL 
A).- LICITACION NUM. P5LN412070 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional P5LN412070, para la contratación 
del servicio de Sello metálico de seguridad, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al 
punto 1.6 de las bases de licitación. 
Lugar de ejecución de los servicios: en la(s) Terminal(es) de Almacenamiento y Reparto ubicada(s) en El 
Castillo, Jal., Manzanillo, Col., Mazatlán, Sin., Zapopan Jal., Lázaro Cárdenas, Mich., Colima, Col.,Tepic, Nay., 
Rosario, B.C., Hermosillo, Son., Mexicali, B.C., Ensenada, B.C., Magdalena, Son., Nogales, Son., Guaymas, 
Son., Topolobampo, Sin., Cd. Obregón, Son., Culiacán, Sin., Guamúchil, Sin., La Paz, B.C.S., Navojoa, Son., 
y Acapulco, Gro., Sin., los días hábiles en el horario de 7 a 15 horas. 
Plazo de entrega: 30 días naturales. A partir del día siguiente a la entrega de la Orden de Surtimiento. 
Cronograma 
 

Evento Fecha Hora Lugar 

Junta de aclaraciones 30 de Abril de 2015 9:00 Todos los eventos se 
llevarán a cabo en el 
edificio de Pemex 
Refinación, Sala de 
Juntas del 4o. Piso, 
Prolongación Avenida 
Américas No. 1450, 
Colonia Country Club, 
Guadalajara, Jalisco, 
C.P. 44637 

Presentación de propuestas y apertura 
de sobre técnico 

13 de Mayo de 2015 9:00 

Apertura de los sobres de las 
propuestas económicas 

19 de Mayo de 2015 9:00 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentas y para subsanar 
omisiones y 
Análisis y evaluación de propuestas 

Del 13 de Mayo de 
2015 al 21 de Mayo de 

2015 

 

Fallo 25 de Mayo de 2015 9:00 

Plazo para la suscripción del contrato 25 de Mayo de 2015 o 
cuando se indique 

en el fallo 

9:00 

 
Bases de las Licitaciones: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,500.00 M.N. incluido el I.V.A. y estarán a 
disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del día en que se 
publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
 Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
 Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
 Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
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Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 

horas, dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 

A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
ASPECTOS GENERALES 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en Moneda Nacional. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública. 
 

GUADALAJARA, JALISCO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
ENCARGADO DE LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y DE ADQUISICIONES ZONA PACIFICO 

LIC. JESUS GONZALO OSUNA ARMENTA 
RUBRICA. 

(R.- 410408)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS CENTRO 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 
CONVOCATORIA 08/2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales: 
P5LN446020 – Adquisición de aceites, anticongelante, grasa y baterías. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. De acuerdo al 
punto 1.6 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: la Superintendencia de Suministros y Servicios Centro 
ubicada en Acceso II S/N, Zona Industria Benito Juárez, Querétaro, Qro. C.P. 76120, teléfono com.: (01 442) 
2-17-44-17 ext. 35132 y 35367, los días hábiles de lunes a viernes en horario: 08:30 a las 14:00 y de 16:30 
a 18:00 hrs., y en el portal de Pemex-Refinación y en la siguiente dirección electrónica: http://www.ref.pemex.com, 
y http://www.pemex.com 
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Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 
M.N) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
Cronograma de la licitación: P5LN446020 Adquisición de aceites, anticongelante, grasa y baterías. 
 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Junta de aclaraciones 29/04/2015 a las 11:30 hrs En la sala de juntas del edificio 

“C”, instalaciones de la 
Superintendencia de Suministro 
y Servicios Centro, ubicada en 
acceso II s/n, zona industrial 
“Benito Juárez”, C.P. 76120, 

Querétaro, Qro. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

11/05/2015 a las 11:30 hrs 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 12/05/2015 al 24/05/2015 
a las 11:30 hrs 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12/05/2015 al 26/05/2015 
a las 11:30 hrs 

Notificación del fallo 27/06/2015 a las 11:30 hrs. 
Lugar de entrega de los bienes: En Almacenes y Talleres Centrales (Al.Ta.Ce.), ubicada en Poniente 134 
No. 127, Col Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. C.P. 02300, los días hábiles en 
horario de 08:00 a 14:00 o cualquier otro horario que en el futuro convengan las partes. 
Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales. De acuerdo al numeral 1.3 de las bases de licitación. 
ASPECTOS GENERALES 
La propuesta debe presentarse en idioma español y la moneda de cotización es en Pesos Mexicanos (Art. 15 
Dacs) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petroleas Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus 
propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas No. 5, Piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11311, México, D.F., a la 
atención del Titular de Area de Inconformidades de PEMEX Refinación. 

 
QUERETARO, QRO., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS CENTRO 
ING. LUIS GERARDO MACBEATH BARBA 

RUBRICA. 
(R.- 410454) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACION PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS CENTRO 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

CONVOCATORIA 007/2015 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 

 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales abierto de: 

 

P5 LI 447 017 Calzas, Banderas y Espejos  

P5 LI 447 019 Filtros Automotrices 

 

De conformidad con lo siguiente: 

Fundamento Legal: Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de 

la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 

Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción II o III, 55, y aplicables de su Reglamento, (en 

adelante “Reglamento”), 31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subsidiarios (DAC). 

Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 

nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 

consideró un capítulo o título de compras del sector público. 

No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. De acuerdo al 

punto 1.6 de las bases de licitación 

Bases de Licitación: 

Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 

Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 

M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 

electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 

inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 

www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 

1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 

2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 

3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 

Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 

a. Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 

b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 

c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 

A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 

Comprobante Fiscal Digital. 
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Cronograma de la licitación: P5 LI 447 017 – Calzas, Banderas y Espejos  

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 29/04/2015 a las 9:30 hrs. En la sala de Juntas del 
Edificio ”C” Area de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios Centro, 
Ubicada en: Acceso II s/n, Zona 

Industrial Benito Juárez, 
Querétaro, Qro. C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

11/05/2015 a las 9:30 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 12/04/2015 al 20/05/2015 
a las 9:30 hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12/05/2015 al 21/05/2015 
a las 9:30 hrs. 

Notificación de Fallo 22/05/2015 a las 9:30 hrs. 

 
Lugar de Entrega: Instalaciones de Almacén y Talleres Centrales (Al.Ta.Ce.), ubicadas en Poniente 134 No. 
1127, Col. industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, C.P 02300, México, D.F, los días hábiles en el 
horario de entrega: de 07:00 a 14:30 hrs. o cualquier otro horario que en el futuro convengan las partes. 
Plazo de Entrega: 45 y 60 (Cuarenta y cinco y sesenta) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases 
de licitación. 
Cronograma de la licitación: P5 LI 447 019 – Filtros Automotrices 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 29/04/2015 a las 16:30 hrs. En la sala de Juntas del 
Edificio ”C” Area de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios Centro, 
Ubicada en: Acceso II s/n, Zona 

Industrial Benito Juárez, 
Querétaro, Qro. C.P. 76120 

Presentación y apertura 
de propuestas 

11/05/2015 a las 16:30 hrs. 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 12/05/2015 al 22/05/2015 
a las 16:30 hrs. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas. 

Del 12/05/2015 al 25/05/2015 
a las 16:30 hrs. 

Notificación de Fallo 26/05/2015 a las 16:30 hrs. 

 
Lugar de Entrega: Instalaciones de Almacén y talleres centrales (Al.Ta.Ce.), Ubicadas en poniente 134 
No. 1127 colonia Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero C.P. 02300, México, D.F. o cualquier otro 
horario que en el futuro convengan las partes. 
Plazo de Entrega: 15 (quince) días naturales. De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
La propuesta debe presentarse en idioma Español y la moneda de la cotización es en Pesos Mexicanos o 
Dólares de los Estados Unidos de América. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía  
de Ballenas No. 5, piso 11, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, México, D.F., a la 
atención del Titular del Area de Inconformidades de PEMEX-Refinación. 

 
QUERETARO, QRO., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS CENTRO 
ING. LUIS GERARDO MACBEATH BARBA 

RUBRICA. 
(R.- 410449)



 
34     (C

uarta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 23 de abril de 2015 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE INTERNACIONAL BAJO RESERVAS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 09/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los 
artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, 
fracciones IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas que se detalla a continuación: 
 

No. de 
Licitación 

Descripción General
del Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y 

obtener las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 

Propuestas Técnicas 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas

P5LI538023 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos Smartpave Rheometro, 

Rheolabqc, Densímetro Digital y refractómetro 
marca Antón para, utilizados en laboratorios de 
la Superintendencia de Química de la refinería 
Ing. Héctor R. Lara Sosa de Cadereyta Jim, N.L.

922 Días 
Naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 30 de 

Abril del 2015. 

30 de Abril
del 2015 

10:00 horas 

07 de Mayo del 2015
10:00 horas 

14 de mayo 
del 2015 

10:00 horas 

 
Licitación No. P5LI538023 
Notificación de Fallo: 21 de mayo del 2015 a las 10:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 13 (trece) días posteriores a la notificación del fallo. 
Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de 
Licitación 

Descripción General
del Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y 

obtener las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 

Propuestas Técnicas 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas

P5LI538024 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos de laboratorio marca 
Herzog, Alcor, Antek, Sta Nhopeseta, Lauda y 

PCS, PAC y AD System utilizados en los 
laboratorios de la superintendencia de Química 

de la refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa.

922 Días 
Naturales 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 30 de 

Abril del 2015. 

30 de Abril
del 2015 

12:00 horas 

07 de Mayo del 2015
12:00 horas 

14 de mayo 
del 2015 

12:00 horas 
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Licitación No. P5LI538024 
Notificación de Fallo: 21 de mayo del 2015 a las 12:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 13 (trece) días posteriores a la notificación del fallo. 
Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Bases de Licitación: 
 Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com o bien en el domicilio del Area 

de Contratación de Obra Pública Cadereyta, ubicado en la planta baja de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en días hábiles en el horario de 08:30 a 15:30 horas. 

 Las bases para participar en esta licitación NO TIENEN COSTO. Será requisito para participar en las licitaciones, solicitar por escrito la inscripción a la licitación 
con documento en papel membretado, debidamente firmado por el representante legal y deberá ser entregado en el Area de Contratación de Obra Pública. 

 Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, Actos de presentación y aperturas técnicas/económicas, así como el de notificación de fallo se llevará a 
cabo en la sala de juntas del Area de Contratos, ubicada en la planta alta de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en las fechas y horarios señalados en el cronograma 
para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en peso mexicano o Dólar de los Estados Unidos de América. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar serán de origen nacional o de países con los que México tenga 

celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
 El MONTO de la contratación supera EL VALOR ACTUALIZADO DE LOS UMBRALES aplicables a los capítulos de compras del sector público de los tratados de 

libre comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 No podrán participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de obtener las bases, registrando previamente  
su participación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 410464) 
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Jueves 23 de abril de 2015 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL BAJO RESERVAS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 10/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones 
IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas que se detallan a continuación: 
 

No. de 
Licitación 

Descripción General
del Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y obtener 

las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 

Propuestas Técnicas 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

P5LN538028 Instalación, integración, configuración al 
sistema de paro de emergencia (ESD) y 
comisionamiento de válvulas de bloqueo 

de emergencia (VBE) de la planta 
Combinada N° 1, en la ref. Ing. Héctor R. 
Lara Sosa de Cadereyta Jiménez, N.L. 

115 Días 
Naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 29 de Abril 

del 2015. 

29 de Abril
del 2015 

09:00 horas 

04 de mayo del 2015
10:00 horas 

07 de mayo 
del 2015 

10:00 horas 

 
Licitación No. P5LN538028 
Notificación de Fallo: 12 de mayo del 2015 a las 10:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo. 
Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
 

No. de 
Licitación 

Descripción General
del Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y obtener 

las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 

Propuestas Técnicas 

Apertura de 
Propuestas 
Económicas 

P5LN538029 Rehabilitación de válvulas de control y 
transmisiones de nivel tipo desplazador 

Masoneilan de la planta Combinada N° 1, 
en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, 

en Cadereyta Jiménez Nuevo León. 

74 Días 
Naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 29 de Abril 

del 2015. 

29 de Abril
del 2015 

11:00 horas 

04 de mayo del 2015
12:00 horas 

07 de mayo 
del 2015 

12:00 horas 
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Licitación No. P5LN538029 
Notificación de Fallo: 12 de mayo del 2015 a las 12:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 10 (diez) días posteriores a la notificación del fallo. 
Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Bases de Licitación: 
 Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com o bien en el domicilio del Area 

de Contratación de Obra Pública Cadereyta, ubicado en la planta baja de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en días hábiles en el horario de 08:30 a 15:30 horas. 

 Las bases para participar en esta licitación NO TIENEN COSTO. Será requisito para participar en las licitaciones, solicitar por escrito la inscripción a la licitación 
con documento en papel membretado, debidamente firmado por el representante legal y deberá ser entregado en el Area de Contratación de Obra Pública. 

 Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, Actos de presentación y aperturas técnicas/económicas, así como el de notificación de fallo se llevará a 
cabo en la sala de juntas del Area de Contratos, ubicada en la planta alta de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en las fechas y horarios señalados en el cronograma 
para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en pesos mexicanos. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos. 
 No podrán participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de obtener las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 410452) 



 
38     (C

uarta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 23 de abril de 2015 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN PRODUCCION 
AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA CADEREYTA 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO RESERVAS (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA No. 11/2015 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento y los artículos 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones 
IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 
Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública que se detalla a continuación: 
 

No. de 
Licitación 

Descripción General 
del Objeto 

Plazo de 
Ejecución 

Plazo para solicitar 
inscripción y obtener 

las bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas 

P5LI538031 Limpieza química integral en una sola 
etapa para remover hidrocarburos 
pesados, asfáltenos, hidrocarburos 
gaseosos y eliminar compuestos 

pirofóricos, en los circuitos de proceso 
(carga, fondos y producto) torres, 

recipientes y equipos de intercambio 
de calor de la planta combinada I de la 

refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

2 Días 
Naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta el 
día 29 de Abril del 2015 

29 de Abril del 2015 
16:00 horas 

04 de Mayo del 2015 
16:00 horas 

 
Licitación No. P5LI538031 
Notificación de Fallo: 06 de mayo del 2015 a las 16:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato: Será dentro del día posterior a la notificación del fallo. 
Lugar de ejecución: En las Instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
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Bases de Licitación: 
 Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com o bien en el domicilio del Area 

de Contratación de Obra Pública Cadereyta, ubicado en la planta baja de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en días hábiles en el horario de 08:30 a 15:30 horas. 

 Las bases para participar en esta licitación NO TIENEN COSTO. Será requisito para participar en las licitaciones, solicitar por escrito la inscripción a la licitación 
con documento en papel membretado, debidamente firmado por el representante legal y deberá ser entregado en el Area de Contratación de Obra Pública. 

 Todos los actos de la licitación: junta de aclaraciones, Actos de presentación y aperturas técnicas/económicas, así como el de notificación de fallo se llevará 
a cabo en la sala de juntas del Area de Contratos, ubicada en la planta alta de la Superintendencia de Planeación del Mantenimiento de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa ubicada en Carretera Monterrey-Reynosa km 36.5, Cadereyta Jiménez Nuevo León C.P. 67483, en las fechas y horarios señalados en el cronograma 
para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
 La moneda o monedas en que podrán presentarse las propuestas, será en peso mexicano o Dólar de los Estados Unidos de América. 
 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar serán de origen nacional o de países con los que México tenga 

celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
 El MONTO de la contratación supera EL VALOR ACTUALIZADO DE LOS UMBRALES aplicables a los capítulos de compras del sector público de los tratados de 

libre comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
 No podrán participar: las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de Reserva o confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 
correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de obtener las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 
ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 410453) 
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Jueves 23 de abril de 2015 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO” 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, PRESENCIAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 026-15 

 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en términos del Transitorio Décimo del Decreto por el que se 

expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, los artículos 1º, párrafo tercero, 54, párrafo primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50, fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento y los artículos 

15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 

Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios; así como los artículos 31, fracción V, 34, fracción V. A. inciso c) numeral 6, 136 T, fracciones 

IV y V del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de Procura y 

Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar 

en la licitación pública que se detalla a continuación: 

 

Cronograma de la licitación con reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas: 

No. de 

licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 

Entrega 

Plazo para adquirir 

las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Acto de presentación 

de propuestas técnicas 

y económicas 

Fecha de 

Notificación 

de fallo 

P5TI564005 Juntas para la Planta Coquizadora 

U-020 de la Refinería “Francisco I. 

Madero”, bajo la modalidad de 

contrato abierto Años 2015-2016 

21 Días 

naturales 

A partir de la fecha de 

publicación de esta 

convocatoria y hasta el 

día 12 de Mayo de 2015 

28 de Abril 

de 2015 

10:00 hrs. 

13 de Mayo de 2015 

10:00 hrs. 

25 de Mayo 

de 2015 

14:00 hrs. 

 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 13 al 21 de Mayo del 2015. 

 Análisis y evaluación de las propuestas: del 13 al 21 de Mayo del 2015. 

 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 20 (veinte) días posteriores a la notificación del fallo. 

 Plazo de entrega: 21 (veintiún) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización de la orden de surtimiento. 
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Cronograma de la licitación con reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas: 

No. de 

licitación 

Descripción general del objeto Tiempo de 

entrega 

Plazo para adquirir 

las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Fecha de 

Notificación 

de fallo 

P5TI564006 Electrodos para la Refinería 

“Francisco I. Madero”, bajo la 

modalidad de contrato abierto; años 

2015-2016 

21 días 

naturales 

A partir de la fecha de 

publicación de esta 

convocatoria y hasta el 

día 13 de Mayo de 2015 

29 de Abril 

de 2015 

10:00 horas 

14 de Mayo de 2015 

10:00 hrs. 

25 de Mayo 

de 2015 

14:00 hrs. 

 Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: del 14 al 21 de Mayo de 2015. 

 Análisis y evaluación de las propuestas: del 14 al 21 de Mayo de 2015. 

 Plazo para suscripción del contrato: Será dentro de los 20 (veinte) días posteriores a la notificación del fallo. 

 Plazo de entrega: 21 (veintiún) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de formalización de la orden de surtimiento. 

 Lugar de entrega: Almacén, Sección Receptoría de Materiales ubicada en ubicado en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio 

Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 18:00 horas., teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 

30212, 30221, 30222. 

 Bases de Licitación: 

 Las bases de licitación: Se encuentran disponibles para consulta en el domicilio de la convocante ubicado en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería 

Francisco I. Madero, Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, los días de 

lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente y en las siguientes 

direcciones: http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com. 

 Costo: $ 2,000.00 (dos mil pesos) incluye I.V.A. 

 Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a 

continuación se indican: 

 1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 

 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 

 3) Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 

 Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 

 Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 

 Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, dependiendo de la hora en que se realice) 

 Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 

 A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su Comprobante Fiscal Digital. 
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 Aspectos Generales: 

 Todos los actos de licitación: se llevarán a cabo en las Salas de Juntas del Departamento de Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 

Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en 

las bases de licitación. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

 Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano, Dólar de los Estados Unidos de América o la moneda del país de origen de los bienes. 

 Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio dentro de los cuales se consideró 

un capítulo o título de servicios del sector público. 

 No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. De acuerdo al punto 1.6 de las bases de licitación. 

 A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se 

recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 

convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 

 Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el Formato 

correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 

contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (overol), casco protector no metálico, con barbiquejo y calzado de 

seguridad tipo industrial. Por seguridad no traer barba. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería 

“Francisco I. Madero”. 

La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, a 23 de Abril de 2015. 

 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

SUBGERENTE DE CONTRATOS EN PRODUCCION DE LA GERENCIA 

DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

ING. MARTIN SANCHEZ ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 410455)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 026/2015 
LICITACION NUM. P5LI021014 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos ( en adelante “LPM” ); 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional de conformidad con todos los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, presencial se detalla a continuación: 
Adquisición de los bienes consistentes en: CARBONATO DE SODIO AL 99% DE PUREZA PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR DE LA REFINERIA “FRANCISCO I. 
MADERO” PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2015, 2016 Y 2017. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega de los bienes: 15 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 
firma de la orden de surtimiento. 
Lugar de Entrega de los bienes: Los bienes serán entregados en la Receptoría de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero” ubicada en Avenida Francisco I. Madero 
No. 3014 Nte. (puerta 3B) Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluido 
el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a partir del 
día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. Felipe Rega Aguilar Felizardo. 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 28 de abril de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 12 de mayo de 2015, a las 
10:00 horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 13 al 19 de mayo de 2015. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 13 al 19 de 
mayo de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 20 al 26 de mayo de 2015.

Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas, así como el de Notificación de fallo, 
de las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de 
Contrataciones para Procesos de Refinación, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre 
Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o Dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los Bienes. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 410467) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 027/2015 
LICITACION NUM. P5LI021018 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos ( en adelante “LPM” ); 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional que se realiza de Conformidad de conformidad con todos los Tratados de Libre Comercio 
Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial se detalla a continuación: 
Adquisición de los bienes consistentes en: TUBO PARA CALENTADOR PARA LA PLANTA DE COQUE DE 
LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” EN CADEREYTA, N.L. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega de los bienes: 120 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 
firma del contrato. 
Lugar de Entrega de los bienes: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Almacén de la Refinería 
“Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en Carretera Monterrey – Reynosa km. 36.5, C.P. 67483, Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Bases de Licitación: 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 02 de junio de 2015, a las 
10:00 horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 03 al 09 de junio de 2015. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 03 al 09 de 
junio de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 10 al 17 de junio de 2015. 

 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas, así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de 
Contrataciones para Procesos de Refinación, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre 
Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o Dólares de los Estados Unidos de América o moneda 
del país de origen de los Bienes. 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 410470) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 028/2015 
LICITACION NUM. P5LN021013 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Nacional fuera de la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, presencial se detalla a continuación: 
Adquisición de los bienes consistentes en: BOMBAS CENTRIFUGAS PARA UTILIZARSE EN LAS BOMAS 
AF1 P1-A, AF1 P2 Y AF1 P3-A DE LA PLANTA AF PRIMARIA No. 4 DE LA REFINERIA “ING. M. AMOR” 
EN SALAMANCA, GTO. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega de los bienes: 90 días naturales, contados a partir de la firma de contrato. 
Lugar de Entrega de los bienes: Los bienes serán entregados en la Receptoría de Materiales de la Refinería 
“Ing. Antonio M. Amor”, Salamanca, Gto., ubicada en Tierra Blanca No. 400, Col. Bellavista C.P. 36730. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 30 de abril de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2015, a las 
10:00 horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 18 al 22 de mayo de 2015. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 18 al 22 de 
mayo de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 25 al 29 de mayo de 2015. 

Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas, así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de 
Contrataciones para Procesos de Refinación, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre 
Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 410468) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 029/2015 
LICITACION NUM. P5LI903001 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos ( en adelante “LPM” ); 50 Fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional que se realiza de conformidad con todos los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, presencial, que se detalla a continuación: 
Adquisición de bienes consistentes en: ACIDO FLUORHIDRICO (HF) DE 99.0 % PESO, UTILIZADO COMO 
CATALIZADOR PARA LA PRODUCCION DE ALQUILANO EN LAS PLANTA DE ALQUILACION U-18000 
Y U-19000 DE LA REFINERIA "GRAL. LAZARO CARDENAS", MINATITLAN, VER., bajo la modalidad de 
contrato abierto. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega: 30 días naturales contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en la receptoría del almacén de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, Av. Díaz Mirón 119-A y Primero de Mayo Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver. Tal como se 
indica en las Bases de Licitación. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. Efrén Santiago Castañeda. 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 29 de abril de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2015, a las 
10:00 horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 15 al 21 de mayo de 2015. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 15 al 21 de 
mayo de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 22 al 29 de mayo de 2015.

 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de 
Contrataciones para Procesos de Refinación, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre 
Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 410469) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LA REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
Petróleos Mexicanos, a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, de la Gerencia de Contrataciones 
de Exploración y Producción para la Región Sur, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento, las Disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), y 
artículos 136 D, fracción XIII, y 136 P, fracción II, del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; en nombre  
y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública número 18575095-502-15, de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, cuyas bases de licitación se 
encuentran disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. 
 

Descripción y alcance del objeto de la 
contratación 

Servicio integral de motocompresión de gas a boca 
de pozo en los diferentes campos de los Activos de 
Producción de la Región Sur. 

Plazo de ejecución  Los plazos de ejecución se señalan en el Anexo “B” de 
las bases de la licitación. 

Periodo de inscripción en la licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo al acto de presentación de 
propuestas y apertura de propuestas técnicas. 

Junta de aclaraciones 6 de mayo de 2015, a las 10:00 horas, sala de 
licitaciones 1H.  

Presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

2 de junio de 2015, a las 10:00 horas, sala de 
licitaciones 1H. 

Resultado de evaluación técnica y apertura 
de propuestas económicas 

17 de junio de 2015, a las 10:00 horas, sala de 
licitaciones 1H. 

Fallo 1 de julio de 2015, a las 12:00 horas, sala de licitaciones 
1H. 

 
I. Las salas de licitaciones se encuentran en el siguiente domicilio de la convocante: Edificio “Herradura” 

planta baja, Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur,  
ubicado en Avenida Campo Sitio Grande Número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030,  
Villahermosa, Tabasco. 

II. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
III. La moneda en que deberán cotizar la proposición será: Moneda Nacional y Dólares de los EE.UU.A. 
IV. No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la LPM, ni 
aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las DAC. 

V. La información contenida en las bases de licitación es propiedad de Petróleos Mexicanos y podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, sin que le otorgue derecho 
alguno de propiedad intelectual. Para que la información presentada por los licitantes pueda ser 
considerada confidencial en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, deberá manifestarlo en el formato respectivo contenido en las bases 
de la licitación. 

VI. El suscrito cuenta con facultades para suscribir la presente convocatoria, mediante poder notarial que le 
fue otorgado por PEP con la escritura pública No. 21,931, de fecha 1 de octubre de 2014. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 410462) 
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECCION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 01 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública 10095002-001-15, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en, en kilómetro 4.5, carretera a Los Cués, código postal 76246, El Marqués, Querétaro, teléfono 01 442 211 05 35, 

los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9h00 a 17h00. 

 

Licitación Pública Nacional 10095002-001-15 

Descripción de la licitación Impermeabilización de Edificios Segunda Etapa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015. 

Junta de aclaraciones 27/04/2015, 10:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 27/03/2015, 09:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2015, 10:00 horas. 

 

EL MARQUES, QUERETARO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE OBRA PUBLICA 

ING. ARTURO ROBLES MALDONADO 

RUBRICA. 

(R.- 410447)   

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
COLPOST- ING. JORGE MANUEL GARCIA LOPEZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-008IZC999-N381-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Federal México-Texcoco Km. 36.5 No. , Colonia Montecillo, C.P 

56230, Texcoco, México, teléfono: 58045922 ext. 1048 y fax Ext., los días de lunes a viernes de las 9 a 16 hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicio de suministro de combustible mediante 

monederos electrónicos y vales 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 07/05/2015, 04:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015, 12:00:00 PM horas 

 

TEXCOCO, MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

ING. ALEJANDRO LEY IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 410515)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-2015 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de 
Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, 
en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 
9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será mixta. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N36-2015 ASA-LPNS-012/15 

Descripción de la licitación Contratación de una unidad verificadora que evalúe la conformidad del Anexo 14 al Convenio de 
Aviación Civil Internacional, las disposiciones legales descritas en la Ley de Aeropuertos, su 
Reglamento, Circulares Obligatorias y PECA 14 para los Aeropuertos de Campeche, Ciudad del 
Carmen, Ciudad Obregón, Nuevo Laredo y Colima 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/04/15 
Junta de aclaraciones 30/04/15 14:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 07/05/15 11:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N37-2015 ASA-LPNS-013/15 

Descripción de la licitación Segunda convocatoria para la Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
a los equipos de soporte a la infraestructura básica y de potencia del Centro de Cómputo 
Principal y Alterno de Oficinas Generales de ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/04/15 
Junta de aclaraciones 30/04/15 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/15 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410494)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE TIJUANA 

SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA 003 FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: km. 9+500, Autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de 
Tijuana, C.P. 22700, Tijuana, Baja California, teléfono: 01 664 6 31 62 04, los días lunes a viernes de 8:00 a 
14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U018-N8-2015 

No. de licitación: LO-009J0U018-N8-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Sustitución de Losas de Concreto en Carriles 3, 4, 5, 6 y 

8 de la Plaza de Cobro No. 83 El Hongo. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria de esta licitación. 
Fecha de publicación en compranet: 15 de abril del 2015. 
Visita al sitio de los trabajos: 23 de abril de 2015, a las 09:00 horas con punto de 

Reunión en la Superintendencia de Conservación 
Rumorosa-Tecate, sita en el km. 92+300 Plaza de Cobro 
No. 83 El Hongo de la autopista Rumorosa-Tecate, para 
de ahí partir al lugar de los trabajos.  

Junta de aclaraciones: 23 de abril de 2015, a las 13:00 en la Sala de Juntas de 
las instalaciones de la Subdelegación Técnica de la 
Delegación Regional I Zona Noroeste, sita en el km. 
9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada.  

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de abril de 2015, a las 08:30 horas, en la Sala de 
Juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km. 9+500 de la 
autopista Tijuana – Ensenada en Tijuana, Baja California. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U018-N9-2015 

No. de licitación: LO-009J0U018-N9-2015 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento de Inmuebles de las Plazas de Cobro No. 

34 Playas de Tijuana, No. 35 Rosarito, No. 36 Ensenada 
y No. 189 Nodo Popotla de la Autopista Tijuana-
Ensenada. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación en compranet: 15 de abril del 2015. 
Visita al sitio de los trabajos: 24 de abril de 2015, a las 08:00 horas, con punto de 

reunión en la Superintendencia Técnica de la 
Subdelegación Técnica de la Delegación Regional I Zona 
Noroeste, sita en el km. 9+500 de la autopista Tijuana-
Ensenada, para de ahí partir a las Plazas de Cobro. 

Junta de aclaraciones: 24 de abril de 2015, a las 13:00 horas en la Sala de 
Juntas de las instalaciones de la Subdelegación Técnica 
de la Delegación Regional I Zona Noroeste, sita en el km. 
9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada. 

Presentación y apertura de proposiciones: 30 de abril de 2015, a las 08:30 horas, en la Sala de 
Juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 
Regional I Zona Noroeste, sita en el km. 9+500 de la 
autopista Tijuana – Ensenada en Tijuana, Baja California. 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U018-N10-2015 

No. de licitación: LO-009J0U018-N10-2015 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento de Inmuebles de la Plaza de Cobro No. 83 

El Hongo de la autopista La Rumorosa-Tecate 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria de esta licitación. 

Fecha de publicación en compranet: 15 de abril del 2015. 

Visita al sitio de los trabajos: 23 de abril de 2015, a las 10:00 horas, en las 

instalaciones de la Superintendencia de Conservación 

Rumorosa-Tecate, sita en el km. 92+300 Plaza de Cobro 

No. 83 El Hongo de la autopista Rumorosa-Tecate.  

Junta de aclaraciones: 23 de abril de 2015, a las 14:00 horas en la Sala de 

Juntas de las instalaciones de la Subdelegación Técnica 

de la Delegación Regional I Zona Noroeste, sita en el km. 

9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada. 

Presentación y apertura de proposiciones: 29 de abril de 2015, a las 13:00 horas, en la Sala de 

Juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación 

Regional I Zona Noroeste, sita en el km. 9+500 de la 

autopista Tijuana – Ensenada en Tijuana, Baja California. 

 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBDELEGADO TECNICO 

ING. RAMIRO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 410521)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR EN CUERNAVACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-009J0U027-N2-2015
Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza a Inmuebles de Plazas de Cobro, 

Servicios Médicos y Campamentos de la Delegación 
Regional IV, Zona Centro Sur de la Red Fonadin 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

29/04/2015, 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

26/04/20015. Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/05/2015, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 13/05/2015, 13:00 horas
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ING. HECTOR RAUL MOURRA LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 410526) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

FONADIN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U009-N11-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días del 23 al 30 de abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 
horas. 
 

Descripción de la licitación “Mantenimiento a Equipos de las Plazas de Cobro del 
Fondo Nacional de Infraestructura, de la Delegación 
Regional VII Zona Golfo”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Junta de aclaraciones 30/04/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2015, 10:00 horas 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 
(R.- 410523)   

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION Y CULTURA DEL AGUA 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del Servicio Integral para la Organización, 
Logística, Diseño de Montaje y Desmontaje de eventos en los que participa la Comisión Nacional del Agua, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número LA-016B00019-N4-2014 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
Visita a instalaciones Fallo

4/05/2015 
11:00 horas 

11/05/2015 
11:00 horas 

A partir del día posterior a la apertura 
de propuestas técnicas y económicas 

18/05/2015 
17:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Servicio Integral para la Organización, Logística, Diseño 
de Montaje y Desmontaje de eventos en los que 

participa la Comisión Nacional del Agua 

1 Servicio 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION Y CULTURA DEL AGUA 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 89 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION NACIONAL 

DEL AGUA, POR AUSENCIA DE TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION 
Y CULTURA DEL AGUA, FIRMA EL LIC. ROBERTO ALONSO SANCHEZ MENDEZ, SUBGERENTE 

DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES Y CULTURA DEL AGUA 
SUBGERENTE DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES Y CULTURA DEL AGUA 

ROBERTO ALONSO SANCHEZ MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 410505) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION GUERRERO 
CONVOCATORIA 05-2015 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-006AYB997-N55-2015 CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA DELEGACION ESTATAL GUERRERO, UBICADA EN CALLE 
4 LOTE 16 COL. BUROCRATAS CHILPANCINGO; GRO. C.P. 39090, TELEFONOS: 017474720420 Y 
017474720421, EN EL HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES. 
 

LO-006AYB997-N55-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE LA CARRETERA DE 

JUXTLAHUACA - TLANICUILULCO - EL EPAZOTE - 
ACATEPEC. TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 61+000, 
SUBTRAMO DEL KM 61+000 AL KM 57+000. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 23/04/2015 
JUNTA DE ACLARACIONES 28/04/2015, 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

04/05/2015, 12:00 HORAS 

 
CHILPANCINGO, GUERRERO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JULIO CESAR LICONA OMAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 410517)   

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NCA001-N13-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Juan Badiano N° 1, Colonia Sección XVI, C.P. 14080 Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, 
teléfono 55732911 ext. 1388, de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-012NCA001-N13-2015 

Objeto de la Licitación  Servicio de Seguridad y Vigilancia 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 07/05/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 04/05/2015, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/05/2015, 10:00 horas. 

Fallo 21/05/2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES MEDICAS Y HOSPITALARIAS 
C.P. MARIO ALBERTO ORTIZ ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 410409) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 

CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-019GYN041-I13-2015, y cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en la página 

de Internet http://compranet.gob.mx o bien en la División de Recursos Materiales ubicada en Martín Mendalde 

No. 1397, 1er. Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, México D.F. código postal 03100, teléfono y fax 

01 (55) 55 75 14 24 y 52 00 50 03 extensión 14546, en días hábiles de las 9:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de material de curación fuera de 

cuadro básico, mediante contrato abierto 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/15 

Junta de aclaraciones 6/05/15, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de Proposiciones 12/05/15, 10:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JOSE ANTONIO QUEZADA ARELLANO 

RUBRICA. 

(R.- 410514)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUPERISSSTE 
GERENCIA REGIONAL NORTE 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN898-N1-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien en: Blvd. Francisco Villa No. 108, Fracc. La Glorieta, CP 34207, Durango, Dgo., o, teléfono y fax:  
01 (618) 810-13-00, 810-12-99 ext. 4, los días del 23 de abril al 4 de mayo del año en curso de lunes a 
viernes de las 9:00 a las 14:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza en Oficinas Administrativas y 
Unidades de Venta 
Partida 1.- Durango 
Partida 2. Chihuahua 
Partida 3. Zacatecas

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Junta de aclaraciones 4/05/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones Las fechas para la visita a las instalaciones de la 

convocante se determinan en la propia convocatoria
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2015, 10:00 horas

 
DURANGO, DURANGO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

GERENTE REGIONAL ZONA NORTE 
LIC. MARCO ANTONIO MONTAÑO OLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 410457) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUPERISSSTE 
GERENCIA REGIONAL NORTE 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN898-N2-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien en: Blvd. Francisco Villa No. 108, Fracc. La Glorieta, CP 34207, Durango, Dgo., o, teléfono y fax:  
01 (618) 810-13-00, 810-12-99 ext. 4, los días del 23 de abril al 6 de mayo del año en curso de lunes a 
viernes de las 9:00 a las 14:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia en Oficinas Administrativas y 
Unidades de Venta 
Partida 1.- Durango 
Partida 2. Chihuahua 
Partida 3. Zacatecas

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Junta de aclaraciones 6/05/2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones Las fechas para la visita a las instalaciones de la 

convocante se determinan en la propia convocatoria
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015, 10:00 horas

 
DURANGO, DURANGO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

GERENTE REGIONAL ZONA NORTE 
LIC. MARCO ANTONIO MONTAÑO OLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 410451)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LA-019GYN008-N12-2015 y 
LA-019GYN008-N13-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Recursos Materiales y Obras, 
ubicado en Gral. Andrés Saucedo No. 1368, Colonia Deportiva, C.P 25284, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 
teléfono: 01 844 415 92 62 y 01 844 416 73 90 
 

Descripción de la licitación LA-019GYN008-N12-2015 Equipo para venoclisis para 
bombas de infusión 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015, 00:00:00 horas
Junta de aclaraciones 30/04/2015, 10:00:00 horas
Visita a instalaciones Según bases de licitación
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2015, 10:00:00 horas

 
Descripción de la licitación LA-019GYN008-N13-2015 Suministro de oxígeno 

medicinal con servicio a domicilio de la derechohabiencia
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015, 00:00:00 horas
Junta de aclaraciones 30/04/2015, 11:00:00 horas
Visita a instalaciones Según bases de licitación
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2015, 12:00:00 horas

 
SALTILLO, COAHUILA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. RAFAEL MEDINA PORTUGAL 

RUBRICA. 
(R.- 410288)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE EN GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-019GYN053-N3-2015 relativo al Servicio de Suministro de Combustible Diésel, LA-019GYN053-N2-2015 relativo al Servicio de 
Vigilancia, LA-019GYN053-N1-2015 relativo al Servicio de Limpieza e Higiene y cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Costera Miguel Alemán No. 63, Fraccionamiento Club Deportivo, C.P. 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero, 
teléfono: (01744) 435-0770 EXT. 34036 Y 34013 y fax 01744-4841296, los días del 23 de abril al 07 de mayo de 2015 de las 09:30 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Combustible Diésel 
LA-019GYN053-N3-2015 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Junta de aclaraciones 30/04/2015 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2015 a las 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 

LA-019GYN053-N2-2015 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/03/2015 
Junta de aclaraciones 30/04/2015 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 23/04/2015 al 07/05/2015 
Presentación y apertura de proposiciones 08//05/2015 a las 13:00 horas 

 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza e Higiene 

LA-019GYN053-N1-2015 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Junta de aclaraciones 07/05/2015 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 23/04/2015 al 07/05/2015 
Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015 a las 10:00 horas 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ALFREDO CARACHURE VALENZO 

RUBRICA. 
(R.- 410446) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

Internacional y Nacional con referencia de expedientes: LA-019GYN012-T17-2015 y LA-019GYN012-N18-2015 cuyas Convocatorias que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Soledad Orozco No. 203, colonia El Capullo, C.P. 45100, Zapopan, Jalisco, 

teléfono: (0133)3836-0655 ext. Y fax (0133)3836-0654 ext., los días lunes a viernes de las de 9 a 15 hrs. 

 

Descripción de la licitación Exp-796466 Proc-560034 

Ref- LA-019GYN012-T17-2015 

Adquisición de medicamentos de Alta especialidad  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 07/05/2015 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015 09:00 horas 

 

Descripción de la licitación Exp.796507 Proc-560054 

Ref-LA-019GYN012-N18-2015  

Suministro de Materiales de Limpieza 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 30/04/2015 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2015 09:00 horas 

 

ZAPOPAN, JALISCO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

MTRO. VICTOR MANUEL PEREZ CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 410400)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2015 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3 párrafo primero, 27 fracción I, 
28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuyas bases de participación están 
establecidas en la convocatoria y se encuentran disponibles para su consulta en forma gratuita en la página 
de Internet: http://compranet.gob.mx, además se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: El Departamento de Conservación y Servicios Generales, de 
la Delegación Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social en Nayarit, sito en Calzada del Ejército 
Nacional No. 14 Fracc. Fray Junípero Serra en Tepic, Nayarit. C.P. 63160, teléfono 01 311 2 13 11 70 
Ext.1152 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 15:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-019GYR053-N2-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento Integral a Obra Civil, Instalaciones 

Eléctricas, Hidráulicas, Sanitarias y de Gases 
Medicinales, en Unidades Médicas y administrativas del 
Régimen Ordinario de la Delegación Nayarit. 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 4685 m2. Aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Abril del 2015 
Junta de aclaraciones 04/05/2015 10:00 horas 
Visita a instalaciones 27/04/2015 08:30,11:30 y 15:00 horas 

28/04/2015 10:00 y 14:30 horas 
29/04/2015 12:00 Horas 
30/04/2015 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2015 10:00 horas 
 
Las visitas a instalaciones inician el 27 de Abril del 2015 y concluyen el día 30 de Abril del 2015 de acuerdo a 
lo siguiente: 
Para la partida 1. Esta se llevará a cabo el día 27 de Abril del 2015, a las 11:30 hrs., siendo el punto de 
reunión en la oficina de Conservación del H.G.Z. No. 1 ubicado en Av. Insurgentes 727 Poniente, Col. Villas 
San Angel, Tepic Nayarit, C.P. 63120. 
Para la partida 2. Esta se llevará a cabo el día 27 de Abril del 2015, a las 08:30:00 horas siendo el punto de 
reunión en la oficina de Conservación en Calzada del Ejército Nacional No. 14 Fracc. Fray Junípero Serra en 
Tepic, Nayarit, C.P. 63169. 
Para la partida 3. Esta se llevará a cabo el día 27 de Abril de 2015, a las 15:00 hrs., siendo el punto de 
reunión en la oficina de Conservación de la U.M.F. No. 24, ubicada en la calle Paseo de Viena No. 15, 
Fraccionamiento Ciudad del Valle, Tepic, Nayarit. C.P. 63157. 
Para la partida 4. Esta se llevará a cabo el día 28 de Abril del 2015 a las 10:00 hrs., siendo el punto de 
reunión en la oficina de Conservación del H.G.S.Z. No. 8 ubicado en el domicilio ubicado en Independencia y 
Alvaro Obregón S/N Col Beis en Tuxpan Nayarit, C.P. 63200. 
Para la partida 5. Esta se llevará a cabo el día 28 de Abril del 2015, a las 14:30 horas, siendo el punto de 
reunión en la oficina de Conservación en el H.G.Z. No. 10, ubicado en la Avenida Nicolás Echevarría sin núm. 
en Santiago Ixcuintla, Nayarit, Código postal 63300. 
Para la partida 6. Esta se llevará a cabo el día 29 de Abril del 2015, a las 12:00 horas en la oficina de 
conservación de la U.M.F. No. 27, ubicada en la Calle Uno No. 171 Oriente, Col. Infonavit San José del Valle 
en San José del Valle, Mpio. de Bahía de Banderas, Nayarit. 
Para la partida 7. Esta se llevará a cabo el día 30 de Abril del 2015 a las 10:00 en la Unidad de Medicina 
Familiar No. 20 ubicada en Av. México Norte Y Carretera A Bellavista Col. C.P. 63038 en Tepic, Nayarit. 
Los demás eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la 
Delegación Estatal en Nayarit, ubicado en Calzada del Ejército Nacional No. 14, Fracc. Fray Junípero Serra en 
Tepic, Nayarit. C.P. 63160. 
 

TEPIC, NAYARIT, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

ING. FERNANDO VERDIN HERAS 
RUBRICA. 

(R.- 410359)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-15 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 tercer párrafo, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación LO-019GYR070-N3-2015  

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas en el Hospital General de Subzona + Medicina Familiar 

No. 26. 

Volumen de licitación 974 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 29/04/2015, 11:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 28/04/2015 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2015, 11:00 horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en 

calle Francisco I. Madero n°. 315 entre Héroes del 47 y Heroico Colegio Militar, Colonia Esterito, Código Postal 23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California 

Sur, teléfonos 01-612-123-67-00 extensiones 31138 y 31195, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos se realizarán, en la sala de juntas del Almacén Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Calle Venustiano Carranza No. 2415 

esquina con Calle Cuauhtémoc, Colonia La Rinconada, C. P. 23040, La Paz, B. C. Sur. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de abril de 2015 a las 11:00 horas, siendo el punto de reunión en la oficina del Jefe de 

Conservación del Hospital General de Subzona + Medicina Familiar No. 26, ubicada en la Ciudad de Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

 

LA PAZ, B. C. SUR, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

C. DELEGADO REGIONAL 

LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 

(R.- 410355) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción III a), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala No. 1201 Esq. Av. Central s/n col; Cuauhnahuac, C.P. 62430, Cuernavaca, 

Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por la Lic. Claudia Laureano Palma, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento el 

día 14 de abril de 2015 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 04 

Número de Licitación LA-019GYR007-I150-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica  

Descripción de la licitación Para la adquisición de consumibles de equipo médico para el ejercicio 2015 

Volumen a adquirir Mínimo de piezas: 4,073 

Máximo de piezas: 10,183 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 28 de abril de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de mayo de 2015, 10:00 horas 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 

CUERNAVACA MORELOS, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

COORDINADORA DELEG. DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 

(R.- 410356) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-019GYR042-N9-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones, para el Mantenimiento y/o Reparación en las Areas de Medicina 

Preventiva, Farmacia, Exteriores, Entrada Principal, Rayos “X” y Consulta Externa del HGZ/MF No. 1, 

Oficinas Delegacionales, Almacén Delegacional, y Subdelegación Victoria en Tamaulipas. 

Volumen a adquirir 7,587.00 M2  

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Abril de 2015 

Junta de aclaraciones 30/04/2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 28/04/2015, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2015, 12:00 horas 

 

 La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 28 de Abril de 2015 a las 11:00 horas, siendo el punto de reunión en las Oficinas de Conservación del 

HGZ/MF No. 1, ubicado en Centro Médico Educativo y Cultural “Licenciado Adolfo López Mateos”, Avenida Universidad y Justo Sierra s/n, Colonia Pedro Sosa, 

Código Postal 87120, Cd. Victoria, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el recorrido. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en El Departamento de Conservación y Servicios 

Generales de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-

834-316-1045 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas 

 Todos los eventos se realizarán, en La Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en 

Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. LUIS FERNANDO MANSILLA BERNAL 

RUBRICA. 

(R.- 410364) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

Resumen de convocatoria 

No. De licitación LA-019-GYR034-N46-2015 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Traslado de pacientes 

Volumen a adquirir 1760 viajes 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril 2015 

Junta de aclaraciones 30 de abril 2015 14:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de mayo 2015 11:00 horas 

 

 La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública fue autorizada por el Licenciado Gustavo Avila Quiroz, Titular de la Jefatura de 

Servicios Administrativos el día 14 de abril de 2015. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 

924-5270, fax ext. 112, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado 

Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270, 

fax ext. 106. 

 

GUADALUPE, ZACATECAS, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. GUSTAVO AVILA QUIROZ 

RUBRICA. 

(R.- 410367) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, y 47 de la LAASSP, las PBL´s y demás disposiciones aplicables en la materia., convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR019-N84-2015 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Estudio cuantitativo con usuarios de servicios médicos para la actualización de instrumentos de recolección de 
datos y levantamiento de encuestas cara a cara a usuarios de servicios en unidades médicas y guarderías que 
brinda el Instituto Mexicano del Seguro Social 

Volumen a adquirir Partida 1: 44,426 
Partida 2: 15,450 
Partida 3: 28,655 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 30 de abril de 2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de mayo de 2015, 11:00 horas 

 
 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de 
Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D. F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 410362) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 

30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 39, 40, 41, 42, 

43, 44, 45, 46, 47 séptimo párrafo, 48, 49, 50, 51 y 58 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional 

Bajo la Cobertura de Tratados, de conformidad con lo siguiente: 

 

Resumen de Convocatoria 

Número de Licitación LA-019GYR120-T30-2015 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de “Material de consumo en laboratorio no médico para la Coordinación de Control 

Técnico de Insumos para el ejercicio 2015”. 

Volumen a adquirir 1,936 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2015 

Junta de Aclaraciones 27 de mayo de 2015   09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 3 de junio de 2015   09:30 horas 

 

 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Bienes No Terapéuticos, sita en Av. Durango No. 291, 

quinto piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D.F., teléfono: 5726-1700 Ext. 14280 y 14285, de lunes a viernes, con el siguiente 

horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. EDUARDO DANIEL CAMACHO SALDIVAR 

RUBRICA. 

(R.- 410361) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 
frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos 
para la presente licitación fue autorizada por el Lic. Yamil Valenzuela Velarde, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de licitación LA-019GYR003-T96-2015 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Lentes Intraoculares para el ejercicio 2015 
Volumen a adquirir Máximo 896 Lentes y Mínimo 359 Lentes 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Abril de 2015 
Junta de aclaraciones 29 de Abril de 2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Mayo de 2015, 09:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 frente a Frac. Nuevo Mexicali. 
C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. SERGIO ISLAS PONCE 
RUBRICA. 

(R.- 410368)
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
abierto a las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 5325-6180 y 6187, de Lunes a Viernes 
de: 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de la Licitación LA-006HIU001-N148-2015 
Descripción de la Licitación Servicio de reservación, Expedición y Entrega de Boletos 

de Transportación Aérea de Ruta Fija y Otros Servicios 
para Viajes Institucionales de Negocios y Representación, 
entre otros. (Transportación Aérea Comercial) 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 21-abril-2015 
Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 
Junta de Aclaraciones 29-abril-2015 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11-mayo-2015 09:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 410448)   

DICONSA 
DICONSA-DICONSA SUCURSAL MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-020VSS004-N13-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en AV. FRANCISCO I. MADERO PONIENTE No. 5665, colonia SINDURIO, C.P 58170, MORELIA, Michoacán 
de Ocampo, teléfono: 01 (443) 322 09 90 ext. 70418 y fax Ext., los días LUNES A VIERNES de las 08:00 A 
15:30. 
 

Descripción de la Licitación DICONSA-SUCURSAL MICHOACAN-LICITACION 
PUBLICA NACIONAL DE CARACTER MIXTA RELATIVA 
AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE LUBRICANTES, 
REFACCIONES Y MANO DE OBRA,
DE LA FLOTA VEHICULAR DEL ALMACEN RURAL 
MORELIA, ALMACEN CENTRAL Y VEHICULOS 
ADSCRITOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
SUCURSAL 

Volúmenes a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 23/04/2015
Junta de Aclaraciones 30/04/2015, 11:00:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y Apertura de proposiciones 08/05/2015, 11:00:00 horas

 
MORELIA, MICH., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

ENCARGADO DE LA SUCURSAL MICHOACAN 
LIC. FIDEL ANGEL ACOSTA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 410465) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-010K2N001-I50-2015, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 23 de Abril al 11 de Mayo del 

2015, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Suministro de Refacciones 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/05/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2015, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. AARON HERNAN SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 410525)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-N61-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 23 de Abril al 06 de Mayo del 

2015, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Inspecciones de Remolcadores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/04/2015, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2015, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. AARON HERNAN SANCHEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 410527) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-N06-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 9, 
colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 y 
71404, los días 23, 24, y 27 de abril de 2015, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Renovación urbana del sector VI, La Peñita y La Playita 
de en medio, en Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Visita a instalaciones 27/04/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 27/04/2015-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/05/2015-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 23/04/2015. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 21 DE ABRIL DE 2015. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

ARQ. JANET RODRIGUEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 410524)   

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública mixta internacional número LA-012NEF001-T53-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la autopista México Querétaro, kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial 
Cuamatla, código postal 54730, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, teléfono 58642700, extensión 4109, 
de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Calibración y verificación de instrumentos y equipos 
de medición 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015. 

Junta de aclaraciones 29/04/2015, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 27/04/2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2015, 10:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
M. EN A. RENE GUERRA SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 410456) 
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INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número 11262001-007-15, cuya Convocatoria está disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Avenida San Fernando No. 37, 
Colonia Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 5624-2800 ext. 2101, los días lunes a 
viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 a horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. Compranet LA-03891M001-N41-2015 

Descripción de la licitación 11262001-007-15 Servicio de monitoreo de 
infraestructura 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2015 

Junta de aclaraciones 29/04/2015 10:30 horas Aula Magna 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2015 10:30 horas Aula Magna 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE ABRIL DE 2015. 

SUBGERENTE DE ASUNTOS CONSULTIVOS 
LIC. PEDRO MEZA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410507)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en:  

Ave. Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro Urbano 70/76, Tijuana, B.C. C.P. 22410, teléfonos  

(01664) 6242363 y (01664) 6242343: 

 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-006E00023-N18-2015 

Objeto de la Licitación Servicio de Jardinería y Fumigación para Inmuebles a 

cargo de la AORS “9”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNET 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 30 de abril de 2015 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de mayo de 2015 a las 11:00 horas 

 

TIJUANA, B.C., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 

(R.- 410496)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 4 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NAUCALPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 001 

 

El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY), convoca a las personas de nacionalidad mexicana, a presentar proposiciones solventes en 

sobre cerrado, en donde a su elección podrán participar libremente en forma presencial o electrónica, en este proceso de licitación pública nacional mixta de servicios 

número LA-006E00036-N2-2015, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Subadministración de Recursos y Servicios de Naucalpan sita en la Av. Sor Juana Inés de la Cruz No. 22, Piso 4, 

Colonia Tlalnepantla Centro, Código Postal 54000, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Teléfono 2169-5474 y 2169-5425, de lunes a viernes de 

09:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de los servicios Servicio de Limpieza en diversos Inmuebles del SAT 

Volumen a contratar Los detalles se especifican en las bases de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNET 18/03/2015 

Junta de aclaraciones 31/03/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 24/03/2015, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 

Económicas 

07/04/2015, 11:00 horas. 

Fallo  En el acto de presentación y apertura de proposiciones, se dará a conocer la fecha y hora en 

la que se emitirá el fallo, conforme a lo establecido en el artículo 35, fracción III de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NAUCALPAN 

C.P. GUILLERMINA CRISTINA QUIROZ TELLEZ 

RUBRICA. 

(R.- 410495) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “2” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 
licitaciones públicas nacionales, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle de Sinaloa número 43, 6° piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, 
D.F., teléfonos: 58.02.00.00 y 11.02.30.00 ext. 43142 y 46317 los días 23, 24, 27, 28, 29, y 30 de abril; y 04, 06, 07, 08, 11, 12, 13, 14 y 15 de mayo de 2015 
respectivamente de las 09:00 a 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LO-006E00014-N5-2015 
Descripción de la licitación: Acondicionamiento de oficinas para la Administración Local de San Luis Potosí, ubicada en calle 

Independencia No. 1202, colonia Centro, C.P. 78000, San Luis Potosí, S.L.P. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Visita a instalaciones 28/04/2015, 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 30/04/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2015, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-006E00014-N6-2015 

Descripción de la licitación: Ultima etapa de acondicionamiento de oficinas para la Administración de Operación de Recursos y 
Servicios No. 9 y Areas Exteriores en la Local de Tijuana, B.C.; ubicada en Avenida Fuerza Aérea 
Mexicana S/N, colonia Centro Urbano 70-76, Municipio Mesa de Otay, C.P. 22330, Tijuana Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Visita a instalaciones 29/04/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/05/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/05/2015, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “2” 
ING. ARMANDO TENORIO SOLORZANO 

RUBRICA. 
(R.- 410492)
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-008I00001-N9-2015,  
LO-008I00001-N10-2015 y LO-008I00001-N11-2015 cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación que están disponibles para consulta en internet: https//compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en: avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 
82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N9-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en Materia Ambiental, Relativos 
al "Desazolve del Canal de Navegación en Puerto Chale, 
Municipio de La Paz; Desazolve de Dársenas, Canal de 
Navegación y Canales de Acceso en Puerto San Carlos, 
Municipio de Comondú; Desazolve de Dársena y 
Reconstrucción de Rampa de Botado en Santa Rosalía, 
Municipio de Mulegé; Reconstrucción de Rampa de 
Botado Pública en Mulegé, Municipio de Mulegé; 
Desazolve de Dársena y Reconstrucción de Muro 
Marginal y Plataforma en San Bruno, Municipio de 
Mulegé del Estado de Baja California Sur 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Abril de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 27/04/2015; 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 6/05/2015; 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N10-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría para la Integración de los 
Expedientes Técnicos en Materia Ambiental, 
Correspondientes al: “Desazolve de Dársena y Canales 
de Navegación en el Campo Pesquero Cerro Cabezón; 
Desazolve de Dársena y Canal de Navegación en el 
Campo Pesquero el Coloradito y Desazolve de Dársenas 
y Canales de Navegación en el Campo Pesquero el 
Huitussi, Bahía de Navachiste, Municipio de Guasave del 
Estado de Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Abril de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 27/04/2015; 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 6/05/2015; 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N11-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en materia ambiental, relativos al 
“Desazolve de Dársena y Canal de Acceso en Puerto 
Peñasco, Municipio de Puerto Peñasco y Reconstrucción 
de Rampa de Botado Pública en Bahía de Kino, Municipio 
de Hermosillo del Estado de Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Abril de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 27/04/2015; 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 6/05/2015; 16:30 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 410438) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-008I00001-N12-2015, 
LO-008I00001-N13-2015 y LO-008I00001-N14-2015 cuyas Convocatorias contienen las bases de 
participación que están disponibles para consulta en internet: https//compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en: avenida Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, 
C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 extensión 58232 y 58212, en días hábiles de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N12-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en Materia Ambiental, Relativos 
al “Desazolve de Dársena para Embarcaciones Menores, 
Rehabilitación de Taludes de Rompeolas y 
Reconstrucción de Camino de Acceso al Muelle en 
Campo Wayle, en Isla de Cedros, Municipio de Ensenada 
del Estado de Baja California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de Abril de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 27/04/2015; 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2015; 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N13-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en materia ambiental, relativos al 
“Desazolve de Canal de Navegación en la Laguna de 
Tecomate, Pesquería, Municipio de San Marcos; 
Desazolve de Canales de Navegación en la Laguna 
Chautengo, Municipio de Florencio Villareal y Desazolve 
de Dársena, Canal de Acceso y Canal de Comunicación 
en el Estero de la Barra de Tecoanapa, Municipio de 
Marquelia del Estado de Guerrero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de Abril de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 27/04/2015; 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2015; 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N14-2015 

Descripción de la licitación Servicios de Consultoría en materia ambiental, relativos al 
“Desazolve de Canal Interior en la Laguna Corralero y 
Desazolve del Canal de Navegación en la Laguna 
Tecomate, Municipio de Santiago Pinotepa Nacional del 
Estado de Oaxaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de Abril de 2015 
Visita a instalaciones No habrá Visita al Sitio 
Junta de aclaraciones 27/04/2015; 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7/05/2015; 16:30 horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 410474) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
contratación del “Servicio de mantenimiento correctivo a camiones de transporte interno pumabus” de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-010/2015 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 

Fallo de la 
Licitación 

$ 5,000.00 Del 23 al 29 de 
abril de 2015 

30 de abril 
2015, 11:00 hrs. 

08 de mayo de 
2015, 11:00 hrs. 

18 de mayo de 
2015, 12:00 hrs. 

19 de mayo de 
2015, 18:00 hrs. 

 
Lote Descripción Cantidad 
Unico  Mantenimineto correctivo a camiones de transporte interno pumabus. Servicio  

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 
23 al 28 de abril de 2015, con horario de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles para la 
UNAM y el 29 de abril de 10:00 a 11:00 horas. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en 
www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. La visita al sitio de entrega será en el Av. del Imán s/n puerta 4 el día 29 de abril de 
2015 a las 12 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de abril de 2015 a las 11:00 horas en el auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como apertura 
técnica será el día 08 de mayo de 2015 a las 11:00 horas en el auditorio de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica serán el día 18 de mayo de 2015 a las 12:00 horas en el auditorio 
de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 
04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 19 de mayo de 2015 a las 18:00 horas en el auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales a partir de la entrega e instalación de los bienes requeridos 
y la presentación de la factura debidamente requisitada. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA  
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 410436)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 513.01.14.049.CN.LN.621.15.0247 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Misma, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos de Suministro, 
instalación y colocación de paneles fotovoltaico en el estacionamiento de la Unidad de Posgrado, ubicada en Circuito de los Posgrados, Ciudad Universitaria, México, 
D.F., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

Costo de las 
Bases 

Capital 
Contable 
Mínimo 

Requerido
513.01.14.049.CN.

LN.621.15.0247 
Suministro, instalación y colocación de 

paneles fotovoltaico en el estacionamiento 
de la Unidad de Posgrado, ubicada en 

Circuito de los Posgrados, Ciudad 
Universitaria, México, D.F.

Del 23 de abril de 
2015 al 29 de abril de 
2015, de las 9:30 a las 

14:30 horas. 

05 de mayo de 2015
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación.

$ 6,000.00
(Seis Mil Pesos 
00/100 M.N.) 

$ 1´000,000.00
(Un Millón de 
Pesos 00/100 

M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de 

Ejecución
Fallo

28 de abril de 2015 
a partir de las 11:00 hrs. 

Dudas por escrito, con respaldo 
en archivo electrónico. 

28 de abril de 2015
A las 10:00 horas 

Cita en el vestíbulo de la Dirección de Construcción 
de la Dirección General de Obras y Conservación. 

29 de abril de 2015
a las 10:00 horas 

Cita en el Auditorio de la 
Dirección General de Obras 

y Conservación. 

Del 18 de mayo de 
2015 al 28 de 

agosto de 2015. 

11 de mayo
de 2015 a las 
12:00 horas 

 
Ubicación de la obra: Circuito de los Posgrados, Ciudad Universitaria, México, D.F. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Piso, Edificio “A”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., teléfonos 5616-5539, 5622-2799 y 
número de fax 5622-2793, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación,  
y hasta el cierre de venta de bases, de 09:30 a 14:30 horas. 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I.V.A. La seriedad de las proposiciones deberá 

garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 28 de abril de 2015 a las 10:00 horas; previa reunión en el vestíbulo de la Dirección de Construcción de la Dirección 
General de Obras y Conservación, ubicado en avenida Revolución número 2045, en el sótano del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, 
México, D.F. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día 29 de abril de 2015 a las 10:00 horas, en el Auditorio de la Dirección General de Obras y Conservación, 
ubicado en avenida Revolución número 2045, en el sótano del edificio “B”, en Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
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 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 

- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 1´000,000.00 

(Un Millón de Pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R., estados financieros auditados por Contador 
Público independiente del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, salvo en el 
caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones 
financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos 
tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al 
menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O Cuando menos los años de 
constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años, y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se 
trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de 
operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a 
agrupaciones obreras y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 
18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 18 de mayo de 2015 al 28 de agosto de 2015. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 m.n.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 

RUBRICA. 
(R.- 410463)
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POLICIA FEDERAL 
PF/DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 N° 579, Edificio “D” 2° 
Piso, Col. Industrial Vallejo, Del. Azcapotzalco, C.P.02300, D. F., Tel: 50 78 43 00 Ext. 25580, los días lunes a 
viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs. La reducción al plazo de Presentación y Apertura de 
Propuestas, fue autorizada por la Dirección General de Recursos Materiales de la Coordinación de Servicios 
Generales. 
 

Carácter, medio y N°. de Licitación No. LA-004L00001-N20-2015
Objeto de la Licitación Servicio de “Mantenimiento a Servidores 

Centrales“(Torre Pedregal, Varsovia, Vallejo)”, para 
los ejercicios 2015, 
2016 y 2017.

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 21/Abril/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

27/Abril/2015, 13:30 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

04/Mayo/2015, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 08/Mayo/2015, 12:00 horas.
 

MEXICO D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARIA DEL ROSARIO MANDUJANO MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 410503)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-004l00001-N83-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Patricio Sanz Número 1609 Torre A 
Piso 8, Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 52-00-89-09 Ext. 2819, 
de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Nacional Mixta No. LA-004l00001-N83-2015 
Objeto de la Licitación “Mantenimiento y Conservación de Bienes Informáticos” 
Volumen a adquirir Se indica en los anexos de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/04/2015 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

28/04/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07/05/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/05/2015, 17:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 410477)
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IEDF-LPN-03/15 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 82 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal y en los numerales 20 primer párrafo, 21 último párrafo, 23, 27 inciso a), 28 primer párrafo, 33, 34 fracción I, 35, 37, 38 y 43 de los Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal, se convoca a personas físicas y morales a participar en la 
Licitación Pública Nacional relativa a la contratación de la prestación del servicio de renta e instalación de 39 plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia 
para las direcciones distritales, así como la contratación de la prestación del servicio de consultoría para el análisis y diagnóstico de la infraestructura de red 
institucional, ambos servicios para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la 
documentación legal, 

administrativa, y la propuesta 
técnica y económica

Acto de fallo

IEDF-LPN-03/15 $1,000.00 29 de abril 17:00 horas 7 de mayo
11:00 horas

11 de mayo
11:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad U. Medida

1 Contratación de la prestación del servicio de renta e instalación de 39 
plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia para las 

direcciones distritales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015

1 Servicio

2 Contratación de la prestación del servicio de consultoría para el análisis 
y diagnóstico de la infraestructura de red institucional para el Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015

1 Servicio

  
 Las bases de la presente Licitación están disponibles para su venta a partir de la fecha de su publicación y durante los días 24, 27 y 28 de abril de 2015, en la 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 14386, 
Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del Instituto: 
www.iedf.org.mx sección Licitaciones 2015. 

 Será requisito indispensable para participar en la Licitación que se convoca, cubrir el costo de las bases en moneda nacional. 
 La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
 Todos los eventos de la Licitación son públicos y se realizarán en el domicilio referido por la convocante en las bases, en las fechas y horarios antes señalados. 
 Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
 La prestación de los servicios será conforme a lo establecido en las bases de la presente licitación de acuerdo en lo señalado en el Anexo Técnico, el cual es 

parte integral de las mismas. 
 Condiciones de pago: El pago se realizará después de la prestación de los servicios, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción de las facturas 

correspondientes, debidamente requisitadas con el visto bueno del área requirente, considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituto. 
 En la presente Licitación no se otorgarán anticipos. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410497)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES IV (PROSSAPYS IV) 
LLAMADO A LICITACION (LLAMADO) 

PRESTAMO: 3133/OC-ME 
LICITACION OBRA PUBLICA NACIONAL No. 01 

 
1. El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, (BANSEFI) ha recibido el Préstamo No. 3133/OC-ME 

del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para financiar parcialmente el costo del Programa para la 
Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y saneamiento en Comunidades Rurales, (PROSSAPyS IV) 
y se propone utilizar en los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato 
de dicho préstamo. 

2. El Instituto del Agua del Estado (INAGUA) invita a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas s a través de 
documentos electrónicos, para las obras que se describen a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

 
Licitación pública número: LO-901030992-N2-2015 

Descripción general de los trabajos Ubicación de
los trabajos 

Plazo de ejecución
de los trabajos 

Ampliación de Sistema de Alcantarillado Sanitario Paredes, San José
de Gracia 

120 días naturales
Inicia: 11-Mayo-2015 

 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha Límite para 
presentar propuestas

Apertura de 
proposiciones

30 abril 2015 
09:00 horas 

30 abril 2015
12:00 horas 

07 Mayo 2015
10:00 horas 

07 Mayo 2015
10:01 horas 

 
El Instituto del Agua del Estado (INAGUA) está en condiciones para recibir propuestas por compranet, por lo 
que SOLO aceptará las ofertas que se envíen a través de medio electrónico. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LP) establecidos en la 

publicación del Banco titulada Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se 
definen en los Documentos de Licitación. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas del 
Instituto del Agua del Estado (INAGUA) con el Ing. Gamaliel Ramírez Rangel con correo electrónico 
rogerio.ramirez@aguascalientes.gob.mx teléfono 4499102586 extensión 5714 y revisar los Documentos 
de Licitación de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, o en Compranet en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar experiencia y capacidad técnica en obras similares, así 
como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs 
nacionales. 

7. Los Oferentes para presentar su propuesta a través de Compranet, deberán obtener los Documentos de 
Licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no 
tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el Oferente interesado genere el Aviso de Interés a 
través de este sistema para garantizar su transmisión a Compranet. 

8. Las Ofertas deberán enviar su propuesta a través de Compranet, deberá concluir el envío de ésta 
y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de Compranet antes de la hora y 
fecha indicada. Las Ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las Ofertas serán abiertas 
en las fechas y horas descritas en el numeral 3 del presente llamado, en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir, en las oficinas descritas en el presente numeral. 

9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de Compranet, si los Documentos de Licitación 
han sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las Ofertas presentadas 
por los Oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DEL AGUA DEL ESTADO 
C. GUILLERMO ALEJANDRO SAUL RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 410504) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE COSTOS Y LICITACION DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
003-15 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública nacional número 31002005-018-15, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en la página Web de 
la Secretaría: http://www.aguascalientes.gob.mx/sicom, o bien en: Avenida Adolfo López Mateos No. 1507 
Ote., Col. Bona Gens, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 910-25-70 ext 5610, 
5611 y 5612, fax ext 2627, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación 31002005-018-15
Descripción de la licitación Compromiso Gubernamental CG-030 Concluir el Centro 

de Convenciones y Exposiciones de Aguascalientes, Isla 
San Marcos, Tailgate, (Segunda Licitación), 
Aguascalientes, Ags.

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante.

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Fecha límite para el registro de inscripción 26/04/2015
Junta de aclaraciones 27/04/2015, 12:00 horas
Visita a instalaciones 27/04/2015, 9:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2015, 9:00 horas

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
M. EN I. MIGUEL ANGEL ROMERO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 410395)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01/2015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en la localidad de Guerrero, Mpio. de Guerrero, Chih., calle Allende y Dr. Brondo S/N, Código Postal 31680, 
teléfono 6355860262, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Se aplicará la reducción de plazos, Artículo 33 de la LOPSRM. 

No. de licitación LO-808031984-N1-2015 
Descripción de la licitación Construcción de estadio de béisbol “Los Rieleros” en la 

Junta municipio de Guerrero del Estado de Chihuahua. 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de Abril del 2015. 
Visita a la obra 28 de Abril del 2015, 09:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 28 de Abril del 2015, 10:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Mayo del 2015, 11:00 Horas. 
Inicio de la obra 15 de Mayo del 2015. 

 
A 23 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUERRERO, CHIH. 
C. LIC. EFRAIN HERNANDEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 410411) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 
SUBDIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con el Artículo 32 la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria en la cual se 
establecen las bases en el que se desarrolla el procedimiento y requisitos de participación estará disponible 
para consulta desde la publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx), o bien en Av. Pedro Loyola # 
386 Colonia Carlos Pacheco (Planta de Tratamientos de Aguas Residuales el Gallo), código postal 22880, 
Ensenada Baja California, oficinas de la Sub Dirección Técnica, teléfono 646-173-44-71 y 646-120-00-97, de 
Lunes a Viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas, los días del 23 de Abril al 02 de Mayo del año en curso, 
de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Objeto de la Licitación REPOSICION DE TRAMO DE 920 METROS DE LINEA 
DE CONDUCCION, CON TUBERIA DE PVC DE 4" DE 
DIAMERO, EN EL TRAMO DEL ACUEDUCTO 16+410 
AL 17+330, ENTRE EL POZO AGUA AMARGA Y EL 
POBLADO DE BAHIA DE LOS ANGELES 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Número de Procedimiento LO-902024983-N1-2015 

Número de Contrato FONDEN-CESPE-2015-001 LP 

Fecha de publicación en compraNET 23 de Abril 2015 

Visita al lugar de los trabajos  28 de Abril 2014, 06:00 Horas 

Junta de aclaraciones 30 de Abril 2015, 10:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Mayo 2015, 09:00 Horas 

Fecha del Fallo 13 de Mayo 2015, 12:00 Horas 

Fecha Firma del Contrato 15 de Mayo 2015, 12:00 Horas 

 

Objeto de la Licitación REPOSICION DE LINEA DE CONDUCCION CON 
TUBERIA DE PVC DE 4" DE DIAMETRO EN UNA 
LONGITUD DE 510 METROS EN EL TRAMO DEL 
ACUEDUCTO 17+330 AL 17+840, 75M. EN EL TRAMO 
DEL ACUEDUCTO 18+157 AL 18+232 Y 295M. EN EL 
TRAMO DEL ACUEDUCTO 21+558 AL 21+853 ENTRE 
EL POZO AGUA AMARGA Y EL POBLADO DE BAHIA 
DE LOS ANGELES 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Número de Procedimiento LO-902024983-N2-2015 

Número de Contrato FONDEN-CESPE-2015-002 LP 

Fecha de publicación en compraNET 23 de Abril 2015 

Visita al lugar de los trabajos  28 de Abril 2014, 06:00 Horas 

Junta de aclaraciones 30 de Abril 2015, 12:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Mayo 2015, 12:00 Horas 

Fecha del Fallo 13 de Mayo 2015, 13:00 Horas 

Fecha Firma del Contrato 15 de Mayo 2015, 13:00 Horas 

 
ATENTAMENTE 

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. ARTURO ALVARADO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410404)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 003-15 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional Número LO-904012996-N5-2015 Construcción de tramo frontal de mirador de la av. Francisco Morazán entre la glorieta de 
monumento a Benito Juárez al baluarte de San José el alto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2015 
Visita al lugar de los trabajos  30 de abril de 2015 a las 08:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2015 a las 10:00 Hrs. 
Licitación pública nacional Número LO-904012996-N6-2015 Techado de la cancha de basquetbol, suministro y colocación de equipos ejercitadores, 

rehabilitación general de las instalaciones de la cancha de basquetbol y rehabilitación general 
de áreas verdes, jardinería, andadores, banquetas e iluminación, colonia Caracol 1 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril de 2015 
Visita al lugar de los trabajos  30 de abril de 2015 a las 08:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 06 de mayo de 2015 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de mayo de 2015 a las 12:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Av. Patricio Trueba de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche, teléfono: 981-81-193-00 ext. 2625 y 2668, en días hábiles de las 09:00 a las 15:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas principal y/o de la Subsecretaría de Control de Obra, ubicada en las oficinas de la convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de reunión el lugar señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBSECRETARIO DE CONTROL DE OBRA 
ARQ. ALVARO ESTRADA ABREU 

RUBRICA 
(R.- 410490)
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H. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No LO-808019998-N22-2015, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: C. Camino a la Presa Chuvíscar No. 1108, 

Col. Campesina Nueva, C.P. 31410, Chihuahua, Chih., Teléfono: 01 (614) 432-05-00, los días 23 de abril al 11 

de mayo del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en varias calles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Visita a Instalaciones 04/05/2015, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 04/05/2015, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 11/05/2015, 09:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GUILLERMO AMADOR MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 410397)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 

GOBIERNO DE LA CIUDAD 2012 – 2015 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo 
establecido en los artículos 1º Fracción VI, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. LA/807101989/N2/2015 a fin de adquirir Vestuarios y Uniformes; cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Calle Central y 2ª. Norte S/N, 
Colonia Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: (961) 61-2-55-11 Ext. 2264 y 2265, los días 
23, 24, 27 y 28 de Abril del año en curso, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Vestuarios y Uniformes 

Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 23 de Abril de 2015. 

Junta de Aclaraciones 07 de Mayo de 2015. 14:00 Horas. 

Visita a Instalaciones No habrá visita de inspección a instalaciones. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de Mayo de 2015. 14:00 Horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 23 DE ABRIL  DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. TERESA DE JESUS ROBLES CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 410530)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional a 
precio alzado número 44168001-001-15, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, C.P. 50020 teléfono: 
01 (722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

No. de Licitación 44168001-001-15 

Descripción de la licitación Construcción de un centro de cómputo, en el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chimalhuacán, ubicado en la Col. Santa María Nativitas, Municipio de Chimalhuacán, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 30/04/2015, 10:00 horas 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 29/04/2015, 12:00 horas 
Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán 
ubicado en C. Primavera S/N, Col. Santa María Nativitas, Municipio de Chimalhuacán, México, 
C.P. 56330. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2015, 10:00 horas 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

INSTITUTO MEXIQUENSE 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTOR GENERAL 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIVA  
ING. JESUS ORTIZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 410506)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N104-2015 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 23 de abril al 07 de mayo de 2015 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento y emisores de 
aguas residuales de San Pablo Atlazalpan, Municipio
de Chalco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/04/2015 
Junta de aclaraciones 30/04/2015, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 30/04/2015, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2015, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410375)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-N105-2015 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 23 de abril al 07 de mayo de 2015 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la planta de tratamiento de aguas 
residuales para la Cabecera Municipal de Temamatla 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 23/04/2015 

Junta de aclaraciones 30/04/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 30/04/2015, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2015, 13:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410376)



 
86     (C

uarta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 23 de abril de 2015 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE APAXCO, ESTADO DE MEXICO 
2013-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

presencial número LO-815010970-N1-2015 y en particular al concurso número MAP-091/PAD-15/002-LPN-001, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación, mismas que estarán disponibles para consulta en CompraNet http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza Melchor Ocampo S/N, Colonia Centro en el 

Municipio de Apaxco, Estado de México, teléfono (01 599) 99-82-700, de Lunes a Viernes y hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 

de 9:00 a 16:00 horas. 

 

No. de licitación LO-815010970-N1-2015. 

Descripción de la licitación Construcción de Alberca Municipal, ubicada en el Municipio de Apaxco, Estado de México. 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015. 

Junta de aclaraciones 30/04/2015, 11:00 horas. 

Sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Plaza Melchor Ocampo S/N, Colonia Centro 

en el Municipio de Apaxco, Estado de México, teléfono (01 599) 99-82-700. 

Visita a instalaciones 30/04/2015, 09:00 horas. 

Sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Plaza Melchor Ocampo S/N, Colonia

Centro en el Municipio de Apaxco, Estado de México, teléfono (01 599) 99-82-700 

Presentación y apertura de proposiciones 07/05/2015, 09:00 horas. 

Sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Plaza Melchor Ocampo S/N, Colonia Centro 

en el Municipio de Apaxco, Estado de México, teléfono (01 599) 99-82-700 

 

APAXCO, EDO. DE MEX., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTA POR MINISTERIO DE LEY 

P.D. NORA ZAAGALY MERA CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 410424)
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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LPNP-MS-CA-001/2015 

 

El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción 

I, 26 bis fracción I, 29, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

así como 35, 39 y 40, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, convoca a participar a los interesados participar en Licitación Pública, para la adquisición de los 

siguientes bienes: 

 

No. de licitación Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Firma de 

contratos 

LPNP-MS-CA-001/2015 27 ABRIL-2015 

9:00 A.M 

5 MAYO-2015 

9:00 A.M 

7 MAYO-2015 

9:00 A.M 

11-MAYO-2015 

 

ADQUISICION DE VEHICULOS DE MOTOR EQUIPADOS PARA SEGURIDAD PUBLICA: 

Partida Cantidad Unidad Descripción 

1 10 Pzas. Motocicleta CC 250 (pista). 

2 4 Pzas. Motocicleta doble propósito 4 T 

3 4 Vehículo Pick up 

4 1 Camioneta Equipo de transporte para 10 pasajeros. 

 

ADQUISICION DE VESTUARIO Y UNIFORME PARA SEGURIDAD PUBLICA: 

Partida Cantidad Unidad Descripción 

1 500 Pares Calzado choclo 

2 300 Pares Calzado (botas) 

3 800 Piezas Camisola 

4 800 Piezas Pantalón 

5 400 Piezas Gorra 

6 400 Piezas Kepi 

7 376 Piezas Esposas 

 

- Las bases de la licitación, se encuentran disponibles en la Dirección de Recursos Materiales del municipio 

de Salamanca, Guanajuato, en horario de 9:00 a.m. a 15:00 p.m. los días 21, 22, 23 Y 24 de abril 

del 2015. 

- La junta de aclaraciones, tendrá verificativo el día 27 de abril del 2015 a las 9:00 a.m., en la Sala 

de Juntas del Comité de adquisiciones, ubicada en calle Monterrey No. 335, centro, de la ciudad de 

Salamanca, Guanajuato. 

- El acto de presentación y apertura de propuestas, se realizará el día 5 de mayo del 2015 a las 9:00 a.m. 

en la Sala de Juntas del Comité de Adquisiciones, ubicada en calle Monterrey No. 335 Zona centro, de la 

ciudad de Salamanca, Guanajuato. 

- El acto de fallo se realizará el día 07 de mayo del 2015 a las 9:00 a.m. en la Sala de Juntas del Comité de 

Adquisiciones, ubicada en calle Monterrey No. 335 Zona Centro, de la ciudad de Salamanca, Guanajuato. 

- El idioma será ESPAÑOL. 

- Invariablemente se deberá cotizar en moneda nacional. 

- Lugar de entrega de los bienes: Calle Monterrey No. 335, Zona Centro, de la ciudad de Salamanca, 

Guanajuato. 
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- Tiempo de entrega de los bienes 20 días hábiles. 

- Condiciones de pago: Dentro de los 15 quince días, siguientes a la presentación de la documentación 

correspondiente conforme a las bases. 

- Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que los licitantes 

presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 

facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. 

- Las proposiciones deberán ser firmadas por quien tenga facultades legales para tales efectos. 

- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 

establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

- La contratación se realizará sólo para el presente ejercicio fiscal. 

- El licitante deberá señalar un correo electrónico. 

- La adjudicación se realizará por partida. 

- Las inconformidades podrán presentarse ante la Secretaría de la Función Pública, con domicilio en 

Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, México, D.F. 

- El modelo de contrato, es el contenido en el anexo correspondiente de las bases de licitación. 

- En caso de duda podrá comunicarse al teléfono 464-64-8-59-51 en horario de 8:00 a 16:00 hrs. 

 

SALAMANCA, GTO., ABRIL DE 2015. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE SALAMANCA, GUANAJUATO 

C.P. NOE LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 410439)   

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública Internacional Abierto número LA-010LAU001-I77-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, C.P 42080, 
Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de (2 Equipos) Sistema de Adquisición de 
Sondeos AMT/MT.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/04/2015 
Junta de aclaraciones 28/04/2015, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2015, 11:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 20 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. ALFREDO CABRERA ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 410421)
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MUNICIPIO DE ZAPOTLAN DE JUAREZ 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LA-813082934-N2-2015 y LA-813082934-N3-2015 cuya convocatoria contiene las bases 

de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del 

Municipio de Zapotlán de Juárez, teléfono: 01 743 791 04 04, los días 23 al 27 de abril del año en curso de las 10:00 a las 15:00 Horas. 

 

Licitación Pública Nacional número LA-813082934-N2-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de materiales para construcción y arrendamiento de maquinaria y equipo. 

Volumen a adquirir 18 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril del 2015 

Junta de aclaraciones 27 de abril del 2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No se llevará a cabo 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de mayo del 2015. 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional número LA-813082934-N3-2015 

Descripción de la Licitación Adquisición de materiales para construcción y arrendamiento de maquinaria y equipo. 

Volumen a adquirir 18 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de abril del 2015 

Junta de aclaraciones 27 de abril del 2015, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No se llevará a cabo 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de mayo del 2015. 12:00 horas 

 

ZAPOTLAN DE JUAREZ, HIDALGO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOTLAN DE JUAREZ 

LIC. MARIANO ESCORCIA GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 410491)
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ASOCIACION DE USUARIOS DE LA  
UNIDAD DE RIEGO AMECA, A.C. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUB COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE JALISCO 

CONVOCATORIA No. 001/2015 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y el Manual de Operación 
de la componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados 
a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y 
procedimientos siguientes. 
 
No. de concurso. RM-O-JAL-013-(011)-C-001-14 

Descripción de la obra Rehabilitación de la zona de riego mediante la instalación 
de drenaje parcelario en los ejidos de San Antonio, Los 
Pocitos, Caimanero y Buenavista módulo Ameca de 
Distrito de Riego 013, Estado de Jalisco. 

Visita al sitio de realización de los trabajos 30/04/2015 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 30/04/2015 a las 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Mayo de 2015

Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados que hayan 
adquirido las bases de concurso. Los interesados deberán contar como mínimo con 3 años de experiencia en 
la instalación de drenaje agrícola subterráneo. Todo lo no previsto en esta convocatoria se tratará en la junta 
de aclaraciones. Los detalles se determinan en las bases de concursos respectivas que se encuentran 
disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta dos días hábiles antes del 
acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, en 
el domicilio Salvador Zúñiga # 33, colonia Azteca. Tel (01)3757582630 de la convocante La forma de pago 
podrá ser en efectivo, depósito o transferencia bancaria a favor de la Convocante. 

 
AMECA, JALISCO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

C.P. Arturo Olvera Guzmán 
RUBRICA. 

(R.- 410450)   

H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR ESCALANTE 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-816079997-N1-2015 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita a las 
empresas a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-816079997-N1-2015 Teléfono de consulta 
Tel/Fax 01 (434) 34-300-38 y 34-306-68 y 34-305-47 
 

No. de licitación  LO-816079997-N1-2015 
Descripción de la licitación  SANTA CLARA - REHABILITACION Y MODERNIZACION 

DEL MUSEO DEL COBRE SANTA CLARA DEL COBRE 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante  
Fecha de publicación en compra NET  15 DE ABRIL DE 2015 
Fecha límite para manifestar enteres  27/04/2015 
Visita a instalaciones 20/04/2015 10:00:00 AM 
Junta de aclaraciones 20/04/2015 12:00:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones  27/04/2015 10:00:00 AM 
Acto de fallo 28/04/2015 10:00:00 AM 
Firma de contrato 29/04/2015 10:00:00 AM 
Fecha probable de inicio de los trabajos 29/04/2015 

 
SANTA CLARA DEL COBRE, MICHOACAN, A 14 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE SALVADOR ESCALANTE MICHOACAN 
ARQ. ARTURO RUIZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410423) 
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MUNICIPIO DE VILLAMAR, MICHOACAN 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2012-2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816104999-N1-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Calle Colón # 5 colonia Centro C.P. 59550 en la localidad de Villamar 
Michoacán, con número telefónico (01 383) 5140238, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, 
los días del 17 de Abril al 22 de Abril del año en curso. 

 
No. de licitación  LO-816104999-N1-2015 
Descripción de la licitación  CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN LA 

COMUNIDAD DEL CERRITO DE COTIJARAN 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  17/04/2015 
Junta de aclaraciones  22/04/2015; 11:00 Hrs.  
Visita a instalaciones  22/04/2015; 09:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones  28/04/2015; 09:00 Hrs.  

 
VILLAMAR, MICH., A 20 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAMAR, MICHOACAN, MICH. 
LIC. FROYLAN ZAMBRANO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410425)   

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 

se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases de la licitación 

se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 

 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-002/2015 Y/O LA-916039984-N4-2015 

Descripción de la licitación Bienes informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia licitación. 

Fecha de publicación en compranet 23 de abril de 2015 

Junta de aclaraciones 30 de abril de 2015 a las 09:00 horas. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de mayo de 2015 a las 09:00 horas. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

MTRO. EDGAR MARTINEZ ALTAMIRANO 

RUBRICA. 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. JAIME A. ESPARZA CORTINA 

RUBRICA.  
(R.- 410444) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, 1, 2, 3, 5 y 5 BIS 
de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el testimonio de la Escritura Pública No. 10,736 de fecha 17 de julio de 
2006, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el No. 
2132, Vol. 117, Libro 51, Sección IV Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, de fecha 20 de 
julio de 2006; se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 
LO-919043988-N1-2015, LO-919043988-N2-2015 y LO-919043988-N3-2015 cuyas Convocatorias contienen 
las bases de participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, 
Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6928, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para 
las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización serán: de manera presencial o a 
través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N1-2015
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción de agua potable con 

3,800 metros lineales de tubería de policloruro de vinilo 
(P.V.C.) hidráulica clase AWWA-C-900-RD-18 de 6" Ø, 
construcción de red de agua potable con 840 metros 
lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 4" Ø, 40 metros 
lineales de tubería de acero al carbón de 4" Ø cédula 40 y 
9 tomas domiciliarias según Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-CONAGUA-2011, en el Ejido San Diego, en el 
municipio de Dr. Arroyo, N.L.

Volumen de obra a contratar 4,680 m.l.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Zaragoza 
entre Lerdo e Hidalgo S/N, Centro, Dr. Arroyo, N.L.

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 10:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2015, 10:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N2-2015
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción de agua potable con 

2,185 metros lineales de tubería de policloruro de vinilo 
(P.V.C.) hidráulica clase AWWA-C-900-RD-18 de 6" Ø, 40 
metros lineales de tubería de acero al carbón de 4" Ø 
cédula 40, construcción de red de agua potable con 4,477 
metros lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 4" Ø y 82 tomas 
domiciliarias según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
CONAGUA-2011 y fabricación, montaje y conexión a red 
de agua potable de tanque elevado metálico de 30 m3, en 
el Ejido San Gregorio, en el municipio de Dr. Arroyo, N.L.

Volumen de obra a contratar 6,702 m.l.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Zaragoza 
entre Lerdo e Hidalgo S/N, Centro, Dr. Arroyo, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 10:30 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 11/05/2015, 15:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.
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No. de licitación LO-919043988-N3-2015
Descripción de la licitación Aforo de pozo profundo de 150 metros de profundidad, 

equipamiento mecánico y eléctrico del pozo con una 
bomba vertical tipo turbina para un Q= 17 l.p.s. y una 
CDT= 138 mts, construcción de línea de conducción de 
agua potable con 2,700 metros lineales de tubería de 
policloruro de vinilo (P.V.C.) hidráulica clase AWWA-C-
900-RD-25 de 8" Ø y 730 metros lineales de tubería de 
acero de 8" Ø x 3/8" de espesor, según Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 en el Ejido El 
Refugio de los Ranchos, en el municipio de Galeana, N. L.

Volumen de obra a contratar 3,430 m.l.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en 5 de Mayo 
No. 38, Centro, Galeana, N.L.

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 11:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2015, 10:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 
 

MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 

RUBRICA. 
(R.- 410297)   

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, 1, 2, 3, 5 y 5 BIS 
de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje  
de Monterrey”, así como lo establecido en el testimonio de la Escritura Pública No. 10,736 de fecha 17 de julio 
de 2006, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el No. 
2132, Vol. 117, Libro 51, Sección IV Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, de fecha 20 de 
julio de 2006; se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números  
LO-919043988-N4-2015, LO-919043988-N5-2015 y LO-919043988-N6-2015 cuyas Convocatorias  
contienen las bases de participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, 
Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6928, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para 
las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización serán: de manera presencial o a 
través del sistema CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-N4-2015
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción de agua potable con 

6,428 metros lineales de tubería de policloruro de vinilo 
(P.V.C.) hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 8" Ø, 
según Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-
2011, en los Ejidos San José de Contreras y San Rafael, 
del municipio de Galeana, N.L. 

Volumen de obra a contratar 6,428 m.l.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en 5 de Mayo 
No. 38, Centro, Galeana, N.L. 
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Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 11:30 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 12/05/2015, 15:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-N5-2015
Descripción de la licitación Rehabilitación mecánica y eléctrica de estación de 

bombeo con una (1) bomba vertical tipo turbina de 5 l.p.s. 
y una carga de 78 mts, rehabilitación de línea de 
conducción de agua potable con 5,000 metros lineales 
de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) hidráulica clase 
AWWA-C-900-RD-18 de 6" Ø, según Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011, fabricación, 
transporte, montaje de tanque elevado metálico de 30 m3 
y rehabilitación de red de distribución con 300 metros de 
tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) hidráulica clase 
AWWA-C-900-RD-25 de 4" Ø y 30 tomas domiciliarias 
según Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-
2011, en el Ejido San Isidro de las Colonias, en el 
municipio de Mier y Noriega, N. L. (Primera Etapa).

Volumen de obra a contratar 5,300 m.l.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Aldama S/N, 
entre Hidalgo y Zaragoza, Centro, Mier y Noriega, N.L.

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 12:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015, 10:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación LO-919043988-N6-2015
Descripción de la licitación Rehabilitación de línea de conducción de agua potable 

con 3,400 metros lineales de tubería de policloruro de 
vinilo (P.V.C.) hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 4" 
Ø, 100 metros lineales de tubería de acero al carbón de 
4" Ø cédula 40, rehabilitación de red de agua potable con 
1,750 metros lineales de tubería de policloruro de vinilo 
(P.V.C.) hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 4" Ø y 
55 tomas domiciliarias según Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-CONAGUA-2011, en el Ejido La Escondida, en 
el municipio de Dr. Aramberri, N.L.

Volumen de obra a contratar 5,250 m.l.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Zaragoza 
C/Félix Contreras S/N, Centro, Aramberri, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 12:30 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015, 15:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 410300) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 
VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, 1, 2, 3, 5 y 5 BIS 
de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey”, así como lo establecido en el testimonio de la Escritura Pública No. 10,736 de fecha 17 de julio 
de 2006, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el 
No. 2132, Vol. 117, Libro 51, Sección IV Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, de fecha 20 
de julio de 2006; se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 
LO-919043988-N7-2015, LO-919043988-N8-2015 y LO-919043988-N9-2015 cuyas Convocatorias 
contienen las bases de participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, 
Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6928, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para 
las licitaciones contenidas en este resumen los medios para su realización serán: de manera presencial o a 
través del sistema CompraNet.  
 

No. de licitación LO-919043988-N7-2015
Descripción de la licitación Construcción de obra civil de cárcamo de bombeo de agua 

potable con bomba vertical tipo turbina de 6 l.p.s. y una carga de 
112 mts., equipamiento mecánico y eléctrico para subestación 
de 45 kva, construcción de cuarto de control, línea de 
conducción de agua potable con 2,300 metros lineales de 
tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) hidráulica clase AWWA-
C-900-RD-18 de 6" Ø, según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
CONAGUA-2011, construcción de tanque superficial de concreto 
de 50 m³ y rehabilitación de red de distribución de agua con 
2,470 metros lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 4" Ø, 45 tomas 
domiciliarias según Norma Oficial Mexicana NOM-001-
CONAGUA-2011 y 30 metros lineales de tubería de acero al 
carbón de 4" Ø cedula 40, en el Barrio Brownsville, en el 
municipio de Aramberri, N. L.

Volumen de obra a contratar 4,800 m.l.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Zaragoza C/Félix 
Contreras S/N, Centro, Aramberri, N.L.

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 15:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/05/2015, 10:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N8-2015
Descripción de la licitación Equipamiento mecánico y eléctrico de estación de bombeo con 1 

equipo de bombeo vertical tipo turbina de 6 l.p.s. y una CDT de 
88 m., construcción de línea de conducción de agua potable con 
6,700 metros lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
hidráulica clase AWWA-C-900-RD-18 de 6" Ø según Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 en el Ejido San 
Isidro, en el municipio de Pesquería, N.L.

Volumen de obra a contratar 6,700 m.l.
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Morelos 101 esq. 
con Zaragoza, Centro, Pesquería, N.L.

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 15:30 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/05/2015, 15:00 horas
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 
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No. de licitación LO-919043988-N9-2015 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción de agua potable con 5,800 

metros lineales de tubería de policloruro de vinilo (P.V.C.) 
hidráulica clase AWWA-C-900-RD-18 de 6" Ø según Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011 y fabricación, 
transporte y montaje de tanque elevado metálico de 100 m3, en 
Ejido Santa María La Floreña, en el municipio de Pesquería, N.L. 

Volumen de obra a contratar 5,800 m.l. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Morelos 101 esq. 
con Zaragoza, Centro, Pesquería, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 16:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/05/2015, 10:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 410303)   

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto de su Director General y en base a lo 

establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción IV y 

VI, 13, 27, 28, 29, 30 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, 31 y demás relativos del Reglamento del ordenamiento antes mencionado, 1, 2, 3, 5 y 5 BIS 

de la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada “Servicios de Agua y Drenaje de 

Monterrey”, así como lo establecido en el testimonio de la Escritura Pública No. 10,736 de fecha 17 de julio 

de 2006, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el 

No. 2132, Vol. 117, Libro 51, Sección IV Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, de fecha 20 

de julio de 2006; se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 

LO-919043988-N10-2015 y LO-919043988-N11-2015 cuyas Convocatorias contienen las bases de 

participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en: Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, C.P. 64060, Monterrey, N.L., teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 

ext. 6928, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas. Para las licitaciones contenidas en este resumen los 

medios para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema CompraNet. 

 

No. de licitación LO-919043988-N10-2015 

Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción de agua potable a pozo 

No. 1 con 1,239 metros lineales de tubería de policloruro de 

vinilo (P.V.C.) hidráulica clase AWWA-C-900-RD-25 de 6" Ø, 

según Norma Oficial Mexicana NOM-001-CONAGUA-2011; 
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equipamiento mecánico y eléctrico de pozo No. 1 con 1 bomba 

vertical tipo turbina para un Q= 14 l. p. s. y una CDT= 60 m. 

Construcción de tanque superficial de concreto de 100 m³ de 

capacidad, equipamiento mecánico y eléctrico de tanque 

superficial con 1 bomba sumergible con motor rebobinable para 

un Q= 2.3 l.p.s. y un CDT de 57 m. Construcción de subestación 

eléctrica en área de tanque con transformador de 15 kva, 

construcción de línea de conducción de agua potable de 

cárcamo existente a tanque superficial de 100 m3 con 896 

metros lineales de tubería de acero al carbón de 4" Ø cédula 40 

y 896 metros lineales de línea de conducción de tanque de 100 

m³ a red con tubería de acero de 4" Ø cédula 40, en cabecera 

municipal de Villaldama, N. L. 
Volumen de obra a contratar 3,031 m.l. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Zaragoza No. 413 
entre Mina y Galeana, Centro, Villaldama, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 16:30 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

15/05/2015, 15:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación LO-919043988-N11-2015 
Descripción de la licitación Construcción de la obra civil para una planta de secado térmico 

de lodos a baja temperatura consistente en una nave principal, 
edificio de calderas, edificio para sistema de biogás, y 
plataforma de silos de almacenamiento, edificio de oficinas y 
servicios periférico, en PTAR Dulces Nombres, en el municipio 
de Pesquería, N.L. 

Volumen de obra a contratar Ver catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Visita al sitio de la obra 28/04/2015, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas de SADM ubicadas en Morelos 101 esq. 
con Zaragoza, Centro, Pesquería, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 29/04/2015, 17:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/05/2015, 10:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Pte., Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
MONTERREY, N.L., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 410301) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALUPE, NUEVO LEON 

RESUMEN DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-819026981-N1-2015, No. LO-819026981-N2-2015, 
No. LO-819026981-N3-2015, No. LO-819026981-N4-2015; cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Dirección de Estimaciones Costos y Contratos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
ubicadas en avenida I. Morones Prieto # 914 Ote., Plaza Comercial Matz, Col. Las Huertas, Guadalupe, 
Nuevo León, C.P. 67100, teléfono 80076457, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad 
con lo siguiente: 

 

Licitación No.  LO-819026981-N1-2015 

Descripción general de la obra: Rehabilitación con concreto asfáltico de la Av. Plutarco 
Elías Calles. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/Abr/2015 

Visita de obra 29/Abr/2015, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/Abr/2015, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 7/May/2015, 8:00 horas 

 

Licitación No.  LO-819026981-N2-2015 

Descripción general de la obra: Cambio de alumbrado en la colonia Cañada Blanca. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/Abr/2015 

Visita de obra 29/Abr/2015, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/Abr/2015, 12:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 7/May/2015, 10:00 horas 

 

Licitación No.  LO-819026981-N3-2015 

Descripción general de la obra: Cambio de alumbrado en la colonia Niños Héroes. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/Abr/2015 

Visita de obra 29/Abr/2015, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/Abr/2015, 13:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 7/May/2015, 12:00 horas 

 

Licitación No.  LO-819026981-N4-2015 

Descripción general de la obra: Rehabilitación del parque de béisbol de Ligas Pequeñas 
en la colonia Linda Vista. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/Abr/2015 

Visita de obra 29/Abr/2015, 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/Abr/2015, 13:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 7/May/2015, 14:00 horas 

 
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. SAUL RAMIREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 410499)



 
Jueves 23 de abril de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     99 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA NO. 018/2015 

 

La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 

78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en 

idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas, cuyas bases contienen los requisitos de 

participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones, en Internet: 

www.licitaciones.puebla.gob.mx, https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican anticipos; el costo de las 

bases $2,800.00; tiempo y lugar de entrega según Bases. 

 

No. de 

Licitación, 

Carácter y 

Descripción 

GESFAL 045/ 2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 049/ 

2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 051/ 2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 052/ 

2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 054/ 

2015 

(NACIONAL) 

GESFAL 056/ 2015 

(NACIONAL) 

Póliza de Servicio y extensión 

de garantía para equipos 

gps/gnss de topografía para el 

Instituto Registral y Catastral 

para la Secretaría de Finanzas y 

Administración 

Servicio integral 

de ortopedia 

para el 

I.S.S.S.T.E.P. 

Servicio integral para la 

adquisición de aparatos 

auditivos para el Sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de 

Puebla 

Servicio de 

medicina 

nuclear para el 

I.S.S.S.T.E.P. 

Servicio integral 

de oftalmología 

para el 

I.S.S.S.T.E.P. 

Servicio de 

neurología para el 

I.S.S.S.T.E.P. 

Volumen a 

contratar 

1 Partida. Especificaciones en el 

Anexo 1 de las Bases 

1 Partida. 

Especificaciones 

en el Anexo 1 

de las Bases 

1 Partida. Especificaciones 

en el Anexo 1 de las Bases 

1 Partida. 

Especificaciones 

en el Anexo 1 

de las Bases 

1 Partida. 

Especificaciones 

en el Anexo 1 

de las Bases 

1 Partida. 

Especificaciones en 

el Anexo 1 de las 

Bases 

Visita a 

instalaciones  

No aplica 
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Jueves 23 de abril de 2015 

Periodo para 

adquirir las 

Bases 

24 y 27 de abril de 2015, de 

9:00 a 16:00 Horas 28 de abril 

de 2015, de 9:00 a 14:00 Horas 

23 y 24 de abril de 2015, de 9:00 a 16:00 Horas 

27 de abril de 2015, de 9:00 a 14:00 Horas 

24 y 27 de abril de 

2015, de 9:00 a 

16:00 Horas 28 de 

abril de 2015, de 

9:00 a 14:00 Horas 

Junta de 

Aclaraciones 

04/mayo/2015 12:00 horas. 30/abril/2015. 

14:00 horas. 

30/abril/2015. 13:00 horas. 04/mayo/2015. 

15:00 horas. 

04/mayo/2015. 

17:00 horas. 

04/mayo/2015. 

16:00 horas. 

Recepción 

de 

Propuestas y 

Apertura 

Técnica 

08/mayo/2015. 11:00 horas. 08/mayo/2015. 

17:00 horas. 

07/mayo/2015. 13:00 horas. 08/mayo/2015. 

14:00 horas. 

08/mayo/2015. 

16:00 horas. 

08/mayo/2015. 

13:00 horas. 

Apertura de 

Propuestas 

Económicas 

13/mayo/2015. 11:00 horas. 12/mayo/2015. 

17:00 horas. 

11/mayo/2015. 11:00 horas. 12/mayo/2015. 

12:00 horas. 

12/mayo/2015. 

13:00 horas. 

12/mayo/2015. 

11:00 horas. 

Fallo 14/mayo/2015. 10:00 horas. 13/mayo/2015. 

17:00 horas. 

12/mayo/2015. 14:00 horas. 13/mayo/2015. 

13:00 horas. 

13/mayo/2015. 

14:00 horas. 

13/mayo/2015. 

12:00 horas. 

 

El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones 

Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, colonia Azcárate, 

Puebla, Puebla, planta baja, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 

5079, de lunes a viernes. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción 

de lo que establece el artículo 81 de la Ley en la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en la materia; 

Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o 

prestación de los servicios en los términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago provisional obligado de 

Impuestos Federales de marzo 2015 o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2013 o posterior. 

 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA, DE ZARAGOZA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 410528)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, ubicadas en 
Avenida 23 Poniente Número 2301, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2431477, 
de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en CompraNet. 
 
LO-921024994-N9-2015 

Descripción de la licitación Protección, Conservación y Restauración de la zona típica 
monumental en San Pedro Cholula y San Andrés Cholula. 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015 
Visita a instalaciones  28/04/2015 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 29/04/2015 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2015 10:00 horas 
Fallo 11/05/2015 17:00 hora 
Plazo de ejecución en días naturales 180 Fecha estimada de inicio 12/05/2015 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DEL CAPCEE 
ARQ. DIEGO CORONA CREMEAN 

RUBRICA. 
(R.- 410304)   

BENEMERITA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

 
Nota Aclaratoria al Resumen de Convocatoria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
abril de 2015 con el número de registro de publicación 410151. 
 
Dice: Debe decir:  
Número de la Licitación LO-921069958-N3-2015 Número de la Licitación LO-921069958-N2-2015 

 
“PENSAR BIEN, PARA VIVIR MEJOR” 

H. PUEBLA DE Z., A 23 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS 

DR. JORGE ANTONIO RODRIGUEZ Y MORGADO 
RUBRICA. 

(R.- 410489)   

AVISO 
 

A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

ESPACIO COSTO 

2/8 $3,460.00 

4/8 $6,920.00 

8/8 $13,840.00 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación
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MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO 

URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales mencionadas más adelante: cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Matamoros Nº. 635, Esq. M. Escobedo, Zona Centro, Reynosa, Tamaulipas, Teléfono 01 (899) 922 4258 ext. 208 los días, 23, 24, 
27, 28 y 29 de Abril del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación 
Nº 

Descripción de la licitación Volumen a adquirir Fecha de 
publicación en 

Compranet 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

57310002-
001-15 

(53x128002780) Construcción de Aula 
Didáctica en Telesecundaria Prof. 

Salvador Cárdenas Valadez 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

23/04/2015 27/04/2015 
10:00 horas 

28/04/2015 
10:00 horas 

07/05/2015 10:00 
horas 

57310002-
002-15 

(53X128002734) Construcción de Aula 
Didáctica en Telesecundaria Carrillo 

Puerto 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

23/04/2015 27/04/2015 
11:00 horas 

28/04/2015 
11:00 horas 

07/05/2015 
11:00 horas 

57310002-
003-15 

(53X128002635) Construcción de Red 
de Agua Potable en la Col. Rodolfo 

Torre Cantú 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

23/04/2015 27/04/2015 
12:00 horas 

28/04/2015 
12:00 horas 

07/05/2015 12:00 
horas 

57310002-
004-15 

Reconstrucción de Pavimento a Base de 
Concreto Hidráulico de 15 cm de 

Espesor en Cuerpo Sur de Boulevard 
Villas de Esmeralda  

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria 

23/04/2015 27/04/2015 
13:00 horas 

28/04/2015 
13:00 horas 

07/05/2015 
13:00 horas 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

ARQ. JORGE RAFAEL HERRERA BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 410434)
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-923013995-T4-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación Equipamiento Tecnológico para la PGJE Zona Centro y Norte 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 30/04/2015, 14:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/05/2015, 14:00:00 horas 

 

CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SUBPROCURADOR DE JUSTICIA ZONA SUR 

LIC. JOSE ANTONIO NIETO BASTIDA 

RUBRICA. 

(R.- 410519)   

MUNICIPIO DE CHARCAS, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-824015932-N5-2015 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
(CompraNet 5.0)  y en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de Charcas, S.L.P. 
ubicada en Jardín Hidalgo s/n, Zona Centro, Charcas, S.L.P. C.P. 78570  tels. (486) 8520005 y (486) 
8520565, los días del 23 de Abril  al 08 de Mayo de 2015, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-824015932-N5-2015 

Descripción de la licitación Pavimentación de la calle Ferrocarril de la Cabecera 
Municipal, Charcas, S.L.P. (Longitud total 740 ml) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación  23/04/2015 
Junta de aclaraciones 30/04/2015, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 30/04/2015, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2015, 11:00 horas. 

 
CHARCAS, S.L.P., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
 H. AYUNTAMIENTO DE CHARCAS, S.L.P. 

C. FRANCISCO GUTIERREZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 410460) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 011/15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 011/15 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en  

El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera  

de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax  

52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 23 al 30 de Abril del 2015 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Equipo de Audio y Video 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 23/04/2015 

Junta de Aclaraciones 30/04/2015, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 7/05/2015, 10:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 410480)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 012/15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 012/15 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en www.uaslp.mx y en  

El Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera  

de los Alpes esq. Con Calle Villa de la Paz s/n Col. Villas del pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax  

52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 23 al 30 de Abril del 2015 de las 9:00 a 14: 00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Conectividad 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 23/04/2015 

Junta de Aclaraciones 30/04/2015, 14:00 horas 

Visita a Instalaciones No Hay Visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 7/05/2015, 12:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 23 DE ABRIL DE 2015. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

M.A. MA. MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 410481) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32,  
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-825006999-N2-2015 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta en 
Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 
80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-N2-2015 
(AYTO-LOPSRM-15-CPUB/FID-05) 

Descripción del objeto de la licitación REMODELACION DE CAMPO DEPORTIVO DE USOS 
MULTIPLES EL BARRIO, UBICADO EN LA COLONIA EL 
BARRIO, MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA.  

Fecha de publicación en compraNET 15/04/2015 
Fecha de cierre de inscripción 30/04/2015 a las 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 22/04/2015 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/04/2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/04/2015 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 410479)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS HIDRAULICOS, PESCA Y 

ACUACULTURA –FONDO DE OPERACION DE OBRAS SONORA SI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con La Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional No. LA-926008999-N1-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las Oficinas del Fondo de Operación de Obras Sonora SI, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n casi esq. 
Con Av. de la Cultura, Colonia Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, con horario de 8:00 a 
15:00 horas, en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo establecido en las 
convocatorias de las licitaciones públicas. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. LA-926008999-N1-2015, 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE VEHICULOS AUTOMOTRICES PARA 
LA SUPERVISION DE CONSTRUCCION DE LA PRESA 
BICENTENARIO EN EL SITIO PILARES, SAN 
BERNARDO ALAMOS, SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Abril de 2015
Junta de aclaraciones 23 de Abril de 2015, 10:00 horas
Visita a instalaciones No Habrá
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Abril de 2015, 10:00 horas

 
HERMOSILLO, SONORA, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
FONDO DE OPERACION DE OBRAS SONORA SI 

DIRECTOR GENERAL JURIDICO 
LIC. ARIEL MONGE MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 410299) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-827013999-N5-2015, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Plaza Hidalgo S/N, Colonia Centro, C.P 86220, Nacajuca, Tabasco, Teléfono: 9143378248., los días de 
Lunes a Viernes de las de 08:00 A 15:00 Hrs. 
 

No. De Licitación Pública Nacional LO-827013999-N5-2015 
Descripción de la licitación OP008.- CONSTRUCCION DE CANCHA FUTBOL 7. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 23/04/ 2015 
Junta de Aclaraciones 30/11/ 2015 

11:00 HRS 
Visita al Lugar de los trabajos 29/04/2015 

09:00 HRS 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06/05/2015 

10:00 HRS 
 

NACAJUCA, TABASCO, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 
ARQ. MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ BAUTISTA 

RUBRICA. 
(R.- 410401)   

SECRETARIA DE EDUCACION DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-927004999-N1-2015 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-927004999-N1-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN HEROES DEL 47 S/N, COLONIA COL. GIL Y SAENZ ANTES AGUILA, C.P. 86080, CENTRO, TABASCO, 
TELEFONO: 993 315-37-64, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, EQUIPOS 
Y APARATOS AUDIOVISUALES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 21/04/15, 00:00:00 horas,  

Junta de aclaraciones 27/04/15, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/15, 10:00 horas 

 
CENTRO, TABASCO, A 21 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. VICTOR MANUEL LOPEZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 410405) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO LA-927004999-N2-2015 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-927004999-N2-2015, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN HEROES DEL 47 S/N, COLONIA COL. GIL Y SAENZ ANTES AGUILA, C.P. 86080, CENTRO, TABASCO, 
TELEFONO: 993 315-37-64, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE LAS 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE UNIFORMES PARA LAS ESCOLTAS 
DE LAS ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO DE 
EDUCACION PRIMARIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 21/04/15, 00:00:00 horas,  
Junta de aclaraciones 29/04/15, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/15, 10:00 horas 

 
CENTRO, TABASCO, A 21 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
LIC. VICTOR MANUEL LOPEZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 410406)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional presenciales, y están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Instituto de 
Infraestructura Carretera de Yucatán, ubicado en avenida aviación 81-A N° 721, Col. Sambulá, Mérida, 
Yucatán, C.P. 97259, teléfonos: 946-11-98, 946-12-00, 946-11-49, 946-19-36, los días hábiles, de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación: LA-931053999-N5-2015 

Descripción de la Licitación EMULSION DE ROMPIMIENTO RAPIDO ECR-65 
Volumen a Adquirir 266,750 LTS
Fecha de Publicación de Compranet 23 de Abril de 2015
Junta de Aclaraciones 30 de Abril de 2015 a las 10:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 8 de Mayo de 2015 a las 10:00 Horas. 
Acto de Fallo 12 de Mayo de 2015 a las 14:00 Horas. 

 
Licitación: LA-931053999-N6-2015 

Descripción de la Licitación EMULSION DE ROMPIMIENTO RAPIDO ECR-65 
Volumen a Adquirir 266,750 LTS
Fecha de Publicación de Compranet 23 de Abril de 2015
Junta de Aclaraciones 30 de Abril de 2015 a las 11:00 Horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 8 de Mayo de 2015 a las 11:00 Horas. 
Acto de Fallo 12 de Mayo de 2015 a las 14:30 Horas. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JAVIER RENAN OSANTE SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 410485) 
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AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA: 001 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su 
Reglamento, el H. Ayuntamiento de Izamal convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales que a continuación se relacionan, cuyas Convocatorias a las Licitaciones, que contienen 
las bases de participación, estarán disponibles para consulta y adquisición en la dirección electrónica: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: las oficinas del Palacio Municipal de Izamal,  
sita en Domicilio Conocido, Col. Centro, Izamal, Yucatán, teléfono 988 954 0009; de Lunes a Viernes de 9:00 
a 13:00 horas. 
 
No. LO-831040913-N1-2015 

Descripción de la licitación Construcción y Rehabilitación de diversas calles en la 
comisaría de Kimbilá, localidad de Kimbilá 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Junta de aclaraciones 02/05/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones 02/05/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2015, 11:00 horas

El sitio de reunión para las visitas de obra y para la celebración de las juntas de aclaraciones programadas, 
será en las Oficinas de Palacio Municipal de Izamal, sita en Domicilio Conocido, Col. Centro, Izamal, Yucatán. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Palacio Municipal de 
Izamal, sita en Domicilio Conocido, Col. Centro, Izamal, Yucatán. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

 
IZAMAL, YUCATAN, A 23 DE ABRIL DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE IZAMAL 
C. FERMIN HUMBERTO SOSA LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 410488)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 001 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el H. Ayuntamiento de 
Mérida a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional que a continuación se relacionan, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la: Av. Mérida 
2000 s/n entre 67, Edificio Administrativo Fracc. Bosques de Poniente C.P. 97246, Mérida, Yucatán, teléfono: 
942-00-10 EXT. 81334, los días de lunes a viernes del año en curso; con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 
horas. La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. No se 
aceptarán las propuestas a través de servicio postal, de mensajería o por medios remotos de comunicación 
electrónica. El costo total de los trabajos será con recursos del Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Cultural de los Estados (PAICE). 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-831050999-N1-2015 
Descripción de la licitación Equipamiento Centro Cultural Olimpo ubicado en calle 62 

s/n x 61 y 63 en la Colonia Centro.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 23/04/2015
Junta de aclaraciones 29/04/2015, 11:00 horas
Visita a instalaciones 28/04/2015, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2015, 09:00 horas

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 23 DE ABRIL DE 2015. 
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO
DIRECTOR DE OBRAS 

PUBLICAS 
LIC. RENAN ALBERTO 

BARRERA CONCHA 
LIC. ALEJANDRO IVAN 

RUZ CASTRO
ING. CARLOS MARTIN

ARCUDIA AGUILAR
RUBRICA. RUBRICA. RUBRICA.  

(R.- 410487) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

YAHAIRA ANDREA ZUMBADO ALFARO, MARIANA MORALES MAGDALENO y MÓNICA MUÑOZ 

LEÓN. En los autos del juicio de amparo 1275/2014-III, promovido por PEDRO JAVIER LÓPEZ HERRERA, 

contra actos del Juez Primero Penal en el Distrito Federal, al ser señaladas como terceras interesadas y 

desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, 

así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento 

al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de 

la demanda de amparo y que cuentan con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 

edictos, para que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 

México, D.F., a 06 de Marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González. 

Rúbrica. 

(R.- 409415)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Villahermosa, Tabasco  
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: José Pablo Velazco Alanís. En el juicio de 
amparo 2805/2013-IV, promovido por Marcos Chávez Orozco, apoderado legal  de Francisco de la Peña 
García, Adolfo de la Peña García, Cirilo Núñez Lezama, Crescenciano Núñez Lezama  y José Roberto Núñez 
Moro, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a 
ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló 
como acto reclamado La resolución de veinticinco de septiembre de dos mil trece en el Incidente de nulidad 
de notificación, se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 
Villahermosa, Tabasco, y como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16. Se hace del 
conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las doce horas 
con ocho minutos del catorce de abril de dos mil quince. Queda a su disposición copia de la demanda en la 
secretaría de este juzgado Cuarto de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día 
siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos.  

El Secretario. 
Licenciado Marco Antonio Maya García 

Rúbrica. 
(R.- 409737) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 688/2014, promovido por Napoleón Gómez Cruz y Adolfo 
Manero Domingo, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Héctor Palacios y Grunebaum, y se le concede un término 
de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 11 de marzo de 2015 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Adriana Juárez Soteno. 

Rúbrica. 
(R.- 409418)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Tuxpan R. Cano, Ver. 
EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

En los autos del juicio de amparo número 381/2013-I-R, promovido por Anselma Hernández Hernández, 
por su propio derecho y en representación de su menor hijo Rutilio Raymundo Ramírez Hernández, contra 
actos del Juez Mixto de Primera Instancia con residencia en Chicontepec, Veracruz, y otra autoridad, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Rutilio Ramírez Bautista, y se le concede un término de 30 
días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, a 04 de Marzo de 2015. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito  
en el Estado de Veracruz. 

Lic. Carlos Luis Erazo Bernal. 
Rúbrica. 

(R.- 409816)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
A.O.P., POR CONDUCTO DE SU MADRE DANIELA PRESA GONZÁLEZ 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado: A.O.P., por conducto de su madre Daniela 

Presa González, dentro del juicio de amparo directo 85/2015, promovido por Alejandro Mendoza Labrada, 
contra actos del Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de garantías se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 18 de noviembre de 2014, dictada en el toca 246/2014. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17. 
Se hace saber a la tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., veinticinco de marzo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 409817) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 

LUCIANA GARCÍA SABALZA. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En el juicio de amparo directo 15/2015, promovido por Marcelo Cruz Matía y/o Marcelo Cruz Matías, contra 

actos del magistrado de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado, con residencia 
en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero 
interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de diez de marzo de dos mil quince, este 
órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender 
sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibida que de no hacerlo en el tiempo concedido, las posteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, le correrán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de 
amparo de que se trata. 

Morelia, Michoacán, 10 de marzo de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Ireri Amezcua Estrada. 
Rúbrica. 

(R.- 409822)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México 

VI 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 52/2011-VI, instruida por el delito de delincuencia organizada y otros, el Juez Cuarto de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, dictó un acuerdo 
para hacer saber al agente aprehensor JUAN EDUARDO BARRERA CABELLO, que deberá comparecer 
debidamente identificada, a las ONCE HORAS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, en las 
instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno, “Altiplano”, en Almoloya de Juárez, 
Estado de México; para el desahogo de su ampliación de declaración. 

Atentamente. 
Toluca, México, 25 de marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales 
 Federales en el Estado de México. 

Ricardo Gudiño Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 409831)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: Grupo Inmobiliario Itaka, sociedad anónima de capital variable, Loma Bonita 
Homes sociedad anónima de capital variable, Juan José Fong Barranco y/o quien legalmente los represente. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 1472/2014, promovido por Andrés Tenorio Rodríguez, en contra de 

actos de la Cuarta Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en 
esta ciudad, radicado en este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida 
Manuel Ávila Camacho número ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, se le 
ha señalado como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de 
marzo de dos mil quince, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los Diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 fracción III, apartados b) y c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, se le hará por lista de acuerdos, que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS DEL DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
QUINCE; y se le hace saber que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir en: 
la sentencia de seis de agosto del dos mil catorce, dictada por los Magistrados de la Cuarta Sala en Materia 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, dentro de los autos del toca de apelación 
2097/2014 de su índice, teniendo como antecedentes el juicio ordinario civil 807/2013. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz; 23 de marzo de 2015 

La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Kristell Alexia Pedersen Grajales. 

Rúbrica. 
(R.- 409739)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
en México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C.  57/2015. 

Se notifica a: 
 Laura Rosario Caballero Vázquez. 

Que en los autos del cuaderno de amparo directo 57/2015, del índice del Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Santander Hipotecario, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad regulada, por conducto de su apoderado 
Luis Escobar Perusquia, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y otra autoridad, derivado del juicio especial hipotecario 748/2013, se ordenó emplazar a usted por 
medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, a fin de que 
acuda ante el citado Tribunal Federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus 
intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos copias simples de la demanda respectiva. 

México, Distrito Federal a treinta de marzo de dos mil quince. 
Secretario de acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Víctor Cedillo Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 409852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, 1) Fletes Modernos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y 2) Transportación y Distribución Integral del Sur, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de quien legalmente las represente, tercero interesadas en el juicio de amparo 
1497/2014, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por José Juan Gutiérrez 
Castro, contra actos del Juez Séptimo de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades; se ha 
ordenado emplazar por edictos a las referidas morales tercero interesadas, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de marzo de 2015. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 409875) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 

EDICTO 

 Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil, Expediente 1065/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, 

promueve ROMAN MENDEZ DOMINGUEZ, contra MARIA ELENA ELEAZAR LLANOS GARCIA, auto 

veinticuatro de Marzo dos mil quince, CONVÓQUENSE postores Remate Primera Pública Almoneda, respecto 

al cincuenta por ciento Casa Número Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Seis Privada Dieciocho B Sur 

Fraccionamiento Unidad Veintidós de Septiembre, Ciudad Puebla. Predio mayor ciento cincuenta mil 

trescientos noventa y cuatro, postura legal, Trescientos Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos, 

Seis Centavos Moneda Nacional, señalándose Doce Horas Día veinte Mayo Dos Mil Quince, tenga verificativo 

Audiencia Remate. 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla a 1 de Abril del 2015. 

Diligenciario Non 

Licenciado: Alfredo Tapia Méndez 

Rúbrica. 

(R.- 409915)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 924/2014 
Actuaciones 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LAS TERCERAS INTERESADAS: 
Zicri Jimena Pavón Macías. 
Irma Yuridia Pavón Macías. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
924/2014-VI, promovido por Ulises Álvarez de los Santos, contra actos del Juez de Primera Instancia, de 
Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se ha 
señalado a esas personas físicas con el carácter de terceras interesadas en el juicio de amparo mencionado, 
y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de seis de marzo de dos mil quince, se ordenó 
emplazarlas por edictos, le hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en 
el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 23 de marzo de 2015. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos.
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Manuel Alejandro Peñafiel Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 410198)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTOS 

En el juicio de amparo número 24/2015, promovido por REYNA GUADALUPE ESPAÑA CAAMAL, se 
emplaza a juicio a JOSÉ LUIS CRIOLLO CANUL, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su 
interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de marzo de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 409819)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTOS 

En el juicio de amparo número 529/2014, promovido por FRANCISCO JAVIER BOUCHOT ALEGRÍA, se 
emplaza a juicio a CONCEPCIÓN LÓPEZ MONTIEL Y JOSÉ SANDOVAL RUIZ, terceros interesados en el 
referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 02 de marzo de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 409824)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 
2537/2014 

Actuaciones 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370. 

EDICTO 
MARÍA ELENA MUÑOZ PINEDA y “MEM/MA. ELENA MUÑOZ”, por conducto de quien legalmente la 

represente 
En el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 2537/2014-III B  promovido por MARÍA DEL PILAR CORTÉS GÓMEZ, 

contra actos de JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MORELOS, actos que sustancialmente consisten en la omisión de concluir el procedimiento 
laboral y emitir el laudo en el expediente 01/1417/2010; se emplaza a usted y se hace saber que deberá 
comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en la edificio “B”, 
tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de copia simple de la demanda 
de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, 19 de marzo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón. 

Rúbrica. 
(R.- 409743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 1090/2014, promovido por RICARDO RODRÍGUEZ 
POTENCIANO, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado quien resulte ser propietario de la 
Motocicleta marca Italika, modelo XF125, color azul, número de chasis LC1157FMIKE0593440, sin 
placas de circulación, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o 
alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la 
demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de treinta de junio de dos mil catorce, 
dictada en el toca penal 018/2014-I; se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad; así 
como violación a los artículos 1, 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida 
Ley de amparo. Así también que mediante oficio CCJ/ST/1061/2015, el Secretario Técnico de la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, informó que a partir del diecisiete de marzo del citado 
año, se autorizó al licenciado Arturo Gregorio Peña Oropeza, para desempeñar las funciones de Magistrado, 
se hace del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes.  

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 409811)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a diez de 

marzo de dos mil quince. 
Tercera Interesada: Inmobiliaria Rivera Ruiz, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 1060/2014-III, promovido por Francisco Javier Reyes Martínez, contra 

actos del Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y actuario de 
su adscripción, se reclama: la resolución interlocutoria de aprobación de adjudicación, pronunciada en el juicio 
de origen 16/1999, que ordenó se procediera a la entrega y desocupación del predio marcado como 208, calle 
Otavalo, colonia San Bartolo Atepehuacan también conocida comercialmente como Planetario Lindavista, 
código postal 07730, delegación Gustavo A. Madero, en esta ciudad; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la tercera 
interesada Inmobiliaria Rivera Ruiz, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de 
que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 409891) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Estado de Jalisco 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Sexto Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia de Ocotlán, Jal. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por PACTIV FOODSERVICE MEXICO, S. de R.L. 

de C.V., en contra de CENTRAL DE PRODUCTOS JAGUAR, S.A. DE C.V. y OTROS, expediente 928/2014, 
el Juez Segundo Civil del Sexto Partido Judicial del Estado de Jalisco, señalo las 11:00 horas del 19 
diecinueve de mayo del 2015 dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda del predio urbano con clave catastral 360014333005, lote 5, manzana I, fraccionamiento La Jolla 
Residencial etapa I, localizado en Paseo de las Esmeraldas 24, Hermosillo, Sonora, en la cantidad de 
$6´061,000 (Seis millones sesenta y un mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad antes señalada. 

Se convoca a Postores: 
En razón de lo anterior, convóquese postores a través de la publicación de edictos deberá realizarse por 

tres veces dentro de 9 nueve días publicándose edictos en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION así 
como en el periódico EXCELSIOR o REFORMA, así como en los lugares de costumbre del Juzgado con 
residencia en Hermosillo, Sonora, lugar que se encuentra el inmueble objeto de remate. En la inteligencia de 
que en la publicación de los edictos deberá mediar no menos de cinco días entre la publicación del último 
edicto y la fecha señalada para la almoneda. 
 

Ocotlán, Jalisco 26 de Marzo del año 2015. 
Secretario 

Lic. Alejandro Rodríguez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 410407)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA 
ELIA ADRIANA SANTIAGO MORALES. 

En los autos del Juicio de Amparo 1268/2014-II, promovido por GUADALUPE OSORIO MEDINA, contra 
actos de la SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, se ha señalado a 
usted como tercera interesada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, según su artículo 2, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en 
el Estado, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, México, copia autorizada de la demanda de garantías, y se le 
hace saber además, que se encuentra fijadas las ONCE HORAS DEL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 
QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse 
ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, veinte de febrero de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Lic. Yasmin Sánchez Rojas. 
Rúbrica. 

(R.- 410429) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 172/2015, promovido por The Insurance Company of 
The State of Pennsylvania, en contra de la sentencia dictada por el Sexto Tribunal Unitario del 
Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, dentro del toca mercantil 5/2014, por auto de fecha seis 
de abril de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó se emplazara a los terceros interesados Distribuidora Bátiz, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Greenver, Sociedad Anónima de Capital Variable, Inversiones La Pequeña Jolla, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Bátiz CGH, Sociedad Anónima de Capital Variable, Raúl 
Guillermo Bátiz Guillén, Raúl Guillermo Bátiz Gamboa, Gerardo Bátiz Esquer, Jorge Guillermo Bátiz 
Esquer, Raúl Bátiz Echeverría, Pedro Bátiz Guillén y Rodolfo Bátiz Guillén, por medio de EDICTOS para 
que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaria de este tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 6 abril de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Moro Páez 

Rúbrica. 
(R.- 410258)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 

del Poder Judicial de la Federación 

Para emplazamiento al tercero interesado Néstor Zapopan Aguilar Oñate, para su respectiva publicación 

conforme a lo que se precisa, transcribo a usted el presente: 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 2058/2013-VIII, promovido por el quejoso Osvaldo Rentería Ramírez, por 

su propio derecho, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco 

y otra autoridad, de la cual reclama: “ACTO RECLAMADO. Auto de formal prisión dictado el veinticinco de 

febrero de dos mil nueve, dentro del proceso penal 535/2008-B y sus acumulados, del índice del Juzgado 

Primero de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, dictado en contra del inculpado y aquí 

quejoso Osvaldo Rentería Ramírez, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de tentativa de 

homicidio calificado, previsto en los artículos 213, 10 y 219, fracción I, en sus modalidades de premeditación, 

alevosía y ventaja, a), b), c), d), e) y fracción II, todos del Código Penal del Estado de Jalisco, cometido en 

agravio de Néstor Zapopan Aguilar Oñate.” Por acuerdo dictado el diecisiete de marzo de dos mil quince, se 

acordó emplazar al tercero interesado Néstor Zapopan Aguilar Oñate, por edictos, haciéndole saber que podrá 

presentarse ante este juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 

7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, en Zapopan, Jalisco, dentro del término de treinta 

días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 

notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este juzgado de Distrito. En la inteligencia de que se 

señalaron la nueve horas con treinta y ocho minutos del quince de abril de dos mil quince, para la celebración 

de la audiencia constitucional en el juicio de amparo en que se actúa; sin que ello implique que llegada la 



118     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 23 de abril de 2015 

 

fecha, constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este órgano de control 

constitucional, vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. Asimismo, 

hágase del conocimiento al tercero interesado Néstor Zapopan Aguilar Oñate, que en la Secretaría de este 

órgano de control constitucional, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, en el caso concreto “El Excélsior”. Doy fe. 

Zapopan, Jalisco, a 17 de marzo de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Carlos Alberto Elorza Amores. 

Rúbrica. 

(R.- 410090)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparos y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

Emplazamiento a Luis Méndez León y Marcelino Briceño Meza. Al margen un sello con el escudo 
nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En los autos del juicio de amparo 1419/2014 promovido por Alfonso Campos Gil, contra actos del Juez 
Cuarto de lo Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, en el cual reclama del referido órgano 
jurisdiccional “a) De la responsables ordenadoras: Reclamó todo el procedimiento que se tramito dentro del 
juicio ordinario civil de nulidad, que le correspondió el No. 824/2010, y en especial el acuerdo de fecha 4 de 
agosto del año 2014, y los oficios 2555 y 2789, de fechas 4 y 22 del mismo mes y año en cita, mediante los 
cuales ORDENA LISA Y LLANAMENTE al C. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio; y  
C. Delegado del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Tijuana, la cancelación de la 
partida 5399201, de fecha 6 de diciembre del 2004, del expediente en cita, SIN PRECISAR Y RESPETAR 
LOS DERECHOS DEL SUSCRITO, COMO TERCERO EXTRAÑO A JUICIO, en virtud de tener registrada en 
la partida que ordena cancelar DERECHOS LITIGIOSOS DE EMBARGO, dentro del juicio ejecutivo mercantil 
número 303/14, que se llevaran a cabo por orden judicial y que quedaron inscritos en la partida 5923562, 
sección civil, de fecha 11 de junio de 2014, según recibo oficial 11750, de fecha 24 de abril del año en curso, 
acto que me causa agravio personal y directo, por no haber figurado en el juicio natural como parte en sentido 
material, sin embargo sufro un perjuicio dentro del mismo, sin haber tenido la oportunidad de ser oído en mi 
defensa por desconocer las actuaciones relativas, violando con ello mis derechos fundamentales y derechos 
humanos, principalmente las garantías de legalidad, seguridad jurídica y audiencia. b) De las responsables 
ejecutoras: Reclamo el cumplimiento del mandato al mandato judicial dictado por las ordenadoras, POR sí y 
POR VICIOS PROPIOS, todas las consecuencias legales que se deriven de la cancelación de la nueva 
partida 5934191, sección civil, de fecha 3 de septiembre del año en curso, que se formó por lo ordenado por el 
Juez Cuarto de lo Civil, de este Partido Judicial de Tijuana, Baja California, mediante oficios 2555 y 2789, de 
fechas 4 y 22 de agosto del año 2014, girados dentro del expediente 824/2010, relativos al Juicio Ordinario 
Civil de Nulidad que se refieren a la cancelación de la partida 5399201, de fecha 6 de diciembre del año 2004, 
para el efecto que quede vigente, o se reinscriba, la inscripción cancelada PARA QUE SIGA SURTIENDO 
LOS EFECTOS QUE LE CORRESPONDEN CONFORME A LA LEY. Se ordenó emplazar a la tercero 
interesada Luis Méndez León y Marcelino Briceño Meza, por EDICTOS haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibida que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con veintinueve minutos del 
veinticuatro de abril de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin 
que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 9 de abril de 2015. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Lic. Lorena Lugo Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 410248) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 826/2014 
Materia Penal 

EDICTO. 

ROGELIO CANCHÉ DZUL. (TERCERO INTERESADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 826/2014, PROMOVIDO POR AVELINO CARRILLO CAAMAL 

Y RENÉ DE LA CRUZ RAMÍREZ POOT, POR CONDUCTO DE SU DEFENSOR PARTICULAR GUSTAVO 
NOCEDA CAAMAL, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, 
DICTADA POR LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN EL QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADO; EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTÓ 
UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“…Avelino Carrillo Caamal y René de la Cruz Ramírez Poot, por conducto de su defensor particular 
Gustavo Noceda Caamal, vengo por medio del presente escrito, a INTERPONER DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO; NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: Tiene tal carácter el señor Rogelio 
Canché Dzul; AUTORIDADES RESPONSABLES: Ordenadora: Sala Penal del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche, Ejecutora: C. Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en San Francisco, Kobén, Campeche; ACTO RECLAMADO: LA 
injusta e ilegal sentencia condenatoria dictada el 28 de agosto de 2013, por la Sala Penal del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca de Apelación 1/11-2012/781; EN LA CUAL MODIFICÓ Y AGRAVO 
MAS LA INCONSTITUCIONAL CONDENA, que fuera dictada el 15 de febrero de 2012, por el Juez Cuarto del 
Ramo Penal de este Primer Distrito Judicial del Estado, derivado de la Causa Penal num. 321/06-
07/4°.P.I;ahora núm. 041/06-2007/40321. En donde se declaró penalmente responsables a los cc. René de la 
Cruz Ramírez Poot y Avelino Carrillo Caamal, de la Comisión del delito DE ROBO Y LESIONES A TITULO 
DOLOSO, previsto y sancionado de acuerdo a lo que disponen los artículos 332 en relación con el 335 
fracción I, 253 en relación con el 254 segunda parte y 11 Fracción III del Código Penal del Estado en vigor, en 
la fecha de la supuesta comisión de los ilícitos denunciados por el C. Rogelio Canché Dzul. Reclamo  además 
la FLAGRANTE VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE 
LOS SENTENCIADOS, por la responsable, ya que al dictar su nueva resolución CONFIRMÓ Y AGRAVÓ la 
condena dictada por el Juez Cuarto de lo Penal, SOBRE LAS PENAS IMPUESTAS POR EL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA; pues en su sentencia que se combate, APLICO el CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL 
ESTADO, es decir, el que actualmente está en vigor, cuando debió de aplicar el código Penal vigente al 
momento de los supuestos hechos delictuosos. CONTRAVINIENDO EL PRINCIPIO PRO PERSONA Y LAS 
GARATIAS MAS AMPLIAS QUE EN DERECHO CORRESPONDEN A LOS SENTENCIADOS; así como 
inobservando las LEYES QUE RIGEN EL DEBIDO PROCESO, FUNDAMENTALMENTE RESPECTO  AL 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS Y SUS RESPECTIVAS VALORACIONES. VIOLANDO CON ELLO LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LOS AHORA SENTENCIADOS, CONSAGRADOS EN NUESTRA CARTA 
MAGNA; ESTO ES POR QUE LAS IMPUTACIONES  A MIS DEFENDIDOS, PROVIENEN DE LA SUPUESTA 
COMISIÓN DE ILÍCITOS DE FECHA 17 DE JUNIO DEL 2007.”; haciéndole saber al tercero interesado 
Rogelio Canché Dzul, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en 
caso de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que 
se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Jesús Ortiz Cortez, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado Mario Élfego 
Leal Maturino. Doy fe..” Dos firmas ilegibles.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASÍ 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MÍNIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERÁN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NÚMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de marzo de 2015. 
Poder Judicial de la Federación. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 409809) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción en toda la República 

Juicio de Amparo 14/2015 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

EDICTO 

A la tercero interesada Echostar México Holdings Corporation. 
En los autos del juicio de amparo 14/2015, promovido por Total Play Telecomunicaciones, sociedad 

anónima de capital variable, contra actos del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones y otra 
autoridad, se le ha señalado como tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado en proveído de veintiséis de marzo de dos mil quince, emplazarla a juicio y hacerle saber los autos 
de once y veintitrés de febrero, doce, veinte y veintiséis de marzo, todos del año en curso, por edictos 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo, inciso b), fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, quedando a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo en este Juzgado de Distrito, por lo que se omite hacer la síntesis respectiva. 

Auto de once de febrero de dos mi quince, en el que en síntesis se acordó admitir la demanda de 
referencia; se ordenó registrarla con el número 14/2015; se fijaron las diez horas con cincuenta minutos 
del diez de marzo de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional; se requirió a las 
autoridades responsables su informe con justificación; se tuvo como terceros interesados a los señalados 
con tal carácter; y, se ordenó su emplazamiento, en términos del segundo párrafo, del artículo 116 de la ley de 
la materia, con copia de la demanda de amparo y del escrito aclaratorio, en los domicilios que se indican en 
dicha demanda por conducto del Actuario adscrito. 

Auto de veintitrés de febrero de dos mil quince: “Agréguense los escritos firmados por Norma Elsa 
Camarillo Padrón, apoderada de la tercero interesada Comercializadora de Frecuencias Satelitales, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, personalidad que se reconoce. Con fundamento 
en los artículos 80, 97, fracción I inciso e), 98, 99, 100 y 101 de la Ley de Amparo, dése vista a las demás 
partes en este juicio, para que en el plazo de tres días señalen las constancias que en copia certificada, 
deberán remitirse al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, 
en turno, para la substanciación del citado medio de impugnación.” 

Auto de doce de marzo de dos mil quince:” Con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Amparo se 
admite a trámite la prueba pericial en materia de economía ofrecida por las quejosas. De conformidad con 
el párrafo séptimo, del normativo 119 de la Ley de Amparo, córrase traslado a las partes con el cuestionario 
propuesto, para que en el plazo de tres días contado a partir del siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación del presente auto, si a su derecho conviene, amplíen el cuestionario sobre el cual versa la pericial; 
y, en su caso, designen perito de su parte, apercibidas de que de no hacerlo, perderán su derecho para hacerlo.” 

Auto de veinte de marzo de dos mil quince “Con fundamento en el artículo 120 de la ley de la materia 
se tiene por designado como perito en materia de economía del Pleno y del Titular de la Unidad de 
Competencia Económica del Instituto Federal de Telecomunicaciones a Armando Cuauhtémoc 
Gonzáles Palacios; y, con apoyo en el séptimo párrafo del diverso 119 de la ley de la materia por adicionado 
el cuestionario. Córrase traslado a la quejosa y a las tercero interesadas con copia de la adición realizada 
por la autoridad, para el desahogo de las pruebas periciales de que se tratan, para los efectos legales a que 
haya lugar.” 

Auto de veintiséis de marzo de dos mil quince: Glósese el diverso signado por el Jefe del Departamento 
de Asuntos Penales de la Comisión Federal de Electricidad, en el que informa que no cuenta con la 
información solicitada de la tercero interesada Echostar México Holdings Corporation. Toda vez que se han 
agotado la vías posibles para obtener el domicilio de la sociedad referida; sin resultado positivo, comuníquese 
a la quejosa que a su costa se debe emplazar a la referida tercero interesada por edictos; con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
en cumplimiento de su numeral 2o, y 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo.” 

 “Además se le hace saber que dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, deberá comparecer a juicio, para hacer valer lo que a su derecho e interés convenga. Si 
pasado el plazo concedido no compareciere a juicio, se le tendrá por emplazado y se seguirá el juicio, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. Fíjese en la puerta 
de este juzgado copia íntegra del presente proveído durante el tiempo que dure el emplazamiento para los 
efectos legales a que haya lugar.” 

Atentamente 
México, Distrito Federal; veintiséis de marzo de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 

en el Distrito Federal y Jurisdicción en toda la República. 
Licenciado Antonio Cuetero Cornejo 

Rúbrica. 
(R.- 410435) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

HACIENDA JAJALPA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por la cláusula Décima Tercera, inciso C, de los estatutos sociales de 
HACIENDA JAJALPA, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), y por los artículos 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de HACIENDA JAJALPA, S.A. DE C.V., para que por 
sí o a través de su representante, acudan a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas (la “Asamblea”) a 
celebrarse el día 15 de mayo de 2015 a las 11:00 horas, dentro del domicilio social, en Hacienda La Ladera 
No. 4, Lote 33-3, Fraccionamiento Hacienda Jajalpa, C.P. 52740, Jajalpa, Municipio de Ocoyoacac, Estado de 
México, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
ORDINARIA 

I. Presentación del informe del Consejo de Administración respecto de las operaciones 
desarrolladas por la Sociedad durante los ejercicios sociales comprendidos entre el 1 de enero de 
2013 y el 31 de diciembre de 2013 y entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2014. 

II. Presentación del informe del Comisario respecto de los ejercicios sociales comprendidos 
entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2013 y entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de 
diciembre de 2014. 

III. Presentación, discusión, en su caso, aprobación de los estados financieros de la Sociedad 
respecto de los ejercicios sociales comprendidos entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 
2013 y entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2014. 

IV. Otorgamiento de Poderes. 
V. Presentación y discusión respecto de la renuncia y/o, en su caso, remoción, ratificación o 

designación de los miembros del Consejo de Administración y Comisario de la Sociedad. 
VI. Presentación, discusión y en su caso, determinación respecto de los emolumentos 

correspondientes a los miembros del Consejo de Administración y Comisario de la Sociedad. 
VII. Designación de delegados especiales. 
En términos de la cláusula Décima Tercera, inciso H, de los estatutos sociales de la Sociedad, se hace 

saber a los accionistas de Hacienda Jajalpa, S.A. de C.V., que podrán hacerse representar en la Asamblea 
por medio de apoderado nombrado mediante carta poder. 

Asimismo, se hace saber a los accionistas de Hacienda Jajalpa, S.A. de C.V., que el informe a que se 
refiere el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se encuentra a su 
disposición quince días antes de la celebración de la Asamblea arriba mencionada en el domicilio de la 
sociedad anteriormente mencionado en el horario de las 10:00 a las 17:00 horas. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de abril de 2015 

Presidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad. 

Juan Manuel Camarena Egido 
Rúbrica. 

(R.- 410378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Tampico 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 

Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 

AVISO DE INTERÉS 
API/TAM/IUM/01/15 

AVISO A INTERESADOS EN PARTICIPAR EN UN EVENTUAL PROCESO DE ASIGNACIÓN POR 
CONCURSO DE UN CONTRATO DE CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS, PARA EL ESTABLECIMIENTO, 
EQUIPAMIENTO, USO, APROVECHAMIENTO, OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE 
USOS MÚLTIPLES, EN EL RECINTO PORTUARIO DE TAMPICO, TAMAULIPAS. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos: 10 fracción I, 20, 21, 27, 53, 56 y demás aplicables de la 
Ley de Puertos (LEY) y su Reglamento; y 8º fracción I, de la Ley de Inversión Extranjera; y en las demás 
normas aplicables; la sociedad mercantil Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. (API); con 
fundamento en las condiciones Vigésima, Vigesimoprimera y Vigesimosegunda del Título de Concesión que le 
otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la 
administración portuaria integral del Recinto Portuario del Puerto de Tampico, Tamaulipas, (PUERTO), 
comunica a los posibles interesados lo siguiente: 

1. Que el objeto del presente aviso es identificar mediante un Registro, a potenciales operadores-
inversionistas que pudieran estar interesados en establecer y operar una Instalación de Usos Múltiples (IUM) 
en el puerto de Tampico; 

2. Que en el Programa Maestro de Desarrollo del puerto de Tampico se ha establecido como Misión la 
de administrar, explotar y modernizar la infraestructura portuaria para satisfacer las necesidades de la 
demanda de las líneas de negocio del puerto, mediante servicios eficientes, seguros y competitivos; así como 
gestionar la reconversión de los terrenos del recinto portuario para promover la instalación de nuevos 
negocios y de empresas de valor agregado; 

3. Que se tiene previsto ceder, mediante concurso público, un área total de 76,360.58 metros 
cuadrados; localizada en la colindancia de los Tramos 5 al 9 del PUERTO, que deberá destinarse por el 
ganador y adjudicado del concurso respectivo, al establecimiento, equipamiento, uso, aprovechamiento, 
operación y explotación de una IUM; 

4. Que de existir interesados en el proceso de asignación del eventual contrato de cesión parcial de 
derechos para la IUM, la API preparará las Bases del respectivo concurso donde se establecerán, entre otros 
aspectos, las reglas, condiciones, especificaciones y procedimientos que los interesados y participantes 
deberán seguir durante el desarrollo del mismo; los requisitos y formatos de las proposiciones; las causales de 
desechamiento de propuestas, o de descalificación, o de revocación y sus consecuencias; 

5. Que el contrato de cesión parcial de derechos para la IUM previsto, tendrá una vigencia de 29 años, 
para el uso, aprovechamiento y explotación del área por ceder; 

6. Que la API dispone de un Prospecto Descriptivo preliminar que podrán consultar los interesados 
registrados, y que contiene información detallada del PUERTO y del área por ceder en la que deberá 
establecerse la IUM; y las características de los Tramos de atraque afectos a la IUM, entre otros aspectos; 

7. Que la IUM será de uso público y se destinará para el manejo convencional de diversas cargas y en 
donde se proporcionen los servicios que se mencionan en la fracción III, del artículo 44 de la LEY, y que 
consisten principalmente en la recepción, carga/descarga, despacho y almacenaje de carga diversa, por lo 
que incluye las operaciones de transferencia de la carga de buque a muelle o a patios o a almacenes, o 
viceversa; y el servicio de amarre y desamarre de cabos que se menciona en la fracción I, del citado artículo, 
que el cesionario prestará a los usuarios dentro de la IUM; 

8. Que las obligaciones previstas del ganador y adjudicado del eventual concurso se refieren 
principalmente a equipar, mantener, conservar y asegurar la IUM y, el equipo que utilice durante la vigencia 
del contrato, así como proporcionar el manejo de mercancías de comercio exterior en la IUM, para lo cual 
deberá solicitar y obtener en forma particular, previamente a la prestación de los servicios, las autorizaciones 
necesarias del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con lo establecido en la Ley Aduanera, 
en su Reglamento y demás disposiciones que se encuentren vigentes; 

9. Que los interesados en participar en el eventual Concurso, deberán dirigirse a la API, a la atención de 
su Director General, al siguiente domicilio: Edificio API Tampico s/n, Zona Centro, Tampico, Tamaulipas, 
código postal 89000, con teléfono 01 (833) 241-14-00, extensiones 72330 y 72367 (el DOMICILIO OFICIAL), 
para registrarse, mediante el procedimiento siguiente: 
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9.1 Enviar o entregar al DOMICILIO OFICIAL de la API, en original y copia debidamente firmadas, una 
manifestación escrita de interés del objeto de este aviso, en formato que podrá ser descargado en la página 
www.puertodetampico.com.mx., sección LO RELEVANTE DEL PUERTO, documento denominado Escrito de 
Interés. En dicho escrito se deberá indicar los datos generales de la persona moral que formula 
la manifestación, su domicilio, teléfono, correo electrónico, la actividad preponderante a la que se dedica, las 
razones de su interés, en su caso, a la empresa u grupo de empresas que representa, así como su 
experiencia en operar terminales o instalaciones portuarias similares; 

9.2 A partir de la publicación del presente Aviso y hasta el 7 de mayo de 2015, la manifestación 
de interés podrá presentarse de 9:00 horas a 14:00 horas, en días hábiles, o enviarse por paquetería 
al DOMICILIO OFICIAL; 

9.3 Las personas que entreguen en tiempo y forma la manifestación de interés obtendrán un Registro el 
14 de mayo de 2015 y un ejemplar del Prospecto Descriptivo preliminar de la IUM. El Registro, por su propia 
naturaleza, será intransferible y será el documento, mencionado en la Convocatoria respectiva para la 
adquisición, en su caso, de las Bases de concurso de la IUM; y 

9.4 Que la API, a solicitud expresa de los interesados que cuenten con Registro, podrá programar una 
visita al área por cesionar y atender consultas relacionadas con este Aviso, del 28 al 29 del mes de mayo de 
2015, para lo cual el interesado con Registro deberá enviar al Director General de la API, su consulta y/o 
solicitud de visita al área por ceder a más tardar el 22 de mayo de 2015. 

10. Que la API podrá modificar en cualquier tiempo los términos y condiciones conforme a los cuales 
podrá obtener el Registro, a que se refiere el presente Aviso o bien, podrá cancelarlo, siempre que no se 
hubiere publicado la convocatoria, por lo que el otorgamiento del Registro no implica compromiso de la API de 
llevar a cabo el proceso de concurso. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, a 23 de abril de 2015. 

Administración Portuaria Integral de Tampico, S. A. de C. V. 
Representante Legal 

C.P. Teodoro Cantú Cantú 
Rúbrica. 

(R.- 410402)   
SUYCO S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital  $0 

México, D.F., a 28  de Marzo de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano el Cid 

Rúbrica. 

(R.- 409401) 

 BUNKER ARQUITECTURA S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 28 DE FEBRERO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital  $0 

México, D.F., a 30 de Marzo de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano el Cid 

Rúbrica. 

(R.- 409402) 
  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Estatal en Yucatán 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

001 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el Título V, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, a través de la Delegación Yucatán y por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la Licitación Pública No. LP-001-

YUC-15- IMSS, el día 07 de Mayo de 2015, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales para la enajenación de Bienes de Desecho de Generación 

Periódica, de los cuales se formalizará contrato de compra-venta por un período de 2 años, a partir del 21 de Mayo de 2015 al 20 de Mayo de 2017, de acuerdo a las 

partidas descritas a continuación: 

 

RELACIÓN DE BIENES DE GENERACIÓN PERIÓDICA PARA SU ENAJENACIÓN 

PARTIDA ARTÍCULOS UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

DISPONIBLE 

EN BODEGA 

PARA 

RECOLEECIÓN 

INMEDIATA 

DISPONIBLE 

PROMEDIO 

MENSUAL 

DISPONIBLE 

PROMEDIO 

POR 2 AÑOS 

PRECIO 

MÍNIMO 

DE VENTA 

IMPORTE  

ESTIMADO 

DE VENTA 

POR DOS 

AÑOS 

DEPÓSITO 

MÍNIMO 

DE 

GARANTIA 

($) 10% 

1 TRAPO LIMPIO DE DESECHO KG. 6,000 1,500 36,000 5.6786 238,501.20 23,850.12 

2 LIQUIDO FIJADOR CANSADO 

a). HASTA 3.9 GRMS/LT 

b). DE 4.0 GRS/LT HASTA 4.9 

c). DE 5.0 GRMS/LT HASTA 5.9 

d). A PARTIR DE 6.0 GRMS/LT 

 

LT. 

 

1,000 

 

300 

 

7,200 

 

a)13.5581 

b)17.4318 

c)21.3056 

d)23.2424 

 

111,176.42 

 

11,117.64 

 TOTALES      349,677.62 34,967.76 
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 La entrega de Bases se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en calle 41 No.439  por 34, Colonia Industrial CP 97150, 

de Mérida Yucatán, de las 09:00 a las 14:00 horas, en días hábiles del 23 de Abril al 07 de Mayo de 2015. 

 El costo de las Bases será de $100.00 (Cien Pesos 00/100 Moneda Nacional), con I.V.A. (Impuesto al Valor Agregado) incluido. 

 Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS en Internet en el domicilio electrónico http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

 El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases se efectuará el día 05 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicado en calle  41 No.439 por 34, Colonia Industrial, CP 97150, de Mérida Yucatán. 

 El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 07 de Mayo de 2015, a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicado en la calle 41 No.439 x 34, Colonia Industrial, CP. 97150, en Mérida Yucatán. 

 Los participantes deberán garantizar su oferta, en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja 

expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Los interesados podrán inscribirse en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, una hora antes de la presentación del Acto de Apertura de 

Ofertas y hasta el momento de inicio del mismo acto. 

 El Acto de Emisión de Fallo, se llevará a cabo a las 15:00 horas del día 07 de Mayo de 2015, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

ubicado en calle 41 No.439 por 34, Colonia Industrial, CP 97150, de Mérida Yucatán. 

 Si la Licitación se declarara desierta en una, alguna o el total de las partidas, se procederá a la Subasta en el mismo evento del Acto de Fallo. 

 Los interesados previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, podrán verificar los bienes de desechos señalados en el Anexo 1, 

en el (los) inmuebles que se les indique, de 09:00 a 14:00 horas, en días hábiles del 23 de Abril al 05 de Mayo de 2015. 

 El retiro de los bienes se realizará de acuerdo a lo estipulado en las Bases de esta Convocatoria, por los propios medios del comprador adjudicado. 

Atentamente 

Mérida, Yuc., a 23 de Abril de 2015 

Delegado Estatal en Yucatán 

Dr. Jorge Herberto Méndez Vales 

Rúbrica. 

(R.- 410365) 
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NATGASMEX, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/082/DIS/2000 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio  Servicio  Servicio  Servicio  Servicio  Servicio  Servicio  Servicio  

Residencial PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Cargo por servicio pesos al mes 47.81 68.88 89.54 614.39 706.67 812.75 4,744.19 9,642.68 12,673.23 17,907.84 18,716.08 

Distribución con 

comercialización 

                        

Cargo volumétrico pesos por Gjoule 71.56 17.09 14.70 10.52 10.39 10.33 9.39 8.65 8.54 8.46 2.24 

Distribución sin 

comercialización 

                        

Cargo por uso pesos por Gjoule   8.55 7.35 5.25 5.19 5.16 4.69 4.32 4.27 4.22 1.12 

Cargo por capacidad  pesos por Gjoule   8.54 7.35 5.27 5.20 5.17 4.70 4.33 4.27 4.24 1.12 

                          

Conexión estándar pesos por acto   4,155.16 4,155.16 45,485.64 45,485.64 45,485.64 98,347.33 368,802.42 368,802.42 368,802.42 368,802.42 

Conexión no estándar pesos por mt 765.96 957.47 957.47 1,723.42 1,723.42 1,723.42 2,297.92 2,872.40 2,872.40 2,872.40 2,872.40 

Desconexión/ Reconexión pesos por acto 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 1,914.93 1,914.93 1,914.93 1,914.93 1,914.93 

Instalación medidor pesos por acto 1,148.96 1,148.96 1,148.96 3,829.89 3,829.89 3,829.89 3,829.89 19,149.34 19,149.34 19,149.34 19,149.34 

Depósito por prueba de 

medidor 

pesos por acto 382.98 382.98 382.98 3,829.89 3,829.89 3,829.89 3,829.89 19,149.34 19,149.34 19,149.34 19,149.34 

Otros cargos:                         

Acto administrativo (*) pesos por acto 191.50 287.17 287.17 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 

Cheque devuelto (**) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Supresión de fugas pesos por hora 191.50 287.23 287.23 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 

Daños y otros pesos por hora 191.50 287.23 287.23 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 382.98 

(*) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a petición del Usuario. (Incluye 
duplicado de facturas pérdidas y cobranza en el domicilio del usuario). 

(**) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por Distribución con Comercialización 

correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 

México, D.F., a 20 de abril de 2015. 
Representante Legal 

Adolfo Cervantes Laing 
Rúbrica. 

(R.- 410428) 
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TRACTEBEL DIGAQRO, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/082/DIS/2000 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 PCG 2 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Cargo por servicio pesos al mes 24.07 146.34 169.76 196.92 295.39 369.23 1,439.99 1,583.98 1,742.39 2,962.06 6,708.12 10,062.19 

Distribución con 

comercialización 

             

Cargo volumétrico pesos por Gjoule 50.96 53.50 49.48 48.43 47.89 47.63 42.98 41.64 38.98 19.89 5.86 1.40 

Distribución sin 

comercialización 

             

Cargo por uso pesos por Gjoule  26.75 24.73 24.22 23.94 23.82 21.50 20.82 19.49 9.94 2.92 0.70 

Cargo por capacidad  pesos por Gjoule  26.75 24.75 24.21 23.95 23.81 21.48 20.82 19.49 9.95 2.94 0.70 

               

Conexión estándar  3,907.37 8,115.31 8,115.31 8,115.31 8,115.31 90,867.37 90,867.37 90,867.37 90,867.37 342,088.88 712,685.18 1,069,027.76 

Conexión no estándar pesos por mt 532.03 532.03 532.03 532.03 532.03 764.13 764.13 764.13 764.13 764.13 1,664.87 1,664.87 

Desconexión/Reconexión pesos por acto 379.96 746.92 746.92 746.92 746.92 958.52 958.52 958.52 958.52 958.52 958.52 958.52 

Reposición de medidor Pesos 821.73 939.11 939.11 Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo 

Depósito por prueba de 

medidor (3) 

pesos por acto 297.91 297.91 297.91 297.91 297.91 567.79 567.79 567.79 567.79 828.99 828.99 908.86 

Consumo adicional 

de Gas (1) 

pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Empaque (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Otros cargos:              

Cheque devuelto (2) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Aviso de Suspensión pesos por acto 62.93 62.93 62.93 62.93 62.93 62.93 62.93 62.93 62.93 62.93 62.93 62.93 

(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la Comercialización del Gas. 
(2) Se cobra sobre el monto total del cheque. 
(3) Se cobra sólo si es causa imputable al usuario. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por Distribución con Comercialización 

correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 

México, D.F., a 20 de abril de 2015 
Representante Legal 

Adolfo Cervantes Laing 
Rúbrica. 

(R.- 410431) 
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TRACTEBEL DGJ, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/089/DIS/2000 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio  Servicio  Servicio  Servicio  Servicio  Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 PCG 2 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 

Cargo por servicio pesos/mes 56.70 151.21 176.41 327.62 832.34 2,386.64 3,573.26 3,925.71 4,517.67 4,788.40 5,292.44 

Distribución con comercialización              

Cargo volumétrico pesos por Gjoule 53.10 46.20 43.98 41.25 30.25 22.78 17.60 16.51 3.08 2.11 1.07 

Distribución sin comercialización              

Cargo por uso pesos por Gjoule - 23.10 21.98 20.63 15.12 11.39 8.81 8.26 1.54 1.05 0.54 

Cargo por capacidad  pesos por Gjoule - 23.10 22.00 20.62 15.13 11.39 8.79 8.25 1.54 1.06 0.53 

               

Conexión no estándar pesos por mt 516.44 721.19 721.19 721.19 1,680.71 1,680.71 1,680.71 1,680.71 1,940.46 3,071.12 3,071.12 

Desconexión/Reconexión pesos por acto 160.78 316.07 316.07 316.07 316.07 405.57 405.57 405.57 405.57 405.57 405.57 

Reposición de medidor (3) Pesos 754.90 862.46 862.46 862.46 Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo 

Deposito por prueba de medidor pesos por acto 251.66 251.66 251.66 251.66 479.60 479.60 479.60 479.60 700.25 767.73 767.73 

Consumo adicional de Gas (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Empaque (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Otros cargos:              

Cheque devuelto (2) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Aviso de Suspensión pesos por acto 51.06 51.06 51.06 51.06 51.06 51.06 51.06 51.06 51.06 51.06 51.06 

(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la Comercialización del Gas. 
(2) Se cobra sobre el monto total del cheque. 
(3) Se cobra sólo si es causa imputable al usuario. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será de cinco veces el Cargo por Distribución con Comercialización 

correspondiente (excluyendo el precio del Gas). 

México, D.F., a 20 de abril de 2015 
Representante Legal 

Adolfo Cervantes Laing 
Rúbrica. 

(R.- 410432) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa de Escuela Segura, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 
BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA 
NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL INGENIERO ALBERTO CURI NAIME, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO 
SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE FINANZAS 
C.P.C. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA, DR. FRANCISCO 
C. FRÍAS CASTRO, EL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, C.P. JUAN PABLO 
YAMUNI ROBLES Y EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, PROF. PEDRO TORRES FÉLIX, A QUIENES EN 
FORMA CONJUNTA SE IDENTIFICARÁN COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media superior y superior, que atienden 
población en contexto de vulnerabilidad y/o discapacidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de las escuelas públicas de educación básica, mediante las acciones establecidas en 
las estrategias locales, orientadas al fortalecimiento de la lectura, la escritura y las matemáticas; la difusión, la 
contextualización, el uso y la apropiación del currículo y los materiales educativos; así como los procesos de 
estudio de una segunda lengua: inglés. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir, en un marco de equidad y calidad, al fortalecimiento del 
ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las escuelas públicas de educación básica que participan 
en el Programa. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 
tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes 
para el suministro de alimentos nutritivos del alumnado. 
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5.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población, para la construcción de una sociedad más justa, mediante el 
otorgamiento de becas para el acceso, la permanencia y el egreso de la población estudiantil. 

6.- Programa de Escuela Segura: Contribuir al desarrollo de aprendizajes y ambientes escolares que 
favorezcan la convivencia inclusiva, democrática y pacífica en las escuelas participantes en el Programa. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26, 27, 28 y 30 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Ingeniero Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este Convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 25 00000000000 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 25 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 25 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

11 310 2015 2 5 01 0 016 S221 43801 1 1 25 00000000000 

5. Programa Nacional de Becas. 11 313 2015 2 5 01 0 016 S243 43901 1 1 25 00000000000 

6. Programa de Escuela Segura. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S222 43801 1 1 25 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

III.1.- Que la Secretaría General de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3o., 8o., 
9o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, forma parte de la 
Administración Pública Central del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 

III.2.- Que su representante Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, acredita su personalidad con copia del 
nombramiento como Secretario General de Gobierno, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, 
Lic. Mario López Valdez, con efectos a partir del 1o. de enero del 2011. 

III.3.- El Secretario General de Gobierno cuenta con facultades para suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación con los gobiernos federal, estatales y municipales y, en general, con cualquier institución pública, 
social y privada, y con tal personalidad acude a celebrar el presente convenio, con la participación de los 
Secretarios de Educación Pública y Cultura, de Administración y Finanzas, y de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, quienes por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, 
comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 
72 de la Constitución Política Local; 1o., 3o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
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de Sinaloa; 1o., 15, fracciones I, II y VII, 17, fracción X, 18, 23, fracción XVI, 33, 48, fracción II, 51, 52 y 61 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1o. y 10, fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; Io. y 5o., fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública y Cultura; 1o. y 10o., fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas; y 9, fracción XIX, del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia 
y Rendición de Cuentas. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este Convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente Convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.7.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.8.- Que ha constituido en el Banco Nacional de México, S.A., el fideicomiso cuyo número de contrato es 
111123-8 cuenta número 870/559220, referencia 1: 111123879, referencia ALFA F52986, a través del cual ha 
venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su competencia y acorde con los fines 
precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados por el 
Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. Para el caso de  
“LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP”, para cada uno de ellos. 

II.9.- Que para los efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Av. Insurgentes 
s/n, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, en la Ciudad de Culiacán Rosales, Estado de Sinaloa. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo 
de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este Convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este Convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con 
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este Convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
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colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2015, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $378,298,452.80 (Trescientos 
Setenta y Ocho Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos Pesos 80/100 M.N.), 
para que la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este Convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2015, de acuerdo a los criterios y requisitos de 
distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente Convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este Convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba 
de “LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los 
objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2015, la cantidad total de $7,761,393.49 (Siete 
Millones Setecientos Sesenta y Un Mil Trescientos Noventa y Tres Pesos 49/100 M.N.) 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP”, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos  
de cada uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica que tendrá las funciones indicadas en las 
“Reglas de Operación” y será responsable de “LOS PROGRAMAS”. 

Dicho Comité Técnico Local estará conformado por: Presidente/a (Secretario de Educación Pública Local 
o equivalente, con voz y voto de calidad); Secretario/a Técnico (Subsecretario de Educación Básica Local o 
equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Preescolar (Jefe de nivel en todo el 
Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Primaria (Jefe de nivel en 
todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Secundaria (Jefe de 
nivel en todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Vocales (Secretario/a de Finanzas Local o equivalente, 
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con voz y voto, Titulares de la Delegación de la SEP en la Entidad Federativa, con voz y voto 
y Subsecretario/a de Planeación de la Secretaría de Educación Local o equivalente, con voz y voto), e 
Invitados/as (Representantes de los Servicios Educativos del Tipo Básico, Contraloría Local o equivalente, 
Director/a de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Local o equivalente, Responsables de 
Servicios Educativos, Representante del INIFED y Consejo Local de Participación Social, con voz); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este Convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar, para el ejercicio fiscal 2015, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este Convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente Convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento  
de las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este Convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este Convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este Convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este Convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas 
responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
Convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP”, a fin de apoyar el desarrollo 
y operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución 
y difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este Convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades 
de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este Convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

5. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena. 

6. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa.  

 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 

para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación Pública y Cultura, cuyos nombres y cargos hará por 
escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
Convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar, en lo posible, los recursos públicos federales que se asignen. 

DECIMAPRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan, que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen, con motivo 
del presente Convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DECIMASEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero, materia de este Convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este Convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este Convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”. 
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DECIMATERCERA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo, con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades, materia de este Convenio, y de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, por lo que, en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad 
patronal entre “LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DECIMACUARTA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan, que para fomentar la transparencia 
de “LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de 
los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DECIMAQUINTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen, en la materia, la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de “LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DECIMASEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y, en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DECIMASÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente Convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DECIMAOCTAVA.- Vigencia: El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este Convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DECIMANOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan, que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este Convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición 
o modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este Convenio,  
“LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente 
o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente Convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2015.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Armando Villareal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública y 
Cultura, Francisco C. Frías Castro.- Rúbrica.- El Jefe de Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Pedro Torres Félix.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

“LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA 

ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2015. 

Programas sujetos a 
Reglas de Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la 
Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

$2,492,780.00 (Dos Millones Cuatrocientos Noventa 
y Dos Mil Setecientos Ochenta Pesos 00/100 M.N.), 

que corresponde a los tipos de apoyo: 
Fortalecimiento de la atención educativa al 

alumnado con discapacidad y/o con aptitudes 
sobresalientes; Fortalecimiento de la 

telesecundaria, de las Reglas. 

$13,147,189.24 (Trece Millones Ciento Cuarenta y 
Siete Mil Ciento Ochenta y Nueve Pesos 24/100 

M.N.), que corresponde al tipo de apoyo: 
Fortalecimiento de la atención educativa a la niñez 

indígena, migrante y de las escuelas unitarias y 
multigrado, de las Reglas. 

TOTAL: $15,639,969.24 (Quince Millones 
Seiscientos Treinta y Nueve Mil Novecientos 

Sesenta y Nueve Pesos 24/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de 
Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación 
Básica. 

$19,354,849.00 (Diecinueve Millones Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y 

Nueve Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de 
Calidad. 

$23,284,180.47 (Veintitrés Millones Doscientos 
Ochenta y Cuatro Mil Ciento Ochenta Pesos  

47/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

$310,353,843.65 (Trescientos Diez Millones 
Trescientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos 

Cuarenta y Tres Pesos 65/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa Nacional de 
Becas. 

$3,239,709.23 (Tres Millones Doscientos Treinta y 
Nueve Mil Setecientos Nueve Pesos 23/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa de Escuela 
Segura. 

$6,425,901.21 (Seis Millones Cuatrocientos 
Veinticinco Mil Novecientos Un Pesos 21/100 M.N. 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 31 de marzo de 
2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Armando Villareal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública y 
Cultura, Francisco C. Frías Castro.- Rúbrica.- El Jefe de Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Pedro Torres Félix.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa de Escuela Segura, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 

BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA 

NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL INGENIERO ALBERTO CURI NAIME, 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, LIC. ROBERTO ROMERO LÓPEZ; POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. CARLOS MANUEL 

VILLALOBOS ORGANISTA; POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, MTRO. JORGE LUIS IBARRA 

MENDÍVIL Y POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, PROFR. GERARDO GAYTÁN FOX, DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 

calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 

para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 

mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 

competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 

Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 

desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 

aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 

docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 

corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 

escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 

calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 

los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 

y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 

mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura 

y equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media superior y superior, que atienden 

población en contexto de vulnerabilidad y/o discapacidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 

educativo del alumnado de las escuelas públicas de educación básica, mediante las acciones establecidas en 

las estrategias locales, orientadas al fortalecimiento de la lectura, la escritura y las matemáticas; la difusión, la 

contextualización, el uso y la apropiación del currículo y los materiales educativos; así como los procesos de 

estudio de una segunda lengua: inglés. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir, en un marco de equidad y calidad, al fortalecimiento del 

ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las escuelas públicas de educación básica que participan 

en el Programa. 
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4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 
tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes 
para el suministro de alimentos nutritivos del alumnado. 

5.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas para el acceso, la permanencia y el egreso de la población estudiantil. 

6.- Programa de Escuela Segura: Contribuir al desarrollo de aprendizajes y ambientes escolares que 
favorezcan la convivencia inclusiva, democrática y pacífica en las escuelas participantes en el Programa. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26, 27, 28 y 30 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Ingeniero Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 26 00000000000 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 26 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 26 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

11 310 2015 2 5 01 0 016 S221 43801 1 1 26 00000000000 

5. Programa Nacional de Becas. 11 313 2015 2 5 01 0 016 S243 43901 1 1 26 00000000000 

6. Programa de Escuela Segura. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S222 43801 1 1 26 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Sonora, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Sonora. 
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II.2.- Que el Lic. Guillermo Padrés Elías en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 

Sonora, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 68, 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 

artículos 9 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3.- Que el Lic. Roberto Romero López en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con el artículo 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

II.4.- Que el Lic. Carlos Manuel Villalobos Organista en su carácter de Secretario de Hacienda, suscribe el 

presente convenio de conformidad a lo dispuesto en el artículo 24, Apartado A), fracción X, Apartado B) 

fracciones V y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.5.- Que el Mtro. Jorge Luis Ibarra Mendívil, en su carácter de Secretario de Educación y Cultura, 

suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Apartado C) fracción I 

Apartado D), fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.6.- Que el Profr. Gerardo Gaytán Fox en su carácter de Subsecretario de Educación y Cultura, suscribe 

el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción IV del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Educación y Cultura. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 

continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 

sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 

fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo 

de “LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de 

educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 

en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 

desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco BBVA Bancomer, S.A. el fideicomiso cuyo número de contrato es 

47641-6 cuenta número 47-41-6, a través del cual ha venido recibiendo la ministración de recursos para, en la 

esfera de su competencia y acorde con los fines precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los 

recursos federales que le son entregados por el Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa 

Escuelas de Calidad. Para el caso de “LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria 

legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de 

“LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en palacio de 

Gobierno en la calle Dr. Paliza y Comonfort, Colonia Centenario, Código Postal 83260, en la Ciudad de 

Hermosillo, Estado de Sonora. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo 

de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 

suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 

operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” 

y con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para 

los cuales fueron creados y documentarlas. 
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SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2015, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $242,765,725.32 (Doscientos 
Cuarenta y Dos Millones Setecientos Sesenta y Cinco Mil Setecientos Veinticinco Pesos 32/100 M.N.), para 
que la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad 
con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2015, de acuerdo a los criterios y requisitos de 
distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 
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QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2015, la cantidad total de $3,255,774.95 (Tres 
Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Setenta y Cuatro Pesos 95/100 M.N.) 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica que tendrá las funciones indicadas en las 
“Reglas de Operación” y será responsable de “LOS PROGRAMAS”. 

Dicho Comité Técnico Local estará conformado por: Presidente/a (Secretario de Educación Pública Local 
o equivalente, con voz y voto de calidad); Secretario/a Técnico (Subsecretario de Educación Básica Local o 
equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Preescolar (Jefe de nivel en todo el 
Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Primaria (Jefe de nivel en 
todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Secundaria (Jefe de 
nivel en todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Vocales (Secretario/a de Finanzas Local o equivalente, 
con voz y voto, Titulares de la Delegación de la SEP en la Entidad Federativa, con voz y voto y 
Subsecretario/a de Planeación de la Secretaría de Educación Local o equivalente, con voz y voto), 
e Invitados/as (Representantes de los Servicios Educativos del Tipo Básico, Contraloría Local o equivalente, 
Director/a de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Local o equivalente, Responsables de 
Servicios Educativos, Representante del INIFED y Consejo Local de Participación Social, con voz); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2015, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo 
de sus actividades; 
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J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 

las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación 

de “LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 

desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 

en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 

autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 

seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 

ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 

este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 

final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 

seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 

técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 

comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas 

responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno 

de “LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 

autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 

administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 

seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 

la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 

administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 

convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 

operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución 

y difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 

de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades 

de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 

“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 

información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

5. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena. 

6. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa.  

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 

para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 

efecto designe el titular de la Secretaría de Educación y Cultura, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 

conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 

comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 

cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 

posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 

titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 

del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 

a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”. 

DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad 
patronal entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 
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DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia 
de “LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de 
los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales de 
desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de “LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 

desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 

éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 

requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 

presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 

vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 

por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 

en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 

en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 

expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 

modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 

partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 

pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 27 de febrero de 2015.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación y Cultura, Jorge Luis Ibarra Mendívil.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Gerardo 
Gaytán Fox.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

“LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA 

ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015. 

Programas sujetos a Reglas 

de Operación 

Importe Base Calendario de 

Ministración 

1. Programa para la Inclusión y 

la Equidad Educativa. 

$1,976,877.00 (Un Millón Novecientos Setenta 

y Seis Mil Ochocientos Setenta y Siete Pesos 

00/100 M.N.), que corresponde a los tipos de 

apoyo: Fortalecimiento de la atención educativa 

al alumnado con discapacidad y/o con 

aptitudes sobresalientes; Fortalecimiento de la 

telesecundaria, de las Reglas. 

$9,503,241.99 (Nueve Millones Quinientos Tres 

Mil Doscientos Cuarenta y Un Pesos 99/100 

M.N.), que corresponde al tipo de apoyo: 

Fortalecimiento de la atención educativa a la 

niñez indígena, migrante y de las escuelas 

unitarias y multigrado, de las Reglas. 

TOTAL: $11,480,118.99 (Once Millones 

Cuatrocientos Ochenta Mil Ciento Dieciocho 

Pesos 99/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de Fortalecimiento 

de la Calidad en Educación 

Básica. 

$17,256,593.00 (Diecisiete Millones Doscientos 

Cincuenta y Seis Mil Quinientos Noventa y Tres 

Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de 

Calidad. 

$9,767,324.85 (Nueve Millones Setecientos 

Sesenta y Siete Mil Trescientos Veinticuatro 

Pesos 85/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de 

Tiempo Completo. 

$196,704,047.22 (Ciento Noventa y Seis 

Millones Setecientos Cuatro Mil Cuarenta y 

Siete Pesos 22/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa Nacional de 

Becas. 

$2,982,294.90 (Dos Millones Novecientos 

Ochenta y Dos Mil Doscientos Noventa y 

Cuatro Pesos 90/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa de Escuela 

Segura. 

$4,575,346.36 (Cuatro Millones Quinientos 

Setenta y Cinco Mil Trescientos Cuarenta y 

Seis Pesos 36/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 

Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 27 de febrero de 

2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: el Gobernador, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero 

López.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario 

de Educación y Cultura, Jorge Luis Ibarra Mendívil.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, 

Gerardo Gaytán Fox.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa de Escuela Segura, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 

BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA 

NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL ING. ALBERTO CURI NAIME, 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL LIC. ARTURO NUÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO C. CÉSAR 

RAÚL OJEDA ZUBIETA, POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS LIC. AMET RAMOS TROCONIS, POR EL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, PROFR. RODOLFO LARA LAGUNAS, POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 

BÁSICA, LIC. ANTONIO SOLÍS CALVILLO, Y POR EL COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, LIC. JUAN 

JOSÉ PERALTA FÓCIL, Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL EJECUTIVO ESTATAL” se encuentran los 
siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media superior y superior, que atienden 
población en contexto de vulnerabilidad y/o discapacidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de las escuelas públicas de educación básica, mediante las acciones establecidas en 
las estrategias locales, orientadas al fortalecimiento de la lectura, la escritura y las matemáticas; la difusión, la 
contextualización, el uso y la apropiación del currículo y los materiales educativos; así como los procesos de 
estudio de una segunda lengua: inglés. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir, en un marco de equidad y calidad, al fortalecimiento del 
ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las escuelas públicas de educación básica que participan en el 
Programa. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 
tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes 
para el suministro de alimentos nutritivos del alumnado. 
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5.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas para el acceso, la permanencia y el egreso de la población estudiantil. 

6.- Programa de Escuela Segura: Contribuir al desarrollo de aprendizajes y ambientes escolares que 
favorezcan la convivencia inclusiva, democrática y pacífica en las escuelas participantes en el Programa. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26, 27, 28 y 30 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Ingeniero Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 27 00000000000 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 27 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 27 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

11 310 2015 2 5 01 0 016 S221 43801 1 1 27 00000000000 

5. Programa Nacional de Becas. 11 313 2015 2 5 01 0 016 S243 43901 1 1 27 00000000000 

6. Programa de Escuela Segura. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S222 43801 1 1 27 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen interior 
y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

II.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador del Estado, y por lo que se encuentra plenamente 
facultado para la suscripción del presente convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

II.3.- Que la Secretaría de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, lo 
anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción I y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 
3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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II.4.- Que el 1 de enero de 2013, el C. Cesar Raúl Ojeda Zubieta, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 2, 5, 7 fracción VIII, 12 fracción IX, 21 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

II.5.- Que la Secretaría de Planeación y Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. 

II.6.- Que el 1 de enero de 2015, el Lic. Amet Ramos Troconis, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Secretario de Planeación y Finanzas, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7 fracción VIII y 21 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas. 

II.7.- Que la Secretaría de Educación, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 1, 3, 4 , 26 fracción V y 30 fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

II.8.- Que en fecha 1 de enero de 2013, el Profr. Rodolfo Lara Lagunas, fue nombrado por el Gobernador 
del Estado, Secretario de Educación, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
3, 8 y 9, fracción VII, VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.9.- Que la Subsecretaría de Educación Básica, es una Unidad Administrativa de la Secretaría de 
Educación, de conformidad con los artículos 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 
y 28 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco. 

II.10.- Que el 1 de enero de 2015 el Lic. Antonio Solís Calvillo, fue nombrado por el Secretario de 
Educación, Subsecretario de Educación Básica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 Fracción V 
y VI y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco. 

II.11.- Que la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,1, 3, 4, 26 fracción XV y 39 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.12.- Que el 1 de enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fócil, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado, con las atribuciones y 
facultades inherentes a su cargo, mismas que a la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna y por lo tanto se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Tabasco, 5, 7 fracción VIII, 12 fracción IX, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.13.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.14.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el 
ejercicio fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.15.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo 
de “LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de 
educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.16.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 
desarrollo de los mismos. 
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II.17.- Que ha constituido en el Banco BBVA Bancomer, División Fiduciaria, el fideicomiso cuyo número de 
contrato es F/43193-2, cuenta número 0144470125, a través del cual ha venido recibiendo la ministración de 
recursos para, en la esfera de su competencia y acorde con los fines precisados en tal fideicomiso, 
transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados por el Gobierno Federal, a través de 
“LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. Para el caso de “LOS PROGRAMAS” adicionales, ha 
abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la inversión y 
administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.18.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el Palacio de Gobierno del 
Estado de Tabasco, ubicado en la calle Independencia No. 2, Colonia Centro, Código Postal 86000, en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

III.- De “LAS PARTES”: 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De conformidad con los artículos 40, 42, 43, 51 fracción IX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 26 y 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el 
Ejercicio Fiscal 2015, 1, 2, 3, 4, 5, 7 fracción VIII, 12, 21, 26 fracción I, III, V, y XV, 27, 29, 30, 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 6 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación 
Federal, 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, 3, 8, 9 fracciones V, VI, VII, VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación; “LAS PARTES” suscriben el presente convenio al tener de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre  
“LAS PARTES”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de 
“LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de 
realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LAS PARTES” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes “Reglas de 
Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL EJECUTIVO ESTATAL” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a la 
persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de “LOS 
PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 



Jueves 23 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     23 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2015, aportará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la cantidad de $261,448,564.08 (Doscientos 
Sesenta y Un Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta y Cuatro Pesos 08/100 M.N.), 
para que la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio 2015, de acuerdo a los criterios y requisitos de distribución que 
establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos adicionales para alguno de “LOS 
PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL EJECUTIVO ESTATAL” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “LOS 
PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, éste 
se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable 
en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEP” 
exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” 
para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que 
en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos 
de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL EJECUTIVO ESTATAL”: “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a aportar para su 
operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2015, la cantidad total de $7,616,005.45 (Siete Millones 
Seiscientos Dieciséis Mil Cinco Pesos 45/100 M.N.) 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL”: Toda vez que los recursos 
que se transferirán por “LA SEP” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, acorde con los términos de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica que tendrá las funciones indicadas en las 
“Reglas de Operación” y será responsable de “LOS PROGRAMAS”. 

Dicho Comité Técnico Local estará conformado por: Presidente/a (Secretario de Educación Pública Local 
o equivalente, con voz y voto de calidad); Secretario/a Técnico (Subsecretario de Educación Básica Local o 
equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Preescolar (Jefe de nivel en todo el 
Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Primaria (Jefe de nivel en 
todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Secundaria (Jefe de 
nivel en todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Vocales (Secretario/a de Finanzas Local o equivalente, 
con voz y voto, Titulares de la Delegación de la SEP en la Entidad Federativa, con voz y voto y 
Subsecretario/a de Planeación de la Secretaría de Educación Local o equivalente, con voz y voto), e 
Invitados/as (Representantes de los Servicios Educativos del Tipo Básico, Contraloría Local o equivalente, 
Director/a de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Local o equivalente, Responsables de 
Servicios Educativos, Representante del INIFED y Consejo Local de Participación Social, con voz); 
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B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas de 
Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2015, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de “LOS 
PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas 
responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de “LOS PROGRAMAS”; 
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C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL EJECUTIVO ESTATAL” para lograr la participación de 
otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades 
de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL EJECUTIVO ESTATAL”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

5. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena. 

6. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa.  

 

Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para 
el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, cuyos nombres y cargos hará por 
escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL EJECUTIVO ESTATAL”: a).- Destine los recursos que reciba 
a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a 
partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula OCTAVA 
de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL EJECUTIVO ESTATAL” opere unilateralmente alguno 
de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de 
Operación” de “LOS PROGRAMAS”. 

DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 
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Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad 
patronal entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia 
de “LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de 
los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de “LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan 
iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio,  
“LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2015.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal:  
el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos 
Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Rodolfo Lara Lagunas.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Educación Básica, Antonio Solís Calvillo.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan 
José Peralta Fócil.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS 

PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 

DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE 

TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, CELEBRADO 

ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2015. 

Programas sujetos a 
Reglas de Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la 
Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

$4,313,611.00 (Cuatro Millones Trescientos Trece 
Mil Seiscientos Once Pesos 00/100 M.N.), que 

corresponde a los tipos de apoyo: Fortalecimiento de 
la atención educativa al alumnado con discapacidad 
y/o con aptitudes sobresalientes; Fortalecimiento de 

la telesecundaria, de las Reglas. 

$3,875,683.91 (Tres Millones Ochocientos Setenta y 
Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Tres Pesos 91/100 

M.N.), que corresponde al tipo de apoyo: 
Fortalecimiento de la atención educativa a la niñez 

indígena, migrante y de las escuelas unitarias y 
multigrado, de las Reglas. 

TOTAL: $8,189,294.91 (Ocho Millones Ciento 
Ochenta y Nueve Mil Doscientos Noventa y Cuatro 

Pesos 91/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de 
Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación 
Básica. 

$7,501,687.00 (Siete Millones Quinientos Un Mil 
Seiscientos Ochenta y Siete Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de 
Calidad. 

$22,848,016.35 (Veintidós Millones Ochocientos 
Cuarenta y Ocho Mil Dieciséis Pesos 35/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

$212,457,720.20 (Doscientos Doce Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Setecientos 

Veinte Pesos 20/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa Nacional de 
Becas. 

$3,151,707.75 (Tres Millones Ciento Cincuenta y Un 
Mil Setecientos Siete Pesos 75/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa de Escuela 
Segura. 

$7,300,137.87 (Siete Millones Trescientos Mil Ciento 
Treinta y Siete Pesos 87/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 31 de marzo de 

2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 

Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- 

El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, 

Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Rodolfo Lara Lagunas.- Rúbrica.- 

El Subsecretario de Educación Básica, Antonio Solís Calvillo.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos 

Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica. 
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ARANCEL del Procedimiento Arbitral en Materia de Derechos de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en los artículos 208, 209, 210 y 228 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, 
fracciones XI y XXI, 105, 106, fracción VIII y 152 de su Reglamento; y 7, fracción I del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional del Derecho de Autor, se expide el siguiente: 

ARANCEL DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR 

PRIMERO.- Las partes que opten por someterse al procedimiento de arbitraje a que se refiere el Capítulo 
III, del Título XI de la Ley Federal del Derecho de Autor, deberán sufragar los honorarios y gastos del grupo 
arbitral conforme a los siguientes conceptos: 

I. Por concepto de honorarios del grupo arbitral, por cada árbitro: 

 330 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

II. Por concepto de viáticos para hospedaje y alimentación por el traslado de los árbitros fuera del lugar 
de su residencia: 

a) Dentro de la República Mexicana, 10 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, por cada día, y 

b) Fuera de la República Mexicana, 30 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, por cada día. 

III. Por concepto de gastos administrativos del Instituto Nacional del Derecho de Autor, el servicio será 
gratuito. 

SEGUNDO.- El presente arancel surtirá sus efectos del día 1 de enero al 31 de diciembre de 2015. 

México, D.F., a 13 de abril de 2015.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
Manuel Guerra Zamarro.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de personas autorizadas para fungir como árbitros en el procedimiento arbitral regulado por la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en los artículos 208, 209, 210, 219, 221 y 223 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 

103, fracciones XI y XXI, 105, 106 fracción VIII y 143 de su Reglamento; y 7, fracción I del Reglamento Interior 

del Instituto Nacional del Derecho de Autor se expide la siguiente: 

LISTA DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA FUNGIR COMO ÁRBITROS EN EL PROCEDIMIENTO 

ARBITRAL REGULADO POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

PRIMERO.- Están autorizados para fungir como árbitros en controversias sobre los derechos protegidos 

por la Ley Federal del Derecho de Autor las siguientes personas: 

1. Aranda Bonilla César 

2. Arellano Espíndola Waldo 

3. Arredondo Cisneros Manuel Alfonso 

4. Arochi Escalante Roberto 

5. Arteaga Moncada Jorge Aníbal 

6. Avendaño Villatoro Javier 

7. Birman Ripstein Eduardo 

8. Bolio García Alfredo 

9. Bravo Vieytez Susana Margarita 

10. Cabrera García Fernando José 

11. Cárdenas Eychenne Alejandro 

12. Carpio Pertierra Miguel Ángel 

13. Castillo Chavez Camacho Oscar Gerardo 

14. Corral Serrano Alejandro 

15. De Alva Rodríguez Sergio 

16. Díaz Ochoa Alejandro 
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17. Durán Gómez Julio Alejandro 

18. Elizalde Perdiz Rosalba 

19. Fragoso García César Augusto 

20. Galván Gutiérrez Ramón 

21. García Costinica Luis Pavel 

22. García Tiburcio Pedro 

23. Gómez Tamez Eva Margarita  

24. Gómez Treviño Joel Alejandro 

25. Gutiérrez Pérez Eduardo Marcelino 

26. Hernández Ramírez Alejandro 

27. Huerta Bleck Alberto 

28. Jalife Daher Mauricio 

29. Larrea Soltero Ricardo Ernesto 

30. Ledesma Meléndez Israel 

31. López Blanquet Raúl Fernando 

32. López Gómez Eduardo Alejandro 

33. López González Adriana Aurora de las 
Mercedes 

34. Magaña Rufino José Manuel 

35. Matsui Santana Carlos Arturo 

36. Medrano Colomé Marcela 

37. Méndez Monroy Karla Elizabeth 

38. Michaus Romero Martín 

39. Molet Burguete Jorge Alberto 

40. Natividad Rangel Leticia 

41. Ochoa de González Argüelles Enrique 

42. Ongay Flores Carlos Alfredo 

43. Ortega González Salvador 

44. Pastor Escobar Raúl 

45. Pérez Espinosa Miguel Ángel 

46. Porcel Sastrías Carlos 

47. Pous Fernández Guillermo 

48. Quintero Rodríguez Salvador 

49. Rangel Ortiz Alfredo 

50. Reyes Krafft Alfredo Alejandro 

51. Rivera de los Reyes Julio Manuel 

52. Rivera Ríos Andrea 

53. Rodas Portugal Alejandro 

54. Romero González María Teresa 

55. Ruiz Barbosa Víctor Manuel 

56. Ruiz Robles José Francisco Alejandro 

57. Saavedra Silva Gerardo Francisco 

58. Salcedo Arranz  José Armando Julián 

59. Sánchez Gil Ricardo Jesús 

60. Sánchez Meneses Margarita Isabel 

61. Sandate Morales Silverio 

62. Sanguino Ortiz Ricardo 

63. Schmidt Ruiz del Moral Luis Carlos 

64. Solorio Pérez Oscar Javier 

65. Solís Arredondo Cynthia Gabriela 

66. Suárez Venturo Sebastián Alejandro 

67. Tello Arredondo Andrés José 

68. Torres Peniche Roger José 

69. Vargas Díaz Agustín 

70. Vargas García Salomón 

71. Vasco Vázquez Romeo Emmanuel 

72. Velázquez García-López Agustín 

73. Villegas Pineda Sergio Ernesto Dionisio 

74. Villegas Tovar Ricardo 

75. Von Wobeser Hoepfner Claus Werner 

76. Zorrilla Montesinos Pedro Antonio 

 

SEGUNDO.- Los expedientes de cada uno de los árbitros autorizados están a disposición de las personas 
interesadas para consulta y designación correspondiente. 

TERCERO.- Las personas listadas estarán habilitadas para fungir como árbitros hasta el 31 de diciembre 
de 2015. 

CUARTO.- Las partes podrán designar como árbitro a una persona que no esté incluida en la presente 
Lista; en este caso, el designado deberá acreditar ante este Instituto que cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 223 de la Ley Federal del Derecho de Autor y 143 de su Reglamento. 

México, D.F., a 13 de abril de 2015.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
Manuel Guerra Zamarro.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACLARACIÓN al texto de la Lista de los aspirantes aceptados al concurso interno de oposición para la 
designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede Tijuana, 
Baja California, publicada el diecisiete de abril de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN AL TEXTO DE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL 
ACUSATORIO A REALIZARSE EN: SEDE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, PUBLICADA EL DIECISIETE DE ABRIL DE 
DOS MIL QUINCE. 

En sesión de veintidós de abril del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó que 
158 aspirantes fueran aceptados al Concurso Interno de oposición para la designación de jueces de Distrito 
especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse en: sede Tijuana, Baja California; ahora 
bien, toda vez que por una omisión en la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación de 
diecisiete de abril del dos mil quince no se incluyó a la licenciada Rosalba Elvira Ríos, se realiza la siguiente 
aclaración: 

En la Primera Sección, página 71, dice: 
157. … 
SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 
Debe decir: 
157. … 
158. Elvira Ríos Rosalba 
SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 
Atentamente 
México, D. F., a 22 de abril de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
 
 

ACLARACIÓN al texto de la Lista de los aspirantes aceptados al concurso interno de oposición para la 
designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede Ciudad 
de México, Distrito Federal, publicada el diecisiete de abril de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN AL TEXTO DE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL 
ACUSATORIO A REALIZARSE EN: SEDE CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EL DIECISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

En sesión de veintidós de abril del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó que 
395 aspirantes fueran aceptados al Concurso Interno de oposición para la designación de jueces de Distrito 
especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse en: sede Ciudad de México, Distrito 
Federal; ahora bien, toda vez que por una omisión en la publicación realizada en el Diario Oficial de la 
Federación de diecisiete de abril del dos mil quince no se incluyó al licenciado Javier Robledo Ángeles, se 
realiza la siguiente aclaración: 

En la Primera Sección, página 77, dice: 

393. … 

394. … 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 

Debe decir: 
393. … 

394. … 

395. Robledo Ángeles Javier 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 

Atentamente 

México, D. F., a 22 de abril de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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ACLARACIÓN al texto de la Lista de los aspirantes aceptados al concurso interno de oposición para la 
designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede 
Zapopan, Jalisco, publicada el diecisiete de abril de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN AL TEXTO DE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL 

ACUSATORIO A REALIZARSE EN: SEDE ZAPOPAN, JALISCO, PUBLICADA EL DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE. 

En sesión de veintidós de abril del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó que 
217 aspirantes fueran aceptados al Concurso Interno de oposición para la designación de jueces de Distrito 
especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse en: sede Zapopan, Jalisco; ahora bien, 
toda vez que por una omisión en la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación de diecisiete de 
abril del dos mil quince no se incluyó al licenciado Bernardo Pérez Martínez, se realiza la siguiente aclaración: 

En la Primera Sección, página 81, dice: 

216. … 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 

Debe decir: 

216. … 

217. Pérez Martínez Bernardo 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 

Atentamente 

México, D. F., a 22 de abril de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACIÓN al texto de la Lista de los aspirantes aceptados al concurso interno de oposición para la 
designación de jueces de Distrito especializados en el nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede Mérida, 
Yucatán, publicada el diecisiete de abril de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN AL TEXTO DE LA LISTA DE LOS ASPIRANTES ACEPTADOS AL CONCURSO INTERNO DE 

OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN EL NUEVO PROCESO PENAL 

ACUSATORIO A REALIZARSE EN: SEDE MÉRIDA, YUCATÁN, PUBLICADA EL DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

QUINCE. 

En sesión de veintidós de abril del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó que 
169 aspirantes fueran aceptados al Concurso Interno de oposición para la designación de jueces de Distrito 
especializados en el Nuevo Proceso Penal Acusatorio a realizarse en: sede Mérida, Yucatán; ahora bien, toda 
vez que por una omisión en la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación de diecisiete de abril 
del dos mil quince no se incluyó al licenciado Eligio Valdenegro Gamboa, se realiza la siguiente aclaración: 

En la Primera Sección, página 92, dice: 

168. … 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 

Debe decir: 

168. … 

169. Valdenegro Gamboa Eligio 

SEGUNDO.- Los aspirantes enlistados deberán… 

Atentamente 

México, D. F., a 22 de abril de 2015.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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